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INTRODUCClON 

El Presidenclallsmo es un sistema muy controvertido y diferente en ca

da pafs. por lo que es conveniente tomar en cuenta cada una de las varian

tes que encontraremos a los largo de esta comparación; asimismo el parla

mentarismo es un sistema de gobierno muy diferente y con una vislón diver

sa; aunque ambos van encaminados a la mejor dirección de su nación por la

aplicación y adaptación a su sistema. 

Este estudio fue realizado tomando en cuenta la actualidad del tema.

semejanzas y diferencias de cada uno de los Estados de la República Mexi

cana asi como de cada uno de los paises latinoaméricanos y sudaméricanos

anal izados. 

Para profundizar un poco mAs y hacer mAs completo este trabajo, tomé 

en consideración sino los paises mAs representativos de los continentes -

Euroasiatico africano y Ocean!a, si los paises mAs accesibles a su estu-

dio; ya que en algunos no fue posible estudiarlos por no existir represe.!!_ 

tación dlplomAtica o por carecer de relaciones con esos paises. 
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J.- GENERALIDADES SOBRE EL SISTEMA PRESID~NCIAL. 
(ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 

!!.- GENERALIDADES SOBRE EL SISTEMA PARLAMENTARIO. 
(GRAN BRETAÑA). 

IIJ.- EL SISTEMA PRESIDENCIAL MEXICANO: 
1.- INTRODUCCION HJSTORICA 
2.- EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO SEGUN SUS 

CONSTITUCIONES. 

IV.- SISTEMA PRESIDENCIAL COMPARADO: FRANCIA. 
(SUS TRANSFORMACIONES). 

V.- SISTEMA PRESIDENCIAL COMPARADO: AMERICA LATINA. 
y EL CONTINENTE EUROASIATJCD .AFRICANO Y OCEAN!A. 

VI.- CONCLUSIONES. 



CAPITULO 

En el sistema Presidencial existe una clara separación y diferencia en 

tre este sistema y el Parlamentario: 

Presidencialismo, (generalidades) 

a).- El poder Ejecutivo es .unitario (al mismo tiempo jefe de gobierno

y de Estado) 

b).- Es electo por el pueblo y no designado por el legislador 

c).- El Presidente nombra y remueve libremente a los Secretarios de E~ 

ta do. 

d).- Ni el Presidente ni los Secretarios son responsables politicamen

te ante e 1 Congreso. 

e).- Ni el Presidente nl los Secretarios pueden ser miembros del Con-

greso. 

f).- El Presidente puede estar afiliado a un partido diferente al de -

la mayor!a del Congreso. 

g).- El Presidente no puede disolver el Congreso, ni este darle voto -

de censura. 

En cambio en el sistema Parlamentario: 

a).- Los miembros del Gabinete (gobierno, Poder Ejecutivo) son también 

miembros del Parlamento (Poder Legislativo) 
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b) .- El Gabinete está integrado por jefes de partido mayoritario o por 

jefes de los partidos que por coa! ición forman mayor!a parlament2_ 

ria. 

e).- El jefe del Estado tiene funciones de representación y protocolo. 

mientras que el jefe de gobierno se dedica a la administración y

al gobierno mismo. 

d) .- La supremacia del Primer Ministro en el Gabinete. 

e).- La existencia del Gabinete cuenta con el apoyo de la mayor!a pa_!: 

lamentaría. 

f) .- La administración estA encomendada al gabinete y supeditada por -

el Parlamento. 

g).- El Parlamento y el Gabinete tienen un fuerte nexo entre ellos, en 

virtud de que el Parlamento puede dar su voto de censura al Gabi

nete. el cual estA obligado a dimitir. 

1.- Caracteres bAsicos del Régimen Presidencial 

El primer sistema Presidencial fue en Estados Unidos en 1787 cuyos an-

tecedentes fueron: 

a).- El Derecho públ leo Inglés 

b).- La Constitución de Nueva•York 1777 

e). - Las obras de Locke ,Montesqu ieu y Bl ackstone 



América Latina: 
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Loewestein clasifico los sistemas presidenciales de América Latina en tres: 

( 1) 

a).- Presidencialismo puro, los que poseen caracteristicas distintivas 

del sistema. 

b). - Presidencia 1 i smo atenuado, que se ejerce conjuntamente por el ---

Presidente y sus ministros organizados como gabinete. 

c).- En donde se trata de disminuir influencia del ejecutivo. 

2.- Predominio del Poder Ejecutivo. 

Causas: 

Como supremacía del ejecutivo tenemos que no es otra cosa que el re--

sultado de los problemas pol lticos que confronta México. 

a).- El ejecutivo tiene preponderancia, por ser el jefe del partido -

predominante, integrado por loas grandes centra les obreras~ camp.!! 

sin as y profesionales. 

b) .- Debi 1 itamiento del Poder Legislativo, la mayor la de los legisla-

dores son miembros del partido predominante. 

( 1 ).- Karl Loewestein, La Presidencia" fuera de los Estados Unidos, en Bo
letln del Instituto de Derecho Comparado de México, año ll, número -
5, México, UNAM 1949 P~g. 22-24. 
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e).- La integración de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación por -

elementos pol !ticos que no se ocupen de los asuntos en los cuales

está interesado el Presidente. 

d).- La influencia en la economla como mecanismo. del Banco Central, 

los organismos descentralizados y las empresas de participación 

esta ta l. 

e).- La institucionalidad del ejército, cuyos jefes dependen de él. 

f).- La fuerte influencia en la opinión púbi Jea a través de controies

y facultades de los medios masivos de comunicación. (2) 

g).- La concentración de recursos económicos en el Ejecutivo. 

h).- Las facultades constitucionales y extraconstitucionales. 

i).- La determinación de todos los aspectos internacionales en los cua

les interviene el pa!s y no hay freno en el Senado. 

j) .- Gobierno directo de la región más importante con mucho del pa!s 

como Jo es el Distrito Federal. 

(2 ) Controles pollticos interorgánicos: Son instrumentos que la Constitu-
ción depósita en los órganos legislativo y ejecutivo, para controlarse 
y limitarse reclprocamente en el ejercicio de sus funciones, a fin de
Impedir la concentración del" poder absoluto en manos de uno solo de -
ellos. 
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K).- El elemento psicológico acepta el papel predominante del Ejecutivo 

sin que se cuestione. 

La visión que se tiene de la Presidencia en un sistema Presidencial, 

históricamente operante, del Continente Americano, en contraposición con el 

Parlamentarismo europeo. En México particulannente, ha contribuido positi

vamente a los grandes logros pol!ticos y jurldicos del pafs (Ar. 71 Frac.--

!) . 

3.- México Presidencialismo Puro. 

Opiniones Sobre Presidencialismo. 

El Presidente es una divinidad o deidad que resuelve todos los proble-

mas hasta casi llegar a una dictadura sexenal, opinión de una persona no -

estudiosa del Derecho, Pablo Neruda, nos quiere decir que nuestro péi s, vi -

ve una democracia dictatorial. Todo esto no es otra cosa que el predominio 

y la fuerza del presidente en nuestro pals. (3 ) 

4.- Supuestos matices parlamentarios. 

ARTICULO 92.- El Refrendo: "Todos los reglamentos, decretos y órdenes 

del Presidente deber.In estar flnnados por el Secretarlo del despacho encar

gado del ramo a que el asunto corresponda y sin este requisito no serén - -

( 3) Pablo tleruda, Confieso que He Vivido. Memorias, México Seix Barral --
1974, Pég. 230-231. 
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obedecidos. Los relgamentos, decretos y órdenes del Presidente relativos

al Gobierno del Distrito Federal y a Jos departamentos administrativos, s~ 

rAn enviados directamente por el Presidente al gobernador del Distrito y -

al jefe del departamento respectivo". 

El maestro Fraga hace mención que las funciones que tiene el refrendo

en nuestra legislación; se semejan con los del régimen parlamentario, ya -

que constituyen una limitación a la voluntad del Presidente, es la base de 

la responsabilidad ministerial. 

Por este motivo es de alguna forma errónea su opinión porque para nosQ 

tras es sólo una función formal, aunque hay que tomar en cuenta que puede

adquirir sentido pol ltico si un Secretario de Estado renuncia por negarse

ª refrendar; por lo tanto el refrendo es una simple ratificación y no im-

pl ica matiz parlamentario. 

ARTICUL093.- Informes de los Secretarios de Estado: No tiene por -

que ser de tipo parlamentario puesto que ante el único que son responsanles 

los Secretarios de Estado es ante el Presidente de la República, únicamente 

son llamados para discutir alguna ley que sea de su incunvencia al Congreso. 

ARTICULO 29.- Suspensión de Garantlas; en donde el Presidente de la -

República deber~ estar de acuero con el Consejo de Ministros; y es el úni-

co articulo donde se menciona tal Consejo. 

ARTICULO 66. - Segundo PArrafJJ: Cuando las CAmaras no estuvieran de -

acuerdo para poner término a las sesiones antes de la fecha indicada el Pr~ 

s idente resol verA. 
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En los art!culos 84 y 85 existe una falta absoluta del Presidente de la 

República ya que el Congreso nombra quien debe reemplazarlo, en efecto, las 

Constituciones de los Estados en sus art!culos: Baja California Sur Art. 

57, Campeche Art. 45, Chiapas ARt. 27. Guanajuato Art. 55, Guerrero Art. 

50, Hidalgo Art. 47, Michoacfo Art. 36, Morelos Art. 42, Sonora Art. 53, 

Tabasco Art. 33, Puebla ARt. 63, Querétaro Art. 51, Quintana Roo Art. 68,-

proclama el primado del Ejecutivo para la iniciativa de Ley, mientras que -

las Constituciones de los· Estados declara en sus articulas: Aguascal ientes 

Art. 30, Baja California Art. 28, Coahuila .~rt. 59, Colima Art. 37, Chihua

hua Art. 68, Durango Art. 50, Hidalgo Art. 47, Jalisco Art. 16, México Art. 

59, Nayarit Art. 49, San Luis Potosi Art. 37, Tamaulipas Art. 54, Oaxaca -

Art. 50, Tlaxcala Art. 46, Veracruz Art. 70, Zacatecas Art. 43, el primado

de la legislatura local en la facultad de iniciar leyes. 

Fuentes del Presidencialismo Mexicano: 

La Constitución de Estados Unidos de Norteamérica y Ja Constitución e2_ 

pañola de 1812. En 1823 Esteban Austln redactó en inglés un proyecto de -

Constitución para Ja República Mexicana, combinando la Constitución de Es

tados Unidos con la mexicana. De la Constitución española tenemos Ja in-

fluencia del refrendo de los Secretar10s de Estado para autentificar las -

leyes. 

Andrés Serra Rojas opina que hay mucha si mi 1 itud con la Constitución -

de EUA; Mario de la Cueva en uno de sus múltiples escritos menciona que en 

1824 nuestro sistema no era ni presidencialista ni parlamentarista, en vir

tud de que los mecanismos de gobierno funcionaban conforme a lo estableci-

do en la Constitución española de 1812. 
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Puntos en los que coinciden la Constituci6n de 1824 y 1917. 

a).- Existencia del veto como facultad del Presidente de la República. 

b) .- El Congreso dividido en dos CAmaras 

c) .- Un s6lo periodo de sesiones del Congreso 

d).~ L8 forma de convocar al Congreso a sesiones extraordinarias a par. 

tir de la reforma de 1923. 

En 1857 el sistema de gobierno era diferente al de 1824 con caracter!:;. 

ticas opuestas a las antes señaladas. 

Constituyente de Ouerétaro.- Se le dieron m~s facultades al ejecutivo 

por medio de la Constituci6n. 

Organlzaci6n del Ejecutivo. 

Ejecutivo Unitario: El Poder Ejecutivo es unitario, mencionado as! te~ 

tualmente en el articulo 80: "Se dep6sita el ejercicio del Supremo Poder -

Ejecutivo de la Uni6n en un s6lo individuo que denominarA Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos". 

Aunque a través de la historia nos hemos dado cuenta que el poder ejec!!_ 

tivo no siempre ha sido unitario ello puede degenerar en tiran!a. 

Elecci6n Directa: Art. 81, la eleccl6n del Presidente de Ja República--
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ser~ directa, según los términos de la ley electoral, ésto trae como conse

cuencia qu es el.egida el que tenga mayor!a de votos populares. 

Requisitos para ser Presidente de la República: Art. 82.- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento en Pleno goce de sus derechos e hijos de padres me

xicanos por nacimiento. 

Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección. 

Haber residido en el pals durante todo el año anterior al dla de la --

elección. 

No pertenecer al Estado ecleslastico ni ser ministro de ningún culto. 

No estar en servicio activo en caso de pertenecer al ejército, seis me

ses antes del dla de la elección. 

No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe o Secretario General

de departamento administrativo, Procurador General de Ja República, ni Go-

bernador de algún Estado a menos de que se separe de su puesto 6 meses an-

tes de la elección, esto es para evitar la imparcialidad de Ja elección. 

No estar comprendido en algunas de las causas de incapacidad estable-

cidas en el articulo 83 {principio de no reeleccion). 

Principio de No Reelección: el articulo 83 en su texto original reza;-

"El Presidente de la República ejercer~ su cargo el primero de diciembre -

durar~ en él cuatro años y no podr~ ser reelecto. El ciudadano que sus ti t!! 
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yera al Presidente Constitucional en caso de falta absoluta, no puede ser-

Presidente para el periodo inmediato. Tampoco podrA ser reeleccto para el 

periodo i,1mediato, el ciudadano que fuere nombrado Presidente interino en

lasa faltas del Presidente Constitucional". 

En 1857 se permitla !a reelección indefinida del Presidente de la RepQ_ 

blica; en 1887 se reformó el articulo 78 que expresaba, que si podla ser -

reelecto para el periodo inmediato, y prohlbia la reeleccion para un ter-

cer periodo; en 1911 se reformó con el Plan de San Luis, en el cual dispo

nla que ni el Presidente ni el Vicepresidente podla ser reeleccto por nin

gún motivo. 

En el Plan de Tuxtepec de 1878 se encuentra el antecedente del princi

pio de no reelección; en 1933 en el Diario Oficial hay una nueva reforma -

al articulo y surge el articulo 83 que actualmente dispone "El Presidente

entrarA a ejercer su cargo el primero de Diciembre y durarA en él seis - -

años. El ciudadano que haya desempeñado ei cargo de Presidente de la RepQ_ 

blica, electo popularmente o con carActer de interino o provisional o sus

tituto en ningún caso y por Ningún motivo podrA volver a desmpeñar ese - -

puesto 11
• 

Periodo Presidencial; 

Articulo 83: Entra en funciones el 1' de Diciembre. 

Articulo 87: Protestar ante e~ Congreso.- Debe prestar ante el Congre

so o en su defecto ante la Comisión Permanente la protesta siguiente; - -

"Protesto guardar y hacer guardar la Constititución Polltica de los Estados 
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Unidos Mexicanos y las leyes que de el la emanen y desempeñar leal y patri!'_ 

ticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conf~ 

rido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la unión; y si as! no -

lo hiciere, que la Nai:ión me lo demande". 

La protesta es de carácter fonnal, debe prestar la protesta lo antes -

posible, porque no la realice el Congreso solicita que lo haga y si no ac

cediera seria causa de responsabilidad del Presidente. 

Sustitución Presidencial. 

La Constitución de 1824 dice que el Vicepresidente sustituirá al Pres_!_ 

dente que en la elección le haya seguido en el número de votos; la Consti

tución de 1836 dice que el Presidente de la República será suplido por el

Presidente del Consejo; mientras que la Constitución de 1843 regulaba que

en faltas menores de 15 d!as, lo sustitu!a el Presidente del Consejo y pa

ra faltas mayores serta sustituido por una persona nombrada por el Senado. 

Mientras en el proyecto de 1847 la Cámara de Diputados designaba al -

Presidente interino, y en el caso de no encontrarse reunida dicha Cámara.

se encargaba de la presidencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justl_ 

cia y dos personas electas por el Consejo de Gobierno. 

En la Constitución de 1857 el Presidente de la Suprema Corte de Justl_ 

cia era quien sustitu!a al Presidente de la República. 

"De acuerdo con las denominaciones del actual sistema tenemos los ar-

t!culos 84 y 85 de la Constitución Mexicana vigente: 
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a). - E 1 Congreso const i tul do en Co 1 egio Electora 1 con quorum de dos ter-

ceras partes del :iúmero total de sus miembros en escrutinio secreto 

por mayor!a absoluta de votos nombrará: 

l ).- Un Presidente interino. si hay falta, en los dos primeros años del 

perlado. En los diez d!as siguientes a la designación, el Congre-

so debe pedir la convocatoria para la elección del Presidente que -

va a terminar el periodo en el cual debe haber un plazo para las --

elecciones no mayor d"e 18 meses ni menor de 14; también se nombra-

r~ un Presidente interino, si la elección no estuviere hecha y dE · 

declarada al primero de diciembre, o si al comenzar un periodo no -

estuviera o no se presentare el Presidente electo procediendo a --

las mismas reglas señaladas en este párrafo. 

!!).-SI el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente -

nombrcrá un Presidente provisional y deberc1 convocar a sesiones 

extraordinarias al Congreso para que nombre Presidente interino 

o sustituto, tomando en cuenta si la falta ha sido dentro de los -

dos primeros o cuatro últimos años dél periodo presidencial".(4 ). 

lll).-Artlculo 79 fracción V! señala que la Comisión Permanente puede -

conceder licencia hasta por treinta dfas y nombrar al interino que 

vrt a suplir esa falta. 

( 4) Jorge Carpizo Macgregor "El Presidencialismo Mexicanoº Siglo XXI, - -
México 1979, Págs. G4 y 65. 
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El articulo 73 fracción XXVI declara que el Congreso al conceder la -

licencia al Presidente de la RepGblica con relación con el articulo 85 el

cual señala la designación de un Presidente interino para suplir las fal-

tas temporales del Presidente de la República. Hay que señalar que la --

Constitución no marca un mS.ximo de tiempo para designar al Presidente int~ 

rino, como lo hace la Comisión Permanente. 

En los Gltimos pérrafos del articulo 85 se menciona que cuando la fal

ta sea más de treinta dlas y el Congreso de la Unión no estuviese reunido-

la Comisión Permanente convocará a sesión extraordinaria para que resuelva 

sobre la licencia y. nombre en su caso al Presidente interino; de ser tem-

poral se convierte en abosoluta, se procederé como lo dispone el Articulo-

anterior. 

En cuanto a la sustitución presidencial en México tenemos: 

a).- Se considera al Congreso como Cámara Gnica, es decir, como órgane 

unitario. 

b).- El quorum de asistencia para la Cámara de Diputados es calificado. 

c).- El quorum de votación, consiste en la mayorla absoluta de votos -

como regla general. 

d).- Garantla de libertad y seguridad para los legisladores, ordena --

que el voto sea secreto. 

e).- La estancia del Presidente provisional es de un plazo muy breve -
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en virtud de que as! lo señala el articulo 83 al disponer que no-

podrá volver a ocupar por ningún motivo y bajo ninguna denomina-

ción la presidencia. La misma situación tiene el Presidente inte 

rino designado para suplir las faltas temporales. 

Tenemos que actualmente en caso de que el Presidente de la República se€_!! 

cuentre enfermo. será unicarnente él, quién decida si la enfennedad merece

la apl icac!ón del precepto constitucional de nombrar un Presidente Interi

no. Con respecto a la incapacidad o inhabilidad, el Congreso es quien call_ 

fica. 

Administración Pública Federal. 

El punto básico de la administración pública en Mexico es el Presidente 

de la República; para el desempeño de las labores del Ejecutivo existen -

dos clases de órganos, los que tienen atribuciones pol!ticas. como es la -

convocatoria del Congreso a sesiones, promulgar una ley; y los que reali-

zan a la vez atribuciones p1JHticas y administrativas, son los secretarios 

de Estado; los meramente administrativos, sus funciones se dedican al mejp_ 

ramiento de los servicios públicos. no refrendarán reglamentos y acuerdos

relativos a su ramo, no tienen obligac16n ni facultad de concurrir a las -

C~maras a informar. ni tienen cualidades constitucionales especificas para 

ser nombrados, ya que su nombramiento unicamente tiene un carácter profesi.9_ 

na! Y técnico. 

En el articulo 92 señala que es necesario que los Secretarlos de Esta

do o Jefes de Departamento Administrativo al que corresponda el asunto de-



-22-

deberán de ir firmados los reg 1 amentos, acuerdos o decretos y órdenes de 1-

Pres idente si no no seríln obedecidos. 

El articulo 91 enumera los requisitos para ser Secretario de despacho: 

Ser ciudadano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos, tener -

treinta atlas cumplidos. 

Gabinete:- Este es un ·término proveniente del sistema parlamentario, -

aún cuando llegue a emplearse en el sistema presidencial. 

En la reunión de los Secretarios de Estado con el presidente a convocato-

ria de éste. El término Consejo de Ministros es propio del régimen parla

mentario; el Consejo se reune cuando el jefe de Gobierno lo convoca, tam-

bién nuestra Ley Orgánica del articulo 29, el cual declara: "En los casos

de invasión, perturbación de la paz pública o de cualquier otro que ponga

ª la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretar1as

de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuradurta General de

la República y con aprobación al Congreso de la Unión, y, en los recesos

de éste, la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el pa!s o en lugar 

determinado las garant!as que fuesen obstáculos para hacer frente rápida y 

facilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo !imitado, por 

medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a de

terminado individuo. Si la suspension tuviese lugar hallándose el Congre

so reunido. éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para -

que el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en tie!'! 

pode receso, se convocará sin demora al Congreso para que las aucerde 11
• 
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Los Presidentes que ha tenido México son: 

1824 a 1829 General de División Guadalupe Victoria 

1829 General de División Vicente Guerrero 

1829 a 1830 L i cene i ado José Maria Bocanegra 

1830 a 1832 Genera 1 de División Anastasia Bustamante 

1832 General de División Melchor Muzquiz. 

1832 General de División Manuel Gómez Pedraza 

1833 Doctor Velentln Gómez Farlas 

1833 General de División Antonio López de Santa Anna 

1833 a 1834 Doctor Valentln Górnez Farlas 

1834 a 1835 Genera 1 de División Antonio López de Santa Anna 

1835 a 1836 General de División Miguel Barragán 

1836 a 1837 Licenciado José Justo Corro 

1837 General de División Anastas i o Bustamante 

1837 General de División Antonio López de Santa Anna 

1837 a 1839 General de División Nicolás Bravo 

1839 General de Di visión Anastasia Bustamante 

1839 Comerciante Javier Echeverria 

1839 General de División Antonio López de Santa Anna 

1839 a 1841 General de División Nicolás Bravo 

1841 a 1842 General de División Antonio López de Santa Anna 

1842 a 1843 General de División Valentin Canal izo 

1844 a 1846 General de División Joaquin Herrera 

1846 Manuel Paredes Ari llaga 

1846 General de División Nicoláo Bravo 

1846 General de División José l'ilriano Salas 

1846 Doctor Valentln Górnez Farlas 

1846 a 1847 General de División Antonio López de Santa Anna 
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1847 Genera 1 de División Pedro Mar! a Anaya 

1847 General de División Antonio L6pez de Santa Anna 

1847 General de División Pedro Maria Anaya 

1847 General de División Antonio L6pez de Santa Anna 

1847 Licenciada Manuel de la Peña y Peña 

1847 a 1848 General de División P_edro Maria Anaya 

1848 Licenciado Manuel de la Peña y Peña 

1848 a 1851 Genera 1 de Dfvisión José Joaqu!n Herrera 

1851 a 1852 General de División Mariano Arista 

1852 a 1853 Li cene i ado José Bautista Ceba! los 

1853 a 1855 Genera 1 de Divisi6n Antonio L6pez de Santa Anna 

1855 General de División Mart!n Carrera 

1855 Genera 1 de Divisi6n Juan Al varez 

1855 a 1858 General de Divisi6n Ignacio Comonfort 

1858 a 1859 Genera 1 de Divisi6n Félix Maria Zuloaga 

1859 a 1860 General de Divisi6n Miguel Miram6n 

1860 a 1861 Licenciado José Ignacio Pav6n 

1861 a 1872 Licenciado Benito Juárez 

1872 a 1876 U cene iado Sebastián Lerdo de Tejada 

1876 a 1877 Licenciado José Maria Iglesias 

1877 a 1880 General de División Porfirio Olas 

1880 a 1884 General de Divisi6n Manuel Gonzáiez 

1884 a 1911 General de División Porfi ria Dlaz 

1911 Licenciado Franc i seo Le6n de la Barra 

1911 a 1913 Comecíante Franc i seo I. Madero 

1913 45 Min. Licenciado Pedro Lascura 1 n 

1913 a 1914 General de División Victoriano Huerta 

1914 Licencl ado Franc i seo s. Carbajal 



1917 a 1920 1er. J. E. C. 

1920 Comerciante 

1920 a 1924 General de División 

1924 a 1928 General de División 

1928 a 1930 Licenciado 

1930 a 1932 Ingeniero 

1932 a 1934 General de División 

1934 a 1940 General de División 

1940 a 1946 General de División 

1946 a 1952 Licenciado 

1952 a 1958 Licenciado 

1958 a 1964 Li cene i ado 

1964 a 1970 Licenciado 

197ü ' 1976 Licenciado 

1976 a 1982 Licenciado 

1982 a 1988 Licenciado 
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Venust i ano Carranza 

Ado !fo de la Huerta 

Alvaro Obregón 

Plutarco El 1as Cal les 

Emilio Portes Gil 

Pascual Ortiz Rubio 

Abelardo L. Rodríguez 

Lázaro Cárdenas del R1o 

Manue 1 Av i 1 a Cama cho 

Miguel Alemán Valdés 

Adolfo Ru1z Cortinez 

Ada l fo López Mateas 

Gustavo D!az Ordaz 

Luis Echeverria Alvarez 

José López Partí! lo 

Miguel de la Madrid Hurtado 

Facultades del Presidente en el Procedimiento Legislativo las faculta

des presidenciales provienen de la Constitución, de las Leyes ordinarias -

y del sistema politice; las facultades constitucionales son: nombramien-

tos1 las que ejerce en materia internacional i11iciativu de ley. promulga-

ción y ejecución de las leyes. Faculdes de las leyes ordinarias: interve~ 

ción en organismos descentra! izados y empresas de participación estatal, -

intromisión en los medios masivos de comunicación. Facultades del sistema 

pol lt!co: papel como jefe del PRI designa al sucesor y gobernadores. 

Las funciones del poder ejecutivo son de carácter politice, administr,!!_ 

ti vo, económica y socia 1 . 
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Iniciativa Legislativa: El Presidente de la República interviene en -

el procedimiento para la formación de las leyes, por mei:iio de tres actos: -

iniciativa de ley, facultad de veto, ¡.lromulgación o publicación de la ley. 

El articulo 71 señal a que el Presidente de la Rep(ihl ica tiene cferecho-

a iniciar las leyes y decretos, enviar·la mayoria de las iniciativas que-

posteriormente se convierten en ley. 

El veto como facultad del Ejecutivo está reconocido en el articulo 72 -

de la Constitución vigente. fracciones e, d, y e veamos: ''Artkulo 72. To-

do de alguna de las Cámaras, se discutirti sucesivamente en ambas, observán

dose el reglamento de riehates sobre la forma, intervalos y modo de procec1er 

en las discuciones y votas. 

c). - El proyecto de 1 ey o decreto desechado, en todo o en parte, por -

el Ejecutiva, serli devuelto, con sus observaciones, a 1 a CAmara -

de su origen. Deberá ser discutido de nttevo por ésta, y si fuese 

confirmado por las dos terceras partes del número totcl de votos, 

por la misma mayor!a, el proyecto será ley o decreto, y volverá -

el Ejecutivo para su promulgación, Las votaciones de ley o decr~ 

to serán nominales. 

d).- Si algún proyecto de ley o decreto fuese desec'1ado en su totali-

dad por Ja C~mara de revisión, volverá a la de su origen con las--

observaciones Que aquel la le hubiese riecho. Si examinado cte nuevo 

fuese aprobado por la mayoria a!Jsoluta de los miembros presentes, 

volverá a Ja CArnara que lo desec'16, la cual lo tomará otra vez --

en consideración, y si lo aprobare por la misma mayorla, pasaré --
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al Ejecutivo para los efectos de la fracción a);, pero si lo repro

base no podrá volver a presentarse en el mismo periodo de sesiones. 

e).- Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte o modifi

cadc, o adicionada por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 

Cámara de su origen versar~ únicamente sabre lo desechado, o sobre 

las reformas o adiciones, sin poder alterarlas en manera alguna -

los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por -

la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayorla absoluta de los 

votos presentes en la Cámara de su origen, se pasarfl todo el pro-

yecto al Ejecutivo para los efectos de la fracción a). Si las ad.!_ 

cienes o reformas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas

por la mayorfa de votos en la Cámara de su origen, volvertin a 

aquélla para que tome en consideración las razones de ésta, y si -

por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta se-

gunda revisión dichas adiciones o reformas. el proyecto, en lo que 

haya sido aprobado por ambas CAmaras, se pasarA al Ejecutivo para

los efectos de la fracción a). Si la C~mara revisora insistiere -

por la mayorla absoluta de votos presentes. en dichas adiciones o

reformas. todo el proyecto no volver~ a presentarse sino hasta el

siguiente periodo de sesiones, a no ser que ambas CAmaras acuerden. 

por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida -

la ley o decreto s6lo con los articulas aprobados, y que se reser

ven los adicionados o reformarse para su examen y votación en las

sesiones siguientes: 

Final ldades del Veto 
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a).- Impedir que las leyes tengan vicios constitucionales. 

b).- Evitar Ja invasión o imposición del legislativo en las fun--

ciones del ejecutivo. 

c).- Aprovechar Ja experiencia del ejecutivo y responsabilidad en

e! proceso legislativo 

Esta figura es muy conocida en México porque desde Ja Constitución de Cádiz 

se utiliza; de igual fo~a en la Constitución de 1857 en caso de urgencia -

calificada no se Je daba al ejecutivo Ja oportunidad de vetar Ja ley, s6Jo

con Jas dos terceras partes de los diputados. El articulo 72 señala que S9_ 

lamente las "Leyes o decretos cuya resolución no sea exlusiva de alguna de

las Ctimaras 11 se podri§n vetar, esto es que cualquier otro acto del Congreso

no es suceptible a ser vetado. 

Con respecto al inciso e). de este mismo articulo dice que si el pro--

yecto vetado, es confinnado por las dos terceras partes del número total de 

votos, entonces se convierte en ley; según Herrera y Lasso al realizar va-

rfas investigaciones concluye. Que deben ser las dos terceras partes de

los votos, esto quiere decir, que es el total de votantes efectivos y no de 

los congresistas que podr!an votar. 

El veto de bolsillo según Ja Constitución de Jos Estados Unidos de Nor

teamérica, consiste en que si ei ejecutivo al pasar los dias fijados no pr~ 

senta observaciones se convierte automliticamente en ley, a no ser c;ue la -

legislatura concluya su periodo; empiece etapa de vacaciones y el Presiden

te omita la firma en su bolsillo. (5 l 

( 5) Proyecto de Ley y Resoluciones Cláusula 2 Veto de Jos Proyectos de Ley. 
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En México esto no es posible, porque el inciso b) del articulo 72 diSPQ 

ne, que el proyecto no devuelto en 10 dfas sin observaciones a la Cámara -

de origen, se tiene por aprobado por el Ejecutivo. salvo que el Congreso -

se hubiere cerrado o suspendido sus sesiones en cuyo caso se hará la volu

ción el primer dla en que el Congreso esté reunido. 

Pub! icación. 

El Presidente de la República tiene tres facultades en las que se en

cuentra la de la publicación de la ley (art. 89 fracción 1). Tal atribu

ción significa que el Presidente de la República debe dar a conocer a los 

habitantes del pais, la ley y manifestar desde cuando comienza su vigen-

cia; la publicación se har8 en el Diario Oficial. 

Ejecución. 

Esta es la segunda facultad que tiene el Presidente consagrada en el

articulo 89 fracción l, en la cual dice que el Ejecutivo es quien ejecuta 

la ley, quien Ja pone en vigencia, realiza actos materiales conducentes a 

su ejecución. La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, dice que la constitucionalidad de una ley, sólo la puede anal izar -

el poder judicial federal, por medio del juicio de amparo. 

El Presidente de la República tiene un lapso para enterarse si es antl 

constitucional una ley, que es el tiempo para interponer el veto, Antonio 

Carrillo opina que: "EiPresidente,de la República como cualquier otra aUtQ 

ridad no esté obligado a ejecutar una ley que juzgue incostituclonal si se 
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dA los siguientes requisitos: Contradicción a un precepto constitucional 

de contenido concreto. que la ejecución como interpretación encomendadas

ª l Ejecutiva". 

Facultades Legislativas del Presidente de la República. 

Se podrla decir que el Ejecutivo está invadiendo las funciones del Le

gislativo; no es as! en v'irtud que el articulo 49, nos habla de la sepera

ción de poderes espcificando que dos o más poderes no estarán reunidos en

una s6la persona, pero también hace alusión a los casos excepciones en 

que el Presidente de la República podrá legislar, como en los articulas -

29 y asimismo el segundo párrafo del articulo 131, que declara:" ... El Eje

cutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión, para aumentar, di2_ 

minuir o suprimir las cuotas de las t<"?rifas de exportación e importación · 

expedidas por el propio Congreso y para crear otras, asi corno para restri!!. 

glr y para prohibir las importaciones, las exportaciones y tránsito de prg_ 

duetos, articulas y efectos, cuando lo estimen urgente, a fin de regular -

el comercio exterior. la economia del pais, la estabilidad de la produc--

ción nacional, o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del - -

pa!s; el propio Ejecutivo, al enviar al Congreso del presupuesto fiscal de 

cada año, someterá a su eprobacci6n el uso que hubiere hecho de la facul-

tad concedida. 

El Presidente de la República puede legislar· 

1.- En caso de emergencia art. 29 

2.- Medidas de Salud Art. 73 fracción XVI 

3.- Tratados internacionales arts. 76 fracción !, 89 fracción X 

4.- Facultad Reglcr.ientaria art. 89 fracción I 
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5.- Regulación económica 131 2• párrafo 

El articulo 29 hace referencia a situaciones de emergencia el cual men

ciona que el Presidente de la República tiene facultades extraordinarias P2_ 

ra legislar, si se han suspendido las garantlas individuales por este moti

vo con Ja finalidad de hacer rápida y facilmente frente a la situación; de

aqul que el Presidente en tiempos de paz, no tenga facultades legislativas

en cuanto a este articulo se refiere; este articulo viene de la Constitu-

ción de 1857 en el que excedla los limites de este articulo, y aún en los -

tiempos de paz el Presidente podla legislar; como ejemplo tenemos a Lerdo-

de Tejada, Manuel González, Porfirio Olaz, que llegaron a legislar fuera de 

los cauces normales constitucionales. 

En 1938 con el Presidente Cárdenas, haciendo a un lado este articulo -

quiso salvarlo y regresa a la correcta interpretación del mismo. En 1942 -

se abusó con Ja expedición de leyes, porque aunque el pals se encontraba en 

estado de emergencia, se legisló sobre cosas que no tenlan que ver con Ja -

emergencia: Ejemplo la Ley de la Loterla Nacional. 

Medidas de Salubridad.- Las que establece el Consejo de Seguridad Gene

ral, las que establece la Secretarla de Salud; el articulo 73 fracción XVI

establece el Consejo de Salubridad, depende directamente del Presidente de

la República y sus disposiciones serán obligatorias en todo el pals. Las -

medidas se refieren principalmente a campa~as contra el alcoholismo y venta 

de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana. 

Las expedidas para prevenir la cootaminación ambiental. revisadas con pos-

terioridad por el Congreso en los casos que le competan; antes de la Constl 

tución ectuaJ sólo tenla facultades consultivas. 
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En el segundo inciso de éste articulo, hace referencia a la Secretaria-

de Salud, en caso de epidemias de carácter grave o de pel lgro de invasión -

de enfennedades e'óticas en el pafs, tiene faculta"des de dictar medidas pr!!_ 

ventivas, a reserva posteriormente, sean sancionadas por el presidente de -

la República. 

Tratados Internacionales.- El articulo 76 fracción 1 y 89 fracción X -

señalan que tiene el Presidente de la República la facultad de celebrar 

tratados internacionales que han de ser ratificados por el Senado, de -

acuerdo con el artículo 133, en cuyos casos son parte del derecho Interno. 

Facultades Reglamentarias.- Es la tercera facultad presidencial según -

el articulo 89 fracción 1 proporciona en la esfera administrativa la exacta 

observancia de las leyes. 

Con anterioridad a la Constitución 1857 se concede al Presidente de la-

República la función reglamentaria, pero en 1857 no apareció ningún proyec

to que atribuyera esta función al Presidente; se puede deducir como la Eje

cución de las leyes. 

En este caso, la definición diferencial entre el reglamento y la Ley -

radica en que ésta es general, abstracta e Impersonal. 

Las razones por las que podr!amos decir que el Presidente tiene facul--

tad reg 1 amen ta ria son: 

a).- Cuenta con cuerpos técnicos 

b).- Contacto directo con la realidad más presionado por los proble---
mas que plantea .. 
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c).- Permite més flexibilidad para reformar la ley. 

El Presidente de la RepGbl ica tiene facultad discrecional para expedir

un reglamento siempre y cuando la ley señale la existencia del mismo, o si-

para la ejecución fuera necesario. 

va del Presidente de Ja RepGbl ica, 

Esta facultad reglamentaria es exclusi

Sólo hay una excepción que la misma ---

Constitución lo marca como son los articulas 21 y 27. 

Regulación Económica.- A través del articulo 131 que señala en su segu.!:'. 

do p~rrafo, que el Ejecutivo esté autorizado para legislar ampliamente, por_ 

que puede aumentar, disminuir, suprimir o crear nuevas cuotas de importa--

ción y exportación, trAnsito de productos. Esta autorización a que se re-

flere el articulo segundo es anual y no como los señala la ley reglamenta-

ria que convierte dicha autoridad en indefinida. 

Aspectos de las relaciones entre el Poder Ejecut! vo y Legislativo.- Pe

riodo ordinario de sesiones del Congreso. En 1857 el articulo 62 declara -

que el Congreso ten!a dos periodos de sesiones ordinarias; del 16 de sep--

tiembre al 15 de diciembre a partir de 1874 se pod!a prorrogar hasta 15 --

d!as més, y del 1• de abril al 31 de mayo. En 1917 el articulo señalaba -

que el per!odo ser!a del l' de septiembre y no se puede prolongar mAs del -

31 de diciembre. 

La convocatoria a sesiones extraordinarias en le Constitución de 1824 

en su articulo 10 declaraba que el Presidente podla convocar ai Congreso -

a sesiones extraordinarias si lo cre!a conveniente y lo acordaban las dos -

terceras partes de los presentes en el Consejo de Gobierno. En 1957 el ar

ticulo 85 fracción XII dec!a que el Presidente podla convocar a sesiones e~ 
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traordinarias cuando asi lo acordara la Comisión Permanente. 

En 1917 el articulo 89 en su fracción XI relacionado con el 79 frdcción 

1 V, el Presidente está f acu 1 tado para convocar el Congreso o a a 1 guna de -

las Cámaras a sesiones extraordinarias. cada vez que lo estime conveniente. 

En 1923 •. con la reforma de dichas fracciones quedan como hoy están, que es, 

que la Comisión Pennanente es el único órgano competente para convocar al -

Congreso o a una de las Cámaras a sesiones extraordinarias. 

El privilegio ejecutivo sólo se di6 en Estados Unidos pero en México no 

se puede, porque si el Presidente de la República le ocultara algo al Con-

greso no seria órgano independiente. Del informe presidencial, tenemos los 

antecedentes desde Gran Bretaña y Estados Unidos; en el articulo 69 señala

que el Presidente de la República asistirá a la apertura de las sesiones º.!:. 

dinarias del Congreso y presentará un informe por escrito, en que se señale 

el estado general que guarda la administración pública, anuncia el proyecto 

que se someterá al Congreso y una parte al mensaje pal itico. 

independencia del Legislativo. 

El legislativo se subordina ante el presidente de la República 

a).- La mayoria de los legisladores pertenecen al P.R.!., el cual el -

Presidente de la República es el jefe. 

b).- Si se revelan estarán terminando con su carrera politica porque -

el Presidente es la autoridad máxima (omnipotente) 
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c) .- Por agradecimiento con respecto a Jo anterior 

d). - Prestaciones económicas 

e).- Aceptación de que el legislativo sigue los dictados del Ejecuti'lo. 

Algunas de las facultades del ejecutivo son: Facultad de nombramiento. 

declaración de guerra y preservación de la seguridad interior. 

Facultad Constitucional de Nombramiento.- Nombrar y designar a los fun

cionarios en el articulo 89 fracción 11. !11. V, XVII, como es: a) Fracción 

11 puede nombrar y remover libremente al Secretario de Despacho, Procurador 

General de la República, Gobernador del Distrito Federal. Procurador Gene-

ral de justicia del Distrito Federal, con ciertas restricciones como son: -

el articulo 91 que señala que ios Secretarios del Despacho deben ser cluda

nos mexicanos de nacimiento ,Y estar~n en ejercicio de sus derechos. tener -

treinta años cumplidos; articulo 102 Procurador General de Ja República de

be satisfacer los mismos requisitos que un Ministro de Ja Suprema Corte de 

Justicia. 

b). - Nombramientos ratificados por el Senado o C&mara de Di putadas, Mi

nistros y Agentes Diplom&ticos, empleados superiores de llacienda, Cónsules 

Generales, Coroneles y dem&s oficiales superiores del ejército, armada y -

fuerza aeréa nacionales y ministros de la Suprema Corte de Justicia de Ja -

Nación. 

En 13 fracción segunda. nos menciona que no se pueden remover libremente 

ya que no especifica. pero el tercer p&rrafo io dispone. 
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c).- El tercer supuesto de esta fracción segunda es nombrar y remover -

a los empleados de la fuerza armada siempre y cuando no estén determinados

en· la Constitución o en otras leyes. 

Facultades Metaconstitucionales de Nombramiento.- Tiene como fuentes --

las leyes secundarias y el sistema pol ltico, en esto tomando como ejemplo,

las que se desprenden de las leyes, como la es el presidente de la Comisión 

Nacional de Salarios mlnimos articulo 552 Ley Federal del Trabajo. ( 6 ) 

También nombra a Jos Gobernadores y principales Presidentes Municipales 

o Senadores y a la mayorla de los Diputados, porque en la última instancia

determina a los candidatos del P.R. l. 

Declración y Conducción de la Guerra.- La fracción VIII del articulo 89 

indica que el Presidente con la aprobación del Congreso es el que debe ha--

cer la declaración, pero cuando el pais se ve atacado por estas circunstan

cias se tiene que resolver de mane.ra casi inmediata. por lo regular lo hace 

el presidente de la República, quien adem~s controla tanto las fuerzas arm_!! 

das aéreas como al ejército. 

El Presidente de Ja República de~e pedir autorización al Congreso para-

mandar tropas al exterior ya que. de lo contrario puede traer como conse--

cuencia una decisión de guerra. 

El Presidente de la República no forma parte de las fuerzas armadas, p~ 

ro las puede movilizar, para la seguridad interior y defensa exterior. (fraE_ 

ción VI articulo 89). 

(6) Jorge CarRizo Macgregor.- El Presidencialismo Mexicano, Ed. Siglo XXI.
Segunda Etlición 1979, P~g. 23. 
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La declaración extraordinaria de neutralidad se debe seguir según el a_c 

ti culo 73 fracción X! 1 y 89 fracción VI 1 en Jos cuales menciona que el Pre

sidente de Ja República presentar~ Ja iniciativa y aportar~ al Congreso los 

datos sobre la neutralidad y se har~ una ey ante el Congreso, el ejecutivo 

es quien lo va a notificar a los estados extranjeros para los efectos del -

derecho internacional. 

La suspensión t1e relaciones comerciales y el embargo deben seguir las -

reglas de la declaración de guerra y de neutralidad. El Presidente puede --

hacer uso del ejército. armada, fuerza aérea ast como la guardia nacional.

para preservar la seguridad interior de la federación, siempre y cuando sea 

bajo el consentimiento del Senado de Ja República en la fracci6n IV del -

articulo 76. As! lo señala. 

Facultades en materia de relnr:ione~ exteriores.- las principales atribu 

cienes en materia de relaciones exi:ertores son: 

a).- Representar al pa!s hacia el exterior; 

b) .- Celebrar tratados y convenciones diplom~ticas con Ja aprobaci6n -

del Senado que es quien aprueba más no aconseja, como en el caso -

de Estados Unidos, ya que en este necesita un quorum determinado-

para votar (dos terceras partes de Jos presentes); 

c).- Contribuye a Ja pol!tica Internacional del pa!s, reconocer o no a 

Jos gobiernos extranjeros, real izar Ja ruptura de relaciones; cel~ 

brar alianzas, hacer declaraciones de pol!tica internacional, de-

terminare! sentido de Ja ~otaci6n del pa!s en los organismos inte_c 

nacionales. 
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Con respecto a la inconstitucional idad de un tratado no debe ser apl ic~ 

do a los particulares, no tiene porque molestarlos. ya que existe el juicio 

de amparo. 

En cuanto a la intervención del Ejecutivo en la producción, distribu--

ción y consumo; tenemos que influye mucho porque el ejecutivo puede imponer 

precios máximos al mayoreo o al menudeo, obligar a cierta:; mercancias se 

pongan a la venta, racionar y aumentar el volumen de mercancias según la d~ 

manda; mantener o incrementar la producción de los articulas. 

Pol!tica Monetaria.- Por medio de las buena distribución del circulan

te y la administración del crédito para el pa!s, para que se pueda desarro

llar economicamente. La Ley Orgánica dá al Banco de México atribuciones -

para regular la pal !tica monetaria. 

Al Director General del Banco de México lo designa el Consejo de Admi-

nistración, quien decide el nombramiento es el Presidente de la República,

su función es regular la pol!tica monetaria: 

a).- Depósito legal, que por medio de las leyes regula que es el tanto

por ciento del pasivo computable y que los bancos <1eben de deposi

tar en el Banco de México, y el tanto por ciento lo deben tener en 

valores, créditos y otros renglones de activo que señale el Banco

de México, esto es para mantener la 1 iquidéz de los Bancos de dep.Q_ 

sito, frenar la inflación por expansión de crédito y orientarlo -

a actividades de toda clase o industria; 

b) .- la emisión de billetes y acuñación de moneda según la Ley orgánica 
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del Banco de México en su artlcelo 9' señala que el Banco de Méxi

co tiene la atribución de emitir moneda según lo dice el primer -

párrafo del articulo 28 Constitucional. El articulo 11 de la Ley

del Banco de México indica que los billetes tendrán curso legal en 

toda la República y con respecto al respaldo que tiene que dar la

Nación el valor a los billetes y monedas que ponga en circulación. 

El articulo 13 seilala"Todo tiempo la Nación responderá del valor

de Los billetes y monedas que el Bonco de México ponga en circul~ 

ci6n 11 

c).-Las Operaciones de descuento.- Es un medio de regular el crédito

tomando en cuenta el Banco el alza o baja de la tasa de redescue!'_ 

to, las operaciones que efectúan los Bancos con el Público; 

d).- Como regulador del Crédito.- Fija la tasa de intereses que los --

bancos pueden dar y cobrar por el dinero que reciben y prestan.- -

por medio, de la comisión de cambios de valores. fijación de tipo

de cambio internacional y sus márgenes de operación. 

Los ernpéstitos que el Presidente de la República puede cobrar sobre el

crédito de la Nación será con la aprobación del Congreso, estos estarán en

caminados al pago de la deuda nacional, y obras que produzcan un incremento 

en los ingresos públicos. 

El Congreso fijará como el Ej¡¡cutivo puede celebrar los empréstitos --

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su articulo 32 fra.<:;_ 

ción VI en la cual nos menciona que la Secretarla de Programación y Presu--
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puesto planea, coordina. vigila y evalúa los programas de inversión pública 

de las dependencias de la administración pública descentralizada. 

El único que tiene la última palébra es el Presidente de la República;

previniendo que toda la inversión extranjera es benéfica, con sus excepcio

nes como las actividades reservadas al Estado reguladas en la Ley para pro

mover la intervención extranej ra. 

Los tres actos m~s importantes en los que participa el Presidente de la 

Repüblica y que deben ser aprobados por la Cáoara de Diputados o el Congre

so son: Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Cuenta Pública. 

La presentación del proyecto de la ley de Ingresos es facultad exclusi

va del presidente de la República según el articulo 74 en su fracción IV -

de la Constitución; en este mismo precepto señala el principio de anualidad 

de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 

Los ingresos los va a manejar el Ejecutivo, por lo que ~l va a detenni

nar cuanto se va a gastar, en que se va a utilizar y como se va a invertir. 

El Presupuesto de egresos al igual que el de ingresos se hace anuñlrnente, -

por medio de un proyecto de Ley y la Cémara de Diputados le puede hacer --

las modificaciones que estime pertinentes. 

La cuenta pública es facultad exclusiva de Ja Cémara de Diputados, pue~ 

to que de ella depende la Contralorla Mayor de Hacienda y por consiguiente

los integrantes del mismo los nombra la Cámara antes mencionada; por medio

de esta cuenta pública el Presidente de la República debe justificar sus -

gastos y el manejo de ese dinero. Desgraciadamente éstÓ se maneja unicame.!]_ 

te como un formalismo, en virtud de que el Presidente de 1 a Repúb 1 ica di sp.2_ 
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ne del dinero sin dar cuenta del dinero realmente a la Cámara. 

El 4 de enero de 1966 se creó la Ley para el Control de los Organismos

Descentral izados y Empresas de Participación Estatal; la cual va a destinar 

parte de los ingresos, egresos para la mejor administración, aunque hay que 

tomar en cuenta que ciertas normas se enc!Jentran reguladas en la Ley OrgánJ. 

ca de la Administración Pública Federal. 

En materia agraria el presidente de la República es la suprema autori-

dad de acuerdo con el articulo 27 Constitucional. tiene poder de restituir, 

dotar de tierras, bosques y nguas. ampliaciones. creaciones de nuevos cen-

tros de población, confirmación de la propiedad de bienes comunales, expro

piación de bienes ejidales y comunales, privación de derechos individuales

de ejldatarios, establecimiento de zonas urbanas. ejldales, comunales y la

que señale esa ley. Dentro de la ley agraria tenemos disposiciones como 

modificaciones del ejido. La expropiación como lo indica el articulo 27 

Constitucional, se hace mediante Indemnización, la declaración de expropia

ción la har~ la autoridad administrativa, señalando la fijación del bien -

expropiado; debiendo fijar la forma y los plazos en que debe pagarse y no -

deben ser mayores de 10 años_ 

La expulsión de extranjeros es facultad exclusiva y discrecional del -

Presidente de la República en forma Inmediata y sin necesidad de juicio 

previo al que juzgue que su pennanencia es inconveniente y no procederá la

suspensión o el juicio de amparo (Art. 33 Constitucional) . 

En materia laboral el principal pi lar es el Presidente de la República 

porque influye descisivamente en la fijación del salario mlnimo a través de 

la Comisión del Salario Minimo, cuyo Presidente es designado por el Prési--
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dente de la República. 

El Procurador General de la República es el que ejerce la acción penal 

y sus principales funciones son: Las establecidas en el 102 Constitcuonal. 

a}.- Ejercita la acción penal como representante de la sociedad 

b} .- Interviene personalmente en las controversias de las entidades f~ 

derativas. 

e}.- Interviene en los negocios que el Estado es parte. 

d}.- Interviene en los casos diplom~ticos y con los cónsules. 

e}.- Es consejo jurldico del gobierno. 

f} .- Interviene en los juicios de amparo. 

El Ejecutivo es quien determina el uso comercial de los canales de ra

dio y televisión, establecido en el articulo 17 de la Ley Federal de Radio 

y Televisión y la Ley de la Industria CinematogrHica, pub! icada en el Dia 

rio Oficial de la Federación el 4 de abri 1 de 1973. ( 7 } 

El Gobierno tiene tres canales de televisión son el 7, 11 y el 13; ad~ 

más les propone a los dirigentes de Los diferentes canales de televisión y 

radio sobre la mayor difusión que deben dar a determinados acontecimientos 

nacionales e internacionales. 

En el Distrito Federal es donde se encuentra la mayor población del -

pals y donde están asentados los poderes federales. Es decir, el Distrito 

Federal es el centro de toda la República. El Presidente de la República-

( 7 l Art.17 de la ley Federal de Radio y Televisión y la Ley de la lndus-
tria Ci nematogrHi ca: Hasta que no sea aprobada 1 a so 1 i ci tud de auto
rización no podrá hacerse pub! icidad a la transmisión. 
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ejerce el gobierno de este Distrito por conducto del jefe del Departamento 

del Distrito Federal (1982) amplia las facultades del presidente de la Rep'1_ 

blica en cuanto a nombamiento y remoción del Jefe del Departamento. asi lo

señala el articulo 1 • de la ley del Departamento del Distrito Federal que -

dice: "El Presidente de la Repúbl ice de acuerdo con lo dispuesto por el ar

ticulo 73, fracción VI, base de la Constitución Pol ltica de los Estados Un_i 

dos Mexicanos, tiene a su cargo el Gobierno del Distrito Federal y Jo ejer

cerá de conformidad con las normas establecidas por la presente Ley, por -

conducto del jefe del Departamento del Distrito Felderal, a quien nombrará

y removerá libremente. 

Facultades Judiciales del presidente de la República 

Sus relaciones con el poder judicial resuelve controversias entre las -

partes, como lo hace cuando se refieren al Tr~iunal Fiscal de la Federación 

esto no es justicia delegada, en virtud de que este organismo es autónomo -

al igual que el Tribunal Contencioso Administrativo, encuadrado en el poder 

judicial puesto que: 

a).- Son tribunales similares a los judiciales con plena autonom!a e -

independencia. 

b) .- Las resoluciones son revisadas por el poder judicial federal. no -

son tribunales de última instancia, ya que sus desiciones llegan a 

una unidad: Al poder judicial federal por medio de una jerarqu!a -

superior. 

c) .- Los magistrados gozan de jguales garant!as judiciales que los int~ 

grantes de los otros tribunales. 



d).- La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación les 

es obligatoria. 

El articulo 27 Constitucional habla de tres facultades jurisdiccionales 

del Presidente de la República: 

1). - Controversias por l lmi tes de terrenos comunal es o que se susciten

entre dos o m~s núcleos de población, aqu! actúa en la instancia. 

2).- Resolver las solicitudes o la restitución o dotación de tierras y 

aguas de ejidos. 

3) .-Declaración de nulidad contra las conceciones hechas por gobiernos -

anteriores de 1876 que traigan como consecuencia acaparamientos de aguas; -

tierras riquezas naturales por una sola persona o sociedad. 

Recapitulando, los Tribunales Administrativos y el riscal de la Federa

ción y el Contencioso Administrativo del Distrito redera! de Conciliación y 

Arbitraje tienen la misma naturaleza que un Tribunal ordinario y no resuel

ven controversias por delegación, ya que son Tribunales de jurisdicción pi~ 

na, por ésto se ubica en el poder judicial. 

Independencia del poder Judicial Federal. 

Según Car! Shwarz, existe cierta independencia frente a 1 poder Ejecuti -

vo, salvo los casos en que el Ejecutivo se interese en la resolución. (8) 

(8) Car! Shwarz, Jueces en la penumbra:La Independencia del Poder Judicial
en Jos Estados Unidos de Norteamérica, en anuario Jur!dico, México, !ns 
tituto de Investigaciones Jurldicas. UNAM, 1977 Vol. JI P~g. 197. -
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Garantlas Judiciales 

Asignación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de aucerdo con 

los articulas 89 fracción XVII y 96 designado pare! Presidente de la Repú-

bl ica sometidos a la aprobación de la C~mara de Senadores o Comisión Perma

nente. 

La estabilidad de los minis~ros se encuentra regulado en el articulo 94 

Constitucional, no pueden ser privados de sus puestos a menos que observen

mala conducta, como lo señala el articulo 111. 

En 1923,se abocó a la depuración de los cargos con un periodo de prueba 

de dos años, en 1934, seis años, en 1944, se regresó a la inmovilidad. 

Con respecto a la remuneración el articulo 94 señala que no podr~ dismi

nuir durante el cargo de los ministros. 

En cuanto a la responsabilidad se aplicarfi el sexto pSrrafo del 111, el 

cual señala que el Presidente de la República puede pedir ante la CSmara de 

Diputados, la destitución por mala conducta de cualquier ministro de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, magistrados de circuito, jueces de -

Distrito y del orden común, ser~ por mayorla de votos justificando la peti

ción, si declaran primero los diputados y después los senadores. 

Las labores de auxilio al poder judicial est~ establecida en el articu

lo 89 fracción XII Constitucional ,c¡ue señala: "Faci 1 itar al poder judicial

los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones". 
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La facultad de induslto que es instrumento extraordinario, por medio --

del cual l? sociedad es servida de una mejor manera, según es señalado en -

el Código Penal en su crtlculo 96; en el cual nos señala los tipos de lndu!_ 

to: 

a).- Necesario cuando el condenado es inocente; 

b) .- Discrecional, que el reo haya prestado Importantes servicios a la

Nación, ya sea por delitos de órden comlin o por delitos pol!ticos. 

El articulo 112 señala que no procede la concesión del indulto respecto 

a sentencias de responsabilidad por delitos oficiales. 

Las facultades metaconstitucionales del Presidente de la República entre 

otras son: 

a).- La jefatura real del Partido Revolucionario Institucional (secta-

res campesino, obrero y popular) al ser éste un partido predomina.'!_ 

te y semi oficial al integrado por sectores y por ésto le d~ al -

Presidente control sobre 1 as princlpa les organ lzaciones obreras, -

campesinas y profesionales. 

b). - La designación de su sucesor, el Presidente sa 1 iente escoge a su-

sucesor y con un margen muy amplio. la única limitación es que va

ya a ser rechazado por amplios sectores del pals, por tanto la 

discrecional !dad es absoluta. 

c).- La designación de los gobernadores adem~s de tener una serie de 

controles y ayudas económicas, de igual forma la remoción de su 
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cargo; en el articulo 76 fracción V, especifica que el senado -

cuando declare la desaparición de todos los poderes constitucio

nales del estado, estará en posi bl 1 id ad. de nombrar un gobernador 

constitucional. 

El aspecto personal en la Presidencia y los poderes pollticos del Pres.!_ 

dente entrante. 

Las funciones ceremoniales del Presidente entrante son: 

Inaugurar congresos. simposiums. coloquios y obras públicas, asiste a -

desayunos, comidas y cenas con el ejército, 1 !deres de los sectores obreros, 

campesinos, de· la iniciativa privada, de las organizaciones importantes, e.!!_ 

trega de premios art! sticos ,preside desfiles mayores, asiste a inhumaciones 

en la rotonda de los hombres ilustres, preside principales ceremonias co~ 

morativas del 15 de septiembre, recibe a los niños de mejor promedio del -

pals. 

El poder de presuación se encuentra en todos los sectores por medio, de 

la comunicación dentro del ámbito constitucional como extraconstltucional. 

Las 1 imitaciones al Poder del presidente de la República son: 

El juicio pol!tico de responsabilidad, en la última parte del articulo 

108 Constitucional, señala que sólo podré ser acusado por traición a la P! 

tria y del itas graves del orden comlin. 

Los posibles controles del Congreso sobre el presidente de la Replibl ica 

son: Reducir, aumentar o modificar el proyecto de presupuestos de egresos -

que propone el presidente de la República. 

Oespués de terminar su periodo• de seis años no se podrá reelegir el pr~ 

sidente de la República. 
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El Presidente tiene lo que se llama el poder de veto especial. El po 

der de veto del Presidente está balanceado con el poder del Congreso 

de traspasar el veto por mayorla de dos tercios. esto permite que se 

convierta en ley si el proyecto de ley no gana las dos terceras par-

tes necesarias del voto, en cualquiera de las Cámaras, el veto se -

sostiene y el proyecto no se convierte en ley. 

El Presidente puede guardar el proyecto de ley aunque se rehuse a -

firmarlo; si al final de loslO dfas (excepto domingos) el Congreso 

ha levantado la sesión, el proyecto de ley se convierte en ley. Esta 

acción del Presidente se considera como veto de bol si lo. Este es el 

más absoluto y definitivo poder de veto del Presidente porque el Con-

greso no puede hacer nada al respecto.es exepto incluir el mismo pro-

yecto de ley en la próxima sesióa. 

El Congreso pospuso conocer esta práctica y algunas veces previene el 

veto de bolsillo manteniendo la sesión hasta que el Presidente haya 

tenido tiempo de revisar el proyecto de ley que haya enviado. Las Cor

tes Federales estuvieron de acuerdo con la intervención del Senador E-

dward M. Kennedy de que el veto de bolsillo pertenece sólo a un aplal'a 

miento final y no ha actuaciones tomadas por el Congreso o aplazamiento 

entre sesiones. 

A detailed anaiysis of de Constitution A Helix Book by Edward F. Cooke 
Department of Political Science.~University of Pitsburg fiftied edition, 

Revised • Biblioteca Benjamfn Franki in. 



GENERALIDADES SISTEMA PARLAMENTARIO 

{GRAN BRETAÑA) 



CAPITULO 

11 

Sistema de Gobierno Inglés 

Definición (elementos} 

Según Lowenstei n ( 9 } 

a}.- Los miembros del Gabinete también son miembros del Parlamento. 

b}.- El Gabinete est~ integrado por los jefes del partido mayoritario.

o por jefes de los partidos que por coalición forman mayor!a par

lamentaria. 

e).- En el Gabinete existe una persona con supremac1a y se denomina, -

Primer Ministro. 

d).- El Gabinete tiene que contar con mayorla parlamentaria. 

e}.- El Gabinete tiene la administración pública con supervisión del -

Par! amento. 

f}.- C:ntre el Pcrlamento y el gobierno hay un mutuo control. 

g).- El Parlamento puede exigir responsabilidad polltica al gobierno. a 

uno de sus miembros o al Gabinete completo. 

( 9} Karl lowenstein, Teorla de la Constitución.-Barcelona 1965, Pág. 105-7 
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h).- El Parlamento puede otorgar al Gabinete el voto de confianza o de -

censura, y esté obligado a dimitir; el gobierno puede disolver el -

Parlamento. 

Parlamento ( 10) 

Es un cuerpo legislativo compuesto por la Reina, CAmara de los Lores y CAma-

ra de Los Comunes. 

Existe la supremac!a del Parlamento, puesto que la actividad legislativa 

notiene ningún l!mite, porque la Constitcuón no limita sus facultades; nin-

gún tribunal puede declarar ilegal una ley del parlamento y puede prolongar-

su periodo de existencia. que normalmente es de cinco años. 

El Parlamento no tiene facultad exclusiva para cambiar la ley de suce-

ción al trono inglés; tampoco pueden aumentar la prerrogativa real, ya que

este lo puede modificar o destituir, pero no incrementar. Puede otorgar -

algún poder a la Corona por medio de estatutos, pero nunca prerrogativas. 

( 11) 

El pueblo inglés no tiene propiamente una Constitución, sino una serie

de leyes y estatute>-escritos de carActer constitucional, aunque el Parla-

mento· puede abrogar o modificar estas nonnas siguiendo el mismo procedimie!!. 

to para cualquier tipo de regla jurldica. 

( 10) 

( 11) 

Jorge Carpizo, Lineamientos tle la Constitución de la Commonwealth --
México 1971.- PAg. 37 UNAM. 

58 · Chrimes. Engllsh Constitucional Hlstory.- Londres 1967, PAg. 15. 
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El Parlamento inglés es convocado a sesiones por la Reina, por medio

de proclama real y ella es quien prorroga o disuelve el Parlamento. 

La única ley que dice el Parlamento que se debe reunir es de 1964 y --

señala que se reune cada tres años; pero actualmente se sesiona anualmente 

por los asuntos Que ast lo requieren que son: 

Impuestos y gastos públ leos ya que por su naturaleza deben renovarse -

cada año. (12) 

La Reina debe aprobar las leyes antes que surtan efecto, debe otorgar

su consentimiento real. Bagehot afirm6: La Reina tiene que aceptar incl]!_ 

sive su pena de muerte si el Parlamento se lo env!a. (13) 

Podemos afirmar en general que las principales funciones del Parlamen-

to son: 

a).- Hacer \as leyes necesarias para regular ia vida de la comunidad. 

b).- Elaborar las leyes necesarias para poder financiar las necesida-

des de la comunidad y los servicios del Estado. 

c).- Criticar y controlar al Gobierno. (14) 

( 12) Wade ECS y Philips GG. Constitucional Law.- Londres 1966.- P~g. 116 
( 13) Bagehot W. The English. Constitution.- New York (sin año ) .- PAg. 109 
( 14) Walker KW Gubernment In Britain an the New Commonwealth. Londres 1968 

P~g. 89. 



Cámara de los Comunes 

Es la que posee el poder dentro del Parlamento; real iza la labor legis

lativa y controlan al Gabinete. La Cámara tiene alrededor de 630 miembros: 

511 por Inglaterra, 36 por Gales. 71 por Escocia, 12 por Irlanda del Norte. 

Los Comunes (diputados) son elegidos en sufragio universal. en forma direc

ta, por el sistema de mayor!a de votos individuales y cada uno de ellos re

presenta 60,000 electores. 

Hay una relación estrecha entre ésta Cámara y el Gabinete; ya que este

último se forma en su mayorla con miembros del partido o partidos mayor! ta

rios en la Cámara de los Comunes. El gobierno está controlado por los com_i¿ 

nes y es responsable ante ellos, pero dicha cámara no dirige al gabinete. 

En el caso de existir conflicto o controversia entre Gabinete y la Cám!!_ 

ra de los Comunes, y éstos dan un voto de confianza al gobierno, éste últi

mo puede: renunciar o disolver el Parlamento y convocará a elecciones, a -

fin de que sea el pueblo quién decida quien tenla la razón. 

Actualmente el gabinete puede controlar a la Cámara de lo~ Comunes ya -

que cuenta con la mayorla de los votos, y controla através de la disciplina 

del partido. 

Lo misión del partido minoritario es la de criticar al gobierno, const.!_ 

tuye un gobi_erno en potencia, p~esto que en las siguientes elecciones 

tal vGz sean sus miembros, quienes logren mayorta en la Ctimara. 



-55-

La Cámara de los Comunes realiza satisfactoriamente su labor según Ba

gehot si cumple con: 

a).- Elegir bien al Gabinete 

b).- Legislar en forma adecuada 

c).- Enseñar a la Nación 

d) .- Expresar Ja voluntad de la Nación en forma fehaciente 

e).- Mostrar los asuntos que merecen atención de la Nación. (15) 

Si se hace la pregunta quien juzga la actuación de las labores de la -

Cámara de Jos Comunes.es el pueblo quien lo hace. 

El speaker es el representante de la Cámara, dirige las sesiones e im-

pone el orden. Por medio de él 1 la Cámara se comunica con la Reina, tam--

bién determina si una ley tiene carácter financiero(a money bi 11); además -

él es quien convoca a elecciones cuando una curul está vacante por muerte o 

renuncia, supervisa la actividad administrativa de la Cámara y nombra a los 

jefes de las principales comisiones de la misma. en asuencia del speaker.

preside las sesiones el jefe de la comisión de "Ways and Means". 

Cámara de los Lores. 

Este cuerpo legislativo es uno de los más antiguos del mundo, puesto -

que desde tiempos feudales, el Rey era aconsejado por el Consejo de los sa

bios; a fines del siglo XVI, Ja Cámara se habla convertido en un cuerpo he

reditario. En 1832 fue La Cámara más importante del Parlamento. 

( 15) \/. Bagehot, obra citada.- Pág. 195. 
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Actualmente la Cámara se compone por más de 900 lores hereditarios, 5 -

duques, 2 arzobispos, 24 obispos, 9 lores de apelación en ordinario, 16 lo

res escoceses, 1 lord Irlandés y alrededor de 40 lores vitalicios. Los úni 

ces que cambian con la disolución del Parlamento, a menos que sean reelec-

tos, son los de Escocia, son elegidos entre todos los lores escoceses, pdra 

su representación. 

En 1911 se limitó su competencia legislativa a un veto suspensivo de dos 

años; es decir unicamente pod!an detener un proyecto por 2 anos, en 1949, -

se redujo el término a un año, durante el cual, el proyecto de ley debe pa

sar a la Cámara de los Comunes en 2 sesiones sucesivas. Con respecto al -

.. money bi l l 11, unicamente pueden retrasar su vigencia por un mes .. 

Excepcionalmente son iniciados por los lores los proyectos de ley, po.!:_ 

que estos sólo critican los proyectos de ley y no los inicia; por lo regu

lar cuando inician proposiciones legislativas no se prestan a controver--

sias, ya que son apoyadas por el gobierno. 

La competencia de la Cámara de los Lores es muy especial, ya que actúa

como tribunal supremo para la Gran Bretaña, en materia civil y criminal. -

Los que !levan a cabo esta misión judicial, son Jos lores de apelación ordl_ 

naria, son designados en forma vitalicia, deben de haber tenido un alto --

puesto judicial o haber practicado la cerrera jur!dica por 15 años, a los -

que se unen otros lores que hayan ocupado altos puestos judiciales, todos _ 

estos forman este tribunal, que es el de mayor jerarqu!a en Inglaterra. 

Lord Caancel lar es el que preside Ja Cámara de Jos Lores el también es 

la cabeza del sistema judicial inglés y al mismo tiempo es Miembro del Gabl_ 
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nete. Es nombrado por el Gobierno en su calidad de Miembro importante del-

partido en el poder, puede tomar parte en los debates a favor del gobierno; 

es uno de los personajes m~s importantes del pais y es respetado como tal. 

Monarqula. 

Monarca es el jefe de Estado inglés, actúa conforme a las indicaciones

de sus ministros. Atribuciones formales del monarca son: 

a).- Nombrar a los Ministros; 

b) . - Embajadores; 

c). - Nombrar a jueces: 

d).- Nombrar a los oficiales militares y de la fuerza aérea; 

e).- Designar los principales puestos en la burocracia y en la iglesia; 

f).- Convoca al parlamento; 

g).- Crea lores y confiere honores¡ 

h).- Aprueba las leyes; 

i).- Otorga indultos y puede reducir las penas de las sentencias judi-

ciales.(16) / 

j}.- Abre las sesiones del Parlamento con un discurso en el que se dan 

las lineas generales del gobierno; 

k).- Concluye tratados; 

l) .- Declara la guerra; 

m).- Hace la paz; 

n) .- Nombrar al Primer Ministro; 

o).- Disolver el Parlamento; 

(16) ECSWade y GG Phillips, Obra citada P~g. 181. 
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Estas dos últimas son formales, puede suceder que el soberano decida S!!_ 

bre esos importantes pioblemas. Por lo regular el nombramiento del Primer

Ministro es automAtico. El soberano inglés designa al jefe del partido que 

ha ganado la mayoria de asientos en la C~mara de los Comunes. La Reina no

tiene discreción al respecto. 

El partido conservador ganaba la mayorla de los asientos en la Cámara -

de los Comunes, pero no tenla un jefe. 

Respecto a la facultad de disolver el Parlamento se piensa que el mona!: 

ca puede rehusarse a cumplir ia voluntad del Primer Ministro, si estima que 

la facultad de disoluci6n esU siendo ejercida en abuso, si una elecci6n g~ 

neral podria ser perjudicial para la economla del pais. (17) 

En realidad ningún monarca se ha negado a la petici6n del Primer Minis

tro; el monarca está muy bien informado de los acontecimientos pal !tices -

del pais, ya que recibe una copia de los acuerdos del gabinete y un informe 

de los telegramas circulados por relaciones exteriores; puede seguir los d~ 

bates del Parlamento a través del Diario Oficial, también puede solicitar -

explicaciones y otorgar su consejo. ( 18) 

Gabinete 

Es e! vinculo entre el Legislativo y el Ejecutivo, formados por miem,-c 

(17) ECS Wade y GG Phi 11 ips Obra citada Pág. 82. 

<18l Jorge Carpizo, Obra citada Pág. 44, 
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bros del partido mayoritario en la Ornara de los Comunes y algunos Lores.

El Gabinete es responsable por la pal ltica del Gobierno. Si existe alguna 

critica a la labor de un Ministro, el Gabinete declarará si acepta o no la 

decisión del Ministro. Al aceptar la decisión, se considera esa cuestión

como asunto de confianza y si por este motivo pierde la confianza de los -

comunes, tendrá que renunc i i!r a menos de que se disuelva el Parlamento. 

La responsabilidad mi.nisterial consiste en que el politice sea capaz -

de responder. 

La validez de los sistemas parlamentarios o presidencial procede de la 

legalidad y (o) de la legitimidad, El Parlamento es un instrumento inter

no de control democrático, proviene de la democracia pol!tica de un pueblo. 

En la participación de poderes debe haber un equilibrio que propicie un -

control eficiente del poder legislativo sobre el Gobierno y la cooperación 

de éste con aquél, en las comunes finalidades del servicio público. (19) 

En el régimen parlamentario hay un cuerpo deliberante en el que lo me

nos ~mportante es un escaparate, tribuna pública o testimonio expositivo.

Porque las Cámaras forjan la facilidad de palabra y buena dicción, instru

mento de convencimiento, como es obvio. 

La formación de los futuros cuadros poilticos ha de provenir, prefere~ 

temente. de esta participación como funcionarios públicos. aún cuando la -

carrera en los foros legislativos dará una visión más atendida a las ral-

ces primarias del quehacer polltico, quizás eficaz para la "Real Politik". 

El funcionario parlamentario podrá hacer una labor convincente y necesaria 

en los foros internacionales y en la tarea, más consecuente y más pal itica, 

(19) Enciclopedia J•Jrldica Omeba.- Tomo XXI. 
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de que en el Ambito interno de los paises se divulgue ante la opinión pú--

blica los quehaceres juridicos y pollticos del momento, para educar en la-

participación, y en el conocimiento de las decisiones tomadas con conoci-

miento de causa, y no esporfldica y vacilantemente. pues ello implica el pg_ 

ligro de la manipulación. 

Sin duda, dentro del sistema parl3mentario la representación de la op.i_ 

nión pública se encuentra afianzada en lil relación directa con sus repre--

sentados, inmersos en el pluralismo pol !tico. En el régimen presidencial-

norteamericano, esta representación directa entre el pueblo y los legisla

dores es una de las caracteristicas democrAticas indubitables en el pa!s. 

La labor del Poder Legislativo, es muy especialmente. En el régimen -

unicameral, puede conducir a fomentar la distensión en vez de la conven--

ción o convencimiento. Es decir. cuando no se atempera un posible golpe -

espectacular secundario ante el manejo de valores e interés nacionales. 

La tribuna, foro, ventana pública en uno u otro sistema no puede ser tran~ 

formado en el escenario de un gran teatro porque la democracia politica, -

desde el advenimiento del Estado libera! burgués y de derecho es en su pr2_ 

yecci6n en el actual Estado planificador, realizador de las garantlas so-

ciales reconocidas en su Norma Suprema. Es el mejor instrumento de esta -

defensa. (20) 

El representante poi !tico, diputado o senador, es un representante di

recto del mandatario {pueblo). Bien es verdad que en los macroorganismos

poblacionales y territoriales actu,ales el elector con gran frecuencia el i

ge un programa, desconoce a la persona que, en su demarcación va a defen-

derlo tanto en lo individual como en los problemas generales locales suce-

(20) Enciclopedia Juridica Omeba.- Tomo XXI. 
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de, que al perderse el trato directo, el elector l \ega a actuar en abstras_ 

to. Además, una sorprendente caracterlstica de nuestros dlas es que el -

elector vote por un partido para restarle votos al partido contrario o de

programa opuesto, o cuyos jefes po\ lticos no son de su agrado. 

Las facultades que otorgan el articulo 60. de la Constitución española 

vigente, la misión concurrente de los partidos poi lticos es fomentar la -

participación polltica. 

Si como en el caso de México co'=xiste la iniciativa privada con las

empresas estatales y paraestatales y aún dentro del margen que el sistema

presidencial ofrece a la opinión pública en relación con el sistema parla

mentario cuyas posibilidades de decisión son, en principio, mayores en --

aquél para el Jefe del Ejecutivo, hemos de reconocer que en ambos casos en 

el parlamentarismo esplliíol como en presidencialismo mexicano el respeto al 

marco constitucional consiste en que la tribuna o foro legislativo se abra 

sin cortapisas a los partidos minoritarios defensores posiblemente de sis

temas económicos no coincidentes con el partido que llog6 a poder. De aqul 

la importancia de que funcionen amplia y libremente, sin cortapisas los -

controles internos constitucionales que quedarc'in mejor garantizados en la

existencia del especifico Tribunal Constitucional ya que el caso norteame

ricano de que sea el poder judicial supremo el encargado de vetar los ac-

tos polltlcos o disposiciones jurldicas de Los poderes, funciona, sin la -

menor du~a. en el ámbito del pa!s norteamericano. Posiblemente trasplanta!:_ 

lo al mundo latino seria transformar "El Gobierno de los jueces" en una i~ 

jerencia superior de este poder sobre los otros poderes. Aquél quedarla -

politizado y en su consecuencia participar\a en sus contiendas lo que seria 

contrario a ese espléndido articulo 117 vigente. De por si es peligroso-



que las. asociaciones de base económiC~2queden politizadas ya que hemos de

seguir manteniendo el carácter clasista de Jos sindicatos de trabajadores

en defensa de sus derechos reivindicativos. <21) 

Los Partidos pol!ticos deben tener personalidad electoral aún cuando-

el articulo 23.1 de dicha Constitución vigente deja un poco entreverada Ja 

cualidad de !a representación pol!tica, pues se omite en ellos a Jos part.!._ 

dos pollticos hoy d!a pieza angular de las democracias. 

Muy especialmente en el sistema parlamentario, el quehacer individual. 

Es decir destacan las personalidades y dentro de los órganos constitu!dos

Y organizados, los poderes para realizar los programas. 

La madurez po 1 !ti ca consiste en aceptar 1 a responsabi 1 id ad en las ta-

reas aún cuando sin la menor duda es fundamental el cuidado de 13. imagen -

persona 1 pública, de sus conductores. 

Dicho aspecto destaca mAs en el sister.ia parlamentario europeo que en -

el presidencial del Continente Americano. Tradicionalista de partidos in

tegrados por carnets pal !ticos y su aportación económica, per!odice de sus 

gentes, fenómeno éste que hubiera llamado la atención a los investigadores 

de la pol!tica prktica en el pasado, por lo dificil de una predicción.(21) 

Sistema parla<nentario, susbsistente, Ja despersonalización del poder -

presidencial. El EJecutivo tiene doble función de representación legal del -

Estado y del Gobi2rno. C:l cuidado de su proyección en ia opinión pública. 

El 1 iderazgo pal !tico. 
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Primer Ministro tiene una figura destacada Que puede llegar a apear --

la del Jefe del Estado. 

En el Parlamentarismo la figura represnetativa 11 de jefe del Estado 11 es asum..!_ 

da por el Jefe del Gobierno. 

Personalidad, simpatlas e imágenes cuidadas por expertos contribuyen a 

propiciar o rechazar la eiecci6n de un lider y en ambos sistemas so~ fact-2_ 

res que contribuirán a que detenninadas personas y no otras. lleguen a los 

tan codiciados altos puesto, en aras del servicio público y en el pero de

los casos para satisfacer ambiciones histriónicas cual ocurre con el poli

tice no nato. Aun cuando hay que tener presente que en el medio pal itico, 

aún más en otros medios profesionales, se presente con fuerza una feroz 

competencia que puede llegar a truncar la carrera pública de bri ! !antes y

acriso1ados funcionarios debido a la concatenación de factores imprevistos 

o secundarios. 

En el sistema presidencial el liderazgo individual del "elegido" es 

una realidad poderosa y fuerte. Los pol lticos van afianzando su imagen en 

cuanto son 11 presidenciables'1
• En el parlamentarismo la imagen pública se

di luye algo más al quedar centrada en el equipo gubernamental que no en -

"las personas del Presidente". En el parlamentarismo (a) como en el pres.!_ 

dencialismo (b), el pueblo designa a la persona de la primera figura polf

tica, es decir, del denominado Jefe del Ejecutivo que adem~s del Presiden

te de la REpGbl ica es jefe del equipo gubernamental. En b), el equipo pro

vienes, sin control, de la elección del presidente, con excepción marcada

del presidencialismo norteamericano, ya que en este pais el Presidente pu~ 

de destituir libremente a sus colaboradores, pero la designación ha de --

proponerla al legislativo por cuanto ha de pasar por comisiones revisoras-
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designadas al efecto. El preseunto elegido, en su caso, antes de La rati-

ficación ha de comparecer para esclarecer dudas o acusaciones de conducta. 
(21) 

En a) el resultado mayoritario de las elecciones provienes de las re-

formas constitucionales no suele figurar quienes tienen atribuciones para

hacerlo aún cuando se fije el procedimiento a seguir. 

Las Constituciones latinoamericanas no señalan un arden priorite.rio en 

11 las carteras". Directamente se es o no se es ''presidenciable". si ademAs 

de la imagen pública el gobernante recibe muestras de la preferencia del -

Presidente. Claro que, en definitiva el desempeño eficaz de la función -

puede contribuir en ello. Pero al margen de la labor. acertada o no, el -

funcionario público en los regtmenes presidenciales cuida celosamente su -

imagen como "gente del Presidente 11
• 

Se ha dicho que en Latinoamerica supervive el régimen del Virreinato -

dada la plenitud de poder legal que disfrutan los jefes del Ejecutivo del-

peculiar sistema presidencial. Muy especialment.e EE UU de Norteamertca y-

en México. Pero dados los antecedentes históricos de los paises que inte

el Continente Americano hay que considerar que con este sistema se ha ido

fraguando la historia de la supervivencia pol ltica. Por consiguiente, en

Latinoamérica ha sido indefectiblemente operativo el sistema presidencial

ya que el subdesarrollo ha subsumido a sus gentes en la lucha perentoria -

para poder sobrevivir. En el Continente Amérlcano destaca aún m~s que en

otros lugares la conjugación de élites pol lticas-minoritarias económicas -

detentadoras de los controles. Fijémonos que con el sistema presidencial. 

Norteamérica es en el exterior poderosa potencia; en lo Interior su eleva

do grado caoital lsta permite el mayor margen de reconocimiento posible a -
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la libre empresa; en lo polltico, su democracia es, indudablemente, opera-

ti va. 

En b) no hay equipo sino colaboradores del Presidente (Art. 89 frac---

ción II de la Constitución mexicana vigente). La labor en la Cámara de d.!_ 

putadas presenta unos caracteres que difieren en a} y en b} ya que en el -

primer caso para Llegar a formar Parte de un gabinete y su equipo se re--

quiere por la vfa constit'..ucional o por las convenciones tradicionales f~c

ticas (Gran Bretaña) el precedente de toda una larga carrera pol ltica más

objetiva y estable en a) que en b). Ello a pesar de que en la terminolo-

gla constitucional británica existen los hombre del Primer Ministro que se 

integran por una extensa gama cada dla mayor de los que están dentro del -

Ministerio (Ministers del Ministry) ya quo las Jncompartibilidades entre -

los cargos en los tres poderes son más reducidas en el sistema británico. 

En el sistema mexicano existen tres jefes de Gobierno principales: El-

Secretario del Despacho, el Subsecretario y el Oficial Mayor. El nombra-

miento de éste último cargo puede ser atribución del Subsecretario como -

persona de confianza de aquél, quien designa también a los demás funciona

rios de su Secretarla. En México los funcionarios del Gobierno no podrán-

ser miembros del poder Legislativo en activo si antes en un plazo de seis-

meses no han solicitado licencia, lo que no ocurre en el parlamento britá

nico donde los Ministros ~ue provienen del parlamento conservan sus pues--

tos .. Recordemos al Sr. Churchi l que hasta su muerte mantuvo sus escaño si_!!! 

bólico en la CAmara Baja para poder, en caso de emergencia, ser elevado al 

puesto de Primer Ministro. O m~s bien, por reconocimiento diferente. 

(21) Jorge Reinaldo Vanossi.-Enciclopedia Jurldica Omeba, Parlamentarismo-
en América, Tomo XXI. 
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CAPITULO 

lll 

·1 :- Introducción Histórica 

Antecedentes: Juárez, Lerdo, y D!az. 

En donde se trataba de que las funciones del Estado serian poi !ticas -

solamente y en la concurren-:ia entre privados se desarrollarian las funci9_ 

nes puramente económicas y cuyas esferas no serian invadidas por la otra -

parte, es decir; ni el Estado, intervendria con la concurrencia privada ni 

viceversa. 

Juárez estableció li! dictadura legal; los gobernadores se sosten!an a~ 

tónO'llamente se podlan enfrentar al centro y rebelarse contra él. El poder 

lo tenian y el los obedec!an e imponlan su propii! Ley y para poder gobernar 

necesita Juárez unirse a ellos. 

En 1857, el Poder Ejecutivo estaba en 'llanos del Congreso y de los Go-

bernadores. El poder absoluto lo tuvo Juárez por favorecerle la guerra de 

tres ailos y el periodo de lucha contra el imperio; abusó de lds facultades 

extraordinarias y del Estado de sitio sobre los gobernadores. 

Lerdo se dió cuenta de que si cumpl!a con la Constitución de 1857 se -

condenada al fracaso y continúo con la tr~dición de dejar el Poder Legis

lativo y Judicial en maoos del Ejecutivo. D!az tomó por medio de la vio-

lencia y se despojó del• tradición legalisti! de li! Constitución de 1857 y 

de sus antecedentes; y efectivemente rompió con todo, puesto que elevó a -
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los casiques y jefes de handas locales, y los nombró mie'llbros del ejército 

con f¿icilicl;icles para aplicar la Ley y mr.intener el arelen, llegando (1 un - -

acuerdo con 1C1 Iglesia por medio de 1111.1 palitir:a de :::onciliaci6n, permitió 

at¿iques ;::i 1~ Constitución de rns7. ~-la clase rredia iriL~lectunl la absor-

vió en lñ IJurocraciP gubernam~ntal y en el servicio exterior. En s 1J segu~ 

do periodo eliminó a los pnrtidos y fundió su gobierno en un programa; ÍCIV2_ 

reci6 el desC1rrollo económico con inversio.,es cxtranjera~ 1 comunic6 al pafs 

agilizanrto los ft1erz;is productivas.generó nuevas relaciones sociales de --

producción y realiz!J ln ohra de la Unidad polinacional, además de perse--

guir lc:i pt1z en todo mofilento. 

IV.- Revolución Mexicana. 

Eo este periodo se trató de garaotizar Ja Constitución para que h11ble-

ra una permanencia y estalJilidad, con un gobierno útil. fuerte y activo. 

Hubo movimientos campesinos que se sucedieron como protesta por el dei 

pajo de s1Js tierras. 

Los movimientos ohreros fueron seguidos como el del l 0 de mayo de 1886 

instaurando el di• ele! tro~ajo, y resurgió la CO'llbatlvidñd del movimiento-

obrero mexicano, como la Ce Los ferrocarrileras mexicanos. Hubo huelgas-

como la de Can•nea. Sonora, en las que se ped!a mejorar el salario, y que-

el derecho de ascenso y oreferenci a favorecieran ci los mexicanos en los e~ 

pleos. 

La impugnación liberal comerizó al organizarse los medios 1Jrt>anos, pri_!! 

cipalrnente intelectuales, profesionistélS liherales ·y periodistas. Li'S fina-
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1 idades del partido 1ihera1 fueron hacer efectivas los Leyes de Reforma. -

Libertad de Imprenta, Sufr~gio Municipal; y lograr mejores condiciones -

para los trabajadores, etc. 

Se permit!a el progreso individual por medio del dejar hacer, pero ---

el gobierno tenía el 11 lmperio de la Ley" haciendo caso OfTJiso de cualquier

interés particular. 

Una de las soluciones serla la polltica libre para alcanzar el bienes

tar efe los que se les habla negado existencia jurldica y social. 

Para Madero el pilar principal era la educación puesto que en ella de2_ 

cansarla el éxito de la asociación polltica social. ya que todo ciudadano-

al conocer sus derechos apreciarla sus beneficios de la libertad y bastaba 

con esta 1 ibertad para tener acceso a Jos centros educativos. Todo este -

plan maderista fracasó al ser encarcelado Madero. Al reelegirse Dlaz. es-

capó de la prisión para promulgar el Plan de S.3n Luis, que desconocia al -

Gobierno de D!az y convocó a la Revolución en contra de él. Insistiendo -

en el principio "Sufragio Efectivo y No. Reelección". 

Todas las luchas que trajo la revolución fueron en contra de él, pues-

to que como consecuencia se avecinaba un Estado Pre si denc i a 11 sta fuerte, -

que penetro en la sociedad. clasificada en clases sociales. que las conci

lia y equilibra adem~s de subordinarlas a él. 

En el Plan de Guadalupe se desconc!a la acción del Ejército Constitu"

c!onalista; el cual no estaba autorizado para imponer modalidades de car~~ 

ter social o polttico, s11 misión era destruir la dictac1ur" e implantar el-
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gobierno de la revolución. Villa y Zapata pretendieron el reparto de las-

tierras y la creación de la pequeña propiedad rural (Pacto de Xochimilco -

del 4 de diciembre de 1914); se buscó por medio de convenciones la intran-

sigencia del campesinado frente a la cuestión agraria y planteó medidas --

reivindicadoras para el proletariado. Con la adición del Plan de Guadalu-

pe se dió a conocer las nuevas reformJs que se propugnaban para el proble

ma de revolución como fue: desarrollo de la pequeña propiedad. igualación

de las cargas fiscales. mejoramiento de condiciones sociales y económicas-

de Los trabajadores rurales y urbanos. refonnas de los procesos judiciJles 

y destrucción de los monopolios, etc. Carranza y su gente fonnó una orga

nización sorprendente para facilitar su administración como lo era la Ca-

misión Nacional f1graria. la que por medta·de sus diferentes dependencias.!.. 

se. presentaban I as so 1 ic i tudes de tierras, tomando en cuenta I as con ven i e.!!. 

cias, necesidades y extensiones de las concesiones de tierras para dotar -

ejidos. 

En caso de que el dictamen fuése afirmativo pasaba al C<llllité Particu-

lar Ejecutivo el ct•al identificaba los terrenos. los deslindaba los med!a

y hacfa la entrega provisional, ya que la entrega definitiva estaba a car

go del Presidente de la República expidiendo los t!tulos respectivos. 

Los fines pol!ticos que persegu!a Carranza fueron neutralizar al vi--

llismo y zapatismo y atraer al campesinado. 

En la Ley del 6 de enero. Carranza separa la administración de justicia 

del ejecutivo y los jefes militare~ de zona, o de gobernadores para hacer

reformas de carécter legal. Se tomó en cuenta al obrero, con las primeras 

relaciones obrero-gubernamentales; también el campesinado tuvo su partici-
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pación por medio de la revolución social. 

Toda esta lucha y unión se fundió en los articulas 27 y 123 constituci9. 

nales que forjan la nueva organización pol itica. 

V.- Dictadura y Constitución 

Por medio el~ l'Js actOs compelidos por las r:lases medias. Carranza se -

comprometió a decretar Una serie de leyes sobre todo el decreto de refonna -

del articulo 109 constitucional. que establecla que el municipio libre era

la base de las instituciones aumentando en cada sector, corno el campesino,

obrero popular. Se busca codificar las diferentes leyes para consolidar y

legitimar el constitucionalismo en todo el pals y eliminar los diferentes -

jefes militares que aún operaban idependientemente de los constitucionalis

tas. 

Dispusieron de adecuados medios legales para dar fin ol régimen de pr.!_ 

vilegios para los terratenientes e inversionistas extranjeros. 

Carranza pensó que oponiendo una solución jur1dica como el juicio de -

amparo y un Código Penal con castigos severos para quien violase las Gara!!_ 

tlas Individuales, asi se lograda hacer de los representantes del podier -

público instrumentos de seguridad social y no opresores del pueblo. 

La única reforma agraria que se dió con respecto del articulo 27 fue -

que la decl a rae ión de ut 11 id ad pública fuera hecha por la autoridad admi-

nistrati va. 
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En cuanto a la reforma agraria se refiere el articulo 27 de la Consti

tución de 1857: 

1.- Expropiación previa indemnización por causa de utilidad pública, -

fomentando la pequeña propiedad, adicionando que utilidad pública fUera -

hecha por la autoridad administrativa. 

2.- Incapacidad para adquirir bienes raices a coorporaciones civiles.

eclesititicas, e inversionistas extranjeros. 

Carranza buscó el gobierno del pueblo de México por la cooperación de

todos los Individuos que la forman, fundada en el Estado de Derecho. 

Reconociendo: Presidente de la República por sobre todas las clases S2_ 

ciales armonizando y conciliando. 

Sufragio Universal 

Libre competencia persiguiendo el ideal campesino de la pequeña propi~ 

dad, puesto que la gran propiedad privilegiada trala un estancamiento eco

n6niico; y con la pequeña propiedad serla una garantla para el desarrollo -

de la industria y alimentación de la población. 

Complemento y perfeccionamiento del gobierno i ibre: 

Educación y municipio independiente y una buena ley electoral. Por el 

gobierno despótico se explotaba de sobre manera al peón cosa que se trata

ba de modificar con el gobierno fuerte. Se ve al régimen presidencial me

xicano corno continuación de los ant.eceEites pollticos y tna garantla a todas --
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lasclases sociales que tenla como consecuencia el bienestar social como CD!!_ 

secuencia del bienestar individual, que a su vez. era resultado del progreso 

politice; el único requisito Que las libertades del individuo no lesionaran 

los derechos de los demas. Una de las sugerencias por Carranza, era la de

saparición de la vicepresidencia ya que sólo habla traido inestabilidad y -

debilidad del gobierno, establecido un sistema para suplir al presidente -

por faltas temporales o absolutas. 

Se reducla la duración del cargo de 6 a 4 años; se buscó la independen

cia del Poder Judicial para evitar los atentados y excesos de los agentes -

del poder público. 

Buscó la democracia ya que decía Que la dc.r.iocr.:cia y el gobierno basado 

en ésta debia ser representante de todas las clases y de todos los intere-

ses legitimas. Para lograr esto se necesitaba un orden y este seria por -

medio de la Ley. 

Los constituyentes de 1916-17 dec!an que las ideas liberales iban enca

minadas a las masas sociales como agentes nacionales del cambio social. 

1.- Presic1encitllismo Mexicano según sus Constituciones. 

VL- Instauración de lt' Dictadura. Constitucional. 

La materia se puede dividir en grupos de articulas: 

1- Establecimiento de el poder, elección, calidad de elección y toma -

de posesión. 
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2.- Sustitución del Presidente de Ja República cuando este llegue a fa_!_ 

tar durante el ejercicio de su encargo. 

3.- Facultades de este poder. 

4.- Establecimiento de Jos órganos auxiliares inmediatos del Presidente 

de la República. 

Que el Poder Ejecutivo recayera en la sola persona del Presidente. 

Art. 82, Fracción l. l!J, 

1.- Ser Mexicano por nacimiento, hijo de padres mexicanos. y haber resl 

dido en el pals, por lo menos el año anterior al dia de Ja elección. 

Art. 82, Fracción VI, 

2.- El Candidato Presidencial deberla separarse del puesto que desempe

ñaba para que no perjudicara Ja libertad del sufragio. 

Art. 83, Fracción VI, 

3.- Prohibido absolutamente la reelección. 

4.- Desaparece Ja Vicepresidencia 

Art. 84. Fracción VI, 

5.- El nombramiento del Presidente substituto, debla ser hecho por el

Congreso de la Unión o en su ausencia por Ja Comisión Permanente.

Se necesitaba de las dos terceras partes de dichos cuerpos. 

Art. 88, Fracción VI. 



-75-

6.- Presidente de la República no podfa salir del pals sin penniso del 

Congreso. 

7.- El presidente substituto era nombrado por ia Comisión Pennanente - · 

con car~cter de Presidente Provisionrtl. 

Art. 89, Fracción VI, 

Las facultades y obligaciones del Presidente, son las mismas que

en la Constitución d 11l57 con excepción de que éste nombrarfa di

rectamente al Procurodor General de la Repúbl lea. al gobernador -

del Distrito Federo!, gobernadores de los territorios, Procurador 

General del Distrito Federo! y de Jos territorios. 

El criterio que se seguirla seria de la competencia y de las relaciones po-

lfticas; y según las mismas circunstancias, los órganos polfticos o polfti

co administrativo que pertenecen a las Secretarlas de Estado que la Consti

tución de 1857 eran nombrados y removidos por el Presidente de Ja República 

etc. 

Los órganos administrativos se dedicar!an a la creación de una clase de 

entidades, departamentos administrativos no 1 igados con Ja poi ltica, sino -

que se ocupar!.rn solamente del mejoramiento de los servicios públicos y de

' . penderlan di rectamente del ejecutivo no refrendar reglamentos y acuerdos r~ 

•1 ferentes a~sus ramos. ninguna facultad- para concurrir a las C:imaras a ínfor.. 

mar, no se les exige constitucionalmente cualidades detenninadas para poder 

ser nombr~dos. 

Con respecto a Ja sección referentes al Poder C:jecutivo; veamos los si-
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guientes articulas: 

Art. 80 El Poder Ejecutivo recala en una sola persona. 

Art. 81 La elección en 1917 era directa; en 1857 indirecta en primer -

grado. 

Art. 83 Reducción del periodo presidencial en 4 años y no reelegible. 

Art. 84 a Falta absoluta del Congreso de la Unión, éste se constitui--

rla en Colegio electoral, por mayorla de votos para nombrar al ciudad~ 

no que deberla substituirlo. 

Art. 85 Si el Presidente electo no se presentara al comenzar su periodo 

constitucional se seguirla el procedimiento señelado en el Art. 84. 

Art. 86 El cargo de Presidente de la República era tan sólo renunciable 

por causa grave y la cal ificar!a el Congreso. 

Art. 87 Señala el texto de la protesta que el Presidente de la Repübl i

ca rendirá al tomar posesión de su cargo, los órganos politices o poli

tices administrativos que pertenecen a las Secretarlas de Estado; que -

la Constitución de 1857 nombrados y removidos por el Presidente de la -

Repübl ica. 

Los órganos administrativos se dedicarán a la creación de una clase de

entidades, departamentos poi !tices administrativos. 

Art. B8 Para ausentarse el presidente de la Repübiica del Territorio N~ 

cional con permiso al Congreso. 

• 
Art. C9 Facultades y obi igaciones del Presidente de la Rep(Jbl ica: 
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a).- Promulgar y ejecutar leyes expedidas por el Congreso; 

b).- Nombrar y remover a los Secretarios de Despacho; 

e).- Nombrar a los Ministros. agentes diplom~ticos y cónsules genera-

les, etc. 

Art. 90 Las diferentes Secretarias de Estado 

Art. 91 Los requisitos para ser SEcretarios de Estado 

Art. 92 Reglamentos, decretos y órdenes del Presidente formados por el Se

cretario de Despacho. 

Fueron aceptados las diferentes reformas tres dlas después de este de

bate con algunas discuciones. 

Fija tercera comisión sobre la sección tercera relativa al Poder Judi

cial. 

Art. 96 El Presidente de la República har~ las observaciones o proposicio

nes si estima conveniente otros candidatos o miembros de la Suprema Corte

ae Justicia de la Nación. 

Cuyos nombramientos estarlan encagadas las C~maras. 

Art. 108 Los Senadores, Diputados al Congreso de la Unión Magistrados de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministros de Estado y el Procu

rador General de la Repúbl tea serian responsables de del itas comunes que -

se cometan durante sus encargos. faltas u omisiones. 

El Presidente de la República sólo podla ser acusado durante el tiempo 

de su encargo por traición a la Patria y delitos graves del orden común. 
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Art. 71 Concedla al Ejecutivo el derecho de presentar iniciativas de la -

ley o decretos. 

Art. 33 Sobre las l imitaciones y derechos de los extranjeros y como mS'_ 

dal idad anadla "hacer abandonar el territorio nacional inmediatamente y -

sin necesidad de juicio previo a todo extranjero cuya permanencia juzgue -

inconveniente " 

Propiedad, Clases Sociales, Estado e ldeolog!a: Instauración de la Dictad!! 

ra Social. 

Surge la clase capitalista nacional cuya base era la burocracia,hacia

actividades m~s productivas aunque se vi6 Imposibilitada a subrir tanto en 

la economla como en el gobierno pues por la intervención de capital extra!!_ 

jera se estaba viniendo abajo la economla 11acional, apuntalada por el pe-

queño grupo de los intelectuales y los profeslonistas liberales que busca

ban el cambio en la situación jurldica. 

La contrarevolución surgió en el mismo Palacio Nacional en donde se -

constituyó el gobierno de Huerta apoyado por las clases reaccionarias na-

cionales que pedlan sus status económico y politice. La unión de la clase 

campesina y la obrera significaron el fortalecimiento del E5tado y la ela

boración del articulo 123 y 27 Constitucional; en es último espec!ficando

los tipos de proposiciones y modificaciones. 

La Constituci6n de 1857 fracasó por el hermetismo 1 ibera! que cuidaron 

de que los representaran únicamente la opinión constitucionalista y el Ca_!! 

greso cerró sus puertas a porfiristas, cató! ices, huertistas, vi 11 istas y-
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zapatistas. 

ESH 
SAU~ 

TE$1S 
DE LA 

Por tal motivo muchos se inconfonnaron con esta forma de dictadura y -

surgió una insurrección en diferentes lugares de la República (Estados) C.9_ 

mo fue en Sonora y Yucat~n. Esto provocó que surgieran dos bandos; uno 

que eran los campesinos y los exponentes revolucionarios de la clase media 

y clases profesionales; saldrian los principales componentes del Congreso

Constituyente. propiedad· privada que racional iz•n su poder y legitiman la-

dominación social a través de la democracia. 

También se buscaba el desarrollo del capitalismo, pero este tenla que

ser annónico y equilibrado para de alguna manera impedir las revoluciones

para siempre y sólo se lograrla incluyendo a las masas campesinas y obre-

ras de una legislación protectora, que se les reconociera pal iticamente. 

El Art. 27 Tuvo su origen en la colonia puesto que los derechos soci~ 

les de la Nación eran derechos del Rey y deberlan de estar por encima de

los privados (bienes ralees comprendidos en el territorio). La fuerza -

del 27 constitucional no consist!a en supeditar la propiedad privada par. 

ticular de la r:aci6n sino en darle el derecho de impo!ler a la propiedad -

privada las modalidades que marque el interés público y regular los ele--

mentas naturales en su aprovechamiento y apropiación. 

El medio jurldico administrativo para imponer tales modalidades ser!a

la expropiación y se l ievar!a por uti l ided pública y mediante indemniza-

ción. 

Dos grupos sociales: los car.ipesinos exponentes revolucionarios de las 
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clases medias rurales urbanas improvisados como militares, y los politices 

de l'a clase media" profesional saldrian Los principales componentes del -

Congreso Constituyente y de una nueva clase de propietarios privados que -

buscarian racionalizar su poder legitimar ;u dominación social a través

de la democracia forma 1 expresada en e 1 Estado de Derecho". (22) 

Se reconocieron dos tipos de propiedad: 

1.- Derechos de carActer individual (propiedad individual} 

2.- Derechos de carActer comunal (propiedad privada comunal} 

Las final ida<».s deberian de conseguirse: 

1.- Reducir el poder económico latifundista. 

2.- Crecimiento capitalista y necesitaban: emancipar pal itlca y econó

micamente. el peonaje para ampliar el mercado interno, restituir -

y dotar tierras a los pueblos para lograr la establ 1 id ad pol ltica, 

ya que se pretende con el progreso que no sea causa de revolucio

nes con el objeto de prevenirlas. Por tanto, no convierte a la -

Nación en dueña absoluta de la propiedad territorial nacional, -

mientras que permitla que el Estado fuera el administrador de to

da la Nación de bienes del suelo y subsuelo contenidos en la Na-

ción y generalizar a todas las sociedades sus intereses particul~ 

res de clase, otorgAndoles concesiones jur!dicasy econánicas a --

(22) Génesis del Presidencialismo en México.- (José Maria Calderón). 
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cambio de apoyar a la nueva clase capitalista contra el poder económico de 

la oligarqufa de terrateniente porfirista, contra presiones económicas y -

pol!ticas del capitalismo mundial. En esta forma se contrapon!an los der~ 

chas sociales de los derechos privados de los terratenientes que dificult.~ 

ban el progreso evolutivo de la nación; teniendo como resultado: 

Dos tipos de derecho privado: 

1.- Los derechos de los terratenientes 

2.- Los derechos reconocidos por la Nación 

Carranza hizo directamente la propuesta al constituyente que decretará 

la nacionalización del petróleo, pero no propuso el párrafo IV del 27 Coni 

titucional, puesto que la presión exterior caerla directamente sobre el -

ejecutivo y no sobre el constituyente, ya que gozaba de simpat!a de dife-

rentes sectores norteaméri canos. 

El 25 de enero de 1917 los redactores de este párrafo permit[a a la N.Q_ 

ción ter.ar bajo su dominio las minas y el petróleo y todo cuanto fuera ne

cesario para su desarrollo social. señalando que lo que la Nación constit.!!_ 

ye y ha constituido la propiedad privada, que es el derecho que ha cedido

ª los particulares en el que no queda comprendido el subsuelo. 

Las facultades del Ejecutivo para revisar, declarar nulas si as! lo -

requer!a el interés público. La razón de la restitución del subsuelo era

para crear una industria mexicana e independiente. En cuanto a la propie

dad quedó dividida en: 
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a}.- Propiedad privada incliviclual 

b).- Propiedad privada comunal 

c}. - propiedacl prl va da ej ida 1 

Como creaciones especifica del Estado. 

Las revoluciones que se han real izado en contri' de los régimenes de --

privilegios, son revoluci"ones pol!ticas. Es Est?do al otorgar o conceder

las peticiones reformistas necesita amplios poderes y as! tendr!a apoyo -

de las masas que le permitan destruir los privilegios de los antiguos te--

rratenientes. y de esta forma aumentan las condiciones pol iticas ~l exte--

rior y hacer mAs expedito el desarrollo capitalista y nacional. En cuan

to al problema agrario quedarA en manos del Presidente de la República que 

es la Suprema autoridad agraria, como serla la distribución de la tierra y 

en fr~ccionamiento de ltlti fundios. 

El lgualitarlsmo jur!dico liberal era el causante de las desigualdades 

reales que habt:an conducido a la revolución provocando el atraso econórnico 

y reduciendo el mercado interno, teniendo como pauta la presencia de la i~ 

inversión extranjera en aumento y la falta de una clase social que dirigi~ 

se la creación de ia riqueza social; todo esto trajo como consecuencia la

igualdad real de la clase privilegloda. 

El Presidente de l< República como suprema autoridad agraria actuarla-

como supremo equilibrador de toctas las fuerzas sociales existentes en el

pat:s. como lo son los c~mpesinos frente il los terratenientes entre otros.

Una de las ventajas que trajo como consecuencia la posesión privada de las 

parcelas asignadas dentro de la comunidad les permitia a estos sectores --
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apreciar le propiedad privada, q1Je en lo futuro los convirtiera en pequeños 

propietarios privridos. 

PArrafo 5' faculta al Presidente de la RepOblica para reglementar la e~ 

tracción y uti 1 ización de aguas, suelo y subsuelo. 

PArrafo 6' El dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible; el 

aprovechamiento y 1Jso de los recursos explotados por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las leyes. se harA por medio de concesi.2_ 

nes otorgadas por el Ejecutivo Federal. 

PArrafo 7'. Requ is 1 tos: 

El mexicano por nacimiento tiene derecho a adquirir tierras y aguas. A 

los extranjeros se les concede igual derecho si convinieran con la Secreta

rla de Relnciones Exteriores en considerarse como nacionales ante los bie-

nes y no invocar la protección de sus gobiernos. SI se viola este benefi-

cio, los perderAn en favor de la Nación. 

Limitaciones para los extranjeros: 

No adquirir bienes como dominio directo ele las tierras v aguas compren

didas en 100 km. a lo largo de las fronteras y 50 km. a lo largo de las playas. 

Fracción 11, negaba la capacidad jurldica a Iglesias de cunlq•iier credo 

para administrar, adquirir, poseer, bienes ralees ni capitales impuestos pa

ra eilos; las propiedades a nom~re ~e la Iglesia pasarlan al poder de la -

Naciófl y se tenia la 11 acci6n popular pélra denunciar 11
, los bienes que se e!! 
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contrabcn en esta situación; también pasar1an al poder de la Nación, los--

edificios, .templos, etc., utilizados para la propagación o enseñanza del -

culto y los edificios Que con posterioridad se erigieren tcnbién serian pr~ 

piedad de la nación. 

Fracción JV.- Las sociedades comerciales tienen pro'1ihido adquirir, po

seer o administrar fincas rústicas. para evitar tanto los extranjeros como

los de algún culto religioso se amparan como sociedades anónimas pélra rdqu.!_ 

ri r tierras. 

En tanto las sociedades de esta clase que cicdicaseíl él la exportación no 

;igricola. estarian en f;icultad para poseer y administrar terrenos, ünicarne!!. 

te que ftreran necesarios para su establecimiento y servicio. 

Fracción V.- EstA prohibida la administración de bienes ralees que sean 

su objeto directo • los Bancos. 

P~rrafo 2o.- Recae en las autoridades administrativ•s (Poder Ejecutivo) 

de la Federación y los Estados la declaración correspondiente de la propie

cfad privada sólo cuando sea de utilidad pública. La indemnización se har~

de acuerdo al valor fiscal. 

Fracción V! l.- Reconoci a personalidad judd ir.a de la propiedad comunal -

todos los problemas concernientes a éstos se rlbocarian al Ejecutivo rede

ra! actuarla como ~rbitro entre las partes interesadas en su resolución de

finitiva e irrevocabls. 

En caso de inconformi<iad por las partes reclamarla ante la Suprema Cor-
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te de Justicia de la Nación "sin perjuicio de la ejecución inmediata de la 

proposición presidencial". 

La Fracción Vil!.- Destru!a la legislación porfirlsta que '1ab!a permitj_ 

do la concentración privilegiada de la tierra y restitula a la Nación la -

propiedad territorial. 

La Fracción X.- Dotaeión por el Ejecutivo de ejidos paro aquellos pue-

blos carentes de ellos. 

FRacción XI.- Creación de organismos de la Reforma Agraria y en la cús

pide el Presidente de la República. 

Fracción XI 1 XIII.- Procedimiento para la restitución o dotación de-

tierras o aguas, el Ejecutivo Federal darla la resolución definitiva como--

11 suprema autoridad agraria 11
• 

Fracción XIV.- "Eliminación de recursos ordinarios o juicios de amparo

ª propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejj_ 

dos o aguas dictadas a favor de los pueblos". Los propietarios sólo podr~n 

acudir para que se les indemnice. 

FRacción XV.- Creación y protección de la pequeña propiedad agr!co\a y

agrari a. 

Fracción XVII.- Facultad del Congreso de la Unión y a las legislaturas

de los Estados para expedir leyes de extensiones mhimas de la propiedad -

rural. 
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El articulo 123.- Se diseñó para preveer el tránsito de los no propiet2_ 

rios agrlcolas a la condición de asalariados. La otra clase de menores de

edad, de pupilos, de embrionarias personas jurldicas, débiles individua!me!!_ 

te frente a los poderosos, pero fuentes como masas manipulables que servi-

r!an de ápoyo a los capitalistas revolucionarios. 

La Polltlca de Conciliación de Clses: ARTICULO 123. 

Surgió como necesidad Para la salvación social ya que los obreros al -

igual que los campesinos eran tratados como esclavos; lo que pedlan era la

limitaclón de horas de trabajo, prohibición de trabajo de mujeres y niños.

garantizar el número de horas era garantizar su libertad como individuo, -

porque eran tratados como carne de explotación¡ otras de las peticiones --

eran: Que el capitalista sepa tratar bien a sus trabajadores, dispense las

consideraciones a que tiene derecho, que los traten como gente y que los -

respeten; esto tomando como una adaptación al capitalismo. Además el Art.-

123 regula el salario mlnlmo. 

La jornada máxima de 8 horas de trabajo 

la higienización de lugares de trabajo 

la prohibición de trabajo nocturno a mujeres y niños 

Por medio de gracias se obtuvo la participación de las utilidades. 

El proletariado al no resolver su independencia económica, el Estado--

debe protegerlo del capitalista poi:_ medio de las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje, las cuales tendrán la decisión de considerar ! !cita o 11 iclta --

sus movimientos como serla el derecho de huelga, contratos de trabajo; __ _ 
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debian ser legalizados por autoridades municipales. 

Se considera que las huelgas serán licitas cuando su objeto sea conse-

guir el equilibrio entre los factores de la producción. annonizando los de

rechos del trabajador con Jos del capital. 

Las huelgas !licitas cuando la mayoria de Los huelguistas ejerciere ac

tos violentos contra las Personas o propiedades o en caso de guerra cuando

aquellas pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del -

gobierno. 

El establecimiento de Jos derechos obreros marca el reconocimiento del

trabajador como ciudadano. que la propiedad pertenezca al individuo y a la

inversa como lo es su fuerza de trabajo. 

Los factores que al parecer explican el autoritarismo de las funciones

presidenciales para actuar como ejecutor supremo de la Constitución son: 

1 .. - Las presiones de las masas obreras y campesinas a favor de reivin-

dícaciones economistas. 

El desequilibrio en Ja red de telecomunicaciones. 

2.- La presencia del capital exterior. en alianza con los terratenien-

tes. 

a).- La preponderancia en la explotación de materias primas. 

b).-·La ruina del artesano y el estancamiento de la industria naci.!?_ 
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na! ocasionada por la importación de articulas baratos. 

c).- La concentración de tierras e industrias. 

(proletarización de masas) 

3.- Reorientar y apresurar el crecimiento capitalista nacional. 

Constitución de 1917 y sus criticas: Los Restauradores. 

El problema agrario se resolvla por medio de los constitucionalistas -

los cuales aportaron: 

1.- Los latifundios han sido causa de atraso agrlcola al pa!s. 

2.- Al latifundista, mal agricultor, desposeerlo mediante indemnización 

a largo plazo y bajo interés. 

3.- Cuando la propiedad individual de la tierra no ha sido suficiente -

eficaz para su cultivo adecuado, hay que regresar a la propiedad C!?_ 

muna! por medio de los ejidos. 

En cuanto a la indemnización, el articulo 27 es objetable porque: 

a).- Al no pagarse previamente _al propietario se dejaba 1 ibre el esplrl_ 

tu de despojo. 

b) .- Era único el pago al propietario de acuerdo al valor catastral re

gistrado en el FISCO a falta de catastración oficial. 
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c) .- Significaba justlsimo que a los latifundistas se les pagaba -

con bonos emitidos por el gobierno federal o por los gobier-

nos estatales, con plazos no menores de si anua 1 ya que estos 

bonos se cotizaban muy bajo. 



SISTEMA PRESIDENCIAL COMPARADO 

FRANCIA: Sus Transormaciones 



CAPITULO 

IV 

1.- Por la relación existente entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo-

podemos saber el tipo de parlamentarismo. En el parlamentarismo au

téntico existe el primado del Poder Legislativo sobre el Ejecutivo -

en cuanto a la facultad de legislar, estamos en presencia de un par

lamentarismo auténÚ co; en e 1 caso de que no fuerri efectiva el pr im~ 

do se denominaría inauténtico; según Robert Reds, Zamoru Rodriguez -

adepta el conveniente criterio de que no existan ingerencias legales 

entre los poderes sino que puede haber imprecisiones pero nada más.

porque si predomina el Parlamento estamos en presencia de un gobier

no de asamblea, mientras que si domina el gobierno. es un gobierno -

de gabinete si el Ejecutivo es el que domina. (23) 

En el sistema parlamentario las Cámaras tienen dos medios de acci6n

frente al gobierno; 

1.- Responsabilidad pol!tica. 

2.- Aprobación del presupuesto y de las leyes. 

2.- Primer ciclo 1789 Declaración de los Derechos. 

(23) Este autor considera que el parlamentarismo, sobre todo en el parla-
mento existe el equilibrio as! mismo entre el poder legislativo y el
Ejecutivo, consideramos que en cuanto a la facultad de legislar exis
te en el parlamentarismo puro el indiscutible primado de las Cámaras
sobre el gobierno. 
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Existe una monarqu!a limitada donde una Asamblea se dirige directa-

mente al Rey compartiendo :on él el poder de CámarrJ única pemanente 

e indisoluble; todos los actos del Rey deberán ser refrendados por -

un Ministro, solo votan los ciudadanos que contribuyen con cierta -

cantidad para los cargos públicos. 

Entre el Rey y la Asamblea la separación de poderes es muy r!gida -

la Asamblea no puede forzar a los Ministros a dimitir y el rey no -

Puede disolver la Asamblea, aunque conserva un derecho do voto sus

pensivo para las leyes. 

En Francia en 1795, la Constitución republicana y burguesa precisaba -

cinco personas en el Ejecutivo nombradas por el cuerpo legislativo dividido 

en dos Cámaras. El Consejo de los quinientos y el de los ancianos. 

Este es el primer sistema bicameral, y entre el Consejo y el Directorio 

existe una separación de poderes rigurosa. El Directorio y sus componentes 

no asisten a las sesiones de los Consejos, no pueden interrogar a los miem

bros, no pueden involucrarlos ni disolverlos y asimismo los Consejos no pu! 

den interrogar a los miembros del Directorio ni interponerlos;s6lo pueden -

acusarlos ante la Suprema Corte de Justicia en cuso de crímenes o delitos -

cometidos en el ejercicio de sus funciones. 

En 1804, con Napoleón encontramos un gobierno unipersonal que se con--

vierte en imperio¡ Francia a los doce años de República volvia a la monar-

qu!a; no fue sino hasta 1814 que resurge el parlamentarismo con Luis XVIII; 

más tarde, Luis Felipe de Orleans (1773-1850), restablece la Constitución -

de 1830, provocando un estado de agitación que dá como resultado una revol~ 

ción. 
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Francia pasa al segundo ciclo de Gobierno, de los mencionados por Hauriou 

vuelve a ser República; de momento se organiza un gobierno provisional, - - -

- - y una Asamblea Constituyente y una Comisión Ejecutiva, se vota por la -

Constitución de 1884, se vuelve al rnonocameral ismo elegido mediante sufra-

g!o universal directo. Que va a estar cuatro años en el poder. (24) 

El Poder Ejecutivo recae entonces en una sola persona elegida por la C~

mara y con la misma duración.sin reelección. Al subir al poder Carlos luis 

Napoleón sobrino directo de Napoleón l en 1851, d~ un golpe de estado pro-

clam~ndose emperador tlapoleón lll. En 1852 mantiene una Constitución de -

orden repúbl icana antes de cambiar el régimen. 

La tercera etapa surge como una República Parlamentaria; no se convoca-

ª la Asamblea, la cual no es republicana sino monarquica; ademas esta divi

dida en la casa: Bórbon, Orleans y Bonaparte. En 1B75, nacen las leyes Coni 

tltucionales donde el Gobierno es compartido por el Presidente y los Minis

tros; vemos que el Presidente ejerce el poder Ejecutivo pero. en realidad -

quien lo ejerce son los Ministros. 

Existe una fuerte sumisión del Ejecutivo al Legislativo, hay dos hechos 

que as! lo confirman. 

Desuso del derecho de disolución. 

Multiplicidad de partidos. 

las leyes de 1875, han regido a Francia hasta nuestros dias, hasta - -

(24)M. Hauriou: Précis de Droit Constitutionnel, 2a. edición, Pag. 293 y -
siguientes. sin fecha, 
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hasta 1946. 

La Tercera República términa con la Segunda Guerra Mundial; en abril -

de 1946, surge la Asamblea Nacional Constituyente que hizo un proyecto de -

Constitución que aún no se promulga; pero sirve de fundamento para la Cuar

ta República, en 1958, los generales Salán y Massú crearon en Argelia los -

Comités de Salvación Pública; la Asamblea Nacional concedió al General de -

Gaul le plenos poderes y éste organiza en Par[s un equipo técnico que junto

con el Comité Consultivo Constitucional dará a la vida pol ltica francesa la 

V Repúbl lea que se convirte en exponente personal de la tendencia presiden

cialista, el Presidente de la República no es el Presidente del Consejo de

Ministros. En la Primera Guerra Mundial aumentan las funciones del Presi

dente del Consejo por razones de necesidad derivadas del conflicto bélico.

y as!, de hecho los Presidentes del Consejo tienen poderes que ele derecho -

corresponden al Presidente de la República. El Presidente de la República

queda relegado a un sfmbolo o representante de grado. Asi es como se impone 

Ja figura del Presidente del Consejo sobre el Presidente de la República. 

A partir de 1958, aparace la V.República con la promulgación de la nue

va Constitución del 4 de octubre, con el General de Gaulle, hubo un cambio

radical, puesto que el Presidente de la República es el que gobierna y rei

na y el Presidente del Consejo de Ministros es relegado a una función de -

administrador general del gobierno. El actual régimen francés es presiden

cialista puesto que en su articulo 8•, nombra al Primer Ministro y el ar--

tfculo 20 dispone que " El gobierno .•.. es responsable ante el Parlamento'. 

El Presidente del Consejo de Ministros y la función de la presidencia -

del Consejo nacen en Francia por vla consuetudinaria. El representante del 
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Consejo aparece en 1877, y éste no tenla ni personalidad ni medios propios

ni sede estable, ni una func'ión independiente. 

Según Roger Beiin es necesario instalar al Presidente del Consejo: (25) 

1.- Porque el Presidente de la Repübl ica pierde atribuciones que van pa-

sando al Presidente del Consejo y éste adquiere una participación -

mAs directa en la vida poi ltica. 

2.- Al aparecer los Ministros de trabajo, Colonias, Correos, íelégrafos 

y Telefónos. se hace sentir la necesidad de un organismo coordina--

dar. 

3.- Aparición de la Presidencia del Consejo, a partir de 1934. 

Los servicios relacionados con la Presidencia del Consejo: 

a).- Preparación de las decisiones gubernamentales. El Presidente del

Consejo podr!a suministrar al gabinete y a su jefe todos los ele--

mentas necesarios para llegar a una decisión precisa. 

b).- Registro y transmisión de las decisiones. Cuando éstas han sido -

(25) Roger Belin L'goubernnement et la Presidence de Conseil publicado en -
folleto L' Organisation Gourvernamental, ~-dministrative et Judiciaire
de la Franse. Parls, PAg. 19. 
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tomadas en el Consejo de Ministros es necesario asegurar su ejecu-

ción por Jos interesados y transmitirla íntegramente a éstos últi-

mos y as! al tomar su cargo en el poder el Presidente del Consejo-

podría conocer las decisiones de sus predecesores y tomarlas como-

base. 

La doctrina habla de que es necesario una ri!fonr1a constitucional.

otros piensan que es mejor un secretariado mixto que camprenderia

miembros pennanentes y temporal es. 

Esto último es m~s aceptable puesto que pennite que el Jefe del Gobier-

no se una con los hor;ibres que hubiere elegido y as! ne hc.brd problemas ad-

ministrati vos. Para los representantes de la doctrina es indispensable la

institución de servicios permanentes cerca del Presidente del Consejo y su

funci6n presidencial. 

Maistre opina que seria útil crear un organismo permanente que sirvie

ra de unión entre las diferentes organizaciones ministeriales. 

Joseph Barthelemy es también partidario de una organización de la pre

sidencia del Consejo para reclamar servicios de documentación y despachos

permanentes junto al jefe de gobierno. ( 26) 

Leon Duguit dice que el Presidente del Consejo es muy importante puesto 

que él es el que dirige la polftica general del interior y exterior y a su-

(26) Barthelemy J: de róle du Pouvoir exécutif dens les Républiques moder
nes Par is. 
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vez necesita preveer los conflictos entre él y sus ministros encargados de -

sus departamentos. (27) 

Esmein dice que el Presidente del Consejo debe estar relacionado con -

cada uno de sus Ministros para las tareas especiales. (28) 

Gignoux dice que el Presidente del Consejo encargado de dirigir todos 

los ministerios de arbitrar entre ellos los conflictos que puedan surgir. 

(29) 

Guillois dice que la tarea del Presidente del Consejo. debe ser secunda

da por servicios permanentes. (30) 

Maurice Hauriou dice que la Presidencia del Consejo es un puesto clave

necesarto y su figura por ser representativa ha tomado car~cter de institu-

ci6n. 

En 1914, con Viviani dice que es necesaria una colaboración m~s estre--

cha entre Jos miembros del gobierno y se vi6 Ja posibilidad de juntar prov.!_ 

siona!mente al Presidente del Consejo un subsecretario de Estado o un Secrg_ 

tario General para asegurar la coordinación de las relaciones entre los di

ferentes Ministerios en todas las cuestiones concernientes a la del gobier-

no. 

(27) Duguit L. Manuel Du Droit Constitutionnel. 3a. Edet. Parls 1923. 

( 28) Esmein La Presidencia del Gobierno en Francia por Tomés Zamora Rodrl 
guez. Madrid 1965, Pég. 47. 

<
29 l GignouxLa Presidencia del Gobierno en Francia por Tomás ZamorJ Rodrl

guez, Madrid 1965, Pág. 47. 
(30) Gui l lois La Presidencia del Gobierno en Francia por Tomás Zamora Rodr.!_ 

guez, Madrid 1965. Pég. 48 
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La idea se convierte en realidad con el Ministerio de Ribot en 1917, 

que era un gran progreso que penni tió al Presidente del Consejo darse cuen

de los problemas en toda su extención y no sólo bajo el punto de vista de -

un determinado Departamento Ministerial. MAs tarde Painlevé por decreto -

del 2 de mayo de 1925, cambia la institución en Secretarla General, 1nten-

tando la organización de la Presidencia del Consejo; este organismo estaba

dividido en dos secciones: 

1.- Preparación de las sesiones del Consejo de Ministros. 

2.- Encargada de seguir los trabajos parlamentarios y de la colaboración 

del gobierno con el Parlamento o la administración superior. 

En las reuniones el representante del Presidente del Consejo representar 

el papel de arbitro. Clemenceau transfonna la Secretaria General en un órg~ 

no esencialmente de coordinación intenninisterial e inter aliado. 

A la caida del gobierno Painlevé aparece Raymond Poincaré en 1926, quien 

al formar su ministerio de la Unión Nacional, procura asegurar el equilibrio 

del presupuesto con la creación de nuevas fuentes fiscales y con la real iza

ción de econom!as. Y as!, hizo votar una ley suprimiendo todos los Subsecr~ 

tarios de Estado, incluso el de la Presidencia transfiriendo los servicios -

rte éste último al ministerio de hacienda. 

El 8 de noviembre de 1934, por Ley se reconoce oficialmente la existen

cia de un 11 Ministro encargado de la Presidencia del Consejo" .. El Ministro

Flandin logra conseguir un crédito para la organización de los servicios a!!_ 

ministrativos en la Presidencia del Consejo. 
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Estos servicios deb1an constituir simplemente un órgano de unión e in

fonnación, y no una especie de Ministerio Superior; los nuevos servicios -

podrlan comprender un despacho de gabinete; los trabajos legislativos des

cargando el gabinete pal Itico del Presidente de una gran parte de su tra

bajo. 

El proyecto de presupuesto de 1935, en su articulo segundo bis figura

ban los órganos que quedaban bajo la dirección del Presidente del Consejo

de Ministros y eran; 

1.- Servicios administrativos de la Presidencia del Consejo 

2.- Dirección General de Servicios de Alsacia Y. Lorena 

3.- Se.cretariado general del Consejo Superior de la Defensa Nacional 

4.- Consejo Nacional Económico 

5.- Consejo Nacional de Mano de Obra 

·6.- Servicio de la esUdistica general de Francia. 

En 1935, los servicios administrativos de la presidencia estaban asegu

rados; 

1.- Por personal denominado 11encargados de misi6n 11
, no podr1a exceder 

de 15 y formaban una especie de Estado mayor y administrativo ai -

rededor del gobierno, estableclan la unión de la Preisdencia con -

diferentes Ministerios. 

2.- Por un personal titular, de los que la mayor parte compon!an en el 

negociado del Gabinete y de los trabajos legislativos. 
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Las atribuciones del Presidente de la República, han quedado dismi-

nuidas al prescindir el Consejo de Ministros y elegir un jefe de Gobierno.

Con esto el Presidente del Consejo se convierte en ún verdadero Poder Cjec.!:!_ 

ti va, con absoluta preponderancia. 

E 1 Presidente de 1 Consejo era nombrado por decreto por e 1 Presiden

te de la República, después de presentarse ante la Asamblea a fin de obte-

ner su aprobación por mayor!a simple. 

La Constitución de 1875, establece el principio de solidaridad mi-

nisterial, caracterlsticas del régimen parlamentario y se concreta a la re~ 

ponsbilidad colectiva del gobierno ante los representantes del pueblo. 

En las leyes de la Tercera República no aparece el refrendo de los

actos del Presidente del Consejo. 

La Cuarta República comienza con la Constitución de 1946, el Conse

jo, mejor dicho, su representante era designado por el Presidente de la Re

pública según el articulo 45, en el que se reconocen plenas atribuciones al 

Presidente del Consejo, y toma dos aspectos: Jefe de poder Ejecutivo y l i-

der de la Mayor!a parlamentaria, que le d~ el poder y lo mantender~ en su -

puesto. 

Como Jefe absoluto debe quedarse en su plano de superior jer~rqui

co controlando a todos, coordinando sus decisiones. 

Etapas en el proceso para designar al Presidente del Consejo: 
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1.- Designacl6n del Presidente de Ja República. 

2.- Investidura por Asamblea. 

3.- Nombramiento firmado por el Presidente de Ja República. 

La designaci6n se hace en el articulo 45 del 7 de Diciembre de 1954: 

E) Presidente de Ja República debe presentarse ante Ja Asamblea con Ja 

11 sta de su gobernante y debe presentarse como ta 1 y e 1 número de votos se 

limita para Ja investidura de su mayorla simple. 

También hay que tomar en cuenta Ja importancia del refrendo puesto que 

Jos actos del Presidente de la República deben ser refrendados por el presl 

dente del Consejo de Ministros. (31) 

La estructura del Gobierno ha sido muy- cambiante ya que los integran-

tes del gabinete pueden ser Secretarlos o Subsecretarios de Estado y no -

precisamente ministros. 

Dentro de Ja organizaci6n polltica del Presidente del Consejo est.ln: 

a).- Altos funcionarios que reciben varios nombres, adjuntos pollticos 

que reciben varios nombres. Adjuntos pollticos y auxiliares del presiden

te del Consejo. El Presidente del Consejo es 1 ibre de elegir el número de 

adjuntos para la formaci6n del gobierno, por Jo regular son los J lderes de 

los grandes partidos poi lticos (Vice Presidente del Consejo de Ministros), 

y representantes de los mismos en el Gabinete; su función se 1 imita a aco!!_ 

sejar al Presidente del Consejo. 

(31) Art. 3B Constituci6n Vigente 1958. 
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Existe otro grupo que descarga al Presidente del Consejo de ciertas -

tareas, como la gestión de servicios particulares de la Presidencia, rela

ciones con el Parlamento , (secretarios y subsecretarios de Estado). 

b).- El Gabinete del Presidente del Consejo varía, dependiendo del Pr~ 

sidente del Conseja en turno. Este gabinete funciona como Estado Mayor, -

el cual se dedica a adaptar una administración a Ja polltica puesto que -

tiene un equilibrio entre pol1tica y administración; ya que la administra

ción no puede estar peleada con Ja pal !tica. 

La Secretaria General de Gobierno, es esencialmente un órgano de coor

dinación administrativa y constituye la base de la organización de coordi

nación administrativa de la Presidencia del Consejo. 

Funciones de la Secretarla General: 

1.- Organización de las reuniones del gobierno. 

2.- Preparación y promulgación de las Leyes. 

3.- Preparación y firma de Jos decretos y publicación en el Diario - -

Oficial. 

4.- Relaciones con Ja Asamblea. 

La organización de las reuniones del gobierno se dividen en: Consejo

de Ministros, forma de gobierno tradicional y necesaria del sistema parla

mentario; la periodicidad con que se reúnen estos miembros es de una vez -

a la semana, miércoles y en esta sesión se especifican Jos puntos a tra-

tar comenzando: 



- )'03-

1.- Anteproyecto: Orden del d!a. y pueden adoptar cualquiera de estas -

forr:ias: 

a).- Textos de naturaleza jur!dica y parte de proyectos de la Ley.

que antes de ser propuestos por el Presidente del Consejo. de

ben haber sido tratados en el Consejo de Ministros y cualquier 

decr¿to que el Presidente del Consejo estime oportuno someter= 

al gobierno. 

Las comunicaciones por lo regular son en forma ora! y sirven cor.io apoyo 

para la r.ota escrita, adem~s de ser, por lo regular de Indo le pol Itica. 

Los nombramientos se har~n de acuerdo a la inscripción un dla antes de 

la sesJón. En cada fin de semana el secretario general de gobierno reune ~ 

Jos elementos que le permiten proponer una órden del dfa; y esta orden pue· 

de ser puesta en conocimiento del Presidente de la República. 

Ordended!a: 

1. - Parte A comprende proyectos de Ley y decretos que por su prepara-

ción y objeto no deben en principio provocar discuciones. 

rúrte í3 comun1caciones de la Presidencia de Ja República, del Con-

oejo y de los Ministros. (Presidente de la República). 

3.- Part>: C proyectos de ley para Jos cuales es necesario una del ibe

ración. 

La orden del día SQ entrega a los Ministros por la Secretaría General-
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del Gobierno al menos 24 horas antes de las sesiones. 

3.- Reunión del Consejo 

4.- Acta de las sesiones 

b) .- Consejo de gabinete 

c).- Comités. conferencias y comisiones interministeriales 

d).- Aplicación de las desiclones del gobierno. 

Una de las facultades más importantes del presidente del Consejo es Ja 

iniciativa de leyes que Ja comparte con las Cámaras. 

Reglamento Interior: 

a).- Preparación de los proyectos de Ley 

b).- Discusión, promulgación y publicación de las leyes 

1.- Proyecto de ley 

2.- Proposiciones de ley 

3.- Promulgación de las leyes 

1.- Proceso norma 1 

2.- Participación de segunda deliberación 

3.- Publicación. 

La actuación del presidente del Consejo termina: 

1.- Por la muerte del Presidente del Consejo, según el articulo 55.--

La Cámara encarga a uno de sus mleqibros el ejercicio provisionar de sus -

funciones de Presidente del Consejo mientras se procede a Ja elección del

nuevo Presidente según los trámites normales del articulo 45. (32) (33) 
( 34 ) 
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2.- Término constitucional del mandato, sus funciones tenninan con -

cada legislación y no podr,j permanecer m,js de cinco años según el articulo 

45 ••. " al comienzo de cada legislatura el Presidente de la República tras

las consultas usuales designa al Presidente del Consejo. (35) 

3.- Dimensión obligatoria, por pérdida de la cuestión de confianza o -

del voto de censura. 

El articulo 49 p,jrrafo tercero niega la confianza al Gabinete por la -

mayor!a absoluta de los diputados de la asamblea; cuando el Presidente ha

ya perdido la confianza en la Asamblea se ver,j en la necesidad de dimitir. 

(36) 

El articulo 50 p,jrrafo tercero y primero dice: "La votación por la - -

Asamblea Nacional de una moción de censura entraña la dimisión colectiva -

(32). (33), (34) y (35) Estos articulas son anteriores a la promulgación 
del 4 de octubre de 1958; ahora es el articulo 56 el cual declara: "El 
Consejo Constitucional comprenderá nueve miembros1 cuyo mandato durará 
nueve años y no ser,j renovable. El Consejo Constitucional se renovar,j 
por tercios cada tres años. Tres de sus miembros serán nombrados par
e! Presidente de la República, Tres por el Presidente de la Asamblea -
Nacional y tres por el Presidente del Senado. 

Además del los nueve miembros arriba mencionados, los Expresidentes de 
la República serCin, de pleno derecho, miembros vitalicios del Consejo
Constitucional. 
El Presidente ser,j nombrado por el Presidente de la República. Tendr,j 
voto de calidad en caso de empate. 

(36) El articulo actual es el 50: Cuando la Asamblea adopte una moción -
de censura o cuando desapruebe el ¡¡rograma o una declaración de poi !ti 
ca general del Gobierno, el Primer Ministro deber,j presentar la dimi-'.:" 
sión del Gobierno al Presidente de la República. 
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del gabinete" ·y para la adopción y moción de la censura se necesita la ma

yorla absoluta de los Diputados de la Asamblea. (37) 

4.- Dimisión voluntaria. 

5.- Revocación del Presidente del Consejo por el de Ja República. este

se presenta cuando el Presidente del Consejo es derivado de la Asamblea - -

Nacional y éste se niega a dimitir. 

En este caso el Presidente de Ja República y no debido al cambio del -

jefe de Ja República, el Presidente del Consejo dimite por cortesla proto-

colaria de su puesto y el Presidente a su vez acepatará o rechazará ésto. 

(37) Este articulo es anterior a Ja reforma del 4 de octubre de 1958. El· 
articulo vigente es 49 fracciones segunda y tercera: 

"La Asamblea Nacional Planteará Ja responsabilidad del Gobierno median 
te la votación de una moción de censura. Una moción semejante sólo -
será admisible si ha sido firmada por una décima parte por lo menos -
de los miembros de la Asamblea Nacional. La votación no podrá efectuar 
se hasta cuarenta y ocho horas después de presentada la moción. Sólo-
se contartin los votos favorables a la moción de la censura, que única 
mente podrá ser adoptada por mayor!a de Jos miembros que compongan Ja 
Asamblea. Si la moción de censura es rechazada, sus finnantes no po
drán proponer otra durante el mismo periodo de sesiones, salvo en el
caso previsto en el pbrrafo que sigue. 

El Primer Ministros podrá, previa deliberación del Consejo de Minis-
tros, comorometer Ja responsabilidad del Gobierno no ante Ja Asamblea 
Nacional sobre la votación un texto. En tal caso, este texto se con
siderará aprobado, salvo Ja l'lOCión de censura, presentada dentro de -
las 24 '1oras siguientes, es aprobada en las condiciones establecidas
en el párrafo anterior. 
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El Poder Ejecutivo tiene preminencia sobre el Legislativo tanto que se 

habla de una Cámara Presidencialista, puesto que anteriormente el Legisla

tivo junto con el Consejo de Ministros tentan supremacta manifiesta. 

PRESlDEtlTE DE LA REPUBUCA. 

Convertido en el Jefe de la Nación francesa y con atribuciones superi~ 

res que el Presidente del Consejo de Ministros. 

ArUculo 52 ... "El Presidente asegurJ con su arbitraje, el funciona--

miente regular de los poderes públ ices ... " el articulo 64 nos corrobora-

la posisi6n de arbitro. "El Presidente de la República garantiza la inde--

pendencia de la Asamblea Judicial ... 11 

El Poder público supremo, imparcial y decisivo del Presidente de la R~ 

pública para los doctrinarios franceses toma el nombre de poder neutro, •.!:. 

món i ca o moderador. 

6.- Proceso de elección. 

El anterior articulo 29 de 1946, señalaba que el Presidente de la Rep!J. 

blica es elegido por sufragio universal directo (mayorla absoluta de votos 

emitidos); si esta mayoria no es obtenida en el primer escrutinio se proc~ 

de a una segunda vuelta 14 dlas después y pueden participar como candidatos 

los dos que hayan obtenido el mayor número de votos en la elección defini-

tiva. (38) 

(38) El actual articulo 60 declara: "El Presidente de la República es ele
gido para un periodo de 7 años por sufragio universal y directo. Las 
modalidades de apl icaciOn del presente articulo se prever~n en una -
ley org~nica". 
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Esta elección se celebra entre 20 y 35 dias antes de expirar el mandato 

del Presidente en ejercicio. 

La duración del periodo presidencial esH establecida en el articulo --

6' que habla de siete años de duración, igualmente el articulo 29 párrafo -

2' con un pequeño agregado de reelección mientras que la Constición del 58-

guarda silcencio por lo cual se entiende que puede ejercer vitaliciamente -

su mandato presidencial. 

En la Constitución vigente no hay una disposición como la que llabia -

en el articulo 44 de 1946. que establec!a; "que las familias que hayan rei 

nado en Francia son elegibles para la Presidencia de la Repúbl tea". 

7.- Atribuciones del Presidente de la República 

Atribuciones Legislativas. 

Articulo 10 promulga las leyes dentro de los quince d!as siguientes a

partir de que son remitidas al gobierno las leyes definitivamente aproba-

das por el Parlamento. En cambio en el articulo 36 párrafo l de 1946, ex

presaba: "que el plazo serla de 10 d!as y en caso de negativa 5; la urge~ 

cia debia ser declarada por la Asamblea Nacional. 

en el segundo párrafo de este articulo 10 declara que el Presidente -

de la República en un plazo de 15 dlas puede pedir al Parlamento una nueva 

deliberación de la Jey o de alguno de sus articulas Y esta nueva del ibera

ción no debe ser denegada. 
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Articulo 11.- A propuesta del Gobierno, y mientras duren las sesiones

de una legislatura, o a petición conjunta del Senado y la Asamblea Nacio-

nal. publicada en el"journal oficciel 11 puede someter~ referendum cualquier 

proyecto de ley que afecte la organización de los poderes públicos, si --

efectuado el referendum es favorable a la aprobación del proyecto, el Pre

sidente de la República lo ha de promulgar en un plazo de 15 d[as previs-

tos en el articulo 10. 

sos: 

Articulo 12.- Procedió la disolución de la P.samblea Nacional en dos C2_ 

1.- Bajo la JI! República en 1877 por el Presidente Mac Mahon 

2.- Bajo la IV República en 1955 por el Presidente Coty 

Articulo 18.- Nos especifica como debe ser la comunicación del Presi-

dente de la República con el Senado, o con la Asamblea General; lo har.l -

por medio de mensajes, que har.l leer y no dar.ln lugar a debate alguno, si

en el momento de la comunicación el Parlamento no está en sesiones; se re.!:!_ 

nir.l especialmente para esto; en relación al articulo 37 de 1946, pero di

ferente al articulo 44 porque no eran dirigidas a las C.lmaras si no a la -

Asamblea Nacional. 

Con respecto a las ordenanzas tenemos: 

Articulo 13.- "El Presidente de la República firma las ordenanzas y -

los decretos deliberados en el Consejo de Ministros. El Presidente de la

Repúbl ica tiene la facultad de dictar ordenanzas encaminadas a regular ma

terias que de no ser por determinadas causas y formalidades estarlan re ser. 
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vadas a ser objeto de Ley. 

Articulo 38.- El gobierno para la ejecución de su programa puede pedir-

al Parlamento la autorización de tomar en cuGnta y en forma de ordenanza, -

durante un plazo 1 imitado; medidas que normalmente son del dominio de la Ley. 

En el articulo anterior como en el 47, la Constitución ha previsto la -

posibi 1 idad para el gobierno de tomar excepcional y temporalmente medidas -

que en situaciones de normalidad serian de la competencia exclusiva de la -

ley. ( 39) 

8.- Ordenanzas del articulo 38 Constitucional: 

a).- Naturaleza jurldica de este articulo es muy parecida a los decre

tos leyes de la 1 l J y IV República; aunque también hay que tomar en cuenta 

las siguientes excepciones: 

1.- Estas ordenanzas eran aplicadas en un cierto plazo y no bajo rese.i:: 

va de presentación de un proyecto de ley de ratificación. 

2.- Autoriza al gobierno a usurpar en forma temporal el dominio de la -

ley, si lo aprueba el legislativo. 

3.- Durante el plazo de rehabilitación, e! Parlamento de la V Repúbli-

(39) Articulo 47: " ..... Fracción IH si el Parlamento no ha pronunciado 
en un plazo de setenta dlas, las disposiciones del proyecto podr~n 
ser puestas en vigor por via de ordenanzas ..... 11 
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ca no puede legislar sobre materias que ha delegado el gobierno; quien ---

puede hacerlo según el articulo 41 de la Constitución lo hará bajo el con

trol del Consejo Constitucional. y este podrá oponer la inadmisibilidad -

de toda proporción de ley o enmienda parlamentaria que sobre una de esas

materias se presente por el Parlamento. 

b) .- Proceso de Promulgación. 

El gobierno está autorizado por el Parlamento a tomar medidas que se

salen normalmente del dominio de la ley. 

1).- Autorización del Parlamento; sólo el Parlamento. es decir la Asa!!'_ 

blea Nacional y el Senado pueden acordar por medio de una ley ordinaria -

adoptada en las condiciones previstas en los articules del 43 al 45 Const.!_ 

tucionales, para que el gobierno legisle temporalmente en su lugar. La -

iniciativa sólo puede venir del gobierno. (40) 

(40) Articulo 43: "A petición del gobierno o de la Asamblea que los tenga
sometidos, los proyectos y propuestas de ley serán enviados para su -
examen a comisiones especialmente designadas al efe::to. 

Los proyectos y propuestas respecto de los cuales no se haya formula
do tal petición serc'in transmitidos a una de las comisiones ¡::ermanen-
tes cuyo número se 1 imitará a seis en cada asamblea Articulo 44: - -
"Los miembros del Parlamento y del Gobierno tendrán el derecho de en
mienda. 

Desopués de la 2pertura del debate. el Gobierno podrá oponerse al exa 
rnen de cualquier enrnienda q~.ie no haya sido previeriente sometida a la~ 
comisión. 

Si el Gobierno lo pide, la osamble2 que esté acutando en el asunto -
se pronunciará mediante una sola votación sobre la totalidad o una -
parte del texto en discusión sin más modificación que les enmiendas -
propuestaso acepatadas por el Gobierno". (sigue al final del capitulo). 
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EI articulo 38 señala: "El gobierno podrá, para la ejecución de su --

programa, soJ icitar autorización del Parlamento para adoptar, por vla de-

ordenanzas, durante un pi azo limitado, medidas normalmente pertenecientes

aJ dominio de la ley ... 11 en cuanto al plazo es muy variable: 4 meses en --

1960, 4 meses menos dos d[as en 1961. 

ii).- La fonna que revisten según el articulo 38 han de ser obligatori~ 

mente sometidas al prevfo informe del Consejo. Las ordenanzas deben ser -

deliberadas en el Consejo de Ministros (art. 38), firmadas por el Preside!'_ 

te de la República (art. 13) y refrendadas por el Primer Ministro como por 

los ministros responsables ( art. 19) 

iii).- Las ratificaciones de las ordenanzas deben ser sometidas a rat.!_ 

flcaclón del Parlamento y el Gobirno debe evaluar el proyecto de ley de -

ratificaciones antes de la expiración del plazo fijado por la ley de habi-

litación. 

El articulo 47 habla sobre la prescripción que tiene el Parlamento si -

no se ha pronunciado en un plazo de setenta d[as las disposiciones del pro-

yecto, pueden ser puestas en vigor por medio de ordenanzas. 

9).- Atribuciones Ejecutivas. 

El Presidente de la República nombra al primer Ministro y a propuesta-

de éste nombra a los demás miembros del gobierno art. 8. 

El Presidente de la República le corresponde Ja Presidencia del Consejo 

de Ministros desde 1946 (art. 9). 
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El Presidente de la República hace los nombramientos para los empleos-

civiles y militares del Estado (art. 13). 

El Presidente de la RepúbHca acredita a los embajadores y enviados a~ 

te las Potencias extranjeras; los embajadores y enviados extraordinarios -

son acreditados ante él. (art. 14). 

El Presidente de la República es el jede de los ejércitos. Preside 

los consejos y comités superiores de la defensa nacional. (art .. 15) En -

tanto que en el articulo 33 de 1946, señalaba que el Presidente de la Rep!i_ 

blica ostentaba el titulo de jefe de los ejércitos a titulo honorifico. 

Una de las atribuciones ejecutivas del Presidente de la Repúbl lea es -

erigirse en gran ~rbitro de la Nación, cuando lo crea conveniente para el-

mantenimiento de la paz de Francia. 

En casos excepcionales el Presidente encarna a la Nación por si sólo -

y actúa en suoorore, y como mejor le parezca. Puede hace uso de este art!c!!_ 

lo sólo: 

1.- Cuando existe una amenaza a la Nación y es gra·.¡e e inminente e in-

mediata. 

2.- Cuando el funcionamiento regular de los poderes públ leos constitu

cionales ha sido interrumpido. 

Aqul se observa que el Presidente de la Repúbi lea est~ investido de -

una dictadura pero esU limitada como ya lo vimos. (art. 16). 
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El articulo 19 menciona que los actos del Presidente de la República • 

ser~n refrendados por el Primer Ministro, y, en su caso por los ministros

responsables, diferentes de lo señalado en los articulas: 8' párrafo l, -· 

11, 12, 16, 18, 54, 56 y 61. 

Una de las facultades que concede la constitución de 1958 al Presiden

te de la República es negociar y ratificar los tratados (Art. 52 ) . 

El Presidente de la República tiene la facultad de representar a la -

Comunidad Francesa ( art. 80). 

La iniciativa de la reforma de la Constitución corresponde concurrent~ 

mente al Presidente de la República, a propuesta del Primer Ministro, y a

las miembros del Parlamento. (Art. 89). 

10.- Atribuciones Judiciales. 

El Presidente de la República sólo puede ser acusado por los Tribuna-

les: de alta traición, al igual que de abusar de su cargo por actos con-

trarios a la Constitución o a los intereses superiores del pals. 

Según el articulo 17 del Presidente de la República tiene la facultad

para conceder indultos; mientras que el articulo 64 refuerza el arbitrio de 

la Nación al garantizar la independencia judicial. 

El Consejo Superior de la Magistratura será presidido por el Presiden

te de la República. El Ministro de Justicia será de Pleno derecho su . --

Pres\nente. Este podrá suplir al Presidente de la República. (art.65). 
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Todo esto no es una innovación puesto que desde 1946 se hablaba de el lo. 

11.- Primer Ministro (Generalidades) 

La denominaCión de Presidente del Consejo de Ministros, há permanecido 

con una misma trayectoria pero con un signo diferente al del Presidente de 

la República. 

En las leyes de 1875, le atribulan más facultades al Presidente de la

Repúbl ica que al Presidente del Consejo pero el Presidente del Consejo de-

Ministros afianza m~s su posición en la medida en que se hace notar feha-

cientemente que ha de controlar y coordinar la máquina administrativa que 

estaba dirigida por el Presidente del Consejo. 

La Constitución de 1946, otorga poderes ejecutivos al Presidente del -

Consejo que rebasa al Presidente de la República hasta 1958 que es cuando

se ensombrese la figura del presidente del Consejo y retoma su bri ! lo el -

Presidente de la República. Esto lo vemos de una manera m~s clara en el -

articulo a• anteriormente citado y transcrito. 

Esta denominación es muy acertada puesto que el Presidente de la Repú-

bl ica es el que preside el Consejo de Ministros. 

12.- Administrador General. 

El Primer Ministro es una especie de administrador general de la nación 

francesa; además de figurar como regla en el régimen parlamentario en Fran

cia que depende del Presidente de la República y Jefe de Gobierno. 
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La designación la hace el Presidente de la República como lo menciona-

el articulo 56 tercer p~rrafo; anteriormente la Asamblea Nacional era la -

encargada de otorgar la investidura al presidente del Consejo; pero hoy en 

dla estas facultades son exclusivas del presidente de la República como lo 

anotamos anteriormente en el articulo B' de la Constitución de 1958. 

13.- Atribuciones del presidente de Francia. 

El articulo 20 de la Constitución en su Titulo 11 l, conduce y determi

na la Presidencia de la Nación y dispone de la administración de las fuer-

zas annadas. ya que el Presidente es responsable ante el Parlamento; su -

procedimiento y encausamiento lo encontramos en los articulas 49 y 50 que-

ya han sido transcritos anteriormente del texto Constitucional. 

En el articulo s• se ve claramente la separación del Presidente de la

Repúbllca y del Primer Ministro; en cuanto a la responsabilidad de las C~-

maras se encuentra el articulo 20 y nos percatamos que es un régimen parl3!_ 

mentarlo suigeneris y no presidencialista en estricto sentido tradicional. 

En cuanto a las funciones de los miembros del gobierno son incopatibles 

con el ejercicio de cualquier mandato parlamentario; es decir, no puede -

permancer como miembro del gobierno y al mismo tiempo tener asiento repre

sentativo en el Senado o en la Asamblea Nacional. Este articulo señala --

que las funciones de los miembros del gobierno, ser~n incompatibles con- _ 

cualquier función de representación profesional de car~cter nacional y con 

cualquier empleo público o actividad profesional. {art. 23). 

14.- Facultades propias y especificas del Prlmer Ministro. 
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El articulo 21 delcara que el Primer Ministro dirige la acción del Go-

bierno pero no preside el Consejo de Ministros; como facultad excepclonal

el Primer Ministro podr~ suplir al Presidente de la República en la Presi

dencia del Consejo de Ministros por una delegación expresa de este y para

hacerse cargo de una orden del d[a determinado. El Primer Ministro es re~ 

pensable de la defensa nacional. Asegura la ejecución de las Leyes. Eje;: 

ce poder reglamentarlo. Suple en la presidencia de los Consejos y Comités 

superiores de la defensa nacional, consejos y comités previstos en el ar--

t!culo 15 de la Constitución. Este articulo dice que el Primer Ministro -

puede delegar en los ministros sus poderes. 

Los actos del primer Ministro han de ser refrendados. en su caso, par

ios ministros encargados de su ejecución. Para concluir, se puede apre---

ciar que las funciones del primer ministro son escasas, vagas y poco pre-

cisas, adem~s de estar mediatizadas por el Presidente de la República. - -

(art. 22). 

15.- Poder Legislativo. 

La Constitución de 1958, en su Titulas IV, V, VI y X habla de: El fo;: 

taleclmlento, de relaciones entre Parlamento y el Gobierno, tratados y 

acuerdos internacionales, Consejo económico y Social 

El centro del poder legislativo sigue siendo la C~mara baja ó Asamblea -

Nacional que desde 1789 person i f lcaba la soberan!a Nacional. 

El Gobierno es responsable ante el Parlamento (art. 20). 
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0rganización del Senado y de la Asamblea Nacional 

a).- El Parlamento es organizado bajo dos Cámaras: La Cámara baja o -

Asamblea Nacional y la Cámara alta o Senado. 

El articulo 24 señala que el Poder legislativo estará compuesto de dos 

CAmaras, cuyos miembros serán elegidos por sufragio universal directo, para 

primera vuelta e indirecto en segunda vuelta. 

La Cámara alta en 1946, desapareció, pero la Cámara baja no. En la Re

pública se restablece el sistema bicameral, veamos el articulo 7• párrafo-

cuarto; en donde señala: " ... En caso de quedar vacante la Presidencia de -

la República por cualquier causa o impedimento comprobado por el Consejo

Constitucional, órgano al que se remitirá la cuestión por el Gobierno y que 

resolverá por mayor!a absoluta de sus miembros, las funciones del preside!'. 

te de la República, con excepción de las señaladas en los articulas 11 y 12 

infra, serán ejercidas provisionalmente por el Presidente del Senado o, si 

este se encontrare impedido a su vez para ejercer esas funciones, por el -

Gobierno .... 11 

El articulo 20 señala que el Presidente de la Repúbl !ca fundará la res

ponsabilidad colectiva del gobierno ante el Parlamento en general sin esp~ 

clficar ante que Cámara; el articulo 48 de 1946, declara que el Gobierno -

no es responsable ante el Consejo sino ante la Asamblea Nacional. (41) 

(41) Art. 49 párrafo 11, 1958 " ... La Asamblea Nacional planteará la respon 
sabilidad del Gobierno mediante la votación de una moción de censura";" 

~~~ i~~c~~~t~e~~i/1~e m~~~~ ~~r~ o~d~\~~g~iss bJ'1 a' h1~mbÍ\;~ªi~c~i~a ~~~. ~. 
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EJ art!culo 34 establece que la Ley es votada por el Parlamento, - -

mientras que el art[culo 13 de 1946 seiialaba que sólo La Asamblea Nacional 

podr~ votar las leyes, no pudiendo delegar este derecho. 

La declaración de guerra serA autorizada por el Parlamento. (artlculo-

35); mientras que el artrculo ?o. de la Constitución de 1946 ya que esta -

declaración sólo lo pod!a hacer la Asamblea Nacional previo dictamen del -

Consejo de Ja República. El artrculo 39 faculta al Senado para intervenir 

actívamente en el procedimiento legislativo, esto en contravención de los

artrculos 3 y 13 de la Constitución de 1946 en donde la Asamblea Nacional

es autoridad suprema en materia legislativa. 

El articulo 49 en su último p~rrafo dice que el Primer Ministro tiene

que pedir al senado que apruebe una declaración de pol!tica general. 

El art[culo 68 señala que el Presidente de la República sólo en caso -

de alta traición puede ser acusado en virtud de una votación idéntica. 

16.- Del Poder de Revisión Constitucional 

Según el art!culo 89 Ja iniciativa de revisión de la Constitución per

tenece junto con el Presidente de Ja República a los miembros del Par lame~ 

to. En un punto de vista diferente respecto del art!culo 90 de 1946, en -

que predomina la Asamblea Nacional en Ja iniciativa. Las sesiones de Jas

C~maras son públicas y la referencia integra de sus debates se pub! ica en

e! Journal Officeiel. 

17.- Sobre el funcionamiento del Legislativo. 
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Las reuniones del Parlamento se clasifican en ordinarias y extraordin~ 

rías. El Parlamento se reune de pleno derecho en dos seciones ordinarias-

por a~o. 

La primera: El primer martes 2 de octubre, términa el tercer viernes -

de diciembre (11),(duración 80 d!as) 

La segunda: últomo martes 2 de abril, no puede durar mas de tres meses 

según el articulo 28 (90 d!as). 

En sesiones extraordinarias se reunen a petición del primer Ministro -

o de la mayorla de los miembros que componen la Asamblea Nacional para trE_ 

tar de la orden del d!a determinada y con duración rnaxima de 12 d!as si es 

que no se ha agotado 1 a orden de 1 d! a prevista. ( art. 29). 

El Parlamento se reune de Pleno Derecho en dos supuestos: 

Despues de una disolución, si el Presidente de la República decide -

usar los poderes del articulo 16 Constitucional. 

Según el articulo 39 la iniciativa legislativa pertenece al Primer -

Ministro y a los miembros del Parlamento. Los proyectos de la ley se d~ 

1 iberan en Consejo de Ministros previo informe del Consejo de Estado de

positandose en la mesa de una de las dos Asambleas, excepto el proyecto

de las leyes financieras 
1
que se someterán a la Asamblea Nacional. 

Las discuciones de los proyectos de ley que tengan lugar ante la pri-
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mera autoridad.se har~n sobre el texto votado por la otra, la discusión --

recaer~ sobre el texto definitivo que lo hubiere remitido segün el articu

lo 42. 

El articulo 43 dice que si el gobierno o las autoridades competentes

remiten los proyectos o propuestas de la ley a las 6 comisiones permanen

tes que han de ser Para esto designadas en cada caso. 

18.- Competencia. 

1.- SegGn el articulo 36 que a la de la promulgación del Estado de si

tio decretada por el Consejo de Ministros por m~s de doce dias el Parlame~ 

to sólo lo puede autorizar. 

2.- El articulo 53 habla de los tratados de paz y acuerdos internacio 

nales que deben ser negociados y ratificados por el Preisdente de la Rep.Q_ 

bllca (art. 52) ratificados sólo por ley (art. 34) y es el Parlamento el

que vota la ley, con supremacla juridica (art. 55). 

3.- El articulo 47 seilala que ser~ el Parlamente quien vote los µro-

yectos de leyes financieras. pese a que si se tarde en el pronunciamiento 

pueda el gobierno por medio de ordenanzas recabar esta facultad. 

19.- Relaciones entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

La República parlamentaria tiene relaciones entre los poderes pol!tl

cos ejecutivo y legislativo en armónico equilibrio. 
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Aunque en la V República el gobierno decide y conduce la polltica - -

de la Nación. 
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(40) Articulo 45: "Todo proyecto o propuesta de ley ser.l examinado sucesiva
mente en las dos asambleas del Parlamento con miras a Ja adopción de -
un texto idéntico. 

Cuando. a causa de un desacuerdo entre las dos asambleas, un proyecto -
o una propuesta de ley no haya podido ser adoptado después de dos lec-
turas por cada asamblea o, si el Gobierno ha declarado su urgencia, - -
después de una sola lectura por cada una de ellas, el Primer Ministro -
estará facultado para provocar la reunión de una comisión mixta parita
ria encargada de proponer un texto sobr~ las di sposicicncs que quedan -
por discutir. 

El Texto elaborado por la comisión mixta podr.l ser sometido por el Go-
bierno a la aprobación de las dos asambleas. Ninguna enmienda será ad
misible selva conformidad del Gobierno. 

Sf Ja comisión Mixta no llega a adoptar un texto común, o si este texto
no es aprobado en las condiciones establecidas en el párrafo anterior.
el Go~ierno podrá, después de una nueva lectura por la Asamblea Nacio-
nal y por el Senado, pedir a la Asamblea Nacional podrá considerar, bien 
el texto elaborado por la comisión mlxta, o bien el último texto votado 
por ella, modificado en su caso por una o varias de las enmiendas adop
tadas por el Senado. 



CAPITULO 

SISTEMA PRESIDENCIAL COMPARADO 
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DECLARAC!ONES DE LA INDEPENDENCIA DE A R G E N T l N A 

En la benemérita y muy digna ciudad de San Miguel del Tucuman, a -

nueve di as del mes de ju! io de 18!6, tenninada la sesión ordinaria. el 

Congreso de las Provincias Unidas. continuó sus anteriores discursos sobre 

el grande y augusto objeto de la independencia de los pueblos que fonnan:

Era universal, constante y decidido clamor del territorio entero por su -

emancipación solemne del poder despótico de los reyes de España; los repr~ 

sentantes sin embargo. consagraron a tan. arduo asunto toda la profundidad-

de sus talentos, Ja rectitud de sus intenciones e interés que demanda Ja -

sanción de Ja suerte suya, pueblos representados y posteridad. A su ténnl_ 

no fueron preguntados: "Si quer[an que las Provincias de la Unión fuesen -

una nación libre e independiente de los reyes de España y su metrópoli".--

Aclamaron primero, llenos del santo ardor de la justicia, y uno a uno rei-

teraron sucesivamente su unánime, espontáneo y decidido voto por la inde-

pendencia del pais, fijando en su virtud Ja determinación siguiente: 

Nos los representantes de las Provincias Unidas de Sud América, reuni

dos en Congreso General, invocando al Eterno que preside el Universo, en -

el nombre y por la autoridad de los pueblos que representamos ,protestando

al ciclo.a las naciones y a Jos hombres todos del globo,Jajusticia que re

gia nuestros votos: declaramos solemnemente a Ja faz de Ja tierra, que es

voluntad unánime e indubitable de estas Provincias romper los vinculas que 

las ligan a Jos reyes de España, recuperar los derechos de que fueron des

pojadas, e invertirse del alto carácter de una nación libre e independiente 

del rey Fernando Y!!, sus sucesore~ y metrópoli con amplio y pleno poder -

para darse tas formas que exija la justicia e impere el cúrulode sus actuales 
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clra.nstarcias.Todasy cada una de ellas asl lo publican, decloran y ratifican, 

comprometiéndose por nuestro medio al cumplimiento y sostén de esta su vo

luntad, bajo el seguro y garantla de sus vidas, haberes y fama. 

Comunlquese a quienes corresponda por su publicación y en obsequio al 

respeto que se debe a las naciones. detallense en un manifiesto los gravi 

simas fundamentos impulsivos de esta solemne declaración. 

Dada en la sala de sesiones. firmada d~ nuestra mano, sellada con el

sello de Congreso, y refrendada por nuestros diputados secretarios. 

Francisco Narciso Laprida, presidente, diputado por San Juan Mariano-

Boedo, vicepresidente, diputado por Salta. Juan José Paso, secretario.- -

diputado por Suenos Aires. José Mari ano Serrano, secretario, di putada por 

Charcas, Manuel Antoni.o Acevedo, diputado por Catamarca. Tom~s Manuel de

Anchorena, diputado por Buenos Aires. Pedro Miguel Araoz, diputado por T~ 

cum~n. José Antonio Cabrera, diputado por Córdoba. Pedro Ignacio de Cas

tro Sarros, diputado por La Rioja, José Eusebio Colambres, diputado por 

Catamarca. José de Darraguera, diputado por Buenos Aires. Tom~s Godoy 

Cruz, diputado por Mendoza, José Ignacio de Gorrut i, di puta do por Sal ta. -

Esteban Agut!n Gascón, diputado por Buenos Aires. Pedro León Gal lo, dipu

tado por Santiago del Estero. José Severo Malabia, diputado por Charcas.

Juan Agustln Maza, diputado por Mendoza. Pedro Medrana, diputado por Bue

nos ,\!res. José Agustln Melina, diputado por TucumAn. Justo Santa Maria 

de Oro, diputado por San Juan, José Andrés Pacheco de Melo, diputado por

Chichas. Eduardo Pérez Bulnes, diputado por Córdoba. Pedro Ignacio Riv~ 

ra, diputad.o por Mizquo. Cayetano José Rodriguez. diputado por Buenos -

Aires. Antonio Saenz, diputado por Buenos Aires. Luis Jerónimo Salguero 

de Cabrera, diputado por Córdoba, Teodoro SAnchez de Bustamente, diputado 
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por Jujuy. Mariano SAnchez de Loria, diputado por Charcas. José lgnacio

Thames, diputado por TucumAn, Pedro Fra~cisco de Uriarte, diputado por -

Santiago del Estero. 
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5ECCJ0 N SEGUNDA 

Del Poder Ejecutivo 

Capitulo 1 

De su naturaleza y duración 

Art. 74.- El Poder Ejecutivo de la Nación ser~ 

desempeñado por un ciudadano con el titulo de-

11Presidente de la nación Argentina 11
• 

·Art. 75.- En caso de enfermedad, ausencia de -

la Capital, muerte, renuncia o destitución del 

presidente, el Poder Ejecutivo ser~ ejercido -

por el vicepresidente de la Nación. En caso -

de destitución. muerte, dimisión o inhabilidad 

del presidente y vicepresidente de la nación.

el Congreso determinar~ que funcionario públ l

eo ha de desempeñar la Presidencia hasta que -

haya cesado la causa de la inhabilidad o un -

nuevo presidente sea electo. 

Art. 76.- Para ser elegido presidente o vice-

presidente de Ja Nación, se requiere haber na

cido en el territorio argentino, o ser hijo de 

ciudadano nativo, habiendo nacido en pals ex-

tranjero; pertenecer a Ja comunión cató! ica -

apostó! !ca romana y las dem~s calidades exigi

das para ser electo senador. 

PODER 

EJEC_!¿ 

TlVO. 

Acefalla 

Condiciones 

de 

eleg!bi 1 idad 
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Art. 77.- El presidente y vicepresidente duran 

en sus empleos el término de seis años: y no -

pueden ser reelegidos sino con intervalo de un 

periodo. 

Art. 78. - El presidente de la Nación cesa en -

el poder el dla mismo en que expira su periodo 

de seis anos; sin que evento alguno que lo ha

ya interrumpido, pueda ser motivo de que se le 

complete m~s tarde. 

Art. 79.- El presidente y vicepresidente dis-

frutan de un sueldo pagado por el Tesoro de la

Nación, que no podr~ ser alterado en el perio

do de sus nombramientos. Durante el mismo pe

riodo no podr~n ejercer otro empleo, ni reci-

bir ningCm otro emolumento de la Nación, ni de 

provincia alguna. 

Art. 80.- Al tomar posesión de su cargo, el -

Presidente y Vicepresidente prestar~n juramen

to en manos del presidente del Senado (la pri

mera vez del presidente del Congreso Constitu

yente), estando reunido el Congreso, en los -

términos siguientes: "Yo, N.N., juro por Dios

Nuestro Señor y estos Santos Evangelios, dese!!'_ 

peílar con lealtad y patriotismo el cargo de -

presidente (o vicepresidente) de la Nación, y-

Duración 
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del periodo 

Retr i bue l ón 

Juramento 
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observar y hacer observar fielmente la 

Constitución de la Nación Argentina. Si 

as! no lo Hiciere, Dios y la Nación me-

1 o demanden 11
• 
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Capltulo 11 

De Ja forma y tiempo de la elección del presidente y vicepresidente 

de la Nación. 

Art. 81.- La elección del presidente y vice

presidente de Ja Nación se har~ del modo si

guiente: La Capital y cada una de las provi!1_ 

cias nombrarén por votación directa una jun-

ta de electores, igual al duplo del total de 

diputados y senador<!S que envlan al Congreso 

con las mismas calidades y bajo las mismas -

formas prescritas para la elección de diput.!!_ 

dos. 

No pueden ser electores los diputados, los -

senadores, ni Jos empleados a sueldo del Go

bierno federal. 

Reunidos los electores en la Capital de la -

Nación y en Ja de sus provincias respectivas 

cuatro meses antes que concluya el término -

del presidente cesante, proceder~n a elegir

presidente y vicepresidente de la Nación por 

cédu 1 as firmadas, e):,.presando en una persona-

por quien votan para presidente. y en otra -

distinta la que eligen para vicepresidente. 

Elección del 

Presidente 

y del Vice-

presidente 
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Se harán dos lis tas de todos los individuos elec

tos para Presidente, y otras dos de los nombrados

para vicepresidente con el número de votos que ca

da uno de ellos hubiese obtenido. Estas lfstas -

serán firmadas por los electores. y se remitirtm -

cerrdas y selladas dos de ellas (una de cada cla-

se) al presidente de la Legislatura provincial, y

en la Capital al presidente de la Municipalidad, -

en cuyos registros permanecerAn depositadas y ce-

rradas; y las otras dos al presidente del Senado -

(La primera vez al presidente del Congreso Consti

tuyente). 

Art. 82.- El presidente del Senado (la primera vez 

el del Congreso Constituyente), reunidas todas las 

listas, las abriré en presencia de ambas C~maras 1 -

Asociados a los secretarios cuatro miembros del -

Congreso sacados a 1 a suerte, procedertm i nmedi at~ 

mente a hacer el escrutinio y a anunciar el número 

de sufrágios que resulte en favor de cada candida

to para la Presidencia y Vicepresidencia de la Na

ción. Los que reúnan en ambos casos la mayorta a!!_ 

soluta de todos los votos, serán proclamados inme

diatamente presidente y vicepresidente. 

Art. 83.- En el caso de que por dividirse la vot~ 

ción no hubiere mayorta absoluta, elegirá el Con

greso entre las dos personas que hubiesen ootmic:b-

Escrutinio 

. y cómputo 

Elección 

Comple-

mentaria 
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mayor número de sufragios. Sí la primera mayo-

rla que resultare hubiese cabido a más de dos -

personas, elegirá el Congreso entre todas éstas. 

Si la primera mayoria hubiese cabido a una sol·a 

persona, y la segunda a dos o más, elegirá el -

Congreso entre todas 1 as personas que hayan ob-

tenido la primera y segunda mayor!a. 

Art. 84.- Esta elección se hará a pluralidad -

absoluta de sufragios y por votación nominal.

Si verificada la primera votación no resultare 

mayoria absoluta, se hará por segunda vez, CO.!!_ 

trayéndose la votación a las dos personas que-

en la primera hubiesen obtenido mayor número -

de sufragios. En caso de empate, se repetirá

la votación, y si resultase nuevo empate, dec..!.. 

dirá el presidente del Senado (la primera vez

el del Congreso Constituyente). No podrá ha-

cerse el escrutinio, ni la rectificación de e~ 

tas elecciones, sin que estén presentes las 

tres cuartas partes del total de los miembros-

del Congreso. 

Art. 85.- La elección del presidente y vice-

presidente de la Nación debe quedar concluida 

en una sola sesión del Congreso, publicándose 

en seguida el resultado de ésta y las actas -

electorales por la prensa. 

Votac i6n 

nominal 

Sesión 

permanente 
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Cap!tu lo ! 11 

Atribuciones del Poder Ejecutiva 

Art. 86.- El presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: 

1.- Es el jefe supremo de la Nación y tiene 

a su cargo la administración general del --

pa!s. 

2.- Expide las instrucciones y reglamentos-

QUe sean necesarios para la ejecución de --

las leyes de la Nación, cuidando de no alt!'_ 

rar su esplritu con excepciones reglamenta-

rias. 

3.- Es el jefe inmediato y local de la Capl 

tal de la Nación. 

4.- Participa de la formación de las leyes-

con arreglo a la Constitución, las sanciona 

y promulga. 

5.- Nombra los magistrados de la Corte Supr!!_ 

y de los dem~s tribunales federales inferio-

res, con ~cuerdo del Senado. 

Administra-

ción del pa!s. 

Potestad 

regla-

mentaria. 

Gobierno 

de la Capital 

Federal. 

Funciones 

colegislatlvas 

Nombra-

miento 

de jueces. 
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6.- Puede indultar o conmutar las penas por 

delitos sujetos a la jurisdicción federal, pr~ 

vio informe del tribunal correspondiente, - -

excepto en los casos de acusación por la Cáma

ra de Diputados. 

7 .- Concede jubilaciones, retiros, licencias -

y goce de montepios, conforme a las leyes de -

la Nación. 

8.- Ejer·ce los derechos del patronato nacional 

en La presentación de obispos para las lgle--

si as catedrales, a propuesta en terna del Sen!!_ 

do. 

9.- Concede el pase o retiene los decretos de

los concilios, las bulas, breves y rescriptos

de 1 Sumo Pont i fice de Roma con acuerdo de la -

Suprema Corte; requiréndose una ley cuando -

contienen dispocislones generales y pennanentes. 

10.- Nombra y remueve a los ministros plenipo

tenciarios y encargados de negocios. con acuer_ 

do del Senado; y por si sólo nombra y remueve

los ministros del despacho, los oficiales de -

sus secretarlas, los agentes consulares y de-

más empleados de la administración, cuyo nom-

bramiento no está reglado de otra manera por -

esta Consti tuclón. 
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11. - Hace anualmente la apertura de las s~ 

siones del Congreso, reunidas al efecto ambas 

C~maras en la Sala del Senado, dando cuenta -

en esta ocasión al Congreso del estado de la

Nación, de las reformas prometidas por la 

Constitución, y recomendando a su considera-

ción las medidas que juzgue necesarias y con

venientes. 

12.- Prorroga las sesiones ordinarias del -

Congreso, o lo convoca a sesiones extraordi

narias, cuando un grave interés de orden o -

de progreso lo requiera. 

13.- Hace recaudar las rentas de la Nación y 

decreta su Inversión con. arreglo a la ley o

presupuesto de gastos nacionales. 

14.- Concluye y firma tratados de paz de C!J. 

mercto, de navegación, de alianza, de limi

tes y de neutralidad, concordatos y otras -

negociaciones requeridas para el manteni--

miento de buenas relaciones con las poten-

cias extranjeras. recibe sus ministros y a~ 

mi te sus cónsules. 

15.- Es comandante en Jefe de todas las fue.!:_ 

zas de mar y de tierra de la Nación. 
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16.- Provee los empleos militares de la Nación 

con acuerdo del Senado, en la concesión de los 

empleos o grados de oficiales superiores del -

Ejército y Armada; y por s[ solo en el campo -

de bata! 1 a. 

17.- Dispone de las fuerzas militares mar!ti--

mas y terrestre, y corre con su organización -

y distribución según las necesidades de la Na

ción. 

18.- Declara la guerra y concede patentes de -

corso y cartas de represalias con autorización 

y aprobación del Congreso. 

19.- Declara en estado de sitio uno o varios -

puntos de la Nación en caso de ataque exterior 

y por un término 1 imitado, con acuerdo de 1 Se

nado. En caso de conmoción interior, sólo ti!'_ 

ne esta facultad cuando el Congreso está en r!'_ 

ceso, porque es atribución que corresponde a -

este cuerpo. El presidente la ejerce con las

¡ imitaciones prescritas en el articulo 23. 

20.- Puede pedir a los jefes de todos los ramos 

y departamentos de la Administración, y por su

conducto a los demás empleados, los informes 

que crea convenientes. y el Jos son obligados a

darlos. 

Estado 

de sitio 

Informes 

adminis-

trativos 
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21 .- No puede ausentarse del territorio de la 

Capital, sino con permiso del Congreso. En el 

receso de éste, sblo podrá hacerlo sin l icen

cta por graves objetos de servicio público. 

22.- El presidente tendrá facultad para llenar 

las vacantes de los empleos que requieran el -

acuerdo del senado, y qu·e ocurran duarante su

receso, por medio de nombramientos en comisión 

que expirarán al fin de la prbxima Legislatura. 

Residencia 

Nombra-

mientas 

en comisión 
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Capltulo IV 

De Jos ministros del Poder Ejecutivo 

Art. 87 .- Ocho ministros secretarios tendrán a 

su cargo el despacho de los negocios de la Na

ción y refrendar~n y legislar8n los actos del

presidente por medio de.su firma, sin cuyo re

quisito carencen de eficacia. Una ley espe--

cial deslindará los ramos del respectivo desp!'_ 

cho de los ministros. 

Art. 88.- Cada ministro es responsable de los

actos que legaliza; y solidariamente de los -

que acuerdan con sus colegas. 

Art. 89.-· Los ministros no pueden por si sólos 

en ningún caso. tomar resoluciones, a ex.cepción 

de lo concerniente al régimen económico y admi_ 

nistrativo de sus respectivos departamentos. 

Art. 90.- Luego que el Congreso abra sus sesi.'?. 

nes, deberán los ministros del despacho prese!'_ 

tarle una memoria detallada del estado de la -

Nación, en lo relativo a los negocios de sus -

respectivos departamentos. 

Art. 91.- No pueden ser senadores ni diputactos 

sin hacer dimisión de sus empleos de ministros. 
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Art. 92.- Pueden los ministros concurrir a las 

sesiones del Congreso y tomar parte en sus de-

bates, pero no votar. 

Art. 93.- GozarAn por sus servicios de un sue.!_ 

do establecido por la Ley, que no podrA ser a!!_ 

mentado ni disminuido en favor o perjuicio de

los que se hallen en ejercicio. 

Funciones 

legislativas 

Retribución 
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Sección Tercera 

Del Poder Judicial 

Capitulo 1 

De su Naturaleza y duración 

Art. 94.- El Poder Judicial de la Nación sera 

ejercido por una Corte Suprema de Justicia y

por los dem.ls tribunales inferiores que el -

Congreso estableciese en el territorio de la

Nación. 

Art. 95.- En ningún caso el presidente de l•·· 

Naci6n puede ejercer funciones judiciales, -

arrogarse el conocimiento de causas pendien-

tes o restablecer las fenecidas. 

Art. 96.- Los jueces de la Corte Suprema y de 

los tribunales inferiores de la Nación canse!_ 

varAn sue empleos mientrils dure su buena con

ducta, y recibir<in por sus servicios una com

pensación que detenninar.l la ley ,y que no po

drá ser disminuida. en manera algo.na. mientras 

pennaneciesen en sus funciones. 

Art. 97 .- Ninguno podrA ser miembro de la Cor_ 

PODER 

JUDICIAL 

Prohibición 

al presidente 
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funciones 
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lnamovil idad 
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Juez 
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te Suprema de Justicia, sin ser abogado de la 

Nación con ocho años de ejercicio, y tener 

las calidades requeridas para ser senador. 

Art. 96.- En la primera instalación de la Cor_ 

te Suprema, los individuos nombrados presta-

ran juramento en manos del presidente de la -

Nación, de desempeñar sus obligaciones, admi-

nistrando justicia bien y legalmente, y en --

confonnidad a lo que prescribe la Constitu--

clón. En io sucesivo lo prestaran ante el -

Presidente de la misma Corte. 

Art. 99.- La Corte Suprema dictara su regla-

mento interior y económico, y nombrara todos

sus empleados subalternos. 

de la Corte 

Suprema; 

condiciones 

Juramento 

Reglamento 
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LA CONSTITUCJON AUSTRALIANA 
(promulgada enero de 1901) 

La Constituci.ón se divide de la siguiente manera: 

CAP JTULO 

Parte 

Parte JI 

Parte 1 ll 

Parte IV 

Parte 

CAPITULO II 

CAP JTULO III 

CAP JTULO IV 

CAPITULO 

CAPITULO. VI 

CAP JTULO V 1 l 

CAPITULO VI 1 I 

La ~eafirmación. 

CAPITULO 11 

PODER EJECUTIVO. 

El Parlamento 

Genera 1 idades 

El Senado 

La C~mara de Representantes 

Ambas CAmaras del Parlamento 

Facultades del Parlamento 

El Poder Ejecutivo 

La Magistratura 

finanzas y Comercio 

Los Estados 

Los Nuevos Estados 

Varios 

Reforma de la Constitución 

ARTICULO 61. - El Poder Ejecutivo del Commonwealth esLá investido en la--

Reina y es ejercido por el Gobernador General como su representante, y tie!! 

de a la ejecución y protección de la presente Constitución y de las leyes -

del Comr.ionwea l th. 
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Artfculo 62.- Existirá un Consejo Ejecutivo Federal para asesorar al Go

bernador General en el gobierno del Commonwealth. y los miembros del Cons~ 

jo serán electos y convocados por el Gobernador General y prestarán jura-

.mento como consejeros Ejecutivos, penncneciendo en sus funciones mientras

éste lo disponga. 

Art [cu 1 o 63 .- L.es disposiciones de la presente Constitución referidas al 

Gobernador General en Consejo serAn interpretadas considerando que el Go-

bernador General actúa con el asesoramiento del Consejo Ejecutivo Federal. 

Articulo 64.- El Gobernador General tiene facultad para nombrar funcion~ 

rios que administren los Departamentos de Estado del Com:.ianwealth cerno lo

establezca el Gobernador General en Consejo. Los mencionados funcionarios 

permanecerán en sus cargos mientras el Gobernador General asf lo disponga~ 

Deberán ser miembros del Consejo Ejecutivo Federal, y Ministros de Estado

de la Reina para el Commowealth. 

Después de la primera elección general, ningún Minfstro de Estado permanec~ 

rá en sus funciones por un periodo mayor de tres meses salvo que sea o se

convierta en senador o miembro de la Cámara de Representantes. 

Articulo 6S.- Salvo oisposición en contrario por parte del P'rlamento, -

los Ministros no excedertin en número de siete. y ;:>ennanecer~n en dichas -

funciones tal como el Parlamento establece, o, a falta de disposición, co

mo e 1 Gobernador General disponga. 

Articulo 66.- Una suma anual que, salvo disposición en contrario por par. 

te del Parlamento, no excede de doce mil libras por año, será pagada a La

R~ina, del fondo de Ingresos Consolidado del Commonwealth (Consolidate R.,_, 
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venue fund of the Commonwealth) para los honorarios de los Ministros de Es-

tado. 

Artículo 67.- Salvo disposición en contrario por parte del parlamento,-

el Gobernador. General en Consejo tiene la facultad de nombrar o destituir-

a todos Jos funcionarios del Poder Ejecutivo del Commonwealth a alguna otra 

autoridad. 

Artículo 68.- El Gobernador General ejerce las funciones de Comandante en 

Jefe de las Fuerzas Armadas del Commonwealth como representante de la Reina. 

Articulo 69.- Los siguientes departamentos de servicio público

en cada Estado sedn transferidos al COllillonwealth, en la fecha o fechas 

a proclamarse por el Gobernador General luego que el Commonwealth se esta-

blezca. 

Correos, telégrafos y telecomunicaciones: faros, buques, faro, boyas y bal.!_ 

zas.- Defensa Nava 1 y Mi 1 i tar. -Cuarentena. 

Pero los Departamentos de aduana y de recaudación de impuestos interiores -

ser~n transferidos al Commonwealth a partir de su establecimiento. 

Articulo 70.- Respecto a asuntoo que bajo Ja presente Constitución, pasan 

el Poder Ejecutivo del Corr-monwealth, todos los poderes y funciones que al -

establecerse el Co'Timonwealth sean desempeñados por el Gobernador de una co

lonia o en el Gobernador de una co~onia, con Ja aprobación de su Consejo -

Ejecutivo; o bien en cualquier autoridad de una colonia, ser~n a su vez in

vestidos en el Gobernador General o en la autoridad que en el caso ejerza -

poderes similares. 
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CAPITULO l l 1 

PODER JUDICIAL. 

ARTICULO 71.- El Poder Judicial del Commonwealth será ejercido por una Su

prema Corte Federal, que se denominará Suprema Corte de Australia, y por - 7 -

otras cortes federales creadas por el Parlamento, y por otras cortes a las -

QUe el Parlamento confiere jurisdicción federal. La Suprema Corte está con~ 

ti tu ida por un Presidente, y Magistrados, pero no menos de dos según dec i--

sión del Parlamento. 

ARTICULO 72.- Los Magistrados de la Corte Suprema y de las otras cortes -

creadas por el Parlamento: 

(!) Serán designados por el Gobernador General en Consejo: 

( l ! ) No serán des ti tu Idos excepto por el Gobernador Genera! en Consejo 

por moción de ambas Cámaras del Parlamento en la misma sesión, SQ. 

licitándose dicha remoción a base de mal comportamiento e incapa

cidad comprobable. 

(111} Hecibir~n remuneración que el Parlamento fije; y ésta no ser~ -

disminuida durante el desempeño continuo de sus cargQs. 

ARTICULO 73.- La Corte Suprema tendrá jurisdicción con excepciones y su

jeto a las disposiciones que determine el Parlamento, para atender y dete.!:_ 

minar apelaciones de todos los juicios, decretos, órdenes y sentencias. 

(l) De un Magistrado o Magistrados que ejerzan la jurisdicción ori

.ginal de la Corte Suprema· 
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(11) De Otra corte federal, o corte con jurisdicción federal o de la 

Suprema Corte de un Estado o de otra corte de un Estado de 1 a -

que se haya presentado una apelación a la Reina en Consejo al -

momento de establecerse e 1 Commonwea 1 th: 

(111) De la Comisión Interestatal, pero sólo por cuestiones de ley; 

e 1 fa! lo de 1 a Suprema Corte, en todos los casos, será fina 1 -

y con el uyente. 

Pero ninguna excepción o .disposición prescripta por el Parlamen

to podrá prevenir a la Suprema Corte de atender y detenninar una 

apelación de la Suprema Corte de un Estado en asuntos sobre los-

que se han presentado una apelación de dicha Corte Supremri íl la-

Reina en Consejo al momento de establecerse el Commonwealt. 

Salvo disposición en contrario por parte del Parlamento, las con 

diciones y restricciones en apelaciones a la Reina~ Consejo por -

las Supremas Cortes de los diversos Estados serán aplicables a -

apelaciones de éstas a la Corte Suprema. 

ARTICULO 74.- No se Podrá apelar a la Reina en Consejo una decisión de la 

Corte Suprema sobre ninguna cuestión, como quiera que surja, con respecto -

a los limites entre si de los poderes Constitucionales del Commonwealth y -

aquél los de una Estado o Estados, o con respecto a los 1 Imites entre si de

los poderes Constitucionales de dos o más Estados, a menos que la Suprema -

Corte certifique que la cuestión deberla ser detenninada por su Majestad -

en Consejo. 

La Corte Suprema puede de tal manera certificar si considera que por Una -

razón especial el certificado se deba otorgar, y por lo tanto se presenta-
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rA una apelación a su Majestad en Consejo sobre la cuestión sin mAs trámites. 

Salvo lo dispuesto en esta sección. la presente Constitución no derogará 

ningún derecho que la Reina desee en virtud de su prerrogativa real para 

conceder 1 icencia especial de apelación de la Corte Suprema a su Majestad -

en Consejo. Podrá dictar leyes que limiten los asuntos sobre los que se ·-

pueda pedir una licencia, pero las leyes propuestas que contengar\ una limi

tación serán reservadas por el Gobernador General a voluntad de su Majestad; 

ARTICULO 75. - En todos los asuntos: 

(!) Que surjan por un tratado: 

( 11) Que afecten a los cónsules u otros representantes de otros pa_! 

ses: 

(l 11) En que e 1 Commonwea 1 th, o un demandante o demandado en nombre

del Corrmonwealth, sea una de las partes: 

(IV) Entre Estados, o entre residentes de diferentes Estados, o en

tre un Estado y un residente de otro Estado: 

{V) En que exija un mandamiento o prohibición o requerimiento judJ. 

cial en contra de un funcionario del Corrmonwealth: 

La Corte Suprema tendrá jurisdicción original. 

ARTICULO 76.- El Parlamento podrá dictar leyes que confieran jurisdic-

ción original en la Corte Suprema en cualquier asunto. 

{I) Que surja bajo la presente Constitución, o que in'lolucre su i.!l 

terpretac i ón. 

(11) . Que surja bajo leyes promulgadas por el Parlamento; 

(!11) De jurisdicción mar!tima o de Almirantazo; 
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(IV) Que se refiera al mismo tema demandado bajo las leyes de diferen

tes Estados. 

ARTICULO 77 .- Con respecto a cualquiera de los asuntos mencionados en -

las dos últimas secciones del Parlamento podr~ dictar leyes; 

(!) Que defina la jurisdicción de una corte federal que no se la Su 

prema Corte. 

(!!) Que defina el alcance de la jurisdicción de cualquier corte fe

deral que sea exclusivo de la que corresponde o se le confiere

en las cortes de los Estados. 

(IIJ) Que confiera jurisdicción federal a cualquier corte de un Est~ 

do. 

ARTICULO 78.- El Parlamento podr~ dictar leyes que confieran derechos -

para proceder en contra del Commonweal th o de un Estado con respecto a -

sus asuntos dentro de los limites del poder judicial. 

ARTICULO 79.- La jurisdicción federal de cualquier corte podra ser eje_!'. 

cida por el número de Jueces según disponga el Parlamento. 

ARTICULO 80. - El juicio de procedimiento por cualquier ofensa en contra 

de cualquier ley del Commonwealth sera por jurado, y cada juicio se lleva

ra a cabo en el Estado donde el delito se haya cometido, y si el delito no 

se hubiere cometido dentro de ningún Estado el juicio se llevar~ a cabo en 

el lugar o lugares según disponga el Parlamento. 
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CONSTITUClON DE BRASIL 
(derogada) 

Del Poder Ejecutivo 

Sección 1 del Presidente y del Vicepresidente de la República. 

Articulo 73.- El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la Repú-

blica1seré auxiliado por los Ministros del Estado. 

Articulo 74.- El Presidente será electo entre Jos brasileños mayores de 35-

años y en ejercicio de sus derechos pol[ticos. por el sufragio de un Cole

gio Electoral, en sección pública y mediante votación nominal. 

Párrafo Primero. 

El Colegio Electoral seré compuesto por uno de los miembros del Congreso -

Nacional y de los delegados y de las Asambleas Legislativas de los i:stados. 

Párrafo Segundo 

Cnda asamblea indicar:i, entr~ sus miembros tres delegados y uno por cada -

millón de habitantes, no pudiendo ninguna representación menos de cuatro -

delegados. 

Párrafo Tercero 

La composi;.ión y el funcionamiento del Colegio Electoral serén reguladas -

en una ley complemer1caria. 



-151-
Artlculo 75.- El Colegio Electoral se reunirá en la cede del Congreso Na--

cional el 15 de octubre de cada año anterior a la terminación del mandato-

presidencial. 

Párrafo Primero 

SerA considerado electo presidente el candidato que, registrado por un par_ 

tido polltico, obtenga la mayorla absoluta de votos. 

PArra fo Segundo 

Si ninguno de los cnndidatos obtuviera mayoria absoluta en primera vota--

ción, para (plebicltos), ser~ repetido, y la elección se daré por mayorla

simple. 

Pérrafo Tercero 

El mandato del Presidente de la República es de seis años. 

Articulo 76.- El Presidente tol'laré posesión en sesión del Congreso Nacio-

nal y, si éste no estuviera reunido, seré ante el Supremo Tribunal Supe--

rior, comprometiéndose a mantener, defender y cumplir la constitución,ob-

servar la ley, promover el bien general y sostener la unión, integridad e

independencia del Brasil. 

Pérrafo Unlco.- Si pasados 10 dla_:; de la fe!tha fijada para la posesión el

Presidente o el Vicepresidente, salvo motivos de fuerza mayor no buviera -

asumido el cargo, este seré declarado desocupado por el Congreso Nacional. 
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Art!culo 77 .- Substituirá al Presidente en el caso de impedimento el Vice

presidente. 

Párrafo Primero 

El candidato a la Vicepresidencia que deberá reunir los requisitos del ar

ticulo 74 y se considerará electo en virtud de la elección del candidato a 

la Presidencia con el registrado; su mandato es de seis años y en la pose

sión se apegará a lo dispuesto por el articulo 76 y a su párrafo único. 

Párrafo Segundo 

El Vicepresidente, además de otras atribuciones que le fueran concedidas -

por la ley complementaria, auxiliará al presidente siempre que éste le CO!). 

vaque para menciones especiales. 

Articulo 78.- En caso de impedimento del Presidente o Vicepresidente o en

ausencia de los respectivos cargos , serAn sucesivamente llamados al ejer

cicio de la Presidencia, el Presidente de la Cámara de Diputados o del Sen! 

do Federal o del Supremo Tribunal Federal. 

Articulo 79.- Estando vacantes los cargos del President.e o Vicepresidente, 

habrá elecciones 30 dlas después, y los electos completarán los periodos -

de sus antecesores. 

Articulo 80.- El Presidente o Vicepresidente no podrá ausentarse del pals

sin 1 icencia del Congreso Nacional, so pena de perder el cargo. 
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Sección 11.- De las Atribuciones del Presidente de la República. 

Compete exclusivamente al Presidente de la República: 

1.- Ejercer, con auxilio de los Ministros de Estado la dirección superior

de la administración federal; 

11.- Iniciar el proceso legislativo, en la forma y en los casos previstos

en esta Constitución; 

lll.- Sancionar. promulgar y hacer publicar las leyes, expedir decretos y 

reglamentos para su fiel ejecución; 

IV.- Vetar los proyectos de ley; 

V.- Disponer sobre la estructuración, atribuciones y funcionamiento de -

los órganos de la Administración Federal; 

VI.- Nombrar y destituir a los Ministros de Estado, o Gobernador del Dis-

trito Federal y de los Territorios; 

VII.- Aprobar el nombramiento de los Presidentes Municipales declarados de

interes de la seguridad Nacional; 

VI! 1.- Proveer y extinguir los cargos públ leos Federa les. 

IX.- Mantener relaciones con los Estados extranjeros; 
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X.- Celebrar tratados, convenciones y actos internacionales refrendados --

por el Congreso Naciona 1; 

X!.- Declarar la guerra, después de la autorización del Congreso Nacional, 

o sin previa autorización. en caso de agresión extranjera ocurrida en in--

tervalos de sesiones legislativas; 

Xll.- Hacer la paz con autorización o refrendo del Congreso Nacional; 

XIII.- Pennitir. en los casos previstos en la leyes complementarias, Que -

fuerzas extranjeras transiten en el territorio nacional o pennnezcan en él 

temporalmente; 

XIV.- Ejercer el mando supremo de las fuerzas armadas~ 

XV.- Decretar la movilización Nacional, total o parcialmente; 

XVI.- Detenninar medidas de emergencia y decretar el estado de sitio y es

tados de emergencia; 

XVII.- Decretar y ejecutar la intervención federal; 

XVIII.- Autorizar a los brasileños aceptar pensión, empleo o comisión de -

algún gobierno extranjero; 

XIX.- enviar propuesta de presupuesto al Congreso Nacional; 

XX.- Presentar anulamente al Congr2so N.:icional en los sesenta dias poste--
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riores a la apertura rle la sesión legislativa las cuentas relativas al año 

anterior; 

XXI.- Remitir el mensaje al Congreso Nacional por ocasión de la apertura -

de la sección legislativa, exponiendo la situación del pa!s y solicita.ido-

las providencias que juzgue necesarias; y 

XXII.- Conceder indulto Y conmutar penas con audiencias, si es necesaria -

la órganos instituidos por la ley. 

Párrafo Unico.- El Presidente de la República podrá otorgar o delegar las

atr.ibuc!ones delegadas en las fracciones V, VIII, primera parte, XVIII y -

XXII del articulo anterior a los Ministros de Estado o a las autoridades -

que observar.in los lfmtes trasados en las otorgadas y delegadas. 

Secclón l!J.- De Ja Responsabilidad del Presidente de la República 

Articulo 82 .- Son crimenes de responsabilidad los actos del Presidente 

que atenten contra la Constitución Federal y, especialmente: 

!.- Existencia de la unión; 

!!.- El libre ejercicio del Poder Legislativo, Poder Judicial y de los

Poderes Constitucionales de los Estados; 

lll .- El ejercicio de los 1 !deres poi !tices individuales y sociales¡ 

IV.- La seguridad interna del pa!s; 

V.- La Privacidad de la administración; 

VI.- A la Ley Presupuesta); 

VII.- El ·cumplimiento de las leyes y las decisiones jur!dicas. 



-156-
P~rrafo único.- Estos crimenes ser~n definidos en la iey especial que est~ 

blecerA las normas del proceso y juicio. 

Articulo 83.- El Presidente. después que la CAmara de Diputados declaré -

procedente la acusación por el voto de dos terceras partes de sus miembros 

serA sometido a juicio ante el Supremo Tribunal Federal, en los crimenes -

comunes o ante el Senado Federal, en los de responsabilidad. 

PArrafo Primero.- Declarada procedente la acusación el Presidente queóarA

suspendldo de sus funciones. 

PArrafo Segundo.- Si, transcurrido el plazo de 60 d!as, el juicio no estu

viera concluido, se archivarA el proceso. 
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CONSTITUClON DE LA REPUBL!CI 

POPULAR CHINA 
(pub! icada 4 de diciembre de 1982) 

Presidente de la República Popular China. 

Articulo 79.- El Presidente y el Vicepresidente de la República Popular - -

China son elegidos por la Asamblea Popular Nacional. 

Todo ciudadano de la República Popular Ctiina que haya cumplido los cuarenta 

y cinco años de edad y tenga expedito su derecho a elegir y a ser elegido,-

puede ser elegido Presidente o Vicepresidente de la Repúb\ ica Popular China. 

El Presidente y el Vicepresidente de la República Popular China tienen el -

mismo periodo de mandato que la Asamblea Popular Nacional y no Pueden cum-

plir más de dos mandatos consecutivos. 

Articulo 80.- De acuerdo con las decisiones de la Asamblea Popular Nacional 

y de su Comité Permanente, el Presidente de la Repúbl lea.Popular China pro

mulga las leyes, nombra o destituye al Primer Ministro del Consejo de Esta-

do. Los Viceprimeros Ministros, Consejeros de Estado, Ministros, Presiden--

tes de sus Comisiones. Auditor General y Secretario General. otorga las - -

condecoracionos y Los titulas honorificas del Estado, decreta la amnistla -

especial. impone la ley marcial. declara el estado de guerra y declara la -

movilización. 

Articulo 31.- El Presidente de la República Popular China acepta, en repre-



-158-
sentación de la República Popular China, a los representantes diplom~ticos 

extranjeros y, de acuerdo con las decisiones del Comité Pennanente de la -

Asamblea Popular Nacional, envia o retira los representantes plenipotenci~ 

rios de la Nación en otros Estados y ratifica o anula los tratados y los -

acuerdos importantes cene l u icfos con Estados extranjeros. 

Articulo 82.- El Vicepresidente de la República Popular China asiste al -

Presidente en su trabaja·. 

El Vicepresidente de la República Popular China puede ejercer, por delega

ción del Presidente, parte de las funciones de éste. 

Articulo 83.- El Presidente y el Vicepresidente de la República Popular --

China ejercen sus funciones hasta que tomen posesión sus sucesores elegi--

dos por la próxima Asamblea Popular Nacional. 

Articulo 84.- Cuando el cargo de Presidente de la República Popular China

quede vacante, seré cubierto por el Vicepresidente. 

Cuando el cargo de Vicepresidente de la República Popular China quede va-

cante, serA cubierto por la persona que la asamblea Popular Nacional elija 

para el efecto. 

Cuando queden vacantes tanto el cargo de Presidente como el de Vicepresi-

dente de Ja Repú~lica Popular China, serAn cubiertos por elecciones de la

Asamblea Popular Nacional. Antes de la elección, el Presidente del Comité 

Permanente de la Asarnbl ea Popular Nacional asumí rá interinamente el cargo

de Presidente de la República. 
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Apartado 3 

Consejo óe Estado 

Articulo 85.- El Conseja de Estado de la República Popular China, es decir 

el Gobierno Popular Central, es el órgano ejecutivo del órgano supremo del 

poder del Estado; es el órgano administrativo supremo del Estado. 

Articulo 86.- El Consejo de Estado está integrado por: el Primer Ministro, 

los VJceprimeros Ministros, 

los Consejeros de Estado, 

los Ministros, 

los Presidentes de las Comisiones, 

el Auditor General y 

el Secretario General 

En el Consejo de Estado se práctica el sistema de responsabilidad personal 

del Primer Ministro y, en los Ministerios y las Comisiones, el sistema de

responsabilldad personal de sus respectivos titulares. 

la organización del Consejo de Estado es fijada por la ley. 

Articulo 87.- El Consejo de Estado tiene el mismo perlado de mándate que -

la Asamblea Popular Nacional. 

El Primer Ministro, los Viceprimeros Ministros y Consejeros de Estado no -

pueden permanecer en sus cargos por más de dos periodos consecutivas. 

Articulo BB.- El Primer Ministro dirige la labor del Consejo de Estado. --
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Los Viceprimeros Ministros y los Consejeros de Estado le asisten en su tri'_ 

bajo. 

El Primer Ministro. los Viceprimeros Ministros, los Consejeros de Estado y 

el Secretario General real izan las reuniones regulares del Consejo de Est!!_ 

do. 

El Primer Ministro convoca y preside las reuniones regulares y plenarias -

del Consejo de Estado. 

Articulo 89.- El Consejo de Estado desempeña las siguientes funciones: 

1).- Formular medidas administrativas, elaborar disposiciones administr~ 

tivas y emitir decisiones y dictar órdenes según lo estipulado per

la Constitución y las leyes; 

2).- Presentar proyectos de resolución a la Asamblea Popular Nacional o 

a su Comité Permanente; 

·3).- Definir las tareas y las atribuciones de los Ministros y Comisio

nes, dirigir de manera unificada la labor de éstos y orientar el

trabajo administrativa de nivel nacionill Qlle no corresponda a los 

Ministerios y las Comisiones; 

4).- Dirigir de manera unificada la labor de los organismos administr~ 

tivos locales de Estado de los diversos niveles en todo el pa!s,

del irnitar concretamente la competencia de los organismos ldr:iiriis

trativos estatales del Gobierno Central. de las provincias, '1.;: --
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las regiones autónomas y de los Municipios directamente subor-

dinados al Poder central; 

5) .- Trazar y poner en ejecución el plan de desarrollo socio-econó

mico del pals y los presupuestos del Estado; 

6) .- Dirigir y administrar Ja labor económica y Ja construcción ur

bana y rural; 

7) .- Dirigir y administrar el trabajo en los sectores de la educa-

ción, ciencia, cultura, y planificación familiar; 

8).- Dirigr y administrar los asuntos civiles, Ja seguridad pública, 

el trabajo administrativo judicial y Ja labor de supervisión; 

g).- Manejar Jos asuntos exteriores y concluir tratados y acuerdos

con el extranjero; 

10).- Dirigir y administrar los asuntos relacionados con las nacion~ 

lidades y asegurar Jos derechos Iguales de las minarlas nacio

nales y el derecho a la autonomla de las zonas de autonomla -

nacional; 

11).- Dirigir y administrar los asuntos relacionados con las nacion~ 

l idades y asegurar los derechos iguales de las minarlas nacio

nales y el derecho a -la autonomla de las zonas de autonomla n~ 

cional; 
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12) .- Proteger los derechos e intereses legitimas de los chinos resi

dentes en el extranejro y de los chinos que hayan vuelto a la -

patria asi como de sus familiares; 

13).- Modificar o anular las órdenes, directivas o reglamentos inapr~ 

piados que hayan dictado los Ministros y las Comisiones; 

14).- Modificar o anular las decisiones u órdenes inadecuadas emiti-

das por los organismos administrativos locales del Estado de -

los diversos nivele$; 

15).- ~.probar la división administrativa de las provincias, de las -

regiones autónomas y de los municipios directamente subordina-

dos al Poder central y aprobar la institución y la división ad

ministrativa de las prefecturas autónomas, de los distritos, de 

los distritos autónomos y de los municipios; 

16).- Decidir sobre el estado de sitio en Areas limitadas de las pro

vincias, de las regiones autónomas o de los municipios directa

mente subordinados al Poder central¡ 

17) .- Examinar y determinar las estructuras y las plantillas de los -

organismos administrativos y, de acuerdo con lo establecido por 

ta ley, nombrar o destituir a los funcionarios administrativos, 

capacitarlos, verificar y valorar su trabajo, y otorgarles re-

compensas o imponerles sanciones; 
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18). - Desempeñar otras funciones que le asigne la Asamblea Popular -

Nacional o su Comité Permanente. 

Articulo 90.- Los titulares de los Ministerios y los Presidentes de las 

Comisiones del Consejo de Estado asumen la responsabilidad por la labor de 

sus respectivas entidades, convocan y presiden las reuniones de directores 

relacionadas con los asuntos de sus Ministerios y Comisiones o reuniones -

de miembros de comisión para discutir y decidir los problemas importantes

de la labor de sus res pee ti vas entidades. 

Los Ministerios y las Comisiones dictan, en la esfera de su respectiva ju--

risdicción, órdenes y directivas y emiten reglamentos de acuerdo con las 

leyes y las disposiciones administrativas, decisiones y órdenes emitidas 

por e 1 Consejo de C:stado. 

Articulo 91.- El Consejo de Estado instituye un órgano de auditoria, que

verifica y supervisa los ingresos y gastos financieros de los organismos -

del Consejo de Estado as! como de los gobiernos locales a los diversos niv~ 

les, y de los departamentos financieros y monetarios, empresas e instituciQ 

ne s de 1 Estado. 

El órgano de auditoria, que se halla bajo la dirección del Primer Ministro

del Consejo de Estado, ejerce independientemente sus atribuciones de super

visión y control según lo prescrito por la ley y no admite la ingerencia de 

otro organismo adr.tinistrativo. organización social o individuo. 

Actlculo 92.- El Consejo de Estado responde y rinde cuentas de su gestión 

ante la Asamblea Po::rnlar Nacional o ante su Comité ::>err.ianente durñnte el -

receso de ésta. 
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CONST!TUCJON DE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA 

T I T U L O XI 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y OEL DESIGNADO 

SUMARIO: l.- Elección del Presidente.- !l. Condiciones para se Presidente

de la república. Juramento de posesión.- !Il. Atribuciones del Presidente: 

a) en relación con el congreso; b) con la administración de justicia; c) -

como suprema autoridad administrativa. Sus facultades en tiempo de guerra 

y en estado de emergencia.- IV. Responsabilidad del presidente.- V. Modo -

de llenar sus faltas.- VI. Del designado.- VII. No reelección del Presi--

dente. 

Articulo 114.- El presidente de la república será elegido en un mismo dla

por el votó directo de los ciudadanos y para un perldo de cuatro años, en

la forma que determine la ley. 

Las elecciones del Presidente de la República y de miembros del Congreso

se efectuarán en dlas distintos, en las fechas que determine la ley. 

La de las otras corporaciones a que se refiere el inciso 39 del artfculo -

83 se efectuará el mismo dla, cuando su renovación coincida con la del Co_11_ 

greso. 

Articulo 115.- Para ser Presiente de la República se requieren las mismas

cal idades que para ser senador. 
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Art!culo 116.- El presidente de la república electo tomarA posesión de su 

destino ante el presidente del congreso, y prestarA juramento en estos 

términos; Juro a Dios cumplir fielmente la Constitución y leyes de Colom

bia. 

Articulo 117.- Si por cualquier motivo el presidente no pudiere tomar pos~ 

sión ante el Congreso, lo harA ante la Corte Suprema de Justicia, o en de 

fecto de esta, ante dos testigos. 

Articulo 118.- Corresponde al Presidente de la República, en relación con

el congreso. 

1!l.- Abrir y cerrar las sesiones ordinarias del congreso; 

212 .- Convolcarlo a sesiones extraordinarias; 

30 .- Presentar oportunamente al congreso los planes y programas a que se-

refiere el ordinal 4' del articulo 76, entre cuyos objetivos deberA cont~ 

piarse el desarrollo arn>'.Jnico de las diferentes regiones del pais y las -

reformas que se considere necesario introducir a los mismos~ 

4•.- Presentar al Congreso, ·al principio de cada legislatura, un mensaje

sobre los actos de la administración y un informe detallado sobre el cur

so que haya tenido la ejecución de los planes y programas menc10nados en

el ordinal anterior, y enviar a la cámara de representantes el presupues

to de rentas y gastos; 

s•.- Dar a las c~maras legislativas los informes que soliciten sobre nego

cios que no demanden reserva; 



-166-
6• .- Prestar eficaz apoyo a las cámaras cuando ellas lo soliciten, poniendo 

a su disposición, si fuere necesario, la fuerza pública; 

7•.- Concurrir a la formación de las leyes presentando proyectos por medio 

de Jos Ministros, ejerciendo el derecho de objetarlos. y cumpliendo el de

ber de sancionarlos con arreglo a la Constitución. 

a•.- Ejercer las facultades a que se refieren los articulas 76, ordinales-

11 y 12, 80, 121 y 122 y dictar los decretos con la fuerza legislativa que 

ellos contemplan. 

Articulo 119.- Corresponde al Presidente de la República en relación con -

la administración de justicia¡ 

1 o.- Enviar a la c~mara de representantes una terna para la elección de --

procurador general de la nación, y nombrar a los fiscales de los tribuna-

les, de 1 istas presentadas por el procurador general de la nación; 

2•.- Velar por que en toda la replibl ica se administre pronta y cumplida -

justicia, y prestar a los funcionarios judiciales, con arreglo a las leyes, 

los auxi 1 ios necesarios para hacer efectivas sus providencias; 

3•.- Mandar acusar ante el tribunal competente, por medio del respectivo

agente del Ministerio Público, o de un abogado fiscal nombrado al efecto-

a los gobernadores de departamento y a cualesquiera otros funcionarios -

nacionales o municipales del orden administrativo o judicial, o por in--

fracción de la Constitución o las leyes.o por otros delitos cometidos en

el ejercicio de sus funciones; 
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4•.- Conceder Indultos por delitos pol!ticos, con arreglo a la ley que re-

gule el ejercicio de esta facultad. 

En ningün caso los indultos podrán comprender !a responsabilidad que tengan 

los favorecidos respecto de los particulares, segün las leyes. 

Articulo 120.- Corresponde al Presidente de la Repüblica como jefe del Es

tado y suprema autoridad administrativa: 

1•).- Nombrar y separar libremente los ministros del despacho, los jefes -

de departamentos administrativos y los directores o gerentes de los esta-

blecimientos pübl icos nacionales. 

Parágrafo-Los ministros del despacho serán de libre nombramiento y remo--

ción del presidente de la repübl lea, pero la paridad de los partidos con-

servador y liberal en los ministerios, las gobernaciones, alcaldlas y los

demás cargos de la administración que no pertenezca a la carrera adminis-

tratlva, se mantendrá hasta el 7 de agosto de 1978. 

Para preservar, después de la fecha indicada, con carácter permanente el -

esplritu nacional en la rama ejecutiva y en la administración püblica, el

nombramiento de los citados funcionarios se hará en forma tal que se dé 

participación adecuada y equitativa al partido mayoritario distinto del 

presidente de la repübl ica. 

Si dicho partido decide no particjpar en el Ejecutivo, el Presidente de la 

Repüblica constituirá libremente el gobierno en la forma que considere pr_g_ 

cedente. 
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Lo anterior no obsta para que otros partidos o miembros de las fuerzas armE_ 

das puedan ser 11 amados s imu l teíneamente a desempeñar cargos en la admi nis-

trac ión pública. 

La reforma de Jo establecido en este parágrafo requerirá los dos tercios -

de los votos de los asistentes de una y otra ceimara; 

22). - Promulgar las leyes. sancionadas. obedecer! as y ve! ar por su exacto -

cumpl !miento; 

3o)- Ejercer la potestad reglamentaria expidiendo las órdenes. decretos y -

resoluciones necesarios para la cumplida ejecución de las leyes; 

4•).- Nombrar y separar libremente los gobernadores; 

S•).- Nombrar las personas que deban desempeilar cualesquiera empleos naci~ 

na les cuya provisión no corresponda a otros funcionarios o corporaciones.

según Ja Constitución o leyes posteriores. 

En todo caso el presidente tiene facultad de nombrar y remover libremente

sus agentes. Los representantes de la nación en las juntas directivas de

los establecimientos públicos, sociedades de econom!a mixta y empresas in

dustriales y comerciales. son agentes d~I presidente de la república; 

6•).- Disponer de la fuerza pública y conferir grados militares con las -

restricciones establecidas en el ordinal 2' del articulo 98, y con las -

formalidades de la ley que regule el ejercicio de esta facultad; 

?•).-Conservar en todo el territorio el orden público, y restablecerlo -



-169-
donde fuere turbado; 

89).- Dirigir, cuando lo estime conveniente, las operaciones de la guerra

como jefe de los ejércitos de la república; 

9').- Proveeºr a la seguridad exterior de la república, defendiendo la ind.!"_ 

pendencia y la honra de la nación y la invlolabi lidad del territorio; de-

clarar la guerra con permiso del senado, o hacerla sin tal autorización -

cuando urgiere repeler una agresión extranjera, y ajustar y ratificar el -

tratado de paz, habiendo de dar inmediatamente cuenta documentada al con-

greso; 

10).- Pennitlr. en receso del senado, y previo dictamen del Consejo de Es

tado, el tr~nsito de tropas extranejras por el territorio de la república;. 

11) .- Cuidar de la exacta recaudación y administración de las rentas ca!,!_ 

dales públ leos, y decretar su inversión con arreglo a la leyes; 

12).- Reglamentar, dirigir e inspeccionar la instrucción pública nacional; 

13).- Celebrar contratos para la prestación de servicios y ejecución de -

obras públicas, con arreglo a las leyes y con la obligación de dar cuenta

al congreso en sus sesiones ordinarias; 

14). - Ejercer, como atribución const i-tucional propia, la intervención nec.!". 

saria en el Banco de Emisión y en las actividades de personas naturales o

jurldicas que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento y la inversión 

de los fondos provenientes del ahorro privado; 
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15) .- Ejercer la Inspección necesaria sobre los demás establecimientos de -

crédito y las sociedades mercantiles, conforme a las leyes; 

16).- Dar permiso a los empleados nacionales que lo soliciten, para admi---

tir cargos o mercedes de gobiernos extranjeros; 

17).- Expedir cartas de naturalización conforme a las leyes; 

18).- Conceder patente de privilegio temporal a los autores de Invenciones-

o perfeccionamientos útiles, con arreglo a las leyes; 

19).- Ejercer inspección y vigilancia sobre isntituciones de utilidad co--

m(m para que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas, y que -

en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores; 

20) .- Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con los demás Est.!'_ 

dos y entidades de derecho Internacional; nombrar los agentes diplomáticos; 

recibir los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y entidades de 

derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación 

de 1 congreso; 

21) .- Crear, suprimir y fucionar los empleos que demanden el servicio de -

los ministerios. departamentos administrativos y los subalternos del minis-

terio público Y señalar sus funciones especiales. lo mismo que fijar sus --

dotaciones y emolumentos, todo con sujeción a las leyes a que se refiere --

el ordinal 9' del articulo 76. El gobierno no podrá crear a cargo del te-

soro obligaciones que exceden el monto global fijado para el respectivo se.!:_ 

vicio en la ley de apropiaciones Iniciales; 



-171-

22). - Organizar el crédito público, reconocer la deuda nacional y arreglar-

su servicio, regular el cambio internacional y el comercio exterior y modi

ficar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen 

de aduanas, con sujeción a las reglas previstas en las leyes a que se refi,g_ 

re el ordinal 22 del articulo 76. 

Articulo 121.- En caso de guerra exterior o de conmoción interior podrá el

presidente, con la firma .de todos los ministros, declarar turbado el orden-· 

público y en estado de sitio toda la república o parte de ella, mediante -

tal declaración, el gobierno tendrá además de las facultades legales, las -

que la Constitución autoriza para tiempos de guerra o de perturbación del -

orden público y las que, conforme a las reglas aceptadas por el derecho de

gentes, rigen para Ja guerra entre naciones. 

Los decretos que dentro de esos precisos l!mites dicte el presidente ten--

dr.\n carécter obligatorio, siempre que lleven la firma de todos los minis-

tros. 

El gobierno no puede derogar las leyes por medio de los expresados decretos. 

Sus facultades se limitan a la suspensión de las que sean incompatibles con 

el estado de sitio. 

La existencia del estado de sitio en ningún caso impide el funcionamiento -

normal del congreso. Por consiguiente, este se reunir.\ por derecho propio -

durante las sanciones ordinarias y en extraordinarias cuando el gobierno lo 

convoque. 
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Si al declararse la turbación del orden público y el estado de sitio estu--

viere reunido el congrso. el presidente le pasar~ inmediatamente una expo

sición motivada de las razones que determinaron las declaración. Si no es

tuviere reunido, la exposición le será presentada el primer dta de las se-

sienes ordinarias extraordinarias inmediatamente posteriores a la declara--

Ción. 

En el caso de guerra extérior. el gobierno convocar~ al congreso en el de--

creta que declare turbado el orden público y en estado de sitio la repúbl l

ea , para que se reúna dentro de los diez diez dlas siguientes, y si no lo-

convocare. podrá el congreso reunirse por derecho propio. 

El gobierno declarar~ restablecido el orden públ leo tan pronto como haya 

cesado la guerra exterior o terminado la conmoción interior y dejartin de re 

gir los decretos de carkter extraordinario que haya dictado. 

Ser~n responsables el presiente y los ministros cuando declaren turbado el-

orden pübl ico sin haber ocurrido el caso de guerra exterior o de conmoci6n-

interior; y lo ser~n también, lo mismo que los dem~s funcionarios, por cual 

quier abuso que hubieren cometido en el .2jerclcio de las facultades a que -

se refiere el presente articulo. 

ParágrafQ-El gobierno enviará a la Corte Suprema de Justicia el dla siguie_ll. 

te a su expedición, los decretos legislativos que dicte en uso de las facul 

tades a que se refiere este articulo, para Que aquella decida deflnitivame_ll. 

te sobre su constitucionalidad. Si el gobierno no cumpl \ere con el deber -

de enviarlos, la Corte Suprema de Justicia aprehender~ inmediatamente de --

oficio su conocimiento. 
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Los términos señalados en el articulo 214 se reducirán en una tercera par-

te, y su incumplimiento darA lugar a la destitución de los magistrados re.s

ponsables, la cual serA decretada por el Tribunal Disciplinario. 

Articulo 122.- Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en el -

artftulo 121, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente 

el orden económico o social del pals o que constituyan también grave calam.!_ 

dad pública, podrA el pres !dente, con 1 a firma de todos 1 os Ministros, de-

e !arar el estado de emergencia por períodos que sumados no podr~n exceder -

de noventa dtas al año. 

Mediante tal declaración, que deberA ser motivada, podr~ el Presidente con

la finna de todos los ministros. dictar decretos con fuerza de ley destin~ 

dos exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extenci6n de sus -

efectos. Tales decretos solamente podrfo referirse a materias que tengan

relación directa y especifica con la situación que determine el estado de

emergenc i a. 

El gobierno en el decreto en que declare el estado de emergeocia señalarA

el término dentro del cual va a hacer uso de las facultades extraordinarias 

a que se refiere este articulo, y convocarA al congreso, si este no se ha-

! !are reunido, pera los diez dlas siguientes al vencimiento de dicho térmi 

no. El Congreso examinará hasta por un lapso rle treinta dfas, prorrogables 

por acuerdo de las cAmaras, el informe motivado que le presente el gobierno 

sobre las causas que determinaron el estado de emergencia y las medidas --

adoptadas. El Congreso podrA en t9do tiempo y a iniciativa propia, derogar, 

modificar o adicionar las materias espec1ficas de los decretos a que se r!'_ 

fiere este articulo. 
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En las condiciones y para los efectos previstos en este articulo, el congr~ 

so se reunirá por derecho proplo, si no fuere convocado. 

Serán responsables el presidente y los Ministros cuando declaren el estado

de emergencia sin haber ocurrido Jos hechos a que se refiere el inciso P~;

lo seri!in también por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio

de las facultades a que se refiere el presente articulo. 

Durante el estado de emergencia económica el gobierno no podr~ desmejorar -

los derechos sociales de los trabajadores consagrados en leyes anteriores .. 

Parágrafo-El gobierno enviará a la Corte Suprema de Justicia el d!a siguie!!_ 

te a su expedición, los decretos legislativos que dicte en uso de las fa--

cultades a que se refiere este articulo, para que aquella decida definiti-

vamente sobre su constitucionalidad. Si el gobierno no cumpliere con el -

deber de enviarlos, la Corte Suprema de Justicia aprehendertj inmediatamen-

te de .::ificio su conocimiento. 

Los ténninos señalados en el articulo 214 se reducirán a una tercera parte, 

y su Incumplimiento dar~ lugar a la destitución de los magistrados respon

sables, la cual será decretada por el Tribunal Olscipl inario. 

Articulo 123.- El Senado concede 1 icencia temporal al presidente para de

jar de ejercer el poder ejecutivo. 

Por motivo de enfermedad el presidente puede, por el tiempo necesario, de

jar de ejercer el poder ejecutivo dando previo aviso al senado. o, en - -

receso de esté~ a la Corte Suprema. 
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Artlculo 124.- El Congreso elegirá cada dos años un designodo, quien rempl!!_ 

zará al presidente en caso de falta absoluta o temporal de este. 

El primer periodo del designado se iniciar.í el 7 de agosto del mismo año en 

que empieza el periodo presidencial. 

Cuando por cualquier causa no hubiere hecho el Congreso elección de design!!_ 

do, conservará el carácter de tal el anteriormente elegido. 

A falta de designado entrarán a ejercer la presidencia de la república los

ministros en el orden que establezca la ley y en su defecto, los g0hernac.!o

res. siguiendo estos el orden de proximidad de su residencia a la capital -

de la república. 

La persona que, de conformidad con este articulo, remplace al presidente, -

pertenecerá al mismo partido poi ltico de este. 

En las faltas temporales del presidente de la república bastará Que el -

designado tome posesión del cargo en la primera oportunidad para que pue

da ejercerlo posteriormente cuantas veces fuere necesario. 

Articulo 125.- Son faltas absolutas del presidente de la repüblica: su -

muerte, su renuncia aceptada, 1 a des ti tuci6n decretada por sentencia, 1 a--

incapac idad flsica permanente y el abandono del puesto, declarados estos -

dos últimos por el senado. 

Son faltas temporales del presidente de la república: La suspensión en el -

ejercicio del cargo como consecuencia de la admisión pública de la acusa---



-176-
ción Que apruebe el Senado en el caso previsto por el ordinal primero del -

articulo 97, y la 1 icencla y la enfermedad, de conformidad con el articulo-

123. 

Articulo 126.- El encargado del poder ejecutivo tendrá la misma preeminen--

cia y ejercerá las mismas atribuciones que el Presidente. c..iyas veces dese.iE, 

peña. 

Articulo 127.- En caso de falta absoluta del Presidente de la República, el 

designado asumirá la presidencia hasta el final del periodo presidencial,-

y el congreso proct-.?derá a elegir nuevo designado. 

Si el encargado de la presidencia fuere un ministro o un gobernador. por --

falta absoluta del designado, convocará inmediatamente al congreso para que 

se reúna dentro de los diez dlas siguientes.con el fin de elegir al design!!_ 

do, quien declarado electo, tomará posesión del cargo de presidente de la -

república. En caso de que el ministro o el gobernador encargado no hiciere 

la convocación, el congreso se reunirli. por derecho propio dentro de los ---

treinta dlas siguientes a la fecha en que se produjo la vacancia presiden-

cial. 

Son faltas absolutas del designado: 

Su muerte, su renuncia aceptada, y la Incapacidad flsica permanente decla-

rada por e 1 senado. 

El congreso podrá reunirse por derecho propio o por convocatoria del gobie.!:_ 

no . para elegir designado cuando esta dtgnidad estuviere vacante. 
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Articulo 128.- El presidente de la república o quien haga sus veces no po

drli trasladarse a territorio extranjero durante el ejercicio de su cargo.

sin previo aviso al senado o, en receso de este-, a la Corte Suprema de Ju~ 

ticia. 

La infracción a esta dispocisión implica abandono del puesto. 

El Presidente de Ja República o quien haya ocupado Ja presidencia a titulo 

de encargado, no podrá salir del pals dentro del afio siguiente a Ja fecha

en que cesó en el ejercicio de sus funciones, sin permiso previo del Sena

do. 

Cuando el Presidente de la República se traslade a territorio extranjero-

en ejercicio del cargo, el ministro a quien corresponda, según el orden -

de procedencia legal, ejercer.\, bajo su propia responsabilidad, las funci12. 

nes constitucionales que el presidente Je delegue. El ministro delegato-

rio pertenecer.\ al mismo partido pol!tico del presidente. 

Articulo 129.- El Presidente de Ja República no es reelegible en ningún C.!!_ 

so para el periodo inmdiato. 

No podrá ser elegido Presidente de Ja Repúbl lea ni designado el ciudadano

que a cualquier titulo hubiere ejercido Ja presidencia dentro del año 1nm~ 

diatamente anterior a Ja elección. 

Tampoco podrá ser elegido Preside~te de la República el ciudadano que un -

año antes de la elección haya ejercido cualquiera de los cargos a que se -

refiere el inciso primero del articulo 108. 
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Art!culo 130.- El Presidente de la República, o quien haga sus veces, ser~ 

responsable por sus actos u omisiohes que violen la Constitución o las le-

yes. 

Artlculo 131.- El presidente de la república, durante el periodo para que

sea elegido, y el que se ha! le encargado del poder ejecutivo, mientras lo

ejerza, no podr~n ser perseguidos ni juzgados por delitos, sino en virtud

de acusación de la Cámara· de representantes y cuando el senado haya decla

rado que hay lugar a formación de causa. 

T 1 T U l O XII 

.De los Ministros del Despacho 

Sumario: Ministerios y departamentos administrativos. Calidades para ser-

ministros, Funciones que ejercen. Facultades que pueden serles delegadas. 

Artlculo 132.- El número, nomenclatura y procedencia de los distintos mi--

ni sterios y departamentos administrativos ser fin determinados por 1 a 1 ey. 

La distribución de los negocios, según sus afinidades entre ministerios, -

departamentos administrativos y establecimientos públicos, corresponde a!

presidente de la república. 

Art1culo 133.- Para ser ministro se requieren las mismas calidades que p~ 

ra ser representante. 

Articulo 134.- Los ministros son órganos de comunicación del gobierno 
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con el congreso; presentan 2 las cámaras proyectos de ley, toman parte di

recta. o a través de los viceministros. en los debates. 

Los ministros y los jefes de departamentos administrativos presentarán ul

congreso. dentro de los primeros quince d1as de cada legislatura, un info.!:_ 

me sobre el estado de los negocios adscritos a su ministerio o departamen

to, y sobre las reformas que la experiencia aconseje que se introduzcan. 

Las cámaras pueden requerir la asistencia de los ministros. y las comisio

nes pennanentes de las cámaras pueden requerir, adem<ts, la asistenc-ia de -

los viceministros, jefes de: departdmentos Jd.rninistrativos y gerentes o di

rectores de las entidades descentra! izadas del arden nacional. 

Articulo 135.- Los ministros y los jefes de departamentos administrativos, 

como jefes superiores de 1 a administración, y los gobernadores, como agen

tes del gobierno, pueden ejercer, bajo su propia responsabi 1 idad, determi

nadas funciones de las que corresponden al presidente de la república, co

mo suprema autoridad administrativa, según lo disponga el presidente. Las 

funciones QUP pueden ser delegadas ser~n señaladas por la Ley. 

La delegación exirr.c a! presidente de responsabilidad, la cua 1 corresponde

r~ exclusivamente al de!egatario, cuyos actos o resoluciones podr~ siempre 

reformar o revocar el presidente, reasumiendo la responsabi l !dad consi---

guiente. 

T l T U L O Xll l 

Oe! Consejo de Estado 
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Sumario:- Composición del Consejo de Estado. División en Salas. Calida-

des para serccnsajero de Estado. Atribuciones del Consejo. 

Articulo 136.- Habrá un Consejo de Estado integrado por el número de mief!! 

bros que determine 1 a ley. 

Los ministros tienen.voz y no voto en el Consejo. 

La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado serán paritarios. 

Los magistrados de la Corte Suprema y los consejeros de Estado pennanece-

rAn en sus cargos mientras observen buena conducta y no hayan llegado a --

edad de retiro forzoso. 

Las vacantes serán llenadas por la respectiva corporación. 

La ley reglamentará la presente disposición y organizará la carrera judi-

ci al. 

Articulo 137.- El Consejo se dividirá en salas o secciones para separar -

las funciones que le competen como tribuna 1 supremo de lo contencioso-ad-

ministrativo, de las demás que le asignen Ja Constitución y Ja Ley. 

La ley señalará las funciones de. cada una de las salas o secciones. el nú

mero de consejeros que deben integrarlas y su organización interna. 

Articulo 138.- El presidente del Consejo será elegido por la misma corpor2_ 

ción. y durará un año en el ejercicio de sus funciones, pero podrA ser 
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reelegido indefinidamente. 

Articulo 139.- Para ser elegido consejero de Estado y desempeñar el cargo, 

se requieren las mismas calidades exigidas a lo.s magistrados de la Corte -

Suprema de Justicia. 

Articulo 140.- El cargo de consejero es incompatible con cualquiera otra 

empleo público efectivo y con el ejercicio de la abogaciñ. 

Articulo 141.- Son atribuciones del Consejo de Estado: 

1 a). - Actuar como cuerpo supremo consu 1 ti va del gobierno en asuntos de 

administración, debiendo ser necesariamente o Ido en todos aquel los que Ja

Constituc!ón y las leyes determinen. 

En los casos de que tratan los articulas 28, 121, 122 y 212, el gobierno -

debe oír previamente al Consejo de Estado. Los dictAmenes del Consejo de

Estado no son obligatorios para el gobierno, salvo en el caso del articulo 

212 de la Constitución. 

2a) .- Preparar proyectos de ley y de códigos que deban presentarse a las -

cAmaras legislativas y proponer las reformas convenientes en todos los ra

mos de la legislación. 

Ja).- Desempeñar los funciones del tribunal supremo de lo contencioso admi

nistrativo. conforme a las reglas "que señale la ley. 

4a). - Darse su propio reglamento y ejercer las demas funciones que la ley -
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detennine. 

l T U L O XIV 

Del Ministerio Público 

Sumario:- Atribuciones del ministerio público. Del procurador general. Su 

duración. Sus funciones. Dei fiscal del Consejo de Estado. Fiscal!as 

de los tribunales administrativos. 

Articulo 142.- El ministerio público será. ejercido bajo la suprema direc-

ción del gobierno, por un procurador general de la nación, por los fisca-

les de los tribunales superiores de distrito y por los demás fiscales que

designe la ley. 

La cAmara de representantes tiene determinadas funciones fiscales. 

Los funcionarios del ministerio público tendrAn la misma categoria, remun~ 

ración, privilegios y prestaciones que los magistrados y jueces ante quie

nes ejercen su cargo. 

Articulo 143.- Corresponde a los funcionarios del ministerio público defe!.'_ 

der los intereses de la nación; promover la ejecución de las leyes, senteD_ 

cias judiciales y disposiciones administrativas; supervigilar la conducta

oficial de los empleados públicos y perseguir los delitos y contravencio-

nes que turben el orden social. 

Articulo 144.- El procurador general de la nación será elegido por la cám!!_ 

ra de representantes, de terna enviada por el presidente de la República, 
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para un periodo de cuatro años, y deberá reunir las mismas condiciones que 

los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Los fiscales de los tribunoles superiores serán nombrados por el presiden

te de la república para un periodo de cuatro años, de listas presentadas -

por el procurador general de la nación, y deberán reunir las mismas candi-

ciones que los magistrados de los tribunales superiores. 

Los fiscales de los juzgados superiores y de los juzgados de circuito se-

rán designados para un periodo de tres años, por el procurador general de

la nación, de listas presentadas por los ficales de los respectivos tribu-

nales superiores, y deber'1n reunir las mismas condiciones que para ser ju~ 

ces superiores o jueces de circuito. 

Las lis tas a que se refiere este articulo se formarán con los nombres de -

quienes se ha! len en el ejercicio del cargo, y con tantos candidatos cuan

tos correspondan a los cargos que deben proveerse, a razón de tres para c~ 

da empleo. 

Estas listas serán formadas por candidatos que, además de reunir las cond.!_ 

cienes exigidas en lo Constitución. hayan ejercido cualQuiera de los car--

gos previstos en los articulas 155 y 157, en el respectivo departamento, o 

que sean oriundos de él. 

Articulo 145.- Son funciones especiales del procurador general de la nación: 

1•).- Cuidar de que todos los tuncionarios públicos al servicio de la na-

ción desempeñen cumplidamente sus deberes. 
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2• J.- Acusar ante la Corte Suprema a los funcionarios cuyo juzgamiento co-

rresponda a esta corporación. 

3•).- Cuidar de que los demas funcionarios del ministerio público desempe-

ñen fielmente su encargo. y promover que se le exija la responsabilidad --

por faltas que cometan. 

4•).- Nombrar y remover fibremente a los empleados de su inmediata depen--

dencia. 

Y las demas que le atribuya la ley. 

Articulo 146.- El fiscal del Consejo de Estado será nombrado en la forma -

indicada en el inciso 2• del art!culo 144. Para desempeñar este cargo se-

requieren las mismas condiciones exigidas a los consejeros de Estado, y su 

periodo sera de cuatro años. 

En los tribunales administrativos la fiscalla sera desempeñada conforme a

a las reglas que establezca la ley. 



Nosotros, los Representantes del pueblo de Costa Rica, libremente elegidos 

Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando el nombre de - -

Dios y reiteraRdo nuestra fe en la Democracia, decretamos y sancionamos la 

siguiente 

CONSTITUCION POL!T!CA DE LA 

REPUBLICA DE COSTA RICA 
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CAPITULO 111 

Atribuciones de la Asamblea Legislativa. 

ARTICULO 121.- Adem~s de las otras atribuciones que le confiere esta Con~ 

tltuclón, corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa; 

1).- Dictar las leyes, re.form~rlas, derogarlas y darles interpretación auté_!! 

tica, salvo lo dicho en el articulo referente al Tribunal Supr~o de -

Elecciones; 

2).- Designar el recinto de sesiones, abrir y cerrar éstas, suspenderlas y -

continuarlas cuando asi lo acordare; 

3) .- Nombrar los Magistrados propietarios y suplentes de la Corte Suprema -

de Justicia; 

4).- Aprobar o improbar los convenios Internacionales, tratados públicos y -

concordatos. Los tratados públicos y convenios internacionales que --

atribuyan o transfieran determinadas competencias a un ordenamiento ju" 

rldico comunitario, con el propósito de realizar objetivos regionales -

y comunes, requeriran la aprobación de la Asamblea Legislativa, por --

votación no menor de los dos tercios de la totalidad de sus miembros. 

No requerir~n aprobación legislativa los protocolos de menor rango, de

rivados de tratados pübl leos o convenios internacionales aprobados por

ta Asamblea cuando estos instrumentos autoricen de modo expreso tal d~ 

rivación. 
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(Asl refonnado por ley No. 4123 de 31 de mayo de 1968). 

5) .- Dar o no su asentamiento para el ingreso de tropas extranjeras al terrl_ 

torio nacional y para la permanencia de naves de guerra en los puertos-

y aerOdromos; 

6).- Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar el estado de defensa nacio-

nal y para concertar la paz. 

-7).- Suspender por voti'ción no menor de los dos tercios de la totalidad de

sus miembros. en caso de evidente necesidad pública, los derechos y 

garantlas individuales consignados en los articulas 22, 23, 24, 26, 28, 

29, 30 y 37 de esta Constitución. Esta suspensión podrA ser de todos -

o o de algunos derechos y garantlas, para la totalidad o parte del te-

rritorio, y hasta por treinta dlas; durante ella y respecto de las per

sonas, el Poder Ejecutivo sólo podrA ordenar su detención en estable-

cimientosno destinado a reos comunes o decretar su confinamiento en lu-

gares habitados. 

DeberA también dar cuenta a la Asamblea en su próxima reunión de las m~ 

di das tomadas para salvar el orden público o mantener la seguridad del

Estado. En ningún caso podrAn suspenderse derechos o garantlas lndivl_ 

duales no consignados en este incisa; 

8).- Recibir el juramento de ley y conocer las renuncias de los miembros de

los Supremos Poderes, con excepción de los Ministros de Gobierno; re-

solver las dudas que ocurran-en el caso de incapcidad flsica o mental-

de quien ejerza la Presidencia de la República, y declarar si debe 11~ 
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marse al ejercicio del Poder a quien deba sustituirlo; 

9) .- Decretar la suspensión de cualquiera de los funcionarios que se mencio

nan en el inciso anterior. cuando haya de procederse contra el los por -

del itas comunes: 

10).- Admitir o no las acusaciones que se interpongan contra quien ejerza. la 

Presidencia de la R.epúbl lea, vicepresidentes, miembros de los Supremos 

Poderes y Ministros Diplomáticos, declarando por dos terceras partes -

de votos del total de la Asamblea si hay o no lugar a formación de ca!! 

sa contra ellos, poniéndolos en caso afirmativo, a disposición de la -

Corte Suprema de Justicia para juzgamiento; 

11).- Dictar los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República; 

12).- Nombrar al Contralor y Subcontralor Generales de la República; 

13) .- Establecer los impuestos y contribuciones nacionales. y autorizar los 

municipales. 

14).- Decretar la enajenación o la aplicación a usos públicos de los bienes -

propios de la riación. 

No podrán salir definitivamente del dominio del Estado: 

a). - Las fuerzas que puedan obtenerse de 1 as aguas del dominio púb 1 ico 

en el territorio nacional; 



-189-

b). - Los yacimientos de carbón, las fuentes y depósitos de petróleo.

y cua 1 esqu iera otras sustancias h idrocnrburadas, as 1 r:omo los depós i

tas de los minerales radioactivos existentes en el territorio nacio-

nal; 

e).- Los servicios inal~mbricos. 

Los bienes mencionados en los apartados a). b) y c) anteriores sólo, 

podr~n ser explotados por la administración pública o por particula

res, de acuerdo con la ley o mediante con cesión especial otorgada -

por tiempo limitado y con arreglo a las condiciones y estipulaciones 

que establezca la Asamblea Legislativa. 

Los ferrocarriles, muelles y aeropuertos nacionales éstos últimos -

mientras se encuentran en servicio no podrán ser enajenados, arrend~ 

dos ni gravados, directa o indirectamente, ni salir en forma alguna

del dominio y control del Estado. 

15).- Aprobar o improbar los empréstitos o convenios similares que se rela

cionen con el crédito público, celebrados por el Poder Ejecutivo. 

Para efectuar la contratación de empréstitos en el exterior de aque--

llos que, convenidos en el pals, hayan de ser financiados con capital

extranjero, es precloo que el respectivo proyecto sea aprobado por las 

dos terceras partes del total de los votos de los miembros de la Asam

blea Legislativa. 

(Asi reformado oor ley tlo. 4123 de 31 de mayo -de 1968). 

16) .- Conceder la c!udadan!a honorifica por servicios notables prestados a -
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la República. y decretar honores a la memoria de las personas cuyas as_ 

tuaciones eminentes las hubieran hecho acreedoras a esa distinciones; 

17}.-0eterminar las leyes de la unidad monetaria y legislar sobre la moneda 

el crt~dito, las pesas y medidas. Para determinar la ley de la unidad

monetaria, la Asamblea deber~ recabar previamente la opinión del orga

nismo técnico encargado de la regulación monet.::ria. 

18).-Promover el progreso de las ciencias y de las artes y asegurar por -

tiempo limitado. a los autores e inventores, la propiedad de sus res-

pectivas obras e invenciones; 

19) .-Crear establecimientos para la enseñanza y progreso de las ciencias -

y de las artes, señalhndoles rentas para su sostenimiento y especial

mente procurar la generalización de la enseñanza primaria; 

20) .-Crear los tribunales de justicia y los dem~s organismos para el servl 

cio nacional; 

21) .-Otorgar por votación no menor de las dos terceras partes de la total.!. 

dad de sus miembros, amnist!a e indulto generales por delitos pollti

cos, con excepción de los electorales, respecto de los cuales no cabe 

ninguna gracia; 

22).-Darse el reglamento para su régimen Interior, el cual, una vez adopt~ 

do, no se podrá modificar sino por votación no menor de las dos terc~ 

ras partes del total de sus miembros; 
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23) .- Nornbrar comisiones de su seno para que investigl!en cualc¡uier .1st1r1to --

que la As amble<! le:; ¿ncomiende, y rindan el infonne corresr·Jndíent1"!. 

Las Comisiones tendrán 1 ibre acceso a tod,1s las Gepenr:ienc!as oficidles 

para real izar las investigaciones y recilbar los datos que juzguen nec~ 

sarios. Podrán recibir toda clase de prueDas y hucer comparecer antc

si a cualquier persona, con el objeto de interrogJrla; 

24).- Formular interpelaciones a los Ministros do Gobierno. y además. por -

dos tercios de votos presentes, censurar a los mismos funciondrios --

cuando a juicio de la Asamblea fueron culpables de actos inconst!tu-

cionales o ilegales o lie errores gra•·c.s que hayan c~us3do o puedan C~);! 

sar perjuicio evidente a los intereses públicos. 

Se exceptúan de ambos casos. los asuntos en tramitación de carácter -

diplom~tico o que se refieran a operaciones mi 1 itares pendientes. 

TRANSITORIOS 

132.- Inciso 1).- Los actuales expresidentes de la República podr~n -

ser reelectos por una sola vez, con arreglo a las disposiciones del artlc_I!. 

lo 132 anteriores a esta reforma. 

(Adicionado por ley No. 4349 de 11 de julio de 1969). 
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TITULO X 

El Poder Ejecutivo 

CAPITULO 

El Presidente y los Vicepresidentes de la República. 

ARTICULO 130.- El Poder Ejecutivo lo ejercen, en nombre del pueblo, el --

Presidente de la República y los Ministros de Gobierno en calidad de obli-

gados colaboradores. 

ARTICULO 131.- Para ser Presidente o Vicepresidente de la República ser~ 

quiere: 

1). - Ser costarricense por nacimiento y ciudadano en ejercicio; 

2) .- Ser del estado seglar; 

3).- Ser mayor de treinta años. 

ARTICULO 132.- No podr~ ser elegido Presidente ni Vicepresidente: 

1) .- El Presidente que hubiera ejercido la Presidencia durante cualquier 

lapso, ni el Vicepresidente o quien lo sustituya. que la hubiere -

ejercido durante la mayor parte de un periodo constitucional 

(As! reformado por la ley No. 4349 del 11 de julio de 1969). 

-i Ver a_rttculos transitorios. 
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2) El Vicepresidente que hubiere conservado esa calidad en Jos meses an_ 

teriores a la elección. y quien en su lugar hubiere ejercido la Pre

sidencia por cualquier lapso dentro de ese término; 

3) El que sea por consanguinidad o afinidad ascendiente, descendiente.

o hermano de quien ocupe Ja Presidencia de Ja República al efectuar

se Ja elección o del que hubiera desempeñado en cualquier lapso den

tro de los seis meses anteriores a esa fecha; 

4) El que haya sido Ministro de Gobierno durante los doce meses ante--

riores a la fecha rle la elección; 

5) Los Magistrados propietarios de la Corte Suprema de Justicia, los -

Magistrados propietarios y suplentes del Tribunal Supremo de Elec--

ciones. el Director del Registro Civil. los directores o gerentes -

de las instituciones autónomas, el Contralor y Subcontralor General 

de la República. 

Esta incompatlbi 1 idad comprenderá a las personas que hubieran dese~ 

peñado los cargos Indicados dentro de los doce meses anteriores a -

la fecha de la elección. 

ARTICULO 133.- La elección del Presidente y Vicepresidente se hará el pri

mer domingo de febrero del año en que debe efectuarse la renovación de éstos 

funcionarios. 

ARTICULO 134.- El periodo presidencial será de cuatro años. Los actos de 

los funcionarios públ ices y de los particulares que violen el principio de --
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al ternabi l idad en el ejercicio de la presidencia, o el de la libre sucesión -

presidencial consagrados por esta Constitución irnpl icar~n traición a la Repú

blica. La responsabilidad derivada ae tales actos ser~ imprescriptible. 

ARTICULO 135.- Habrá dos Vicepresidentes de la República. quienes reempla

zarán en su ausencia absoluta al Presidente, por él orden de su nominación. -

En sus ausencias temporales, el Presidente podrá llamar a cualquiera de los-

Vicepresidentes para que lo sustituya. 

Cuando ninguno de los Vicepresidentes pueda llenar las faltas temporales o -

definitivas del presidente, ocupará el cargo el Presidente de la Asamblea =-

Leglslati va. 

ARTICULO 136.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República tomarán 

posesión de sus cargos el dia ocho de mayo; y terminado el periodo consti tu-

cional cesarán por el mismo hecho en ejercicio de los mismos. 

ARTICULO 137.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República presta

rán juramento ante la Asamblea Legislativa; pero si no pudieren hacerlo ante

ella , lo harán ante la Corte de Justicia. 

ARTICULO 138.- El Presidente y los Vicepresidentes serán elegidos simultá

neamente por mayoria de votos que exeda del cuarenta por ciento del número

total de sufragios válidamente emitidos. 

Los candidatos a Presidente y Vicepresidente de un partido, deben figurar --

para su elección en una misma nómina. con exclusión de cualquier otro funcio

nario a elegir. 
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Si ninguna de las nóminas alcanza la indicada mayorla, se practicartl una se-

gunda elección popular el primer domingo de abril del mismo año entre las dos 

nóminas que hubieran recibido m¡§s votos, quedando elegidos los que figuren en 

la que obtenga el ;nayor número de sufragios. 

Si en cualq!.Jiera de las elecciones dos nóminas resultaren con igual número de 

sufragios suficientes; se tendr~ por elegido para Presidente al candidato de

mayor edad. y para Vicepresidente a los respectivos candidatos de la misma -

nómina. 

No pueden renunciara la candidatura para la Presidenr:ia o Vicepresidencia los 

ciudadanos incluidos en una nómina ya inscrita conforme a la ley, ni tampoco 

podr:i.n abstenerse de figurar en la segunda elección los candidatos de las 

dos nóminas que hubieran obtenido mayor número de votos en la primera. 

CAPITULO 11 

Deberes y Atribuciones de quienes ejercen el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 139.- Son deberes y atribuciones exclusivas de quien ejerce la -

Presidencia de la República: 

1).- Nombrar y remover libremente a los Ministros de Gobierno; 

2) .- Representar a la Ilación en los actos de car~cter oficial; 

3) .- Ejercer el mando supremo de la fuerza pública; 

4).- Presentar a la Asamblea Legislativa, al iniciarse el primer periodo---

anual de sesiones, un mensaje escrito relativo a los diversos asuntos de 

la Administración y al estado pol[tico de Ja República y en el cual deb.et 

rá, adem~s. proponer las medidas que juzgue de importancia para Ja buena 
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marcha del Gobierno y el progreso y bienestar de la Nación; 

5).- Obtener permiso de lJ Asamblea Legislativa cuando necesite salir del t~ 

rritorio de Costa Rica, excepto para dirigirse a cualquiera de los pai

ses de América Central o a Panamá y por plazos no mayores de diez d1as

cada vez, en cuyo caso deberá comunicarlo previamente a !a Asamblea -

Legislativa. Esta disposición es obligatoria mientras ejerza su cargo

y hasta un año despúes de paber cesado en ~l. 

Cuando proceda la solicitud de permiso, ia Asamblea Legisl=tiva, queda 

obligada a pronunciarse, concediéndolo o denegándolo en tiempo. 

(Asl reformado por ley No. 5700 de 6 de junio de 1975). 

ART l CULO 140. - Son deberes y atribuciones que corresponden conjuntamente 

al Presidente y al respectivo Ministro de Gobierno: 

1).- Nombrar y remover libremente a los miembros de la fuerza pública, a los 

empleados y funcionarios que sirvan cargos de confianza, y a los demás

que determine. en casos muy calificados. la Ley de SerYicio Civil; 

2).- Nombrar y remov12r, ccn S'Jj!::i:i6n ;:i los reauisitos prevenidos por la Ley

de Servicio Civil. a los restantes servidores de su dependencia; 

3).- Sancionar y promulgar las leyes. reglamentariJ.S, ejecutarlas y velar -

por su exacto cumplimiento; 

4).- En los recesos de la Asamblea Legislativa, decretar la suspensión de d~ 

rechos. y garantias a que se refiere el inciso 7) del articulo 121 en 

los mismos casos y con las mismas limitaciones que alli se establecen--
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y di'r cuenta inmediatamente a la Asamblea. El decreto de suspensión de 

garantlas equivale, ipso facto. a la convocatoria de la Asamblea a se-

siones, la cual deberá reunirse dentro de las cuarenta y ocho horas si

guientes. 

Si la /,samblea no confirmare la mi=dida por dos tercios de votos de la 

totalidad de sus miembros, se tendr¡jn por establecfdas las garantias. 

Si por la falta de Quórum no pudiere la Asamblec reunirse, la harA el -

dia siguiente con cualquier número de diputados. En este case el decr~ 

to del Poder Ejecutivo necesita ser apropiado por votación no menor de

las dos terceras partes de los presentes; 

5).- Ejercer iniciativa en Ja formación de las leyes. y el derecho de veto; 

6).- Mantener el orden y la tranquilidad de la Nación, tomar las providen--

cias necesarias para el resguardo de las libertades públicas; 

7).- Disponer la recaudación e inversión de las rentas nacionales de acuerdo 

con las leyes; 

8).- Vigilar el buen funcionamiento de los servicios y dependencias adminis-

trati vas; 

9).- Ejecutar y hacer cumplir todo cuanto resuelvan o dispongan en Jos asun~ 

tos de su competencia los tribunales de justicia y los organismos elec

torales, a solicitud de los mismo; 

10).- Celebrar convenios, tratados públicos y concordatos, promulgarlos y -

ejecutarlos una vez aprobados por Ja Asamblea Legislativa o por una --

Asamblea Constituyente, cuando dicha aprobac!On la exija esta Constitu-
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ción. 

Los protocolos derivados de dichos tratados públicos o convenios inter

nacionales que no requieran aprobación legislativa, entrarán en vigor -

una vez promulgada poi· el Poder Ejecutivo. 

(Reformado por ley No. 4123 de 31 de mayo de 1968). 

11).- Rendir a la As.amblea Legislativa los informes que ésta le solicite en 

uso de sus atribuciones: 

12) .- Dirigir las relaciones internacionales de la República; 

13) .- Recibir a los jefes de Estado as! como a los Representantes DiplomSti

cos, y admitir a los Cónsules de otras naciones; 

14).- Convocar a ta Asamblea Legislativa a sesiones ordinarias extraordin~ 

rias: 

15) .- Enviar a la Asamblea Legislativa el proyecto de Presupuesto Nacional

en la oportunidad y con Jos requisitos determinados en esta Constitu-

ción; 

16) .- Disponer de la fuerza pública para preservar el orden, defensa y segu

ridad del pals; 

17) .- Expedir patentes de navegación; 

18) .- Darse el reglamento que convenga para el régimen interior de sus desp2. 

chas y expedir los demSs reglamentos y ordenanzas necesarias para la -

pronta ejecución de las leyes; 

19).- Suscribir los contratos administrativos no comprendidos en el inciso -

14) del articulo 121 de esta Constitución, a reserva de someterlos a -

la aprobación de Ja Asamblea Legislativa cuando estipulen excención de 

impuestos o tasas, o tengan por objeto la explotación de servicios -
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p(ibl icos, recursos o riquezas naturales del Estado. 

La aprobación legislativa a estos contratos no les dar~ ur~cter de l~ 

yes ni los eximirá de su regimen juridico administrativo. No se apli

cará lo dispuesto en este inciso a los ernprésti tos u otros convenios

simi lares, a que se refiere el inciso 15) del articulo 121, los cua-

les se regirán por sus normas esoeciales. 

(Agregado según ley No. 5702 de 5 de junio de 1975.). 

20.- Cumplir los dem~s deberes y ej2rcer las otras atribuciones que le con

fieren esta Constitución y las leyes. 



PREAMBULO 

CONST!TUCION DE LA REPUBLICA 

DE CUBA 

NOSOTROS, CIUDADANOS CUBANOS, herederos y continuadores del trabajo

creador y de las tradiciones de combatividad, firmeza, heroismo y sacrifi

cio forjadas por nuestros' antecesores; por los abarigenes que prefirieron

el exterminio a la sumisión; 

Por los esclavos que se revelaron contra sus amos; 

Por los que despertaron la conciencia nacional y el ansia cubana de patria

y libertad; 

Por los patriotas que en 1868 iniciaron las guerras de independencia contra 

el colonialismo español y los que en el CJltimo impulso de 1895 las llevaron 

a la victoria de 1898, victoria arrebatada por la intervención y ocupación 

militar del imperialismo yanqui; 

Por los obreros, campesinos, estudiantes e intelectuales que lucharon dura!!. 

te m~s de cincuenta aílos contra el dominio imperialista, la corrupci6n po

litica, la falta de derechos y 1 ibertades populares, el desempleo y la ex-

plotación impuesta por capitalistas y terratenientes; 

Por los que promovieron, integraron y desarrollaron las primeras organiza-

cienes de obreros y de campesinos, difundieron las ideas socialistas y fun

daron los prirr.ercs r.:c.vir::lentas r.;ar:dstrs y mcrxist:i-l"!nninista; 
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Por los integrantes de la vangu.:irdia de la generación del centenario del -

natalicio de Marti que nutridos por su magisterio nos condujeron a la vict.~ 

ria revolucionaria popular de Enero; 

Por los que, con el sacrificio de sus vidas, defendieron la revoluci6r1 con

tribuyendo a su definitiva consolidación; 

GUIADOS 

Por la victoriosa doctrina del marxismo-lenninismo; 

APOYADOS 

En el internacionalismo proletario, en la amistad fraternal, la ayuda y la

cooperación de la Unión Soviética y otros paises socialistas en la solidar_l. 

dad de los trabajadores y de los pueblos de América Latina y del mundo; 

DECIDIDOS 

A llevar adelante la revolución triunfadora de Moneada y de Granma, de la -

Sierra y de Girón encabezado por Fidel Castro, conquistó la plena indepen-

dencia Nacional, estableció el Poder revolucionario, realizó transfonnacio

nes democr&ticas, inició la reconstrucción del socialismo, con el partido -

comunista frente, la continúa con el objeto de edificar la sociedad comuni~ 

ta. 

CONC 1 ENTES 
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De qu·e todos los reglmenes de explotación del hombre por el hombre determ.!. 

nan La humillación de los explotados y la degradación de la condición huma

na de los explotadores; 

Oe que solo en el socialismo y comunismo, cuando el hombre ha sido libera-

do de todas las formas de explotación: de la exclavitud, de la servidumbre

y del capitalismo, se alcanza la entera dignidad del ser humano; y de que -

nuestra Revolución elevó la dignidad de la patria y él Cubano a superior a.!. 

tura. 

DECLARAMOS 

Nuestra voluntad de que la ley, de leyes de la RepCiblica esté presidida 

por este profundo anhelo, a fin de lograrlo, de José Martl: 

ADOPTAMOS 

YO QU 1 ERO QUE LA LEY PR !MERA DE NUESTRA 

REPUBL!CA SEA EL CULTO DE LOS CUBANOS -

A DIGNIDAD PLENA DEL HOMBRE " 

Por nuestro voto libre, mediante refrendo la siguiente Constit~ 

ción. 

CAP JTULO V 111 

Organos Supremos del poder Popular 

ARTICULO 67 .- La Asamblea Nacional del Poder Popular es el órgano supremo 
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del poder del Estado. Representa y expresa la voluntad soberana de todo el 

pueblo trabajador. 

ARTICULO 68. - La Asamblea Nacional del Poder Popular es el único 6rgano

con potestad constituyente y 1egis1 ati va en 1 a RepGh! i ca. 

ARTICULO 69.- La Asamblea Nacional del poder Popular se compone de dipu

tados elegidos por las Asambleas Municipales del Poder Popular en la forma

y en la proporción que determina la ley. 

ART l CULO 70. - La Asamblea Nacional del Poder Popular es elegida por un -

término de cinco años. 

Este término sólo podr~ extenderse por acuerdo de la propia Asamblea en ca

so de guerra o a virtud de otras circunstancias excepcionales que impidan -

la celebración normal de las elecciones y mientras subsistan tales circuns

tancias. 

ARTICULO 71.- Treinta d!as después de ser elegidos todos los diputados a 

la Asamblea Nacional del Poder Popular, ésta se reune por derecho propio.

bajo la presidencia del diputado de m~s edad y a>istido, como secretarios -

los dos diputados m~s jóvenes. 

En esta sesión se verifica la validéz de la elección de los diputados, y -

estos prestan juramento y eligen al Presidente, al Vicepresidente y al Se

cretario de la Asamblea Nacional del Poder Popular, los que toraan posesión 

de inmediato de sus cargos. 
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A continuación, la Asamblea procede a elegir al Consejo de Estado. 

ARTICULO 72.- La Asamblea Nacional del Poder Popular, elige, de entre -

sus diputados, al Consejo de Estado integrado por un Presidente, un primer 

Vicepresidente, y e inco Vicepresidentes y un Secretario y ._,ei nt i trés mi em

bros m~s. 

El Presidente del Consejo de Estado es jefe de Estado y de Gobierno. 

El Consejo de Estado es responsable ante la Asamblea Nacional del Poder -

Popular y le rinde cuenta de todas sus actividades. 

ARTJ CULO 73 .- Son atribuciones de la Asamblea Nacional del Poder Popular: 

a).- Acordar reformas de la Constitución conforme a lo establecido en

e! articulo 141; 

b).- Aprobar, modificar o derogar las leyes y someterlas previamente a 

la consulta popular cuando lo estime procedente en atención a la lndole de 

la legislación que se trate; 

c) .- Decidir acerca de la constitucionalidad de las leyes, decretos-le

yes, decretos y dem8s disposiciones generales; 

ch).- Revocar en todo o en parte los decretos-leyes que haya dictado el 

Consejo de Estado; 

dL- Discutir y aprobar los planes nacionales de desarrollo económico_ 

social; 
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e) .- Discutir y aprobar el presupuesto del Estado; 

.f).- Aprobar los principios del sistema de planificación y de dirección 

de la economfa nacional; 

g).- Acordar el sistema monetario y crediticio; 

h) .- Aprobar los lineamientos generales de la pal ftica interior y exte

rior; 

i). - Declarar e 1 estado de guerra en caso de agresión militar y aprobar 

los tratados de paz; 

j).- Establecer y modificar la división polftico-administrativa del pa!s 

conforme a lo establecido en el articulo 100; 

k).- Elegir al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario de la Asam 

blea Nacional; 

1) .- Elegir al Pre:.idente al primer Vicepresidente, a Jos Vicepresiden

tes, al Secretario y a Jos demAs miembros del Consejo de Estado; 

11).- Designar, a propuesta del Presidente del Consejo de Estado, al Pr_!_ 

mer Vicepresidente, a los Vicepresidentes y demAs miembros del Consejo de -

Ministros; 

m).- Elegir al presidente, al Vicepresidente y a los dernAs jueces del -

Tribunal Supremo Popular; 
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n) .- Elegir al Fiscal General y a los Vice Fiscales Generales de la Re

pública; 

ñ).- Nembrar comisiones permanentes y temporales; 

o).- Revocar la elección o designación de las personas elegidas o desi.9_ 

nadas por ella; 

p).- Ejercer la más alta fiscalización sobre los órganos del Estado y -

del Gobierno; 

q).- Conocer. evaluar y adoptar las decisiones pertinentes sobre los -

informes de rendición de cuenta que le presente el Consejo de Estado. Cons!'_ 

jo de Ministros. el Tribunal Supremo Popular, la Fiscal!a General de la Re

pública y las Asambleas Provinciales del poder Popular; 

r).- Revocar los decretos-leyes del Consejo de Estado y los decretos o

disposiciones del Co~sejo de Ministros que contradigan la Constitución o -

las leyes; 

s) .- Revocar o modificar los acuerdos o disposiciones de Jos órganos -

locales del Poder Popular que violen la Constitución, las leyes, los decre

tos-leyes, decretos y demás disposiciones dictadas por un órgano de superior 

jerarqu!a a los mismos; o Jos que afecten Jos intereses de otras localidades 

o ios generales del pa!s; 

t).- Conceder amnist!a; 

u}.- Disponer la convocatoria de refrendos en los casos previstos en la 
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Constitución y en otros que la propia Asamblea considere procedentes; 

v) .- Acordar su reglamento; 

w).- Las demAs que le confiere esta Constitución. 

ARTICULO 74.- Las Leyes y Acuerdos de la Asamblea Nacional del Poder Po

pular, salvo cuando se refieran a la reforma de la Constitución, se adop-

tan por mayoria simple de votos4 

ARTICULO 75.- Las leyes aprobadas por la Asamblea Nacional del Poder Po

pular entran en vigor en la fecha que en cada caso detennine la propia ley. 

Las leyes. decretos-leyes, decretos y resoluciones, f'eglarnentos y demás di~ 

posiciones generales de los órganos nacionales del Estado se pub! ican en la 

Gaceta Oficial de la República. 

ARTICULO 76.- La Asamblea Nacional del Poder Popular se reune en dos pe

riodos ordinarios de sesiones al año y en sesión extraordinaria cuando lo

solicite la tercera parte de sus miembros o la convoque el Consejo de Est!!_ 

do. 

ARTlCULO 77 .- Para que la Asamblea Nacional del Poder Popular pueda cel~ 

brar sesión se requiere la presencia de m~s de la mitad del número total -

de los diputados que la integran. 

ARTICULO 7B.- Las sesiones de la Asamblea Nacional del Pcdar Popular son 

públicas, excepto en el caso en que la propia Asamblea acuerde celebrarlas-
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¡¡ puerta cerrada por raz6n de interés de Estado. 

ARTICULO 79.- Son atribuciones del presidente de la Asamblea Nacional -

del Poder Popular: 

a).- Presidir las sesiones de la Asamblea Nacional y velar por la apll 

caci6n de su reglamento; 

b) .- Convocar las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional; 

c).- Proponer el proyecto de orden del d!a de las sesiones de la Asam

blea Nacional; 

ch).- Firmar y disponer la publicación en la Gaceta Oficial de la Repú

blica de las leyes y acuerdos adoptados por la Asamblea tlacional; 

d) .- Organizar las relaciones internacionales de la Asamblea Nacional; 

e).- Dirigir y organizar la labor de las comisiones de trabajo perma--

nentes y temporales que sean creadas por la Asambela Nacional; 

f}.- Asistir a las reuniones del Consejo de Estado; 

g}.- Las demás que por i::sla Constitución u la /\szmblca ?lucionul del --

Poder Popular se le atribuyan. 

ARTICULO 80.- La condición de diputado no entraña privilegios personales 

ni beneficios econór.!iccs. 



Los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular cordinarán sus fun-

ciones como tales con sus responsabilidades y tareas habituales. 

En la medida en que lo exija su labor como diputados, disfrutarán de licen-

cia sin sueldo y recibirán una dieta equivalente a su salario y a los gastos 

adicionales en que incurran con motivo del ejercicio de su cargo. 

ARTICULO 81.- Ningún diputado a la Asamblea Nacional del poder Popular -

puede ser detenido ni sometido a proceso penal sln autorización de la Asam-

blea o del Consejo de Estado si no está reunida aquella, salvo en caso de -

del lto flagrante. 

ARTICULO 82.- Los diputados a la Asamblea Nacional del poder Popular tie

nen el deber de desarrollar sus labores en beneficio de los intereses del -

pueblo. mantener contacto con sus electores. oir sus quejas. sugerencias y -

criticas, explicarles la polltica del Estado y rendirles, perlodicamente, -

cuenta del cumplimiento de sus funciones .. 

Asimismo los diputados están obligados a rendir cuenta de su actuación a -

la Asamblea cuando esta lo reclame. 

ARTICULO 83. - Los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular pue

den ser revocados en todo tiempo por sus electores en la forma y por el pro

cedimiento establecido en la ley. 

ARTICULO 84. - Los diputados a h Asamblea Nacional del Poder Popular tie

nen el derecho de hacer preguntas al Consejo de Estado, al Consejo de Minis

tros, o a los miembros de uno y de otro, ya que éstas les sean respondidas-
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en el curso de la misma sesión o en la próxima. 

ARTICULO 85.- Todos los órganos y empresas estatales están obligados a -

prestar a los diputados la colaboración necesaria para el cumpl !miento de -

sus deberes. 

ARTICULO 86.- La Iniciativa de las leyes compete: 

a).- A los diputados .de la Asamblea Nacional del Poder Popular; 

b).- Al Consejo de Estado; 

c).- Al Consejo de Ministros; 

ch).- A las Comisiones de la Asamblea Nacional del poder Pupular; 

d).- Al Comité Nacional de la Central de Trabajadores de Cuba y a las-

Oirecclones Nacionales de las demás organizaciones sociales y de masas; 

e).- Al Tribunal Supremo Popular, en materia relativa a la administra-

ción de justicia; 

f).- A la fiscal!a General de la República, en materia de su competen---

cia. 

g).- A los ciudadanos. En este caso será requisito indispensable que --

ejerciten la iniciativa diez mil ciudadanos. por lo menos, que tengan la co~ 

dición de electores. 
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ARTl CULO 87 .- El Consejo de Estado es el órgano de la 1\samblea Nacional--

del Poder Popular que la representa entre uno y otro periodo de sesiones, -

ejecuta los acuerdos de esta y cumple las dem.§s funciones que la constitu--

ción le atribuye. 

Tiene carácter colegiado y, a tos fines nacionales e internacionales, aste!!. 

ta la suprema representación del Estado Cubano. 

ARTICULO 88.- Son atribuciones del ConseJo de Estado: 

a).- Disponer la celebración de sesiones extraordinarias de la Asamblea 

Nacional del Poder Popular; 

b) .- Acordar la fecha de las elecciones para la renovación per!odica de 

la Asamblea Nacional del Poder Popular; 

e).- Dictar decretos-leyes, entre uno y otro periodos de sesiones de la

Asamblea Nacional del Poder Popular; 

ch).- Dar a las leyes vigentes, en caso necesario, una interpretación ge

neral y obligatoria; 

d).- Ejercer la iniciativa legislativa; 

e).- Disponer lo pertinente para realizar los refrendos que acuerde la

Asamblea Nacional del Poder Popula,r; 

f).- Decretar la movilización general cuando la defensa del pals lo ex.!. 



-212-

y asumir las facultades de declarar la guerra en caso de agresión o concer-

tar la paz, de la Constitución asigna a la Asamblea Nacional del Poder Pop!!_ 

lar, cuando esta halle en receso y no pueda ser convocado con la seguridad

Y urgencia necesarias; 

g).- Subsistir, propuestas de su Presidente. a los miembros del Consejo 

de p.tinistros entre uno y otro periodo de sesiones de la Asamblea Nacional -

del Poder Popular; 

h).- Impartir instrucciones de car~cter generales a los tribunales a -

través del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular; 

i).- Impartir instrucciones a la Fiscal!a General de la República; 

j).- Oesignar y remover, a propuest1 de su Presidente, a los represen--

tantes diplomAticos de Cuba entre otros Estados; 

k).- otorgar condecoraciones y t!tulos honor!ficos; 

1).- Nombras comisiones; 

m).- Ratificar y denunciar tratados internacionales; 

n).- Otorgar o negar el beneplácito a los representantes dipl6maticos--

de otros Estados; 

n).- Suspender las disposiciones del Consejo de Ministros y los acuer-

dos y disposiciones de las Asambleas locales del Poder Popular que no se --
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ajusten a la Constitución o a las leyes. o cuando afecten los intereses de -

otras localidades o los generales del pa!s, dando cuenta a la Asamblea Naci2_ 

nal del poder Popular en Ja primera sesión que celebre después de acordar -

dicha suspensión; 

o).- Revocar los acuerdos y disposiciones de los Comités Ejecutivos de los -

órganos locales del poder Popular que contravengan Ja Constl tuci6n, las Je-

yes, los decretos-leyes, Jos decretos y demás disposiciones dictadas por un

órgano de superior jerarquia a tos mismos. o cuando afecten los intereses de 

otras localidades o los generales del pals; 

p).- Aprobar su reglamento; 

q) .- Las demás que le confieran la Constitución y las leyes o la enco--

miende Ja Asamblea Nacional del Poder Popular. 

ARTICULO 89.- Todas Ja decisiones del Consejo de Estado son adoptadas por 

el voto favorable de la mayorla simple de sus integrantes. 

ARTICULO 90. - El mandato confiado al Consejo de Estado por Ja Asambela N~ 

clona! del Poder Popular expira al constituirse una nueva Asamblea a virtud-

de las renovaciones periodicas de f!sta. 

ART\ CU LO 91. - Las atribuciones del Presidente del Consejo de Estado y Je-

fe de Gobierno son las siguientes: 

a).- Representar al Estado y al Gobierno y dirigir su polltica general; 
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b). - Organizar y dirigir las actividades y convocar y presidir las sesi!?_ 

nes del Consejo de Estado y las del Consejo de Ministros; 

c).- Controlar y atender al desenvolvimiento de las actividades de los -

Ministros y dem~s organismos centrales de la Administración; 

ch).- Asumir la dirección de cualquier Ministerio u organismo central de 

la Administración; 

d).- Proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular. una vez elegido 

por ésta, los miembros del Consejo de Ministros; 

e).- Aceptar las renuncias de los miembros del Consejo de Ministros, o -

bien proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular o al Consejo de Esta

do, según proceda, la sustitución rte cualquiera de ellos y, en ambos casos.

los sustitutos correspondientes; 

f).- Recibir las cartas credenciales de los jefes de las naciones di---

pl.om~ticas extranjeras. Esta función podr~ ser delegada en cualquiera de -

los Vicepresidentes del Consejo de Estado; 

g).- Desempeñar la Jefatura Suprema de las Fuerzas Annadas Revoluciona-

rlas; 

h) .- Firmar los decretos-leyes y otros acuerdos del Consejo de Estado -

Y ordenar su publicación en la Gac~ta Oficial de la República; 

i) .- Las dem~s que por esta Constitución o la Asamblea ~e le atribuyan. 
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ART I CULO 92.- En caso de ausencia, enfennedad o muerte del Presidente --

del Consejo de Estado lo sustituye en sus funciones el Primer Vicepreside_!! 

te. 

ARTICULO 93 . - El Consejo de Ministros es el mhlmo 6rgano ejecutivo y -

administrativo constituye el Gobierno de la República. 

El número, denominación Y funciones de los Ministerios y organismos centra-

les que forman parte del Consejo de Ministros es detenninado por la ley. 

ARTICULO 94. - El Consejo de Ministros est~ integrado por el Jefe de Est~ 

do y de Gobierno, que es su Presidente. el Primer Vicepresidente, el Presi-

dente de la Junta Central de Planificación, los Ministros, el Secretarlo y

los dem~s miembros que determine la ley. 

ARTICULO 95.- El Presidente, el Primer Vicepresidente y los Vlcepreside_!! 

tes del Consejo de Ministros integran su Comité Ejecutivo. 

Los integrantes del Comité Ejecutivo controlan y coordinan por sectores !a

labar de los Ministerios y organismos centrales. 

Cuando la urgencia del caso la requiera, el Comité Ejecutivo puede decidir

sobre las cuestiones atribuidas al Consejo de Ministros. 

ARTICULO 96.- Son atribuciones del Consejo de Ministros: 

a).- Organizar y dirigir la eJecución de las actividades politicas. ec.Q_ 

nómicas culturales, cie11tificas. sociales y de defensa acordadas por La --

Asamblea Nacional del Poder Popular; 
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b).- Proponer los proyectos de planes generales de desarrollo económico 

-social del Estado y, una vez aprobados por la Asamblea Nacional del Poder

Popular, organizar, dirigir y controlar su ejecuci6n; 

c).- Dirigir la pol!tica exterior de la República y las relaciones con

otros gobiernos: 

ch).- Aprobar tratados internacionales y someterlos a la ratificac!6n -

del Consejo de Estado; 

d).- Dirigir y controlar el comercio exterior; 

e).- Elaborar el proyecto de presupuesto del Estado y una vez aprobado 

por la Asamblea Nacional del Poder Popular, velar por su ejecucl6n; 

f) .- Adoptar medidas para fortalecer el sistema monetario y crediticio. 

g).- Elaborar proyectos legislativos y someterlos a la consideraci6n de 

Ja Asamblea Nacional del Poder Popular o del Consejo de Estado según proce

da; 

h) .- Proveer a ia defensa nacional. al mantenimiento del orden y la -

seguridad interiores, a la protección de los derechos ciudadanos, as! como

ª la salvaguarda de vidas y bienes en caso de desastres naturales; 

i ).- Dirigir la admlnistraciÓ!l del Estado, unificado, coordinado y fi~ 

cal izando la actividad de los Ministerios y dem~s organismos centrales de

la Administraci6n; 
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j). - Ejecutar las leyes y acuerdos de la Asamblea Nacional del Poder --

Popular, as! como los decretos-leyes y disposiciones del Consejo de Estado 

y.en caso necesario, dictar los reglamentos correspondientes; 

k).- Dictar decretos y disposicion~s sobre la base y en cumplimiento -

de las leyes vigentes y controlar su ejecución; 

1).- Conceder asilo territorial; 

11) .- Determinar la organización general de las Fuerzas ,\rmadas Revolu--

cionarias; 

m}.- Ejercer la dirección y fiscalización metodológica y técnica de las 

funciones. administrativas de los órganos locales del Poder Popular, através 

de los Ministerios y organismos centrales correspondientes; 

n}.- Revocar o dejar sin efecto las disposiciones de Ministros Jefes -

de organismos centrales de la Administración y dirección administrativa de

los órganos locales del Poder Popular cuando contravengan las normas supe-

rieres que les sean de obligatorio cumpl !miento. 

ñ) .- Proponer a la Asamblea Nacional de! Poder Popular la revocación c

al Consejo de Estado, la suspensión. de los acuerdos y disposiciones de las 

Asambleas de Los órganos locales del Poder Popular que contravengan las le-

yes y demás disposiciones vigentes o t1ue afecten los intereses de otras 

comunidades o los generales del pa!s; 

o).- Crear las comisiones que estimen necesarias para facilitar el cu~ 
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pl imiento de las tareas que le estan asignadas; 

p) .- designar y remover funcionarios de acuerdo con las facultades que

le confiere la ley; 

q) .- Real izar cualquier otra función que le encomiende la Asamblea Na-

cional del Poder Popular o el Consejo de Estado. 

ARTICULO 97 .- El Consejo de Ministros es responsable y rinde cuenta pe-~ 

riódicamente, de todas sus actividades ante la Asamblea Nacional del Poder 

Popular. 

ARTICULO 98.- Son atribuciones de los miembros del Consejo de Minis-

tros; 

a).- Dirigir los asuntos y tareas del Ministerio u organismo a su car

go. dictando las resoluciones y disposiciones necesarias a ese fin; 

b).- Dictar, cuando no sea atribución expresa de otro órgano estatal, -

los reglamentos que se requieran para la ejecución y aplicación de las le-

yes y decretos-leyes que les conciernen; 

c) .- Asistir a las sesiones del Consejo de Ministros con voz y voto, y

presentar a éste proyectos de leyes, decretos-leyes, decretos, resolucio--

nes, acuerdos o cualquier otra proposición que estime conveniente; 

ch).- Nombrar conforme a la ley los funcionarios que les corresponden; 
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d). - Cualquier otra que le olribuyan la Constitución y las leyes. 

ARTICULO 99.- El Secretario General de la Central de Trabajadores de Cu

ba tiene derecho a participar de las sesiones del Consejo de Ministros y de 

su Cornité Ejecutivo. 



TlTULO 

SECCION 

COllST!TUC!ON DE LA REPUBL!CA 

DOMrN[CANA 

Del Poder Ejecutivo. 

Art. 49.- El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la -

República. quien seré C>legido cada cuatro años por voto directo. 

Art. 50. - Para ser Pre si dente el~ la República se requiere: 

L- Ser dominicano de nacimiento lJ origen; 

2. - Haber cump i ido 30 arios de edad; 

3.- Estar en ple110 tjerctcio de los d~rechos civiles y poUticos; 

4.- No estar en servicío militur o policíal activo, por lo menos du-

rante el arlo que preceda a la elección. 

Art.- Habr~ un Vicepresidente de io Repübl ica, se seré elegido en ia misma 

forma y por igual periodo que el Presidente y conjuntamente con ~ste. Pa

ra ser Vicepresidente de la República se requi,:;ren las mismas condiciones

que para ser Presidente. 

Art. 52.- Presidente y el Vicepresidente de la República, electos en los -

comicios generales, prestarán juramento de sus cargo el 16 de Agosto si--

guíente a su elección. fecha en que deberá termina¡ el p~rfodo de los sa--

1 ientes. Cuando el Presido.nte de la República electo no pudiere hacerlo -

por encontrarse fuera del pais o por enfermedad o por cualquiera otra cau

sa de fuerza mayor. ejercera las funciones de Presidente ir.terinamente eI

Vicepresidente de la Repübl ica electo. '/ tl falta de éste }¿ persona que -

elija el Sencdo para e1ercer las funciones de Presidente de la Suprema Co!. 

te de Justicia en su primera sesión. que debQrá efectuarse el 16 de agosto. 



. 221-

Párrafo.- En ese caso la sesión del Senado en que se ha de elegir el Pre-

sidente de la Suprema Corte de Justicia, no podrá ser levantada hasta que

na se haya real izada dicha elección. 

Art. 53.- Si el Presidente de la República electo faltare definitivamente 

sin prestar juramento de su C<1rgo, el Vicepresidente de la Repút)Iica elec

to lo sustituird y a falta de éste se procederá en la forma indicada en el 

articulo 60. 

Art. 54.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, antes de en

trar en funciones, prestarán ante la Asamblea Nacional o ante cualquier -

funcionario u of1cial púlil 1co, el siguiente juramento: 

"Juro Por Dios, poi· la Patria y por mi honor, cum

plir y hacer cumplir la Constitución y las leyes

de la Repúbl ico, sostener y defender su indepen-

dencia, respetar sus derechos y 1 Ienar fielmente

los deberes de mi cargo 11
• 

Art. 55.- El Presidente de la República es el Jefe de la Administración -

Pública y el jefe Supremo de todas las fuerzas armadas de la República y -

de los cuerµo~ poi icidles. 

Corresponde al Presidente de la República: 

1.- Nombrar los Secrl?tririos y Sut:Jsecre~arios de Est3do y les demás funcion,l! 

rios y empleados públicos cuyo nombrmaiento no se atribuya a ningún otro -

poder u organismo autónomo reconocido por esta Constitución o por las le-

yes, aceptarles sus renuncias y removerlos. 
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2.- Promulgar y hacer publicar las leyes y resoluciones del Congreso Naci~ 

nal y cuidar de su fiel ejecución. Expedir reglamentos, decretos e ins--

trucciones cuando fuere necesario. 

3.- Velar por la buena recaudación y fiel inversión de las rentas naciona

les. 

4.- Nombrar, con la aprobación del Senado. los miembros del Cuerpo Oipl6m!'_ 

ticc. aceptarles sus renuncias y re:r.0·1erlos. 

5.- Recibir a los Jefes de Estado extranjeros y a sus representantes. 

6.- Presidir todos los actos solemnes de la Nación. dirigir las negocia--

ciones diplomc'.\ticas y celebr~r tratados. con las naciones extranjeras u -

organismos internacionales, debiendo someterlos a la aprobaci6n del Congrs:. 

so, sin lo cual no tendrán validez ni obligarán a la República. 

7.- En caso de alteración de la paz pública, y si no se encontrare reunido 

el Congreso Nacional,decretar, donde aquella e<ista, el estado de sitio -

y suspender el ejercicio de los derechos que según el articulo 37, inciso 

de esta Constitución se permite al Congreso suspender; podr~ también, en 

caso de que la soberanta nacional se encuentre en peligro grave e inminen

te, declarar el estado de emhgencia nacional, con los efectos y requisi-

tos indicados en el inciso 8 del mismo articulo. En caso de calamidad pú

blica podrá, además, decretar zonas de desastres, aquellas en que se hubi~ 

ren producido daños, ya sea a causa... de meteoros, sismos, inundaciones o -

cualquier otro fenómeno de la naturaleza, ast como a consecuencia de epid~ 

mi as. 



-223-

8.- En caso de violación de las disposiciones contenidas en los apartados 

a) y d) del inciso 11 del articulo 8 de esta Constitución, que perturben

º amenacen perturbar el orden público o la seguridad del Estado o el fun

cionamiento regular de los servicios públicos o de utilidad pública o im

pidan el desenvolvimiento de las actividades económicas, el Presidente de 

la República adoptará las medidas provisionales de policia y seguridad n! 

cesaria para conjurar la emergencia. debiendo informar al Congreso de esa 

emergencia y de las medidas adoptadas. 

9.- Llenar Interinamente las vacantes que ocurran entre los Jueces de la -

Suprema Corte de Justicia, de las Cortes de Apelación, del Tribunal de -

Tierras, de los Juzgados de Primera Instancia, de los Jueces de Instruc

ción, de los Jueces de Paz, del presidente y demás miembros de la Junta

Central Electoral, asi como los miembros de la Cámara de Cuentas, cuando 

esté en receso el Congreso, con la obligación de informar al Senado de -

dichos nombramientos en la próxima legislatura para que éste provea los

definitivos. 

10.- Celebrar contratos, sometiéndolos a la aprobación del Congreso Nacio

nal cuando contengan disposiciones relativas a la afectación de las rentas 

nacionales, a la enajenación de inmuebles cuyo valor sea mayor de veinte -

mil pesos oro o al levantamiento de empréstitos o cuando estipulen exencig_ 

nes de impuestos en general, de ac_uerdo con el articulo 110; sin tal apro

bación en los demás casos. 

11.- Cuando ocurran vacantes en los cargos de Regidores o Sindicas Munici

pales o del Distrito Nacional, y se haya agotado el número de Suplentes -

elegidos, el Poder Ejecutivo escogerá el sustituto, de fa terna que le so-
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meterá el Pc.rtido Que postuló el Regidor o Sindico que originó la vacante. 

La terna deherti ser sometida al Poder Ejecutivo dentro de Los 15 dias si-

guientes al de la ocurrencia de la vncante; de no ser sometid.1 dicha terna 

En el indicado plazo. ei Poder Ejecutivo lrnr~ la designación correspondie~ 

te. 

12.- Ex.pedir o r.egar patentes de navegación. 

13.- Reglamentar cuanto convenga al servicio de las Aduanas. 

14.- Disponer, en todo tiempo, cuanto r:onciernJ a las Fuerzas l\nnada~ de -

la Nación, mandarlas por si mismo o por medio de la persona o personas que 

designe para hacerlo, conservando siempre su condición de J~fe Suoremo de

las mismas; fij'1r el número de dichas fuerzas y disponer de ellas para fi

nes del servicio püblico. 

15.- Tomar las medidas r.ccesarias para proveer a la legit\ma defensa de Ja 

Nac.ión en caso de ataque armando i'lctual o inminente de parte de nación ex

trajera, debiendo infonnar al Congreso sobre las disposiciones asr adopta

das. 

16.- Hacer arrestar o expulsar o los extrajeras cuyas actividades a su juj_ 

cio, fueren o pudieren ser perjudic1aies al orden p"1bli<:o o a las buenas -

costunbres. 

17 .- Nombrar o revocar los Miembro;; de Los Consejos de Guerre de las fuer. 

zas Armadas y de la Polida tlacional. 
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18.- Dslponer todo lo relativo a zonas aéreas, marltimas, fluviales y mil.!_ 

tares. 

19.c Determinar todo lo relativo a la habi 1 itación de puertos y costas ma

rltlmas. 

20.- Prohibir, cuando lo estime conveniente al interés ptlbilco, la entrada 

de extranjeros en el territorio nacional. 

21.- Cambiar el lugar de su residencia oficial cuando lo juzgue necesario. 

22.- Depositar ante el Congreso Nacional. al iniciarse la primera Legisla

tura Ordinaria el 27 de Febrero de cada ano, un mensaje acompaftado de las

memorias de los Secretarios de Estado, en el cual dar~ cuenta de su admi-

nistración del ano anterior. 

23.- Someter al Congreso, durante la segunda legislatura ordinaria, el pr.2_ 

yecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Ptlbl leos correspondientes 

al ano siguiente. 

24.- Conceder o no autorización a los ciudadanos dominicanos para que pue

dan ejercer cargos o funciones Ptlbl leas de un gobierno u organizaciones !!1_ 

ternacionaies en territorio dominicano. y para que puedan aceptar y usar -

condecoraciones y titulas otorgados por gobiernos extranjeros. 

25.- Anular por Decreto motivado los arbitrios establecidos por los Ayunt!!_ 

mientas. 
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26.- Autorizar o no a Jos Ayuntamientos a enajenar inmuebles, y aprobar -

o no Jos contratos que hagan cuando constituyan en garantia inmuebles o -

rentas municipales. 

27.- Conceder indulto, total o parcial, puro y simple o condicional. en 

Jos dlas 27 de Febrero, 16 de Agosto y 23 de Diciembre de cada año, con 

arreglo a la Ley. 

Art. 56.- El Presidente de la República no podrá salir al extranjero por -

más de quince dlas sin autorización del Congreso. 

Art. 57.- El Presidente y el Vicepresidente de Ja República no podrá renun

ciar sino ante Ja Asamblea Nacional. 

Art. 58.- En caso de falta temporal del Presidente de la República, después 

de haber prestado juramento, ejercerá el poder Ejecutivo, mientras dure esa 

falta, el Vicepresidente de Ja República, y a falta de éste, el Presidente

de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 59.- En caso de falta definitiva del Presidente de la República, des

pués de haber prestado juramento, desempeilará Ja Presidencia de la Repúbl.!. 

ca por el tiempo que falte para Ja tenninación del periodo, el Vicepresi-

dente de Ja República. 

Art. 60.- En caso de que el Vicepr:esidente de Ja República faltare defini

tivamente, asumirá el Poder Ejecutivo interinamente el presidente de la S,!! 

prema Corte de Justicia, quién dentro de Jos 15 dlas que sigan a la fecha

de haber asumido estas funciones, convocará a Ja Asamblea Nacional para --
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que se reuna dentro de los 15 días siguientes y elija el sustituto defini

tivo en una sesión que podrel clausurarse ni declararse en receso. hasta -

haber realizado la elección. En el caso de que por cualquier circunstan

cia no pudiere hacerse tal convocatoria, la Asamblea Nacional se reunirá

de pleno derecho, inmediatamente, para llevar a cabo la elección en la for_ 

ma arriba prevista. 

s E e e O N 11 

DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO 

Art. 61.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública ha

brA las Secretarlas de Estado que sean creadas por la ley. También podr~n 

crearse por la ley 1 as Sbusecretar!a de Estado que se consideren necesa--

rias y que actuarAn bajo la subordinaciM y dependencia del Secretario de

Estado correspondiente. Para ser Secretario o Subsecretario de Estado se

reQu1ere ser dc:ninir~rno en el pleno ejercicio de los derechos civiles y -

politices y haber cumplido la edad de 25 años. 

Pkrafo.- Los natural izados no podrán ser Secretarios ni Subsecretarios de 

Estado sino diez años después de haber adquirí do la nacional !dad. 

Art. 62.- La Ley determinará las atribuciones de los Secretarlos de Estado. 
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T U L O VI 

SECCIOH 

DEL PODER JUDICIAL 

Art. 63.- El Poder Judicial se ejerce por la Suprema Corte de Justicia y -

por los demás Tribunales del orden Judicial, creados por esta Constitución 

y las leyes. 

Párrafo.- Los funcionarios judiciales no podrán ejercer otro cargo o empleo 

público, salvo lo que se dispone en el articulo 108. 

SECCION 11 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Art. 64.- La Suprema Corte de Justicia se compondra de por lo menos nueve

jueces, pero podrá reunirse. deliberar y fallar vHidamente con el quorum• 

que determine la ley. la cual reglamentará su organización. 

Párrafo l.- al elegir los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, el Sena

do dispor;drj cuAl de ellos deber~ ocupar la Presidencia y designaré: un prj_ 

mero y segundo sustitutos para reemplazar al President" en caso de falta -

o lmped i mento. 



TITULO 11 

CONST l TUC 1 ON POL!T l O OE LA 

REPUBLICA DE ECU~DDR 

De le Función Ejecutiva 

SECCION 

Del Presidente de la República 

ARTICULO 73.- La función Ejecutiva es ejercida por el Presidenta de -

la Repúbl1ca 1 quien represent::3 ai Estado. Durará un período de cuatro - -

años y no podrá ser reelegido. 

ARTICULO 74.- Para ser Presidente de la República se requiere ser ecua

toriano por nacimiento; estar en goce de los derechos de ciudadania; tener 

35 años de edad, por lo menos, al momento de la elección; estar afiiiado -

a uno de los partidos pal iticos reconocidos !egal!Tlente; y elegido por may.Q_ 

ria absoluta de sufragios, en votación directa, universal y secreta, con-

forme a la ley. 

ARTICULO 75.- El ?r2sider.~e G2 1,1 ~epú:JlicJ :esa definitiv~~ente en -

sus funciones y deja vucante 21 CJ.rgc: 

a).- Por terminación del periodo para el cual fue elegido; 

b).- Por muerte; 

e}.- Por renuncia aceptada por el Congreso Nccional: 

d).- Por inupacidad flsico o ~ental declaroda por el Congreso Nacio--
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na!; y 

e).- Por destitución o abandono del cargo, declarado, por el Congreso

tlacional. 

ARTICULO 76.- En caso de falta temporal o definitiva del Presidente de

la Repúbl !ca. le subrogarán: 

a).- El Vicepresidente de la República; 

b).- El Presidente del Congreso Nacional; o. 

c) .- El presidente de ia Corte Suprema de Justicia. 

Son casos de falta temporal de! Presidente de la Repüblica: 

a).- La enfermedad que le impida transitoriamente ejercer su función; 

y, 

b).- La licencia. 

ARTICULO 77.- El Presidente de la República. durante el desempeno de sus 

funciones, no podrá ausentarse del pa!s sin autorización del Congreso Naci2_ 

na! o en receso de éste. del Tribunal de Garantlas Constitucionales. 

No podrá ausentarse de Quito por m~s de treinta dfas consecutivos. 

Cualquier actitud contraria a estos preceptos se considerará corno abandono 

del cargo. 

Tampoco podrá ausentarse del pa!s_ durante el ano inmediato posterior a la

cesación de sus funciones. sin previa autorización del Congreso Nacional -

o del Tribunal de Garantias Consitucionales. en su caso. 
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ARTICULO 78.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la República.: 

a}.- Cumplir y hacer cumplir la Constitución, leyes, decretos y conven

ciones internaciona 1 es; 

b).- Sancionar, promulgar, ejecutar u objetar las leyes que expida el 

Congreso flacional o el Plenario de las Comisiones Legislativas; 

e).- Dictar, dentro de. un Plazo de noventa d!as. los reglamentos para -

la aplicación de las leyes que no puede interpretarlas ni alterar

las. 

Si el Presidente de la República considerase que el plazo indicado en

e! inciso anterior es insuficiente, podrá dirigir al Congreso Nacional 

o al Plenario de las Comisiones Legislativas. lit exposición de motivos 

que le permitan utilizar hasta noventa dias adicionales, para el cum-

plimiento de esta disposición; 

d).- Mantener el orden inter10r, cuidar de la seguridad exterior del -

Estado y determinar la politica de seguridad nacionnl: 

e).- flombrar y remover libremente: a los Ministros, Jefes de Misiones 

Diplomáticas. Gobernadores y demás funcionarios públicos que le -

corresponda hacerlo. de acuer.jo con la Ley y el estatuto jur!dico 

administrativo dictado por el Presidente de la República¡ 

f).- Determinar la polttica exterior y dirigir las relaciones interna

cionales; celebrar trat3dos y dem~s convenios internacionales de

·conformidad con la Constitución y leyes; ratificarlos previa apr_<?. 

bación del Congreso riacional; canjear o depositar. en su caso, -

las. respectivas cartas de ratificación; 
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g). - Contratar y •utorizar la contratación de empréstitos, de acuerdo -

con la ley; 

h).- Ejercer la máxima autoridad de la Fuerza Pública; 

i).- Otorgar el grado militar y policial y los ascensos jerárquicos a -

los oficiales de la Fuerza Pública, de acuerdo con la ley; 

j).- Decretar la movilización, la desmovilización las requisiciones -

que sean necesarias de acuerdo con la ley; 

k).- Disponer el empleo de la Fuerza Pública, a través de los organis-

mos correspondientes, cuando la seguridad y el servicio público lo 

de:nanden; 

1).- Nombrar y remover a los funcionarios de la Fuerza Pública, con su

jeción a la ley; 

11).- Asumir la dirección polltica de la guerra; 

m). - Aprobar. de acuerdo con 1 a ley y en forma reservada, los orgánicos 

de la Fuerza Pública; en tiempo de paz y en caso de emergencia. 

llamar a toda o parte de la reserva al servicio activo; 

n).- Oelcarar el estado de emergencia nacional y asumir las siguient.es

atribuciones o algunas de el las, en caso de inminente agresión ex

tern-=, Qe gerra internacional o de grave conmoción o catAstrofe i~ 

terna notificando al Congreso Nacional, si estuviere reunido, o al 

Tribunal de Garantlas Constitucionales; 

1 .- Decretar la recaudación anticipada de impuestos y más contribu---

e iones~ 

2.- En caso de conflicto internacional, inminente invasión o catAstr~ 

fe interna, invertir para defensa del Estado o solución de la - -
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caUstrofe, los fonc1os fiscales destinados a otros objetos, exceg 

to los correspondientes a sariidiid y asistencia social; 

3.- Trasladar la sede del Gobierno a cualquier punto del territorfo -

nacional; 

4.- Cerrar o habilitar puertos temporr1lmente; 

S.~ Est;iblecer censura previa en los medios de comunicación social. 

6.- Suspender la vigencia de las garantfas constitucionales; pero en-

ningún caso puede decretar la suspensión del derecho a Ja inviol! 

bi l idad de la vida y la integridart personal; o, la er.potriación -

de un ecuatoriano. ni disponer el confinamiento fuera de los capl 

tales de provincia ni a distinta región de la que viviere el afes_ 

tado; y, 

7.- Declarar zona de seguridad el territorio nacional. con sujeción a 

la ley. 

El Congreso Nacional o el Tribunal de Garant!as Constitucionales, 

en receso de aquél. pueden revocar la declaratoria, si las cir--

cunstancias lo justificaren; 

ñ).- Dar por terminada la declaratoria de emergencia cuando hayan des2._ 

parecido las causas que la motivnron y natific'3r en t,:!] sentido -

el Congreso Nacional o al Tribunal de Garantfas Constitucio11.=iles, 

en su caso, sin perjuicio del informe que debe rendir ante el or

ganismo correspondiente; 

o).- Presentar al Congreso Nacional un informe anual de sus labores y

del estado general de la República, que lo leer~ el 10 de agosto

de cada año: 
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p} .- Convocar y someter a consulta popular las cuestiones que a su -

juicio sean de trascendentñl importancia para el Estado y, espe

cialmente, los proyectos de reforma J la Consti tuc i6n, en los C2_ 

sos prev 1 stos en el .4rt. 143, y la aprobaci 6n y rati f i cae i 6n de

tratados o acuerdos internacionales que, en su caso, hayan sido

rechazados por el Congreso Nacional o por el Plenario de las Co

misiones Legislativas o por el propio Presidente de la República; 

y, 

q).- Ejercer las dem~s atribuciones inherentes a su alta magistratura, 

que le confieran la Constitucl6o y las leyes. 

ARTICULO 79.- No podrá ser elegido Presidente de la República: 

1.- Quien haya ejercido la Presidencia de la República como titular -

o por subrogaci6n definitiva; 

2.- Quien haya ejercido el gobierno de facto; 

3.- Quien fuere c6nyuge o pariente del Presidente de la Repúbl lea en

ejercicio, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad; 

4).- Quien haya ejercido la Vicepresidencia de la República como titu

lar o por subrigaci6n definitiva, en el período inmediatamente an 

terlor a la elecci6n. 

5).- Quien sea Ministro Secretario de Estado el tiempo de la elección

º seis meses antes de ésta; 

6).- Quien sea miembro activo de la Fuerza Pública o lo hubiere sido -

seis meses antes de la elección~ 

7).- Quien sea ministro o religioso de cualquier culto. 

8} .- Quien personalmente o como representante de personas juridicas -

tenga contratos con el Estado; y, 
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9). - Los re~resentontes legales y apoderados de compañ!as extranjeras. 

SECCIOtl II 

Del Vicepresidente de le República 

ARTICULO 80.-Habr~ un Vicepresidente de la República. elegido s!multane! 

mente con el Presidente, en la misma papeleta y por mayor!a absoluta de su

fragios, en votac Ión di recta, un! versa 1 y secreta, de acuerdo con la ley. 

ARTICULO 81.- Para ser elegido Vicepresidente se requieren las mismas -

condiciones que para el presidente de la República, el periodo es de cuatro 

anos y no podr~ ser reelegido. 

ARTICULO 82.- El Vicepresidente, cuando no ejerza la Presidencia de la -

República. es Presidente nato del Consejo Nacional de Desarrollo. 

ARTICULO 83.- En caso de falta temporal del Vicepresidente, le subrogarán 

los funcionarios indicados en el Art. 76, letras b) y c) en el orden all!

determlnado. Cuando la falta fuere definitiva, el Congreso Nacional proc~ 

der~ elegir Vicepresidente con el voto conforme de la mayorla absoluta de

sus miembros. oor el tiempo qui.:! flatare para completar el correspondiente

perlodo presidencial establecido por esta Constitución. 

ARTICULO 84. - LJs incompatlbilidades establecidas para el Presidente de

la Repúbl1:a lo son también para el Vicepresidente, en cuanto sean aplica-

bles. 

SECCIDtl I I 1 
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De los Ministros Secretarios de Estado 

ARTl CULO 85. - El despacho de los negocios del Estado se halla a cargo de 

los Ministros, quienes son de libre nombramiento y remoción del Presidente, 

le representan en los asuntos atinentes al Ministerio a su cargo y respon-

den por los actos y contratos que real icen en el ejercicio de esa represen

tac ! 6n, de acuerdo con 1 a 1 ey. 

ARTICULO 86.- E! número y denominación de los Ministerios son -

determinados por e! Presidente, en relación con las necesidades del Estado. 

ARTICULO 87. - Para ser Ministro se requiere ser ecuatoriano por nacimie!!. 

to, estar en goce de los derechos de ciudadanfa y tener treinta años. de -

edad, por lo menos. 

Deja de ser Ministro quien ha sido censurado por el Congreso Nacional y no 

podr.\ ser designado para ninguna función púb! ica dentro del mismo perlodo

presic!eni::~ al. 

ARTICULO 88. - Los Ministros presentaran anualmente ante el Presidente y 

para conocimiento del pals, informe de !as labores cumplidas y los planes 

o programas a ejecutarse en su dependencia. Estos informes ser~n envia-

dos al Congreso Nacional. 



CONSTITUCION DE LA REPUB~ICA 

DE HAITI 

(ratificada marzo de 1987) 

CAPITULO l 11 

Del Poder Ejecutivo. 

Articulo 133.- El Poder Ejecutivo se ejerce por: 

o).- El Presidente de la República, Jefe del t:stado; 

b). • El Gobernante 

Articulo 134.- 3-. El Presidente de la Repübl ica no puede prolongar suma!'. 

dato. El no puede asumir un nuevo ma11dato, si no hasta un intervalo de 5-

años. En ningün caso pretender un tercer mandato. 

Articulo 135.- Para ser elegido Presidente de la República es preciso: 

a}.- Ser Haitiano por nacimiento y nunca hñber renunciado a su nacio--

nalidad. 

b}.- Tener 35 años cumplidos en el momento de las elecciones; 

e).- Estar en pleno uso de sus Cerect',c!i :i'.·i les y pol iticos y no haber 

sido condenado a una pena corpara 1 o di f amente del oerecho común; 

e).- Residir en el pafs 5 arws consecutivos antes de la fecha de la~-

elección. 

Art1culo 135.-1.- Al entrar en funciones. el Presidente Ge la Hepública 

debe pr~sentar ante la Asamblea t~acion~l el jur3i:1ento siguiente: 
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"Yo juro, delante del derecho y delante de la 

Hación. de observar y tu:er observar fielme~ 

te le Constituci6n y las L2yes Ce la Repúblj_ 

ca, de respetar y hacer respet.ar los derechos 

del pueblo Haitiano, de trabajar por la gro~ 

deza de la Patria, Ce riia!ltener la lndepende~ 

cla Nacional y la Integridad de su territo--

ria". 

De las atribuciones del Presidente de la República. 

Articulo 136.- 2.- El Presidente de la República, Jefe del Estado, jura el 

respeto a la Constitución y a la estabilidad de sus Instituciones. Asegu

ra el funcionamiento regular de los poderes públicos asi colilo la Continu_i 

dad de 1 Estado. 

Articulo 137 .- El Presidente de la Repúbl 1ca elige a un primer Ministro -

entre los miembros del partido que haya obtenido la f'layoría parlamentaria. 

En defecto de esta mayoría el Pre,iderte de la República eligirá su Primer 

Ministro según consulta con el Seni!dO y la C~mara de Diputados en ambos -

casos la elección deberá ser ratificada por el Parlamento. 

Articulo i37.- 1.- El oresidente de la República pone fin a las funciones 

del ?ric,er Mioistro c"ando éste presente la dimisión del Gobierno. 

Articulo 138.- El Presidente de la República es la garantla de la Indepen

dencia Nacional y Ce la integridad del Territorio. 
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Según los articulas 139 al 146 las facultades del Presidente de la Republ_j_ 

ca son: 

1.- Negociar y firmar los tratados, convenciones y acuerdos internací.e_ 

nales y someterlos a la r¿¡tificación de la Asamblea flacional. 

2.- Acreditar a embajadores y enviados extraordinarios y recibir sus -

cartas de presentación. 

3.- Declarar la gu2rra y firmar los tratados de P" con la aprobación 

de la Asumblea General. 

4.- Nombrarde acuerdo con el Senado al Comandante, Jefe de las Fuerzas 

Armadas y asimismo, al Comandante de Polic!a, Embajadores y Consu

lados. 

5.- A propuesta del Consejo de Ministros. el Presidente de la Repúbli

ca nombra a los Directores Generales de la Administración Pública

Delegados y Vicedelegados de los Departamento de la división admi

n1str~tiva. 

6.- Asimismo con la aprobación del Senado. nombra los Consejos de Arl-

rninlstración de los organis'1os autónomos. 

7 .- Es el Jefe nominal de las fuerzas armadas pero los comanda en per

sona~ 

8.- Tiene derecho de objeción a las propuestas de ley en cuyo caso 

no las promulga en los términos prescritos por Ja Constitucíón. 
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9. - Tiene derecho de gracia y conmutación de pena con excepción de las

condenas pronunciadas por la Alta Corte de Justicia como está pre-

visto en la C-)1stítuc16n. Por impedimento legal de ejercer sus fu.0_ 

Cienes, asumirá. el Primer Minístro del Poder Ejecuti'.IO en tanto Cu~ 

re el impedil'lento. 

10.- En caso de ausencia temporal será el Presidente de la Corte Suprema 

de Casación de la República o en su defecto el Vicepresidente de e~ 

ta Corte o el Juez más antiguo o el que le siga en orden de antigü~ 

dad, investido provisionalmente de la función de Presidente de la

Repúbl ica. 

11.- El Presidente provisional no podrá en ningún caso presentarse como

candldato en la próxima elección presidencial. 

12.- El Presidente de la Repúhl !ca no tiene ningún otro poder que sólo -

el que le atribuye la Constitución. 

Atribuciones del Primer Ministro. 

Seg'.in los art!culos 158 al 165 las atribuciones de! Primer Ministro son; 

1.- Acordar con el presidente la elección de los Miembros del Gabinete

Mini sterl al presentándose ante el Par! amento para obtener su voto -

de confianza. La votaci6n se hará en escrutinio público y será ne

cesaria la mayor!a absoluta. de las dos Cámaras. 

2.- En el caso de un voto de no confianza una de las C~maras se Droce-
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der~ a comenzar de nuevo. 

3.- El Primer ~'inistro es el que ejecuta las Leyes en ausencia del Pr~ 

sidente de la República, preside el Consejo de Ministros. Tiene PQ 

der reglamentar-ío no puede suspender las leyes, actos y decretos. -

ni dispensarse de ejecut~rlas. 

4.- Con el Presidente de la República, estA unida la responsabilidad -

de la defensa nacional. 

5.- Nombra y revoca directamente o por delegación a los funcionarios -

pübl icos según 1 a Constitución y de acuerdo con 1 a 1 ey sobre e J e.?_ 

tatuto general de la función pública, 

6.- AJ igual que Jos Ministros, el Jefe de Gobierno, puede comparecer 

ante las Cáf'\aras para defender los proyectos de Ley, y las objeCiQ 

nes del presidente de la República. asi como pare responder a lasp 

interpelaciones. 

7.- Sus resoluciones deberán llevar además de su firma de los Ministros 

encargados del ramo. 

8.- El Primer Ministro puede ser encargado de una cartera Ministerial. 

9.- El y los Ministros son responsables solidariamente tanto de Jos -

actos del Presidente de la República como de los correspondientes

ª los Ministros. 
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10.- También responde el Primer Ministro solidariamente de los actos del 

Presidente de la República que llaya firmado. 

11.- Las funciones del primer Ministro y las de los Miembros del Gobier

no son incompatibles con todo mandato Parlamentario. 

12.- En caso de dimisión tanto él como el Gobierno continuarA en el ----

ejercio de sus funciones hasta que sea nombrado el sucesor. 

Traducido al espa~ol por la Dra. Aurora 
Arnalz Amigo. 



La Constitución 

SITUACION POLITICA DE 

JAMAICA 

La Constitución que actualmente rige en Jamaica fue proclamada el 6 de ago~ 

to de 1962, fecha en que obtiene su independencia, tras 307 años de ser - -

una colonia británica. 

La Constitución establece que Jamaica es una monarou1;:, rlemocr~tica, con la

Reina de Inglaterra como cabeza del Estado. Si bien es la soberana, sus -

funciones son simbólicas de unidad, sin poder real, y es representada por -

un Gobernador Genera i. 

El Jefe de Gobierno es el Primer Ministro, escogido por la Reina de entre -

los 60 miembros de la C~mara de Representantes, a sugerencia del Gobernador 

General. 

Este último tiene un papel simbólico y dentro de sus funciones est~ la de -

ser consejero de las Fuerzas Civiles y del Consejo Privado; tiene también -

el poder para ejercer la Prerrogativa Real de Indulto. 

La Constitución establece a Jamaica como un pals democrático, con un parla

mento. que est~ constituido en su mayoria por el partido que se encuentra -

en el poder y una minor[a que forr:ia la oposición. 

En ella se incluyen los derechos fundamentales y las garantlas individuales 

sin importar la raza, lugar de origen, opinión politica, color,credo o sexo, 
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1 imitados sólo por los derectios y garantlas de otros y el interés público. 

Las garantlas individuales incluyen también el derecho a la vida, libertad, 

protección, seguridad de las personas; propiedad privada, protección de la 

vejez. libertad de pensamiento, de expresión, asociaciones y asambleas pa

cificas y a la privacla y vida faml 1 iar. 

El Parlamento 

El Parlamento es bicarneral. presidido por su Majestad, la Cámara de Repre

sentantes (Cámara Baja) y el Senado (Cámara Alta). 

Es función del Parlamente promulgar las leyes para la paz. el orden y buen 

gobierno, asl como evaluarlas y enmendarlas. 

La Cámara de Re!)resentantes estA constituida por 60 miembros. quienes son

electos por sufragio universal para el periodo de cinco años. Este sector 

del Parlamento es el pilar en el que descansa el Gobierno de:nocrAtico. Es 

la p•rte dominante constitucionalmente, y tiene el control sobre las fina!! 

zas, además de poder revocar las decisiones del Senado. Es responsable -

del Gobierno de Jornalea. 

El Senado consta de 21 miembros, que son "nombrados"por el Gobernador Ge-

neral; trece lo son por sugerencia del Consejo del Primer Ministro y los -

ocho restantes por la oposición. Es responsabilided del Senado revisar 

las acciones legislativas q•;e realiza la Cámara de Representantes. Sus 

funciones son parecidas a la Cáma;a Británico de los Lores. 

El Parlamento puede ser disuelto por procla"1ación, ya sea al final del --

periodo o antes de la fecha de terminación, cuando el Gobierno lo conside-
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re necesario. 

El Consejo Privado 

El Consejo Privado esté integrado por 6 miembros con experiencia en cues-

tiones gubernament"les. designados por el Gobernador General, después de -

haberlo consultodo con el Primer Ministro. La función del Consejo es asl~ 

tir a! Gobernador General sobre la Prerrogativa Real de Indulto y en las-

apelaciones oor cuestiones cte disciplina en el servicio civil. 

El Poder Ejecutivo 

El Poder Ejecutivo es ejercido por el Primer Ministro, que es el l!der del 

partido r;iayoritarlo. 

Es designado de entre los representantes de la mayorla por el Gobernador -

General. siendo a juicio de éste la persona mpas apta para la dirección 

-del pa!s. 

El Primer Ministro designa de entre sus partidarios electos en la Cámara -

de Representantes y otros Miembros de su partido, la lista de ministros --

Que el Gobernador General Ji¿b¿r.5. c;;r0b;:ir. 

El Gabinete, Que- es el principal instrumento político, consiste en el Pri

mer Ministro y catorce ministros; incluyendo tres de cartera. Decide la-

poi lt!ca gubernamental. 

Las sesiones del Gabinete son a puerta cerrada pero se publican conclusio-



-246-

nes. El Primer Ministro es quien preside tas sesiones y tiene la total 

responsab i 1 idad. excepto en los casos en que La Const i tuc! 6n to limita. de 

tomar decisiones sin hacer consulta alguna a cualquier sector del ParlameE! 

to. incluyendo al Monarca. 

Después de les elecciones. si el partido gobernante pierde la mayorla. el

Primer Ministro presenta su renunc:ía al Gobernador General. El l ider del

partido que gana las elecciones. quien a juicio del Gobernador General es

el m~s adecuada, es rlesignado como Primer Ministro. 



CO~ST!TUCJON DZ JAPON 
l 9t!. J 

Promuigada en rioviembre 3 ~e 1946; y e~tró en vigor 

en mayo 3 de 1947, sustituyó a la Const. de Meji 1890. 

Nosotros la gente ja~onesa, ¡; tra•1és rle n11estr¿¡ aebida elección acti-

o los represent~ntes en la Dieta t~ccion? l ( National Di et), Ceterminando -

seguramente nuestra posteridad a tra·1és de la cooperación pacifica de to--

das las naciones y el.e l<"s vendíciones de la libertad por toda esta tierr.;i., 

y resueltos a que nunca volveremos e ser visit11dos con los errores de la -

guerra a través de !?. acciJn g1Jbern::.r.iental prcclama-;;os este pocier sobercno 

Que reside e11 la gente y en la fin1·'<esa establecida en la constitución. El 

Gobierno es sagrado de le conT1:i;:a de la gi?nte, la autoridad ce esta es 

derivada de la gente. y el benef1cio de esta es disfrutado por la gente. -

este es el principio universal de la hulilRnidad' desde que esta constitución 

fue descubierta. Nosotros rec1asarios y revocamos tonas las constituciones 

leyes. ordenanzas y requerirnieritos e11 conf1 icto cq11i dentro. 

Nosotros la gente japonesa, clcsea la paz todo el tieMpo con profundr. -

sinceridad de los altos ideales de los controles de l.:; relcciones c!e la t-itJ 

r:ianidad buscando en la justicia y e., la lucha óe la paz de le gente del 

mundo. 

CAPITULO 

El Emperador 

Articulo 1.- El emperador debe ser ei stml)olo t~el Estado y de 12 U."'li~2<! 

ele le gente·. derivando su posición rlcisée ~l hast 1 , b 
-- - · . a e ¡JJ,.;2r so erano oue __ 
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de él emana. 

Articulo 2.- El Trono Imperial ;iuede ser una dinastla en acuerdo con la --

Casa Imperial legal basada en Ja Dieta ..... . 

C A P l TUL O IV 

La Dieta 

Articulo 41.- La Dieta debe ser el organo mayor del poder estatal, y debe

ser el único que haga las leyes del órgano estatal. 

Artículo 42.- La Dieta debe consistir en dos Casas la Casa de Representan

tes y la Casa de los Consejeros. 

Articulo 43.- A1'1bas Casas eligen sus miembros en forma representativa de

toda la gente. 

El número de miembros de cada casa debe ser estipvlado por la Ley. 

Articulo 44.- Las cualidades de los miembros de ambas Casas. y de sus eles_ 

tores :!e.ben 32:r estipuladas por la ley. Como siempre no deoen ser discr_!. 

minados por la raza. credo. sexo, estado social, origien familiar, educa-

ción, posesiones o ingreos económicos. 

Articulo 45.- El plazo oficial de los miembros de la C•sa de los Represen

tativos es de 4 af'\os, cor.io siempre: este plazo temina ante; de llegar a -

término o de ser disuelta la Casa de los Representativos. 
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,;PlTULO 

El Gabinete 

Art!culo 65.- El Poder Ejecutivo estar? conferido en el Gabinete. 

P.rtlculo 66.- El Gabinete consiste en el Pr¡rr.er Ministro, quien es la cabe

za y los otros Ministros de Estado son designados por ley. 

El Primer Ministro y los demas Ministros de Estado deber~n ser Civiles. 

El Gabinete en el ejercicio del Poder Ejecutivo son responsables colectiva

mente frente a la Dieta. 

Articulo 67.- El Primer Ministro es designado entre los rüem~ros de la Di~ 

ta por resoiuc16n de la Dieta. Esta designación ser~ prioritaria de otros-

asuntos. 

Si la Casa de Representativos y la de Consejeros esUn en desacuerdo y si -

no convienen puede tom~rse como, completamente imparciales a comisión rnixR 

de ambas C~maras por medio de la ley a la Casa de Consejeros y Conciliado-

res. si fracasa habrá designación J~r.tr::; .je diez dias, exclusivo en el pert2 

de receso de la Cémara de Representativos. y ésta '>ará la designeción. Le 

decisión de la Casa de Representativos ser~ decisión de régimen. 

Articulo 68.- El Primer Ministro nombra a los Ministros de Estado. Sin eli1-

bargo la mayorta en su número deber~n ser escogi.r\::s por medio de los miem-

bros d~ ia Dieta. 

El Primer Ministro podrá remover a )os MiniStros de Estado y elegirlos. 
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Art!culo 69.- Si la Casa de Representativos pasa a resolución no confiden--

cial. se rechaza la resolución confidencial. el Gabinete dimitirá en masa;

ª menos que la Casa de Representativos sea disuelta en diez d!as. 

Articulo 70.- Cuando hay una vacante en el puesto o cerca de la primera COI.!, 

vocatoria del régimen, despues de una elección general los miembros de la -

Casa de Representativos dimitirán en masa. 

Articulo i1 .- En los casos mencionados de los dos articules anteriores el -

Gabinete continuare\ en funciones hasta que el nuevo Primer Ministro sea --

~esignado. 

Articulo 72.- El Primer Ministro, representando al Gabinete, somete a pro-

yecto de Ley el reporte sobre los asuntos nacionales en general y relacion2_ 

dos al régimen y control de ejercicios, y la supervisión sobre las diferen

tes ramas administrativas. 

Articulo 73.- El Gabinete, se adhiere a otras funciones administrativas y -

ejecuta \as siguientes funciones: 

1.- Administrar la ley fielmente de las funciones estatales; 

2.- ! .. anejar asuntos extranjeros; 

3.- Concluir tratos cuaiquiero que éstos sean. Obtienen prioridad de-

pendiendo de las circunstancias subsecuentemente aprobadas por el -

régimen; 

4.- r\dministri!r servicios civi!es. en acuerdo con los con lo estableci

do por la ley; 

5.- Preparar el presupuesto y presentarlo ante la Dieta; 
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6. - Decreta el Gabinete en orden de ejecución las provisiones de este ~ 

Constítución y de la Ley. Cualquiera que este no pueda ser inclui· 

do en provisi6n penal s..:!lvo se autorice ;:;or la ley; 

7.- Decidir sobre amnist1a general, amnistía es¡)ecial conmutación de 

castigo represión, suspensión y restauración de derechos~ 

Articulo 74.- Todas las leyes y el Gabinete con sus órdenes deben ser asig

nadas por un Ministro competente de Estado y refrendccta por el Primer Mini! 

tro. 

Articulo 75.- Los Ministros de Estado, durante su mandato no estar~n suje-

tos a la acción legal del ejecutivo; sin el consentimiento del Prir.:er Mini~ 

tro. El derecho a tomar esta acción no est~ impartido por este medio. 

C A P J T U L O VI 

Poder Judicial 

Articulo 76.- El Poder Judicial estará representado por la Suprema Corte -

y por las Cortes inferiores establecidas en Ja ley. 

No habrá ningún tribunal extraordinario establecido asi como ningún organi2_ 

mo o agente del ejecutivo dará poder judicial. 

iodos los Jueces serán indepemdientes en ejercício ·de sus funciones y serán 

limitados sólo por esta Constitución y sus leyes. 

Art ! culo 77. - La Suprema Corte est~ basada bajo el poder de las leyes, el -

cual determína las leyes a seguir.'! lo relacionada a la materia del procu-
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rador, la disciplina interna de las Cortes y de la administración interna -

de los asuntos. 

Los procuradores p(1bl ices estarán sujetos a las reglas de la Suprema Corte. 

La Suprema Corte tiene permiso para delegar el permiso y hacer reglas a las 

semejantes. 

Articulo 78. - Los jueces no serán promovidos de su cargo público excepto si 

son declarados judicialmente incompetentes mental e fisicamente para el de

sempe!io de sus funciones. Ninguna acción disciplinaria ser~ administrada -

por cualquier organo o agente. 

Articulo 79.- La Suprema Corte esté formada por un juez superior(jefe) esi

como de numerosos jueces menores que pueden ser determinados por las leyes. 

Todos los jueces de la Suprema Corte pueden ser entrevistados o asignados -

por la gente en la primera elecci6n general, de los miembros de la Casa de

Representantes siguiendo su asignaci6n, y será revisado otra vez en la pri

mera elecci,ón general de los miembros de la Casa de Representantes después

dt: un l2~sc de 10 =f'i'.)S, y (le la misma manera continúa. 

En el caso del siguiente párrafo donde la mayor!a de votos favorecen la di

misión de un juez. será destituido. 

Las materias pertinentes a revisar estarAn estipuladas por ley. 

Todos los jueces semejantes recibir~n en intervalos regulares, una compens~ 

ción oue no será menor o inferior en los términos legales. 
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Artlculo 80.- Los jueces de la Corto lnferior serán asignados por el Gabi

nete para una lista de personas no!ilinadas para la Suprema Corte, todos los 

jueces que tengan una duración de diez años. Entr~rán en esta lista. 

Los juec~s de la corte inferior recibiran un estimulo a intervalos regul~ 

res y no serA fTlenor '.!;l que tenga rle entigüerlad en la oficina. 

CAP 1 TUL O VIII 

Gobierno Interno Local 

Articulo 92.- Las regulaciones concernientes a la organización y las oper~ 

cienes públicas locales de las entidades serán acordadas por la ley en ce~ 

cordancia con el principio de la autonomla local. 

Articulo 93.- Las entidades públicas locales estarán establecidas por Asa!!'_ 

bleas como sus organos deliveradores en concordancia con la ley. 

El jefe ejecutivo de las oficinas de las entidades públicas locales serán

Jos miembros de Ja Asamblea y otros oficiales locales. son determinados 

por ley y por elección del voto popular de las comunidades. 

Articulo 9•.- Las Entidade Públicas Locales se establecen en Asambleas y -

tendrán el correcto manejo de sus propiedades, asuntos, administración y -

decretar~n sus propias regulaciones conforme a la ley. 

Articulo 95.- Una ley especial. será aplicable en •Jna sola entidad pública 

no puede ser decretada por el regimcn sin el consentimiento de los votos,

de Ja entidad local pública, conforme a la ley. 
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Art!culo 46.- El término oficial de los miembros de la Casa de los Consej~ 

ros serA de seis años, y la elección por la mitad de los miembros ser~ to-

mado cada tres años. 

P.rticulo 47.- El ~/~todo de el12cción ée los Distritos Electorales. en arn---

bes Cases se encuentran esti¡vlados 2n la ley. 

Articulo 48.- Ninguna persona se le permitir~ estar en ar.ibas Casas simult..! 

ne amente. 

Articulo 49.- Los miembros de ñrnhas Casas recibirAn s" pago apropiado ---

anualmente del Tesoro Nacional en concordancia con la ley. 

Articulo 50.- Excepto en casos previstos por la ley, los miembros de ambas 

Cast1s no serán aprehendidos mientras la Dieta esté en sesión ni tampoco -

podran ser aprehendidos antes de abrir ia sesión. 

Articulo 51.- Los miembros de ambas Cosas no estar~n obligados fuera de la 

Casa de los Speeches por los debates y votos dentro de ésta. 

Articulo 52.- L;i sesión ordinaria de la Dieta ser~ convocada una por año. 

,'.l.rticulo 53.- El Gabinete deterriina 12.s sesiones de la Dieta, siempre y -

cuando se~n extraordinarias. Cuando un cu<'!rto o más del total de miembros 

de una o de otra de las Casas hace la demñnda, el Gabinete determina una -

ccnvoc2tcria ser.:ejantc. 

Articulo 54.- C1Jcndo l" Casa de Representci.tivos es disuelta, debe ser Por 
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e lecciOn general de los miembros de ésta, dentro de lo 40 dlas antes del--

dla de la elección. 

Cuando la Casa de Reoresentativas es disuelta, la Casa de Los consejeros -

es cerrada al mismo ticfilpo. Sin embargo, el Gabinete está en tiempo de -

convocar una emergenci·l Nacional ,y la Casa de Consejeros estar~ en sesión 

de emergencia. 

Articules del 55 al 6•.- Cada Casa debera juzgar a sus diputados relacio-

nando las cuclidades de sus miembros para ser lo más semejante posible. 

Tocias las materias ser~n decididas en Casa por la mayor1a de los presentes

ésto es, en la Casa de los Reoresentativos y en la Casa de los Consejeros. 

LñS deliberaciones de cada Casa ser/In pí1blicas, cada casa eligir~ su Pre-

sidente y sus oficiales, también cada casa establecera sus reglas pertine_!! 

tes para sus asambleas, asi corno la discipitna de sus procedimientos inte!_ 

nacionales. 

Cualquier proyecto de ley debe pasar por ambas Casas, e"cepto les previstos 

por la Constitución. 

El presupuesto 2s sor:ietido pri~ero por la Casa de Representativos y si la-

Casa de Consejeros e:<iite una opinión diferente, se hará un comite de cimbas 

casas y en el caso de q 1Je no se llegue a ningún acuerdo la decisión final

ser~ de la Casa de Representativos y la Dieta lo tomar? como decisibn suy?. 

Cada Casa podrá conducir investigaciones del Goberrador y podrá demandar -
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la presencia y testimonio de testigos asi como la elaboraciónde dccumentos

oficiales. 
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CAP 1 TULO 

Ley Suprema 

Articulo 97 .- La parte fundamental de los derechos humanos en esta Constit~ 

ción debe garantizar a la gente del Japón la lucha del hombre, por ser l i-

bre; tienen que sobre vivir a las pruebas exigidas y legarlas a las genera

ciones futuras para manifestarla intacta. 

llrt!culo 98.- Esta Constitución será la ley Suprema de la Nación, y no la -

ley de ordenanza imperial u otro dei:reto gubernamental o parte de éste; con 

trario a las provisiones de ésta tendrá fuerza legal y validez. 

El trato concluido por Japón y estableciendo las leyes de naciones serán -

fielmente observadas. 

Articulo 99.- El Emperador o el Regente y les Ministros de Estado miembros 

de la Dieta, Jueces y todos los oficiales públicos tienen la obligación do 

respetar y sostener esta Const i tuc 1 ón. 

"" Dieta. Régíi71en guOerna!"erit.Jl supremo del Japón. 

** Traducido por la sustentante 



CONSTITUCION DE NUEVA ZELANDI~ 

EL CAMINO DEMOCR.~TICO 

La Constitución de Nueva Zelandia no se enc11entra en un solo documento, 

esta contenida en numerosos estatuas parlamentarios, reglas judiciales y -

pri!icticas adminsitrctivas. 

Nueva Zelandia es un Estado sot:lerano, independiente, con un parlamento 

gubernamental y una monarqu!a constitucional. La Reina Elizabeth 11 es -

Reina de tlueva Zelandia, pues depende de Gran i3retañn. 

La Reina est~ representada por un gobierno general quien convoca y - -

clausura las reuniones Parlamentarias, leidas, en ausencie efe la Reina, el 

discurso tiel trono (un estadista de la policia gubernamental) d~ el comie~ 

zo de las seciones Parlamentarias, dando el real consentimiento a la legi2_ 

!atura y hace público el compromiso o mejor dic~o la nueva ley. 

El Gobernador-General provee continuamente, cuando hay cambios de 1 Go

bierno Ejecutivo, y ! lama formalmente a los 1 ideres de los partidos mayor_L 

tarios en la Casa de Representativos para formar un Gobierno despues de -

cnJ elección. 

PARLAMENTO 

llueva Zelandia es muestra evidente de la herencia Britanica Y un

esti lo democrática occ !denta l. Pero dasdo 1950, el Por! anento de Nueva -

Zel and i a tiene y tuvo u11a ccirnat¿¡; la Casa de Representantes. Hueva Zel ª!!. 
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dia tiene desde 1936, radiodifusión de los debates parlamentarios en la r2_ 

dio nacional. 

Las Elecciones Generales tienen lugar cada tres años desde 1879, también 

aqui son elegidos solo 22 diferentes Primeros Ministros durante este perlo 

do. 

Algunos problE!llls de esta lndole pueden ser tomados por un Referendum -

Nacional. 

Las elecciones estAn ampliamente asentadas, casi todos los residentes

(aunque no sean ciudadanos Neozelandeses) pueden votar en las elecciones -

Parlamentarias~ 

Desde 1974, la edad para votar debe ser a los 18 años. 

Nueva Zelandia fue de entre los primeros pa lses que adoptaron el voto

secreto (por papeleta priva da). En promedio nueve de cada diez electores

votan en las elecciones generales. Los dos grandes partidos que desde ha

ce SO años se encuentran en la casa de Representantes son el Partido UaciE_ 

nal y el Partido Laboral. 

GABINETE 

El Lider Parlamentario de el Partido con una mayorla de las 97 curules se

convierte en Primer Ministro. El y los otros Ministros, todos electos 

miembros del Parlamento. y usualmente 20 en número, forman el gabinete y-

Comités del .Gtbinete coordinan un plan detallado de las actividades guber-
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oamentales. 

Las actividades Ministeriales de la Cartera Ministerial son aslgnadas

por el Primer Ministro 1 algunos Ministros tienen m~s de una. 

DEPARTAMENTOS GUBERNAMENTALES 

Cerca de 40 Ministerios o Departamentos Gubernamentales desarrollan 

los asuntos de gobierno, y el Ministro de cada Departamento es el responsa

ble ante el Parlamento de estas actividades. Estos Departamentos est~n or

ganizados por profesionales del servicio públ ice, cuyos miembros no dejan -

su puesto con el cambio de gobierno, en adhesión o apoyo a la administra--

c!6n, el Gobierno provee a través de sus Departamentos y a través de corpo

raciones públ leas financieras una parte substancial de las comunicaciones -

de las ciudades-correos, teléfonos, radio y televisión, red ferroviaria, -

aeropuertos, puertos y embarque- y numerosos servicios Incluyendo educac!6n. 

promoción de exportación, financiamiento, salud, alojamiento, seguro comer

cio y reser'la cient!flca. 

Desde 1962, Ja gente tiene capacidad para quejarse de la conducta del

gobierno, a travez de organizaciones investigadoras formadas por un peque

ño Departamento de ombusmen encabezados por un Comisionado Parlamentario.

Esto es una innovación escandinava adaptada a las necesidades de tlueva Ze

landia. Varias otras organizaciones instituidas tienen funciones cuasiju

diclales. frecuentemente con profesiones particulares o con comerciales. 

Varios Tribunales tienen una jurisdicción especial y son organizados -
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Por su propios jueces. con conocimientos especi..'! l izados. 

Estos incluyen tribunales interesados en los salarios y condiciones 

dentro de la industria, tierra utilizable y valor de las tierras Maori, 

la repartición de la propiedad. Apelaciones de agunos Tribunales, en va--

rios asuntos como pensión de guerra y la venta de alcohol, se !leude a una -

división administrativa de la Suprema Corte. 

PODER JUDICIAL 

Todos los Tribunales de Nueva Zelandia tienen ambas jurisdicciones -

civil y criminal. el poder judicial es constitucionalmente independiente -

del gobierno. cuyos funcionarios pueden demandar en los tribunales. 

Asentados periodicamente en varias ciudades, con asistencia de jurados 

principalmente criminales y algunos casos civiles. Los Jueces de la Supr~ 

r.ia Corte ejercen una amplia Jurisdicción. 

La Suprema Corte es el cuerpo apelable para los Tribunales más bajos.-

las apelaciones de estas decisio11~5 :;e:; e:~:::.!C~::!d?s por la Corte de Apel! 

ción, ocasionalmente estos son referil'.!ns a los altos órganos judiciales -

del COMOll\IEALTH, el Comité Judicial del Concilio Privado, del cual un Juez 

Neozelandes, es un miembro. 

Traducida al español por: 

Antonio Guevara Pirr.entel. 



TITULO VI 

CONSTlTUClON POLlTlCA DE LA 

REPUBLlCA DE PANAMA 

DE 1972 

El Orgáno Ejecutivo 

CAPITULO 1' 

Presidente y Vicepresidente de la República. 

ARTICULO 170.- El Organo Ejecutivo está constituido por el Presidente de 

la República y los Ministros de Estado. según las normas de esta Constitu-

ción. 

ARTICULO 171.- El Presidente de la República ejerce sus funciones por sí 

solo, o con la participación del Ministro del ramo respectivo, e, con la dE 

todos los Ministros en Consejo de Gabinete, o en cualquier otra forma que

determine esta Constitución. 

ARTICULO 172.- El Presidente de la República será elegido por sufragio -

popular directo y por mayorla de votos para un periodo de cinco años. Con 

el Presidente de la República serán elegidos de la misma manera y por igual 

periodo un Primer Vicepresidente y un Segundo Vicepresidente, quienes reem

plazarán al Presidente en sus faltas, conforme a lo prescrito en los artlc.!! 

los 192, 183 y 184 de esta Constitución. 
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ART l CULO 173.- Los ciudadanos que hayan sido elegidos Presidente o Vice

presidentes de la República no podrán ser reelegidos para el mismo cargo en 

los dos perlados presidenciales inmediatamente siguientes. 

ARTICULO 174.- Para ser Presidente o Vicepresidente de la República se-

requiere: 

1.- Ser panameño por nacimiento. 

2.- Haber cumplido treinta y cinco años de edad. 

ARTICULO 175.- No podrán ser elegidos Presidente ni Vicepresidente de la 

República quienes hayan sido condenados por el Organo Judicial en razón de

delitos contra la administración pública. 

ARTICULO 176.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República tomarán 

posesión de sus respectivos cargos ante la Asamblea Legislativa el d!a pri

mero de septiembre siguiente al de su elección y prestarán juramento en es

tos términos: "Juro a Oios y a la Patria cumplir fielmente la Constitución 

y las leyes de la República". 

El ciudadano que no profese creencia religiosa podrf! prescindir de la invo

cación a Dios en su juramento. 

ARTJCULO 177 .- Si por cualquier ~.otivo el Presidente o los Vicepresiden

tes de la República no pudieren tomar posesión ante Ja Asamblea Legislati

va, lo harán ante la Corte Suprema de Justicia; si no fuere posible. ante

un Notario Público y, en defecto de éste, ante dos testigos hábiles. 
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ARTICULO 178.- Son atribuciones que ejerce por si solo el Presidente de

la República: 

\.- Nor.ibrar y separar J ibremente a los Ministros de Estado. 

2.- Coordinar la labor de la administracióny los establecimientos públicos. 

3.- Velar por la conservación del orden público. 

4.- Adoptar las medidas necesarias para que la Asamblea Legislativa se reú

na eJ dia señalado por la Constitución o el Decreto mediante el cual -

haya sido convocada a sesiones extr=ordinarias. 

5.- Presentar al principio ae cada legislatura, el primer dla de sus sesio

nes ordinarias, un mensaje sobre los asuntos de la administración. 

6.- Objetar los proyectos de Leyes por considerarlos inconvenientes o inex.". 

qui bles. 

7.- Invalidar las órdenes o disposiciones que dicte un Ministro de Estado -

en virtud del articulo 18\. 

8.- Las dem~s que le correspondan de conformidad con la Constitución o la -

Ley. 

ARTICULO 179.- Son atribuciones que ejerce el Presidente de la República 

con la participación del Ministro respectivo; 

1.- Sancionar Y prcniulgar tas Leyes, obedecerlas y velar por su exacto cum

plimiento. 

2.- Nombr2r a los jefes y Oficiales de Ja Fuerza Pública con arreglo al Es

calafón Militar y disponer el uso de la misma. 
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3.- Nombrar y separar libremente a los Gobernadores de las Provincias. 

4.- Informar al Organo Legislativo de las vacantes producidas en los cargos 

que éste debe proveer. 

S.- Vigilar la recaudación y administraci6n de las rentas nacionales. 

6.- Nombrar. con arreglo a lo dispuesto en el Titulo XI, a las personas 

que deban desempeñar cualesquiera cargos o empleos nacionales cuya provi--

sión no corresponda a otro funcionario o corporación. 

7.- Enviar al Organo Legislativo, dentro del término establecido en el ar-

ticulo 267, el proyecto de Presupuesto General del Estado para el año fis-

cal siguiente, salvo que ia fecna de toma de posesión del Presidente de ia

República coincida con la iniciación de dichas sesiones. En este caso el -

Presidente de ia República deberá hacerlo dentro de los primeros cuarenta-

di as de sesiones de la misma. 

8.- Celebrar contratos administrativos para la prestación de servicios y -

ejecución de obras públicas, con arreglo a lo que dispongan esta Constitu-

ciOn y ia Ley. 

9.- Dirigir las relaciones exteriores; celebrar tratados y convenios públ i

ces, los cuales serán sometidos a la consideración del Organo Legislativo -

y acreditar y recibir agentes Jiplómaticos y consulares. 

10.- Dirigir, reglamentar e inspeccionar los servicios establecidos en esta 

Constitución. 

11.- Nombrar a los jefes, gerentes y Directores de las entidades pübl icas -

autónomas, semiautónomas y de las empresas estatales, según lo dispongan --

1 as Leyes respectivas. 

12.- Decretar indultos por delitos pollticos, rebajar penas y conceder li--
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bertad condicional a los reos de delitos comunes. 

13.- Conferir grados militares de acuerdo con las disposiciones legales co

rrespondientes. 

14.- Reglamentar las Leyes que lo requieran para su mejor cumplimiento, sin 

apartarse en ningün caso de su texto ni de su esp1ritu. 

15.- Conceder a los nacionales que lo soliciten permiso para aceptar cargos 

de gobiernos extranjeros, en los casos en que sea necesario de acuerdo con la 

Ley. 

16.- Ejercer las demt!s atribuciones que le correspondan de acuerdo con esta 

Constlteción y la Ley. 

ARTICULO 180.- Son atribuciones que ejercen los Viceoresidentes de la Re

pública: 

1.- Reemplazar al Presidente de la República. por su orden, en caso de 

falta temporal o absoluta del Presidente. 

2.- Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Gabi

nete. 

3.- Asesorar al Presidente de la República en las materias que éste de

tennine. 

4.- Asistir y representar al Prelsdente de la Repúbl lea en actos públl 

cos y congresos nacionales o internacionales o en emisiones especi~ 

les que el Presidente les encomiende. 

ARTICULO 181.- Los actos del Presidente de la República, salvo los que -

pueda ejercer por si solo, no tendrAn valor si no son refrendados por el 

Ministro de Estado respectivo, quien se hace responsable de ellos. 
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Las órdenes y disposiciones que un Ministro de Estado expida por instrucci~ 

nes del Presidente de la República son obJ igatorias y sólo podrdn ser invE_ 

lidadas por éste por ser contrarias a la Constitución o Ja ley, sin perjui

cio de los recursos a que haya lugar. 

ARTICULO 182.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República po-

dr~n separarse de sus cargos mediante licencia que cuando no exceda de no-

venta d!as les será concedida por el Consejo de Gabinete. Para la separa-

ción por más de noventa dlas, se requerirá licencia de la Asamblea Legisla

tiva. 

Durante el ejercicio de la licencia que se conceda al Presidente de la Rep.Q_ 

bl ica para separarse· de su cargo, éste sertt reemolazdo por el Primer Vice-

presidente y, en defecto de éste, por el Segundo Vicepresidente. Quien --

reemplace al Presidente tendrá el titulo de Encargado de la Presidencia de

la República. 

Cuando por cualquier moti va las faltas del Presidente no pudieren ser l l am2,_ 

das por los Vicepresidentes, ejercerá la Presidencia uno de los Ministros -

de Estado, que éstos elegirán por mayor!a de votos, quien debe cumplir los

reauisitos necesar!cs ;::.:ffJ 5¿r Presiaente de la República, y tendra el tft~ 

lo de Ministro Encargado de Ja Presidencia de la República. 

En Jos plazos señalados por este articulo y el siguiente se incluirán los -

d!as inhábiles. 

ARTICULO 183.- El Presidente de la República podr~ ausentarse del territ.2_ 

ria nacional. en cada ocasf6~. sin oedir licencia del cargo: 
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1.- Por un periodo máximo hasta de diez dlas sin necesidad de autoriza

ción alguna. 

2.- Por un periodo que exceda de diez dlas y no sea mayor de treinta -

dlas, con autorización del Consejo de Gabinete. 

3.- Por un periodo mayor de treinta dtas, con autorización de la Asar.:-

blea Legislativa. 

Si el Presidente se ausentare por más de diez dias, se encargará de 

la Presidencia el Primer Vicepresidente. y en defecto de éste, el -

Segundo Vicepresidente. Quien ejerza el cargo tendrá el titulo de

Encargado de la Presidencia de la República. Si el Segundo Viceprs_ 

sidente no pudiere encargarse, lo hará uno de los Ministros de Est~ 

do, según lo establecido en el articulo 182. 

ARTICULO 184.- Por falta absoluta del Presidente de la República, asumirá 

el cargo el Primer Vicepresidente por el resto del periodo, y en defecto de 

éste, el Segundo Vicepresidente. 

Cuando el Primer Vicepresidente asuma el cargo de Presidente. el Segundo V_!_ 

cepresidente pasará a ejercer el cargo de Primer Vicepresidente. 

Cuando por cualquier motivo la falta absoluta del Presidente no pudiere ser 

llenada por los Vicepresidentes ej.ercerá la Presidcncie. uno de los Minis--

tros del Estado, que éstos elegirán por mayorla de votos, quien debe cum--

pl ir con Jos requisitos necesarios para ser Presidente de la República, y-

tendrá el titulo de Ministro Encargado de la Presidencia de la República. 

Cuando Ja falta absoluta del Presidente y de los Vicepresidentes se produj~ 
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ra por lo menos dos años antes de la expiración del periodo presidencial. -

el Ministro Encargado de Ja Presidencia convocarA a elecciones de Presiden

te y Vicepresidentes para una fecha no posterior a cuatro meses, de modo que 

los ciudadanos electos tomen posesi6n dentro de los seis meses siguientes

ª Ja convocatoria, por el resto del periodo. El decreto respectivo será -

expedido a más tardar ocho dlas después de Ja asunción· del cargo por dicho

Ministro Encargado. 

ARTICULO 165.- Los emolumentos Que la Ley asigne al presidente y a Jos Vi 
cepresidentes de la Rep(lbl lea podrAn ser modificados, pero el cambio entra

rA a regir en el periodo presidencial siguiente. 

ARTICULO 166.- El Presidente y los Vicepresidentes de Ja República sólo-

son responsable en los casos siguientes: 

\.-Por extralimitación de sus funciones constitucionales. 

2.- Por actos de violencia o coacción en el curso del proceso electoral; 

por impedir la reunión de Ja Asamblea Legislativa; por obstaculizar 

el ejercicio de las funciones de ésta o de los demAs organismos o -

autoridades púbi leas que establece la Constitución. 

3.- Por delitos contra la personalidad internacional del Estado o con-

tra la administración públ lea. 

En los dos primeros casos, Ja pena será de destitución y de inhabl-

1 i tación para ejercer cargo público por el término QUe fije la Ley. 

En el tercer caso, se aplicar~ el derecho común. 



-270-

ARTICULO 187 .- No podrA ser elegido Presidente de la República: 

t.- El ciudadano que Llamado a ejercer la Presidencia por falta absol!!_ 

ta del titular, la hubiere ejercido en cualquier tiempo durante -

los tres años inmediatamente anteriores al periodo para el cual se 

hace la elección. 

2.- Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo

de afinidad del Presidente de la República que haya ejercido sus -

funciones en el periodo Inmediatamente anterior o los del ciudada

no indicado en el numeral uno de este articulo. 

ARTICULO 188.-No podrA ser elegido Vicepresidente de la República: 

1.- El Presidente de la República que hubiere desempeñado sus funciones 

en cualquier tiempo, cuando la elección del Vicepresidente de la R~ 

pública sea para el periodo siguiente al suyo. 

2.- Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo-

de afinidad del Presidente de la República, para el periodo que si

gue a aquél en que el Presidente de la República hubiere ejercido -

el cargo. 

3.- El ciudadano que como Vicepresidem:e de la República hubiere ejercJ. 

do el cargo de Presidente de la República en forma permanente en -

cualquier tiempo durante los tres años anteriores al periodo para -

el cual se hace la elección. 
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4.- Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo -

de afinidad del ciudadano expresado en et numeral anterior para el

periodo inemdiatamente siguiente a aquél en que éste hubiere ejerc..!_ 

do la Presidencia de la República. 

5.- Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo-

de afinidad del Presidente de la República. 

CAPITULO 2' 

Los Ministros de Estado 

ARTICULO 189.- Los Ministros de Estado son los Jefes de sus respectivos r2_ 

mas y participan con el Presidente de la República en el ejercicio de sus -

funciones. de acuerdo con esta ConstituciOn y la Ley. 

ARTICULO 190.- La distribución de los negocios entre los Ministros de --

Estado se efectuar~ de conformidad con la Ley. según sus afinidades. 

ARTICULO 19:.- Los Ministros de Estado deben ser panameños por nacimiento.

haber curnpl ido veinticinco af'los de edad y no haber sido condenados por el -

Organo Judicial por delito contra la administración pública, con pena priv2_ 

ti va de la libertad. 

ARTICULO 192.- tlo podr~n ser nombrados Ministros de Estado los parientes

del Presidente de la República dentro del cuarto grado de consanguinidad o-

segundo de afinidad, ni ser miembros de un misr.io Gabinete personas unidas -

entre si por los expresados grados de parentesco. 
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ART ICULD 193.- Los Ministros de Estado entregar~n personalraente a la Asa!!'. 

blea Legislativa un informe o memoria anual sobre el estado de los negoclos

de su Ministerio y sobre las reformas que juzguen oportuno introducir. 



CONST!TUCION POLIT!CA DEL PERU 

Capitulo 

PODER EJECUT 1 YO 

ARTICULO 201•.- El Presidente de la RepS!_ 

blica es el Jefe del Estado y personifi-

ca a la Nación. 

ARTICULO 202•.- Para ser elegido Presi-

dente y Vicepresidente de la República,-

se requiere ser peruano de nacimiento, -

gozar del derecho de sufragio, y tener -

mas de treinta y cinco años de edad al -

momento de la pos tu 1 ación. 

ARTICULO 203• .- El Presidente de la RepS!_ 

bl ica es elegido por sufragio directo y

por mas de la mitad de los votos valida

mente emitidos. 

Si ninguno de los candidatos obtiene la

mayor!a absoluta, se procede a segunda -

elección dentro de los treinta dlas si--

guientes entre los candidatos que han aE,. 

tenido las dos mas altas mayor!as relat_!. 

vas. 

Regimen presidencialista. 
Presidente de la Repúbl i
ca. 

Requisitos para ser ele-
gido: Presidente y Vice-
presidente. 

Elección por sufragio di
recto. Mayor!a absoluta. 

Segunda elección. 
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Junto con el Presidente de la Re~úbl ica 

son elegidos, de la misma manera y por -

igual término, un primer y un segundo v1-

cepresidentes. 

ARTICULO 204'.- No pueden postular a la -

Preisdencia de la Repúbl lea, ni a las Vi-

cepresidenc ias: 

1.- El ciudadano que, por cualquier titu

lo, ejerce la Presidencia de la Repú

blica al tiempo de la elección o la -

ha ejercido dentro de los dos años --

precedentes. 

2. - El cónyuge y los parientes consangui

neos dentro del cuarto grado, y los -

afines dentro del segundo de quien -

ejerce la Presidencia o la ha ejerci

do en el año precedente a la elección. 

3.- Los Ministros de Estado que no han c~ 

sado en el cargo por io menos seis m~ 

ses antes de la elección. 

4.- Los miembros de las Fuerzas Armadas y 

Fuerzas Po! iciales, que no han pasado 

a la situación de retiro. por lo me--

lnhabi l idades para postu
lar al cargo. 
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nos seis meses antes de la elección. 

5.- El Contralor General. el Superinten

dente de Banca y Seguros y el Presi

dente del Banco Central de reserva si 

no han renunciado por lo menos seis -

meses antes de la el ecc i 6n. 

6.- Los Miembros del Poder Judicial, del-

Ministerio Públ leo, del Consejo Naci.Q. 

na! de la Magistratura y del Tribunal 

de Garantlas Constitucionales. 

ARTICULO 205• .- El mandato presidencial es 

de cinco años. Para la reelección, debe -

haber transcurrido un periodo presidencial. 

ARTICULO 206' .- La Preisdencia de la Repú

blica vaca, además del caso de muerte.por: 

1.- Incapacidad moral o permanente incapa

cidad flsica declarada por el Congreso. 

2.- Aceptación de la renuncia por el Congr~ 

so. 

3.- Salir del territorio nacional sin per

miso del Congreso o no reincorporarse-

Duración del mandato. -
Prohibición de reelec-
ción. 

Vacancia del cargo. 
Causales. 
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al cargo al vencimiento de éste. 

4.- Destituci6n al haber sido sentenci~ 

do por a Jguno de los delitos mene i.2_ 

nadas en el articulo 210•. 

ARTICULO 207•.- El ejercicio de la Pre

sidencia de la Repúbl tea se suspende por: 

1.- Incapacidad temporal declarada por -

el Congreso. Y 

2.- Hallarse sometido a juicio, conforme al 

articulo 210•. 

ARTICULO 208'.- Por falta temporal o perm~ 

nente del Presidente de Ja Repúbl tea, asu-

me sus funciones el Primer Vicepresidente. 

En defecto de éste, el Segundo. Por impe

dimento de ambos, el Presidente del Senado, 

quien convoca de inmediato a elecciones. 

Cuando el presidente sale del territorio -

nacional, el Primer Vicepresidente se en-

carga del despacho. En su defecto, el Se-

gundo. 

ARTICULO 209' El Preisdente de la Repúbl i-

Suspens i6n del Cargo. 

Causales. 

Primera y Segunda V lcepre 
sldencia. Convocatoria ::
a elecciones. 

Juramentacl6n del cargo 
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ca presta el juramento de ley y asume el

cargo ante el Congreso el 28 de Ju! io del 

año en que se real iza la elección. 

ARTJCULO 210'.- El Presidente de la RepQ_ 

bl ica sólo puede ser acusado, durante su 

periodo, por traición a la Patria; por 

impedir las elecciones presidenciales, -

parlamentarias, regionales o locales; -

por disolver el Co!19reso, salvv lo dis--

puesto en el articulo 227'; y por impedir 

su reunión o funcionamiento o los del --

Jurado Nacional de Eleccopnes y del Tri-

bunal de Garantías Constitucionales. 

ARTICULO 211'.- Son atribuciones y obli

gaciones del presidente de la República: 

1.- Cumplir y hacer cumplir la Constitu

ción y los tratados, leyes y demés -

disposiciones legales. 

2.- Representar al Estado, dentro y fuera 

de la República. 

3.- Dirigir la pol!tica general del Gobierno. 

4.- Velar por el orden interno y la seguridad 

exterior de la RepGbl ica. 

de Presidente. 

Acusación al Presiden
te. 

Causales. 

Deberes y funciones del 
Presidente de ta Repú-
bl tea. 
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5. - Convocar a elecciones para Presiden-

te de la República y para Represen--

tantes a Congreso, as¡ co:.o para.Al-

cal des Regidores y der.iás funciona-

rios que seña 1 a la ley. 

6.- Convocar al Congreso a Legislatura -

Extraordinaria. 

7.- Dirigir mensajes al Congreso en cua.!._ 

quier época y obligatoriamente, en -

forma personal y por escrito, Jl in~ 

talarse la Primera legislatura Ordi

naria anual asi como al concluir su

mandato. Los mensajes Presidenciales 

requieren previa aprobación del Con

sejo de Ministros. 

Los mensajes anuales tienen la expos_!_ 

ción detallada de la situación de la 

República y las mejoras que el Presl_ 

dente JUz.ga necesarias y conveni~n-

tes para su consideración por el Co_!! 

greso. 

8.- Concurrir mediante iniciativa a. la -

formación c'.e las leyes y resolucio-

nes legislativas, y ejercer el dere

cho de observación. 
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9.- Promulgar y ejecutar las leyes y or

denar su cumplimiento así como el de

las resoluciones legislativas. 

10.-Dlctar decretos legislativos con fuer. 

za de ley. previa delegación de las -

facultades por parte del congreso. y

con cargo de dar cuenta éste. 

11.-Ejercer Ja potestad de reglamentar -

las leyes sin trasgredirlas ni desna

turalizar! as; y. dentro de tales l !m.!_ 

tes dictar decretos y resoluciones. 

12.-Cumplir y hacer cumplir las resolucig 

nes del Jurado Nacional de Elecciones 

y del Tribunal de Garant!as Constitu

cionales .. 

13.-Cumplir y hacer cumplir las senten--

cias y resoluciones, de los tribuna-

les y juzgados y requerirlos para !a

pronta administración de justicia. 

14.-Dirigir la pol!tica exterior Y. las r~ 

laciones internacionales, y celebrar

Y ratificar tratados y convenios de -

conformidad con la Constitución 
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15. - Nombrar Embajadores Ministros Ple-

nipotenciarios, con aprobación del -

Consejo de Ministros. El nomoramie~ 

to requiere la ratificación por el -

Senado. 

16.- Recibir a los agentes diplomAticos -

extranejros, y autorizar a los C6ns!'_ 

les ei ejercicio de sus funciones. 

17.- Presidir el Sistema de Defensa Naci!?_ 

na!, y organizar, distribuir y dispQ_ 

ner el empleo de las fuerzas Annadas 

y fuerzas Policiales. 

18.- Adoptar las medidas necesarias para

la defensa de la Repúbllca, la inte

gridad del territorio y la soberan!a 

en caso de agresión. 

19.- Declarar la guerra y finnar la paz.

con autorlzJción del Congreso. 

20.- Administrar la Hacienda Pública; ne

gociar los empréstitos; y dictar me

didas extraordinarias en materia ec2_ 

nómica y financiera. cuando as! lo -

requiere el interés nacional y con -
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cargo de dar cuenta al Congreso. 

21.- Aprobar los planes nacionales de d~ 

sarrollo. 

22.- Regular las tarifas arancelarias. 

23.- Conceder indultos y conmutar penar.

salvo los casos prohibidos por la ley. 

24.- Conferir condecoraciones a nombre de -

la Nación, con acuerdo del Consejo de-

Ministros. 

25.- Autorizar a los peruanos para servir -

en ejército extranjero. Y 

26.- Ejercer las dem~s funciones de gobier

no y administración que la Constitución 

y las leyes le encomienden. 

ARTICULO 212•.- La dirección y la gestión de 

los servicios pObl ices est~n confiadas a los 

Ministros en los asuntos que competen al mi-

nisterio de su cargo. 

ARTICULO 213'.- Son nulos los actos del Pre-

sidente de la República que no tienen refre~ 

dación ministerial. 

Ministerios. 

Obl !gator!edad de 
de refrendación -

ministerial. 
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ARTICULO 214•.- La Ley determina el n~ 

ro de ministerios, sus denominaciones y-

las reparticiones correspondientes a ca

da uno. 

ARTICULO 215• .- Los Ministros reunidos -

forman el Consejo de Ministros. La Ley

determina su organización y funciones. 

El Consejo de Ministros tiene su Pre

sidente. Corresponde al Presidente de 

la República presidir el Consejo de Ml 

nlstros cuando lo convoca o asiste a -

sus sesiones. 

ARTICULO 216' .- El Presidente de la Re-

pública nombra y remueve al Presidente

del Consejo. También nombra y remueve

ª los demas Ministros, a propuestas y -

con acuerdo, respectivamente, del Presl 

dente del Consejo. 

ARTICULO 217• .- Para ser Ministro de E~ 

tado, se requiere ser peruano de naci-

miento, ciudadano y haber cumplid? vei~ 

ticinco años de edad. 

ARTICULO 218• .- Todo acuerdo del Consejo 

NOmero de ministerios. -
Oenamlnac iones. 
Reparticiones. 

Consejo de Ministros. -
Organización. Funciones. 
Presidencia. 

Presidente del Consejo -
de Ministros. Eleccl6n y 
remoción. 

Requisitos para ser Mi-
nistro de Estado. 

Consejo de Ministros 
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de Ministros requiere voto aprobatorio de 

la mayor1a de sus miembros, y consta en -

acta. 

Son atribuciones del Consejo de Ministros: 

Acuerdos, Actas. Mayor!a. 
Funciones. 

1.- Aprobar los proyectos de ley que el Presidente somete a las Cámaras. 

2.- Aprobar los decretos legislativos que dicta el Presidente de la Repú-

bl ica. 

3.- Deliberar sobre todos los asuntos de interés público. Y 

4. - Las demás que le otorga la Constitución y 1 a ley. 

ARTICULO 219' .- Los Ministros no pueden 

ejercer otra función pública, excepto -

la legislativa. 

Los Ministros no pueden ejercer activi

dad lucrativa ni intervenir, directame~ 

te, en ia dirección o gestión de empre

sa ni asociación privadas. 

ARTICULO 220' .- No hay Ministros inter.!_ 

nos. Ei Presidente de la Repúblic~ pue

de encomendar a un ministro que. con r~ 

tención de su cartera, desempeñe otra -

lncompatibi 1 ida des con
cargos públicos o pri-
vados. 

Prohibición de interina
to. Desempeño provlcio-
na 1 de cartera. 
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por impedimento del que la sirve, Sin -

que este encargo pueda prolongarse m~s

de cuarenta y cinco dias ni trasmitirse 

a otros Ministros. 

ARTICULO 221•.- Los Ministros son respo!i 

sables, individualmente, por sus propios 

actos y por los actos presidenciales que 

refrendan. 

Todos los Ministros son solidariamente 

responsables por los actos del ictuosos 

o infractorios de la Constitución o de las 

leyes en que incurra el Presidente de la-

República o que se acuerdan en Consejo, -

aunque sal ven su voto, a no ser que renu!!_ 

cien inmediatamente. 

ARTICULO 222• .- El Consejo de Ministros -

en pleno o los Ministros separadamente.

pueden concurrir a las sesiones del Congr~ 

so o de las Cámaras y participar en sus -

debates. Concurren tambien cuando son --

invitados para informar. 

ARTICULO 223' .- En cada ministerio hay --

u~a comisión consultiva. 

La ley determina. su organización y funciones. 

Responsabilidad individual 
y solidaria de los Minis
tros . Causales. Requisi
tos para su irresponsabi
lidad. 

Concurrencia de Jos Mi
nistros a las Cémaras. -
Informes. 

Comisión Consultiva de -
los Ministerios. 



DECRETO NUMERO 38 

CONST!TUCION DE LA REPUBLICA 

DE EL SALVADOR 

Nuestros representantes del Pueblo Salvadoreño reunidos en Asamblea Cons

tituyente, puesta nuestra confianza en Dios. nuestra voluntad en los al-

tos destinos de la Patria y en Ejército de la Potestcd Soberana que el -

pueblo de El Salvador nos ha conferido, animados del ferviente deseo de -

establecer los fundamentos de la convivencia nacional, con base en el re~ 

peto a la dignidad de la persona humana, en la construcción de una socie

dad més justa, esencia de la Democracia y al esplritu de la libertad y -

justicia, valores de nuestra herencia humana. 

Oecretamos,sancionamos, y proclamamos la siguiente 

COtlSTITUCION 

CAPITULO 11 

ORGANO EJECUTIVO 

ARTICULO 150.- El Presidente y el Vicepresidente de la Rep(Jblica,los Ml 

nistros y Viceministros de Estado y sus funcionarios dependientes, inte--

gran e 1 Organo Ejecutivo. 

ARTICULO 151.- Para ser elegido Presidente de la Repúblio:a se requiere: 

Ser sclvadoreño por nacimiento, hijo de padro o madre salvadoreña;del es--
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tado seglar, mayor de 30 años de edad, de mora 1 i dad e instrucción notorias; 

estar en el ejerclc'io de los derechos de ciudadano, haberlo estado en los-

6 años anteriores a la elección y estar afi l lado a uno de los partidos po

i !tices reconocido legalmente. 

ARTICULO 152.- No podr~n ser candidatos a Presidente de la República: 

1•.- El que haya desempeñado la Presidencia de la República por m~s de 

6 meses, consecutivos o no, durante el periodo inmediato anterior. 

o dentro de los últimos 6 meses anteriores al inicio del per!odo

presldencial. 

2•.- El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consangulnl 

dad o segundo de afinidad de cualquiera de las personas que hayan 

ejercido la Presidencia en los casos del ordinal anterior; 

3•.- El que haya sido Presidente de la Asamblea Legislativa o Preside~ 

te de la Corte Suprema de Justicia durante el año anterior al dla 

del inicio del perlado presidencial; 

4•.- El que haya sido Ministro, Vicemlnistro de Estado o Presidente de 

alguna Institución Oficial Autónoma, dentro del último año del -

periodo Presidencial inmediato anterior; 

s•.- Los Militares de profesión que estuvieren de alta o que lo hayan

estado en los tres años anteriores al d!a del inicio del per!odo

presidencial; 
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6• .- El Vicepresidente o Designado que llamado legalmente a ejercer -

Presidencia en el periodo inmediato anterior, se negare a desemp~ 

~arla sin justa causa, entendiéndose que esta existe cuando el V.!_ 

cepresidente o Oesginado manifieste su intención de ser candidato 

a la Presidencia de la República, dentro de los seis meses ante-

rieres al inicio del periodo presidencial; 

7•.- Las personas comprendidas en los ordinales segundo, tercero, cua.i:: 

to, quinto. y sexto del articulo 127 de esta Constitución. 

ARTICULO 153.- Lo dispuesto en los dos articulas anteriores se aplicará

al Vicepresidente de la Repúbl tea y a los designados a· ta Presidencia. 

ART !CULO 154. -El periodo Presidencial será de cinco años y comenzará y -

terminará el dla 1' de junto, sin que la persona que haya ejercido la Pres.!_ 

dencia, pueda continuar en sus funciones ni un dla más. 

ARTICULO 155.- En defecto del presidente de la República, por muerte, r~ 

nuncia remci6n u otra causa, los sustituirá el Vicepresidente; a falta de -

este, uno de los designados, por el orden de su dominación, y sl todos es-

tos faltaren por cualquier causa legal, la Asamblea designará que habrá de

sustl tui rlo. 

Si la causa que inhabilite al Presidente para el ejercicio del cargo durare 

más de seis meses, la persona que lo sustituya conforme al inciso anterior

terminará el periodo presidencial. 

Si la inhabilidad del Presidente fuere temporal el sustituto ejercerá el -

cargo únicamente mientras dure aquello. 
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.ARTICULO 156. - Los cargos de Presidente y Vicepresidente de la República 

y los de Designados son solamente renunciables por causa grave debidamente

comprobada, que cal i ficarA la Asamblea. 

ARTICULO 157.- El Presidente de la República es el Comandante Gene-

ra 1 de 1 a Fuerza Armada. 

ARTICULO 158.- Se prohibe al Presidente de la República salir del terri

torio Nacional sin licencia de la Asamblea Legislativa. 

ARTICULO 159. - Para la gestión de los negocios pübl leos habrA las Secret!!. 

r!as de Estado que fueren necesarias, entre las cuales se distribuirAn Jos

diferentes Ramos de la Administración. 

Cada Secretarla estarA a cargo de un Ministro, quien actuarA con Ja colabo

ración de uno o mAs Viceministros. Los Viceministros sustituirAn a los Mi

nistros en Jos casos determinados por la Ley. 

ARTICULO 160.- Para se Ministro o Viceministro de Estado se requiere ser 

Salvadoreño por Nacimiento, mayor de veinticinco años de edad, del estado

seglar, de moralidad e instruccibn notorias; estar en el ejercicio de los-

derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años anteriores a su no!". 

bramiento. 

ARTICULO 161.- No podrAn ser Ministros ni Vicem!nistros de Estado las -

personas comprendidas en los ordinales 2•, J•, 4•, 5• y 6• del articulo 127 

de esta Constitución. 



-289-

ART l CULO 162.- Corresponde al Presidente de la República nombra. remover, 

aceptar renuncias y conceder licencias a los Ministros y Viceministros de -

Estado. 

ART 1 CULO 16 3. - Los decretos, acuerdos. órdenes y providencias del pres.!_ 

dente de la República deberán ser autorizados y comunicados por los Mi nis-

tres en sus respectivos Ramos, o por Viceminlstros. en su caso. Sin estos

requisitos no tendrán fuerza legal ni serán obedecidos. 

ART l CULO 164. - Todos los decretos, acuerdos, órdenes y resoluciones que

los funcionarios del Organo Ejecutivo emitán, excediendo las facultades que 

esta Constitución establece, serán nulos y no deberán ser obedcidos, aunque 

se den a reserva de someterlos a la aprobación de la Asamblea Legislativa. 

ARTICULO 165.- Los Ministros o Encargados del despacho y Presidentes --

de Instituciones Oficiales Autónomas deberán concurrir a la Asamblea Legis

lativa para contestar las interpelaciones que se les hiciere. 

Los funcionarios llamados a interpelacl..:n que sin justa causa se negare a-

concurrir, quedarán, por el mlsmo hecho, depuestos de sus cargos. 

ARTICULO 166.- Habrá un Consejo de Ministros integrado por ei Preside!! 

te y Vicepresidente de la República y los Ministros de Es1'ado o quienes h! 

gan sus veces. 

ARTICULO 167 .- Corresponde al Consejo de Ministros: 

1•.- Decretar el Reglamento Interno del Organo Ejecutivo y su propio 
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Reg 1 amento; 

2'.- Elaborar el plan general del Gobierno; 

3' .- Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y pre-

sentarlo a la Asamblea Legislativa, por lo menos tres meses antes 

de que se inicie el nuevo ejercicio fiscal; 

Tambien conocerá de las reformas a dlcho presupuesto cuando se -

trate de transferencias entre partidas de distintos Ramos de la -

Administración Pública; 

4•.- Autorizar la erogación de sumas que no hayan sido incluidas en los 

presupuestos, a fin de satisfacer necesidades provenientes de gu.§_ 

rra, de calamidad pública o de grave perturbación del orden, si -

la Asamblea Legislativa no estuviere reunida, informando Inmedia

tamente a la Junta Directiva de la misma. de las causas que moti

varon tal medlda, a efecto de que reunida que fuere ésta, apruebe 

o no los créditos correspondiente. 

Si!.- Proponer a la r\sambleu Legislativa lu SU$pcnsi6n de gar:mt!J.s - -

Constltucionales a que se refiere el articulo 29 de esta Costitu

ción; 

6•.- Suspender y restablecer las garantlas constituclonales a que se -

refiere el articulo 29 de_ esta Constitución si la Asamblea Legis

lativa no estuviere reunida. En el primer caso, dará cuenta in-

mediatamente a la Junta Directiva de la Asamblea Legislatlva, de-
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las causas que motivaron tal medida y de los actos que haya ejec!!_ 

tado en re l ac i 6n con ésta; 

s• .- Conocer y decidir sobre todos los asuntos que someta a su consld~ 

ración el Presidente de fa República. 

ARTICULO 168.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la Re

pública: 

i•.- Cumplir y hacer cumplir Ja Constitución, los tratados, las leyes

y demAs disposiciones legales. 

2•.- Mantener ilesa la soberan!a de la República la integridad del te

rritorio; 

3•.- Procurar la armonla social y conservar la paz y tanqull!dad inte

riores y la seguridad de la persona humana como miembro de la s~ 

c !edad; 

42 __ Celebrar tratados y convenciones internacionales, someterlos a la 

ratificación de la Asamblea Legislativa, vigilar su cumplimiento; 

5'.- Dirigir las relaciones exteriores¡ 

6' .- Presentar por conducto de los Ministros, a la Asamblea Legislati

va dentro de los dos meses siguientes a la terminación de cada -

año, el informe de labores de la Administración Pública en el año 

transcurrido. El Ministro de Hacienda presentarA ademAs, dentro

de los tres meses si9uientes a la terminación de cada periodo fi~ 
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cal, la cuenta general del último presupuesto y el estado demos-

trativo de la situación del Tesoro Público y del Patrimonio fis-

ca!. 

Si dentro de estos términos no se cumpliere con estas obligacio-

nes, Quedará por el mismo hecho depuesto el Ministro Que no lo v~ 

rifique, lo cual ·será notificado al Presidente de la República i.!:1_ 

mediatamente, para Que nombre el sust i tute. Este presentará den

tro de los treinta d!as siguientes el informe correspondiente. 

Si aún en este caso no se cumpliere con lo preceptuado, quedar~ -

depuesto el nuevo Ministro; 

7•.- Dar a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le pida, exceE_ 

to cuando se trate de planes militares secretos. En cuanto a ne

gociaciones pollticas Que fuere necesario mantener en reserva, el 

Presidente de la República deber~ advertirlo. para que se conozca

de ellas en sesión secreta; 

S•.- Sancionar. promulgar y publicar las leyes y hacerlas ejecutar; 

99 .- Proporcionar a los funcionarios del orden judici.Jl, los ~uxilios

QUe necesiten para hacer efect í vas sus providencias: 

10' .- Conmutar penas previo informe y dictamen favorable de la corte 5!!_ 

prema de Justicia; 

11 9 .- Organizar y mantener la fuerza armada y conferir los grados mili

tares de conformidad con la ley~ 
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120. - O l sponer ae L~ Fuer :a .l.rrnaaa para e 1 "'~nten lr.llento ce 1 a sobera- -

nfa. el orden. la seguridad y la tranqu1l1dad de la República, y

llamar al servicio ld fuer:a necesaria, además 1Je la ;::;ernan2nte -

para cumplir tale~ fines; 

13º.- Di-"'igil"' la guerra y hacer la paz, y someter inmediatamente el t.r~ 

tado que celebre con éste últirro fin la 1·atif1cac1ón de la Asam-

olea Legi;lativa; 

149 .- Decretar los regldmentos que fueren necesarios para facilitar y -

asegurar la aplicación de las Leyes cuya ejecución le corresponda; 

15•.- Velar por la eficaz gestión y realización de los negccios públi--

cos ~ 

16' .- Prc•oner las ternas d• personas de entre las cuales deber~ la --

Asorrtlea Legislativa ele~ir a los dos Oe.signadcs a 1a Presid~ncia 

de la República. 

179.- Ejercer las dEmAs atribLciones que le ccnfieren las Leyes. 

ARTICULO 169,- El nombraniem.o remoción aceptación de renuncias y conce

sión de licencias de los funcionarios y empleados de la Administración Pú-

bl l ca y de la Fuerza Armada se re] i r;n por el Regl 3mento Interior t?.mbi én -

del Organa Ejecutivo, u otras Leyes y Reglamentos que fueren aplicables. 

ARTICULO 170.- Los Represetantes Diplomáticos y Consulares de carrera 

que 11credite L.:. P.c¡:-úJl i:a dt:Jer.;n se:r Sal .. ·odcreñ;:;s ~or naci;niento. 
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AR T ! CULO 171.· El Presidente de la República. el Vicepresidente de la R~ 

pública y los Ministros y Viceministros de Estado, son responsables solida

riamente por los actos que autoricen. De ias resoluciones tomadas en Cons~ 

jo de Ministros, serán responsables los Ministros presentes o quienes hagan 

sus veces aunque hubieren salvado su voto, a menos que interpongan su renu!l 

cla inmediatamente despues que se adopte la resolución. 
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CONST l l UC l ON POL!T!CA DE URUGUAY 

SECC!ON IX 

DEL PODEh EJECU 1 l VO 

C~PITULO 

r\rtículo149.- El Poder EJecutivo ser3. ejercido por el Presidente de la -

República actuando con el Ministro o Mirnstros ,..espect1vos, o con el Cons~ 

jo de M1111~tros. de ~c~erdo a le eS":ablec1do er: est~ Sección y rJem~s diSj:'.2_ 

s 1c iones concordantes. 

Articulo 150.-Habrá un Vicepresidente, que en todos los casos de vacan

cia te;r,poral o definitiva de 12 Presiden:i'l deberá desenpeñarla con sus --

mismas facultades y atribt1:1ones. S1 la vñcanci~ fuese definitiva, la de-

sempenará hasta el térm1nc del oedodo ,,e Goo1ernc. 

El V1c:epres1dente de la República desempeñará la Pres~1encia de la Asam--

blea General y de l.:i C~mara ·1e Sene.dores. 

Art!c•Jlo 151 .- El Presidente-. el Vicer:"'es1dente de h P.epC!blica ser&n-

elegidos conJunta y a11"er:.e.fl1entt:: _.ur ¿l Cucr;::: ::!2c::-:-:!, ~ '"!~yod.:i sirnole 

de votantes rnecll ante e sis te;.: a :e -~:.t.:: ·:.:te s i-.u 1 t3ne·:J y s t ,, que en nin

gún caso :JUeda efectuarse BC'.lmulaci6n de sut1le,.,as. 

Regirti"" :!d~rn~s J¿¡s garantlas c:.ie :;~ est,::clece"' J2:r3 i:l s:..;.:l""a;no en la Sec

ción IIl, con.st<:ledndose ~la Re¡iúU1cc cor.o una sola C.!fC+Jnscri~-.c16n 

elector-al. 
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Sólo podrán ser eleg1r1os los ciuda':fanos naturale~ en ejercicio, que ten--

gan treinta cinco anos cumplidos de edad • 

. L\rt ículo 152.- El Presi<1ent02 y el Vicepresidente durará:-: cinco años en

sus func1unes y para volvei· a ·1esemoeñarlas se requerirá q•Je h.:iyan transc,g 

rrido cinco .'lr'íos desde 1-:i f"ec1i.-. 1e su ce!:.e. 

Esta disoos1c16n col'lpreride :!l Presidente con respecto a ld Vicepresiden-

cia y no al Vicepresidente conr especto a la Presidencia, salvo las exce.e. 

cienes de Jos incisos sigui~ntes. 

El Vicepresidente y el ciudadonoque hubiesen desempeñado la Presidencia -

por vacancia definitiva oor m~s de un aiio, no podrán ser electos para di-

chas c:ar:;os sin que transcurra el n1sr:io plazo establecido en el inciso prj_ 

mero. 

Tampoco podrá ser elegido Presidente. el Vicepresidente o el ciudadano que 

estu'liese en el ejercicio de la ?residencia en el término comprendido en -

los tres meses 1nteriores a la elección. 

Arti;:1..;lo 153.- En el caso 1e vacancia definitiva o temporal de la Presi

dencia de la República. en razón de 11cencia, renuncia, cese o muerte del

Presidente y del Vrceoresidente en su caso. deberá desempef'larla el Senador 

nrir.er t1t~!lar <::e la list;:i más •;atada del lema :iás votado que reúna las -

c:Jiaades edgidas por~¡ articulo 151 y no est~ impedido pcr lo dispue~to 

er. el ertículo 152. E;i su defecto, el primer titular de la misma lista -

en ejerc1-:10 Cei ccrgo. que reuniese esas calidades si no tuviese dichos -

¡mped imen:J.S. y as f SUCr!S i YaLlente. 
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Articulo 154.- Las dotaciones del Presidente y del Vicepresidente de la

Repúbl ica serán fijadas por ley previamente a cada elección sin que puedan 

ser alteradas mientras duren en el desempeño del cargo. 

Ar t le u lo 15 5. - En caso de renuncia. i ncapac id ad oermanente, muerte de 1 -

Presidente Vicepresente electoc;. antes de tomar ,1oses16n '1e los cargos, 

desempeñarán la Presidencia y la V1cepresidenc1a de la República. respec

tivamente. el primer)' segundo titular de la lista más votada del lema -

más votado a la Cámara de Senadores. que reuniesen las calidades exigidas 

por el articulo 151, no estuviesen impedidos ¡:orlo dispuesto por el art.!_ 

culo 152 y ejercieran el cargo de Senador. 

En su defecto. los demás titulares por el orden de su ubicación en la mi.§_ 

ma lista en el ejercicio del cargo de Senador que reuniesen esas cal ida-

ctes s1 no tuviesen dichos impedimentos. 

Artírulo 156.- Si en la fecha en que deban asumir sus funciones no est~ 

vieran rroclamados por la Lorte Electoral, el Presidente y el Vicepresi-

dente de 1 a Repúb 1 ica. o fuera anulada su elección, el Presidente cesante 

delegará el mando en el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien 

actuará hasta que se efectúe la trasmisión quedando en tanto suspendido ~ 

en sus funciones judiciales. 

~rt!culo 157.- Cuando el Presidente electo estuviere incapacitado tempo

ralmente para la toma de posesión del cargo o para el ejercicio del mismo 

sera sustituido por el Vicepresidente. y en su defecto. de acuerdo al D'? 

cedimiento establecido en el articulo 153 hasta tanto perduren las causas 

que generaron dicha incapacidad. 
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Articulo 158.- El 1• de marzo siguiente a la elección. el Presidente y V.!_ 

cepresidente de la Repüblica tomarán posesión de sus cargos haciendo previ! 

n¡ente en presencia de amb:is Cámaras reunidas en ~,samble!! Gf!neral la sigute,!! 

te declaracjón: "Yo, N.N .. ine comprometo por mi nonor a desemoeñar lealmen

te el cargo que se me ha confiado y a guarda' y t1e~'c:'n1er ¡,, ConStltUll6'1 de 

la República". 

Articulo 159.- El Presidente de la República tendrá la represent•clón -

del Estada en el interior y en el exterior. 

CAPITULO l l 

Articulo 160.- El Consejo de Ministros se integrará con los titulares de 

los respectivos Ministerios o quienes nagan sus veces. y tendrá "Ompetencia 

privativa en todos los actos de gobierno y adsministración Que planteen en

su seno el Presidente de la República o sus Ministros en temas de sus res-

pectivas carteras. Tendrá, asimismo, competencia Privativa en los casos · 

previstos en los incisos 7' (declaratoria de urgencia), 16. 19 24 del ar 

tlculo 168. 

Articula 161.- Actuar~ bajo la presidencia del Presidente de la Repúbli

ca quien tendrá voz en las deliberaciones y voto en las resoluc1ones que -

será decisivo para los casos de empate. aún cuando éste se hubiera produc.!. 

do por efecto de su propio voto. 

El Consejo de Ministros será convocado por el Presidente de la Repúbl lea -

cuando lo juzgue conveniente o cuando lo sol íciten uno o ·1~rios Ministros 
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para plantear ternas de sus respectivas carteras; y deberA reunirse dentro -

de las ceinticuatro horas siguientes o en la fecha que indique la convoca

toria. 

~rticulo 162.- El Consejo celebrarA·.sesión con la concurrencia de la m!'_ 

yorla de sus miembros y se estarA a lo que se resuelva por mayorla absolu

ta de votos de miembros presentes. 

Articulo 163.- En cualquier momento y por igual mayorla se podra poner -

ténnino a una del iberaclón. La moción que se haga con ese fin se serA dis

cutida. 

Articulo 164.- Todas las resoluciones del Consejo de Ministros podrAn 

ser revocadas por el voto de la mayorla absoluta de sus componentes. 

Articulo 165.- Las resoluciones que originariamente hubieran sido acord!'_ 

das por el Presidente de la República con el Ministro o Ministros respecti

vos, podrán ser revocadas por el Consejo, por mayor1a absoluta de presentes. 

Articulo 166.- El Consejo de Ministros dictarA su reglamento interno. 

Articulo 167 .- Cuando un Ministro esté encargado temporalmente de otro 

Ministerio, en el Consejo di? Ministro:; :;e l~ computar~ un c;olo voto .. 

CAPITULO l 1 l 

Arttcu"lo 168.- Al Presidente de la República, actuando con el Ministro o 

Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros. corresponde: 

1•).- La conservación del orden y tranquilidad en lo interior, y la seguri

dad en lo exterior. 
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2'1-- El mando superior de todas las fuerzas armadas. 

3').- Dar retiros y arreglar las pensiones de los empleados civiles y mili

tares conforme a las leyes. 

4'1-- Publicar y circular, sin demora. todas las leyes Que, conforme a la -

Sección VII. se hallen ya en estado de Pub! icar y circular; ejecutarlas. h~ 

cerlas ejecutar, expidiendo los reglamentos especiales que sean necesarios

para su ejecución. 

5').- Informar al Poder Ejecutivo, al inaugurarse las sesiones ordinarias.

sobre el estado de la República y las mejoras y reformas que considere dig

nas de su atención. 

6').- Poner objeciones o hacer observaciones a los proyectos de ley que !e

remita el Poder Legislativo, y suspen<ler u oponerse a su promulgación, en -

la fonna prevista en la Sección Vil. 

7•).- Proponer a las Cámaras proyectos de ley o modificaciones a las leyes -

anteriores dictadas. Dichos proyectos podrán ser remitidos con declarato-

ria de urgente consideración. 

La declaración de uregencia deberá ser hecha simultáneamente con la remi--

slón de cada proyecto, en cuyo caso deberán ser considerados por el Poder -

Legislativo dentro de los plazos que a continuación se expresan, y se ten-

dran por sancionados si dentro de tales plJ:zos no han sido expresamente de

sechados, ni se ha sancionado un proyecto sustitutivo. Su tramite se ajus

tará a las siguientes reglas: 

a).- El Poder Ejecutivo no podrá enviar a la Asamblea General más de un prE_ 

yecto de ley con declaratoria de urgente consideración simultáneamente, nl

enviar un nuevo proyecto en tales condiciones mientras estén corriendo los

plazos para la consideración legislativa de otro anteriormente enviado; 
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b).- No podr~n merecer esta cal tficación los proyectos de Presupuesto, ni -

aquellos para cuya sanción se requiera el voto de tres quintos o dos ter-

etas del total de componentes de cada C::-3mara; 

e). - Cada Cámara por el voto de 1 os tres quintos del tata 1 de sus componen

tes. podrA dejar sin efecto la declaratoria de urgente consideración, en -

cuyo caso se aplicarán a partir de ese momento los trámites normales previ2_ 

tos en !1 Sección VII; 

dL- Cad·J Cámara deberá considerar el proyecto dentro de un Plazo de cuare.!:!. 

ta y cinco d!as. Vencidos los primeros treinta d!as, la C~mara ser~ convo

cada a sesión extraordinaria y pennanente para la consideración del proyec

to. Una vez vencidos los quince d!as de tal convocatoria sin que el proyec

to hubiere sido expresamente desechado, se reputar~ aprobado por dicha C~m2_ 

ra en la forma en que lo remitió el Poder Ejecutivo y ser~ comunicado inme

diatamente y de oficio a la otra C~mara o al Poder Ejecutivo. según el caso; 

e). - 5i la segunda Cámara aprobase un texto d 1 sti nto a 1 remitido por 1 a pr_!_ 

mera, lo devoiverá a ésta, que dispond1á de veinte dtas para su considera-

ción. Vencido este nuevo plazo sin pronunciamiento expreso, el proyecto se 

remitirá inmediatamente y de oficio a la Asamblea General; 

f).- La Asamblea General dispondré de otros veinte d!as para su considera-

ción. Si venciera este nuevo plazo sin pronunciamiento expreso se tendrá -

por sancionado el proyecto en la forma en que lo votó la última Cámara que

lE prestó expresa aprobación; 

g). - cuando un proyecto de ley con declaratoria de urgente cons 1 deracc ión--
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fuese desechado por cualquiera de las dos Cámaras se aplciará lo dlspuesto

por el articulo 142; 

h).- El plazo para la consideración por la primera Cámara empezarti a correr 

a partir del d!a siguiente al del recibo del proyecto por el Poder Legisla

tivo. Cada uno de los plazos ulteriores comenzará a correr autom~ticdmente 

al vencer el plazo inmediatamente anterior o a partir del dla siguiente al

del recibo por el órgano correspondiente si hubiese habido aprobación expr~ 

sa antes del vencimiento del término. 

811).- Convocar al Poder Legislativo a sesiones extraordinarias con determi

nación de los asuntos materia de la convocatoria y de acuerdo con io que se 

establece en el articulo 104. 

9•).- Proveer los empleos civiles y militares. conforme a la Constitución 

y a las leyes. 

10).- Destituir los empleados por ineptitud, omisión o delito. en todos los 

casos con acuerdo de la CAmara de Senadores o. en su receso. con el de la -

Comisión Permanente y ene! último, pasando el expediente a la Justicia. 

Los funcionarios diplomtlt1cos y consulares ¡:;odrAr.. ademtis ser destitutdos,

prevla venia de la Cámara de Senadores, por la comisión de actos que afee-

ten su buen nombre o el prestigio del pa!s y de ia representación que invi.§. 

ten. Si la Cámara de Senadores o ia Comisión Permanente no dictarán resol!!. 

ción definitiva dentro de los noventa d!as, ei Poder Ejecutivo prescindirá-

de la venia solicitada, a los efectos de la destitución. 

11).- Conceder los lScensos militares conforme a las leyes necesitando, para 
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~ara los de Coronel y rlemás Oficiales superiores. la venia de la Cámara de

Senadores o, en su receso. la de la Comisión Permanente. 

12).- Nombrar el personal consular y diplomHico, con obligación de sol ici

tar el acuerdo .Je la Cámara de c;enadores,o de 1 a Com1 si ón Permante ha 11 ándo

se aquélla en receso. ;'1n LOS Jefes de M1si6n. Si la Cámara de Senadores

º la Comisión Permanente no 11ctnran resclución rlentro de los sesenta d1as

el Poder Ejecutnu ,.1rescind1rd de lri venia so11c1tada. 

Las cargos de embajadores y Ministros del servicio exterior serán consider~ 

dos de particular confianza del Poder Ejecutivo, salvo que la ley dictada -

con el voto conforme de la mayorta absoluta del total de componentes de ca

da Cámara d1 s.oonga lo contrar10. 

13).- Designar al Fiscal de Corte y a los demás Fiscales Letrados de la Re

pública. con venia de 1 a Cámara de Senadores o de la Com1 si ón Permanente en 

su caso, otorgada siempre por tres quintos de voto<> deJ total de componen-

tes. La venia no serA necesaria para designar al Procurador del Estado en

lo Contencioso-Administrativo, ni los Fiscales del Gobierno y de Hacienda. 

14).-Destituir ¡xirs! los empleados mllitares y ooliciales y Jos demás que la

lcy declare amovibles. 

15).- Recibir Agentes Diplomáticos y autorizar el ejercicio de sus funcio-

nes a los Cónsules extranjeros. 

16).- Decretar la ruptura de relaciones}'· previa ,..esolución de la Asamblea 

General. declarar la guerr~. si para ev~tarla no diesen resultado el arbi--
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traje u otros medios pac!ficos. 

17).- Tomar medidas prontas de seguridad en los casos graves e imprevistos

de ataque exterior o conmoción interior, dando cuenta, dentro de las veintj__ 

cuatro horas a la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras o, en su 

caso, a Ja Comisión Permanente. de lo ejecutado y sus motivos, estándose a

l o que éstas Q 1 timas resuelvan. 

En cuanto a las personas, las medidas prontas de seguridad sólo autorizan a 

arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro del territorio, siempre que 

no optasen por salir de él. También esta medida como las otras, debera so

meterse, dentro de las veinticuatro horas de adoptada, a la Asamblea Gene-

ral en reunión de ambas Cámaras o, en su caso, a la Comisión Permanente, e~ 

tandose a su resolución. 

El resto no podra efectuarse en locales destinados a la resolución de del i.':'_ 

cuentes. 

18).- Recaudar las rentas que, conforme a las leyes deban serlo por sus de

pendencias, y darles el destino que según aquéllas corresponda. 

19).- Preparar y presentar a la Asamblea General Jos presupuestos, de acuer_ 

do a !o establecido en la Sección XIV. y dar cuenta !nstru[da de la inver-

sión hecha de los anteriores. 

20) .- Concluir y suscribir tratad9s, nesecitando para ratificarlos la apr!'. 

bación del ooder Legis!at1vo. 
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21) .. Conceder priv1leg1os 1ndustríales conforme a las leyes. 

22).~ Autorizar o jenegar I~ creación de cualesquier 8.Jncos que nub1er-en -

de establecerse. 

23).- Prestar, a requerimiento del poder Judicial, el concurso de la fuer

za pública. 

24\.- Delegar por resolución fundada y bajo su responsabilidad pol!tica -

las atribuciones que estime convenientes. 

25).- El Presidente de la República firnad las resoluciones y comunicaci.2_ 

nes del Poder Ejecutivo con el Ministro o Ministros a que el asunto corre~ 

panda, requisito sin el cual nadie estará obligado a obedecerlas. 

No obstante el Poder Ejecutivo podrá disponer que determinadas resoluclo-

nes se establezcan por acta otorgada con el mismo requisito precedenteme~ 

te fijado. 

26).- El Presidente de la República designará libremente un Secretario y

un Prosecretario, quienes actuarán como tales en el Consejo de Ministros. 

Ambos cesartln con el Presidente y podrAn ser removidos o reemplazados por

éste. en cualquier memento. 

Articulo 169.- No podrá permitir goce de sueldo por otro titulo que el -

de servicio activo. jubilación, retiro o pensión, conforme a las leyes. 
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CAP ITULO 1 V 

Artlcu.o 170.- El Presidente de la República"º oodré salir del territo

rio nacional Por m~s de cuarenta y ocho horas sin ?iutorizaci6ñ de la C~ma

ra de Senadores. 

Articulo 171.- El Presidente de la República gozará de las mismas inmun.!_ 

dades y le alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones que a

las Senadores y a los Representantes. 

Articulo 172.- El Presidente de la República no podré ser acusado, sino

en la forma que señala el articulo 93 y aún as!. sólo durante el ejercicio 

del cargo o dentro de los seis meses siguientes a la expiración del mismo

durante los cuales estará sometido a residencia. salvo autorización para -

salir del pals. concedida por mayorla absoluta de votos del total de comp~ 

nentes de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras. 

Cuando la acusación haya reunido los dos tercios de votos del total de los 

componentes de la Cámara de Representantes, el Presidente de la República

qued_ará suspendido en el ejercicio de sus funciones. 

CAPITULO V 

A rt 1cu1 o 173. - En cada departamento de la República habrá un Jefe de Po-

1 ic la que será designado para el periodo respectivo por el poder Ejecutivo 

entre ciudadanos que tengan las calidades exigidas para ser Senador. 



-308-

El Poder Ejecutivo podrA separarlo o removerlo cuando lo estime conveniente. 

SECC!ON X 

De los Ministros de Estado 

CAPITULO l 

Articulo 174.- HabrA once Ministerios Que tendrAn cada uno su denomina-

clón propia y las atribuciones y competencia, en razón de materia QUe les

señalare la ley dictada por mayorla absoluta de votos del total de compo-

nentes de cada una de las CAmaras. 

El Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, podrA re-

distribuir dichas atribuciones y competencias. 

La Ley también podd modificar su número a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

requ1 riéndose en cada caso el voto conforme de la mayoria absoluta del ta

ta l de rnierr.bros de cada una de las C~maras. 

El Presidente de la República adjudicara los Ministerios entre ciudadanos

que, por contar con apoyo parlamentario. aseguren su permanencia en el ca!. 

go. 

Los Ministros cesarAn en sus cargos por resolución del Presidente de la R~ 

pública, sin perjuicio de lo establecido en la Sección VIII. 

Articulo 175.- El Ministro o Ministros serAn responsables de los decretos 

u órdenes Que fimen o expidan con el Presidente de la República, salvo el 

caso de resolución ex.presa del Consejo de Ministros en el que la responsa-



-309-

hi l idad será de los que 'cuerden la decisión. haciéndose efectiva de con-

formidad a los art!culos 93, 102 y 103. 

Articulo 176.- Para ser Ministro se necesitan las mismas calidades que

para Senador. 

Art!c•1lo 177.- A¡ iniciarse cada oer!odo legislativo, los Ministros darán 

cuenta sucinta a la Asamblea General. del estado de todo io concerniente -

a sus respectivos Ministerios. 

Articulo 178.- Los Ministros de Estado gozarán de las mismas inmunidades 

y les alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones que a los

Senadores y Representantes en lo que fuere pertinente. 

No podrán ser acusados sino en la forma que señala el artlculo 93 y, aún -

as! sólo durante el ejercicio del cargo. Cuando la acusación haya reunido

los dos tercios de votos del total de componentes de la Cámara do Represe!J_ 

tantes. el Ministro acusado quedará suspendida en el ejercicio de sus fun

ciones. 

Articulo 179.- Los Ministros no quedarán exentos de responsabilidad por

causa de delito aunque invoquen 1 a orden escrita o verbal del Presidente -

de la República o del Consejo de Ministros. 

Articulo 180.- Los Ministros podrán asistir a las sesiones de la Asamblea 

General, de cada Cémara, de la Comisión Permanente y de sus respectivas CQ 

misiones internas. y tomar parte en sus deliberaciones, pero no tendrAn VQ 

to. Igual derecho tendrán los Subsecretarios de Estado, previa autoriza--
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ción del Ministro respectivo. salvo en las situaciones previstas en los ª.!:. 

t!culos 119 y 147 en las que podr~n asistir acompaMndo al Ministro. En -

todo caso. los Subsecretarios de Estado actuar~n bajo la responsabilidad -

de los Ministros. 

Articulo 181.- Son atribuciones de los Ministros. en sus respectivas ca!. 

teras y de acuerdo con las leyes y las disposiciones del Poder Ejecutivo: 

I•).- Hacer cumplir la Constitución, las leyes, decretos y resolucio-

nes. 

2•}.- Preparar y someter a consideración superior, los proyectos de -

ley. decretos y resoluciones que estimen convenientes. 

3•}.- Disponer, en los limites de su competencia, el pago de las deu-

das reconocidas de 1 Estado. 

4 •}. - Conceder 1 icenci as a 1 os empleados de su dependencia. 

S•). - Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de sus -

reparticiones. 

6•}.- Vigilar la gestión administrativa y adoptar las medidas adecua-

das para que se efectúen debidamente e imponer penas disciplina

rias. 

?•}.-Firmar y comunicar las resoluciones del poder Ejecutivo. 
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8•) .- Ejercer las demAs atribuciones que les cometan las leyes o las -

disposiciones adoptadas por el Poder Ejecutivo en Consejo de Mi

nistros, sin perjuic.io de lo dispuesto en el articulo 160. 

9•).- Delegar a su vez por resolución fundada y bajo su responsabili-

dad pollt!ca, las atribuciones que estimen convenientes. 

Articulo 182.- Las funciones de los Ministros y Subsecretarios serAn re

glamentadas por el Poder Ejecutivo. 

CAPITULO 11 

Articulo 183.- Cada Ministerio tendrA un Subsecretario que lngresa,rA -

con el Ministro. a su propuesta, y cesarA con él, salvo nueva designación. 

Articulo 184.- En caso de licencia de un Ministro, el Presidente de la -

República designará a quien lo sustituya Interinamente, debiendo recaer ·

la designación en otro Ministro o en el Subsecretario de la respectiva --

cartera. 



CONSTITUCION Dé LA REPUBLICA FEDERAL DE 

VENEZUELA 

TITULO VI 

Del Poder! Ejecutivo Nacional. 

Capitulo l 

Del Presidente de la República. 

Articulo 181.- El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la RepúblJ. 

ca y los demás funcionarios que determinen esta Constituci6n y las leyes. 

El Presidente de la República es el Jefe del Estado y del Ejecutivo Nacio

nal. 

Articulo 132.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere ser 

Venezolano por nacimiento, mayor de 30 años y de estado seglar. 

Articulo 183.- La elección del Presidente de la República sera por votaci6n 

universal y directa, en confomidad con la ley y seproclamará electo el -

candi~ato que obtenga mayor!a relativa de votos. 

Articulo 18•.- No podrá ser elegido Presidente de la República quien esté -

en ejercicio de la Presidencia para el momento de la elecciOn o lo haya es

tado durante más de 100 dlas en el año inmediatamente anterior, ni sus pa-

rientes dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Tampoco podrá ser elegido Presidente de la República quien esté en el cargo 

de Ministro, Gobernador o Secrotñrio de la Presidencia de la República. 
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En el dla de su postulación en cualquier momento, entre esta fecha y la --

elección. 

Articulo 185.- Quien haya ejercido la Presidencia de la República en un pe

riodo Constitucional o por más de la mitad del mismo. no puede ser nuevame~ 

te Presidente de la República ni desempeñar dicho cargo dentro de los 10 -

dlas siguientes a la términación de su contrato. 

Articulo 186.- El Candi tato electo tomará posesión del cargo de Presidente

de la República mediante juramenta ante las C.51ilaras reunidas en sesión con

junta, dentro de los 10 primeros d!as de aquel en que deben instalarse las

sesiones ordinarias del año en que comience el periodo constitucional. Si

por cualquier circunstancia no pudiera protestar el juramento ante las C~m~ 

ras en sesión conjunta, lo hará ante la Corte Suprema de Justicia. Cuando

el Presidente electo tomare posesión dentro del término previsto en este -

articulo el Presidente saliente designará sus poderes ante 1a persona llam.'!. 

da a suplirlo provisionalmente en caso de falta absoluta según el articulo

siguiente, quien lo ejercerá con el carácter de encargado de la Presidencia 

de la República hasta que el primero asuma el cargo. 

~rtlculo 187.- Cuando se produzca falta absoluta del Presidente electo an-

tes de tomar posesión, se procederá a nueva elección universal y directa en 

las fechas que señalen las Cámaras en sesión conjunta. 

Cuando la falta absoluta se produz¡:a despúes de la toma de posesión, las -

Cámaras procederán dentro de los 30 dlas siguientes, a elegir por votación

secreta y sesión conjunta convocada expresamente, un nuevo Presidente por -

el resto del periodo presidencial. En este caso no se aplicarán lo dispue~ 
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to en el único del 184. 

En uno y otro caso, mientras se elige y toma posesión el nuevo Presidente.

se encargarA de la presidencia de la República el Presidente del Congreso;

ª falta de éste el Vicepresidente del mismo y, en su defecto el Presidente

de la Corte Suprema de Justicia. 

Articulo 188.- Las faltas temporales del Presidente de la Repúblicas las -

suplira el Ministro que él mismo designe y, en su defecto, la persona llamE_ 

da a suplir las faltas absolutas según el articulo anterior. Si la falta -

temporal se prolonga por mAs de 90 d!as consecutivos, las CAmaras en resci

sión conjunta, decidlrAn si deben considerarse que hay falta absoluta. 

Articulo 189.- El Presidente, o quien haga sus veces, no podrA salir del t~ 

rrltorlo Nacional sin autorización del Senado o de la Comisión Delegada. 

Tampoco podrA hacerlo sin dicha autorización, dentro de los seis meses, si

guientes a la fecha en que haya cesado en sus funciones .. 

Capitulo 11 

De las Atribuciones del presidente de la Repúblia. 

Articulo 19D.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la República: 

1'.- Hacer cumplir con esta Constitución y las Leyes; 

2•.- Nombrar y remover a los Ministros; 

3º.- Ejercer, en su carácter de comandante en jefe las fuerzas arm_! 

das Nac lona les, la Suprema Autoridad jer~rqu lea de el 1 as; 

4' .- Fijar el contingente de las fuerzas armadas nacionales; 

s•.- Dirigir las relaciones exteriores de la República, celebrar y 



ratificar los tratado~ convenios o acuerdos internacionales; 

G•.- Declarar el estado de emergencia y decretar la restricción o su~ 

pensión de las garantlas en los casos previstos en esta Consti-

tuci6n; 

7•.- Adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República,

la integridad del Territorio y su soberanla, en caso de emergen

cia internacional; 

s2.- Dictar medias extraordinarias en materia económica o financiera-

cuando asi lo requiera el interés público y le haya sido autori

zado para el lo por la ley especial; 

92.- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias; 

10•.- Reglamentar total o parcialmente las leyes, si alterar su espir.f. 

tu, propósito y razón; 

11•.- Decretar en caso de urgencia comprobada durante el receso del 

congreso, la creación y dotación de nuevos servicios públics, 

o la modificación de los existentes, previa autorización de la -

comisión delegada; 

12•.- Administrar la hacienda pública llacional; 

13•.- Negociar los emprestitos nacionales; 

14•.- Decretar créditos adicionales al presupuesto, previa autorización 

de las C~maras en sesiones conjuntas, o de la Comisión Delegada; 

15•.- Celebrar los contratos de interés nacional permitidos por esta -

Constitución y las leyes; 

16' .- Nombrar. previa autorización del Senado o de la Comisión Delega

del Congreso, el Procurador General de la República y los Jefes

de misiones diplomAticas permanentes; 

17•.- Nombrar y remover a los Gobernadores del Distrito Federal y de -

Territorios Nacionales 
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180. llombrar v reri('lver. de u.>nformic~Jc1 con la ley. los funcionarios .• 

y empleados nacionales C1Jya designación está atribuida a otra au

toridad; 

19 9 • • Reunir en convención 3 tc,cjos "."l :dgunos de los Gobernadores oe las 

entidades federales para mejor -:oordinación de los planes y labo

res de l~ admrn1stra.c16n ::.'úbl1ca; 

202.- Dirigir el Congreso personalmente o por uno de los Ministros. in-

fon-es ':- ~en sajes escecici les; 

21;. - Conceder l '1du l tos, 

22'.- Los demas que señalen esta ConstituciOn y las leyes. 

El presidente de la Repúbl ici\ ejercer~ el Consejo de Ministros las atribu-

ciones señalcC:as en los ordin3les. sexto. séptimo. octavo, noveno. décimo.

décimo primero. décimo tercero, décimo c"arto y décimo quinto y las que le

atribuy~ la ley ¡::ara ser ejercidas en igual forma. 

t.0"' actos ·iel Presidente de la Rerúbl ica, con excepción de los sena lados -

e1 los ordinales segundo y tercero Je ~st2 JrtL:ulc. ije"'er~n ser refrenda

dos oara su v<1.l1dez oor el M1n1st.ro v l·~irnstros respectivos. 

Articulo 191. - Dentro de los lú ~rur.eros dí 35 s1guientes a la instalaci6n • 

del Congreso. en sesione:: or<!1narias. el Presidente de la República. pers.2_ 

nalmente o por medio de uno de los Ministros, presentará cada año a las C! 

mara reunidas en sesión conjunta. un Menscje en que dar§ cuenta de los as

pectos pol tticos y administrativos de su gésti6n durante el año inmediata

mente anterior. En dicho mensaje el Pres1dente expondrá los lineamientos-
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de\ plan de desarrollo econ6mlco y social de la Naci6n. 

El mensaje correspondiente al último aiio, del periodo Constitucional deberA 

se presentado dentro de los primeros 5 dlas siguientes a la instalación del 

Congreso. 

Articulo 192.- El Presidente de la Repúbl lea. es responsable de sus actos, 

de conformidad con esta Const!tucl6n y las leyes. 



CAPITULO I 1 

CONSTITUC!ON DE LA REPUBLICA 

SOCIALISTA FEDERATIVA DE YUGOSLAVIA 

De la Presidencia de la República Sociallsta Federativa de 

Yugoslavia. 

ART 1 CULO 313. - La Presidencia de la RSFY representa a la Repübl i•.a SoCl_e 

llsta Federativa de Yugoslavia en el pals y en el extranjero y ejerce otros 

derechos y deberes establecidos por la presente Constitución. 

En el marco de sus derechos y deberes. y a fin de garantizar la igualdad de 

derechos de los pueblos y las nacionalidades, la Presidencia de la RSFY ve

la por la coordlnación de los intereses comunes de las Repúblicas y las Pr2_ 

vincias Autónomas, con arreglo a sus responsabl l idades en el ejercicio de -

los derechos y deberes de la Federación. 

La Presidencia de la RSFY es el órgano supremo de dirección y de comando de 

1 as Fuerzas Armadas de la RepGbl ica Socia 1 i sta Federativa de Vegas \a vi a en

los tiempos de guerra y de paz. 

La Presidencia de la RSFY examlna la situación en el campo de la pol ltlca -

exterior y en el de la protección del régimen establecido por la presente-

Constitución (Seguridad del Estado} y adopta oosiciones para promover ini-

ciativa.s encsmin1das a la torna de medidas y a la coordinación de las activ.!_ 

dades de los órganos competentes en-la aplicación de la pal \ti ca estableci

da en esos campos. 
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ART 1 CULO 31.1. - La Presidencia de la RFSV tiene el derecho de proponer a

¡, ~.sac.blea de la RSFV la determinación de la polltica interi01· y exterior -

v l:i 'CC')Ción de Leyes de otros actos generales . 

.lRTICULO 315.- En el marco de sus atribuciones. la Presidencia de la - ---

RSFY: 

1).- Propone a la Asamblea de la RSFV el candidato a presidente del Consejo-

Ejecutivo Federal; 

2).- Proclama la decisión de la Asamblea de la RSFV sobre la elección del --

Conseja Ejecutivo Federril; 

3} .- P!"omulga por decr~to las leyes federales; 

.!).-?repone la elección del Presidente y de los Magistrados del Tribunal de 

G::ra:"lt[as Constitucionales de Yugoslavia; 

S). - Nombra y revoca, por decreto, a los embajadores y ministras de la Repú-

t>lic2' Socialista Federativa ae Yugoslavia, rt?;cibe CJrtas i:rei:1i:nciales y de-

re\'o:-aci6n cte los representantes diplo~~t.icos extranji:ros acreditados ante 

ella y expide los instrumentos de ratificación de los convenios internacio

nales; 

6).- ~tombra, gradúa y destituye generales y almirantes, asl como otros Je-

fes del Ejército y de la Marina, determinados por la Ley federal; nombra y

r~v:::;ca a los Pres ident.es. t•',Bgl strcdos y Jueces-jurados de Los Tribuna les M.!. 

litares y 3. los Fiscales Públicos Militares; 
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7). - Propone la elección y la revocación de los miembros del Consejo de la 

Federación; 

8).- Confiere condecoraciones de la República Socialista Federativa de Vu-

gos l av i a: 

9).- Acuerda.conforme a la Ley Federal, indultos para los delitos previstos 

en las leyes federales; 

10) .- Adopta el Reglamento sobre su labor. 

ARTICULO 316.- En la puesta en pr~ctlca de la Defensa popular total, 

la Presidencia de la RSFV determina las bases de los planes y preparativos

para la defensa del pals. Dicta instrucciones para la toma de medidas de -

preparación y movi 1 ización de ios recursos y de ias fuerzas dei pals para 

la defensa y para ia coordinación de los planes y de las medidas de las Co

munidades socio-poi!ticas, Organizaciones dei Trabajo Asociado y otras org!'. 

nizaciones y comunidades autogestionadas. hace constar la existencia de un

peligro de guerra irn;;ediato, ordena lL! rnovili:aci6n general y parcial y de

clara el estado de guerra. si la Asamblea Federal no estuviere en condicio

nes de reunirse. 

La Presidencia de la RSFY establece ei pian de empleo de las Fuerzas Arma

das de ia República Socialista Federctiva de Yugoslavia en caso de guerra

Y ordena ei empleo de las Fuerzas Armadas en tiempo de paz. 

Determinados asuntos de dirección y de comando de ias Fuerzas Armadas de-

la República Socialista Federativa de Yugoslavia. la Presidencia de la 
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RSFY puede transferir al Secretr1rio Federal de Defensa Nacional. El Seer~ 

tario federal de Defensa Nacional responde ante la Presidencia de la RSFY

de los asuntos que le hubieren sido conferidos. 

A fin de estar al corriente de la aplicaci6n de la polltica establecida -

en el campo de dlrecci6n y comando de las Fuerzas Armadas de la República

'iocial ista Federativa de Yugoslavia. la Presidencia de la RSFY puede en--

vlar sus delegados ante el Secretario Federal de Defensa Nacional y ante -

otros Comandos Superiores de las Fuerzas ArmadClS de la RSFY. 

ARTICULO 317. - En el periodo de estado de guerra o en caso de peligro 

inminente de guerra, la Presidencia de la RSFY, a iniciativa propia o del -

Consejo Ejecutivo Federal. dictará decretos-leyes sobre los asuntos de la -

competencia de la Asamblea de la RSFY. 

Lo Presidencia de la RSFY someterá dichos decretos a la confirmación de la

Asamblea de la RSFY, tan pronto ésta pudiere reunirse. 

Por el decreto-ley. dictado durante el periodo de estado de guerra, podrán

ser suspendidas. a titulo excepcional, mientras dure tal situación y si los 

Intereses de la defensa del pals lo requirieren, ciertas disposiciones de -

la presente Constitución que se refieren a la aprobación de leyes y de ---

otras prescripciones y actos generales y a la toma de medidas por los órga

nos federales con arreglo al concenso de los órganos co.mpetentes de las - -

Repúblicas y las Provincias Autónomas. asl como diferentes libertades, der~ 

chas y deberes del hombre y del ciudadano y los derecho'5 de las organizaciQ_ 

nes y comunidades autogestionadas o las que se refieren a la composición y

las atribuciones de los órganos ejecutivos y administrativos. 
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ART I CUlO 316.- La Presidenci' de la RSFY infonna a la Asamblea de la - -

RSFY del estado y de los problemas de la polltlca interior y exterior y -

puede proponer a l• Asamblea de I' RSrY el de~ate sobre determinadas cues

tiones y la toma de decisiones. 

La Asambl<>a de la RSFY puede demandar a la Presidencia de la RSFY que e•D.!!. 

siere sus posiciones sobre diferentes cuestiones de su competencia, que-· 

fueren de inter~s para la labor de la Asamblea de l• RSFY. 

ARTICULO 319.- Si el Consejo competente de la Asamblea de la RSFY no -

aceptare la proposición de la Presidencia de la RSFV relativa a la detennl 

n•c!ón de la politica interior y exterior o la que se refiere a la aproba

ción de una ley y de otras prescripciones o actos generales cuya adopci6n

fuere considerada por la Presidencia de la RSFY como indispensable, o si -

no aceptare la proposición de la Presidencia de la RSFY para aplazar la 

•dopción de una ley o de otro acto general. el Consejo competente de la 

Asamblea de La RSFY y la Presidencia de l• RSFY determin.rAn, de comrin - -

acuerdo, el procedimiento para tratar la cuestión l itigiose y fijarA •tn -

pieza para el ejuste de las posiciones saore esta cuestión. Este plazo no

puede ser más I •rgo de sel s meses. 

Si aún después del plazo fijado no se lograre un acuerdo sobre la determi

nación de la pol!tica interior y exterior o sobre la proposición de aóop-

ción o prórroga de la adopción de una ley o de otro acto general, la cues

tión litigiosa ser~ retirada del orden del d[a del Consejo competente de -

la Asamblea de la RSrY y volverA a figurar en el orden del d!a si as[ l.o -

demandñre l<i PresidP.f"cia de ja RSfY o si as1 lo resolviere, a iniciativa -

oropi•. 0 1 Consejo competente óe la Asamblea de le RSrY. 
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Si aún después del debnte repetido no se hubiere logrado un acuerdo en un 

plazo de tres meses, el Consejo competente de la Asamblea de Ja RSFY que

dará disuelto y ~esará el mandato de la Presidencia de la RSFY. 

Las elecciones al Consejo competente de la Asamblea de la RSFY serán con-

vacadas en '1n plazo de quince rl!ns a partir de su disolución, y la elec--

ción de la Presidencii' de la RSFY debe efectuarse en un plazo de quince -

d!as a partir de la fecha de la constitución del nuevo Consejo de la Asam

blea de la RSFY. Hasta que fuere elegida la nueva Presidencia de la RSFY, 

quedará en su función la Presidencia de la RSFY cuyo mandato ha cesado. 

ARTICULO 320.- Lo Presidencia de Ja RSFY tiene el derecho de adoptar po

siciones sobre la aplicación de la poi !tica y de la ejecución de Ja leyes

Y de otros actos de 1 a Asamblea de 1 a RSFY y demandar que el Consejo Ejec~ 

tivo Federal adopte medidas para la aplicación de la pol!tica y la ejecu-

ción de las leyes y otros actos de Ja Asamblea. 

La Presidencia de la RSFY puede convocar el Consejo Ejecutivo Federal en -

sesión y poner determinadas cuestiones en el orden del d!a de esa sesión.

La ºresidencia de la RSFY tiene el derecho de detener la ejecución de las

prescriPi::iones del Consejo Ejecutivo Federal de importancia poi ttica gene

ral, antes de su promulgación. 

Si la Presidencia de la RSFY suspende la ejecución de una prescripción del 

Co11sejo Ejec 11 ~ivo Federal, so!'l'leterti la cuestión litigiosa al Consejo comp~ 

tente de la Asamb!eo de la RSFY, para su decisión. 

En el ejercicio de sus ñtribuciones. la Presidencia de la RSFY p•Jede plan-
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tear ante la Asamblea de la RSFY la cuostión de coofianzc en el Consejo -

Ejecutivo Federal. 

ART 1 CULO 321. - La Presidencia de la RSFY se compone de un miembro de C! 

da República y la Provincia Autónoma. elegidos por la Asamblea de la Repú

bl lea y de la Asamblea de 1 a Provine i a Autónoma. respectivamente, en eser~ 

tinio secreto y en sesión conjunta de todos los Consejos de la Asamblea y, 

de afielo, del Presidente de la Liga de los Comunistas de Yugoslavia. 

ARTICULO 322 .- La Asamblea de la RSFY proclama, en sesión conjunta de -

los Consejos, la elección de la Presidencia de lo RSFY y d6 a conocer su -

composición. 

Los miembros de la Presidencia de la RSFY prestan su juramento en la sesión 

conjunta de los .consejos de la Asamblea de 1 a RSFY. 

Oespúes de la ceremonia de la prestación del jurar.iento, la Presidencia de

la RSFY se constituye y hace la toma de posesión de sus funciones. 

ARTICULO 323.- El miembro de la presidencia de la RSFY disfruta de la I~ 

munidad. Con respecto a la inmunidad del miembro de la Presidencia de la -

RSFY, se aplican las disposiciones sobre la Impunidad de los delegados a -

la Asamblea de la RSFY. 

Soore l • inmunidad de su miembro resuelve la Presidencia de 1 a RSFY. 

ARTICULO 324.- Los miembros de la Presidencia de la RSi'Y se eligen por -

un per!odo de cinco años. 
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Nadie puede ser elegido más de dos veces consecutivas miembros de la Presi-

dencia de la RSFY. 

Los miembros de la Presidencia de Ja RSFY se eligen treinta d!as antes de -

expirar el mandato de los miembros salientes de la Presidencia. 

Si el miembro de Ja Presidencia de Ja RSFY estuviere impedido por un tiempo 

prolongado a ejercer sus funciones, ser~ reemplazado en el ejercicio de es

tas por el Presidente de la Presidencia de la República O el Presidente de

la Presidencia de la Provincia Autónoma. respectivamente. 

Si el mandato de un miembro de la Presidencia de la RSFY cesare antes de -

expirar el oer!odo por el que hubiere sido elegido, ei mandato del nuevo -

miembro elegido a la Presidencia de la RSFY durar~ hasta el término preví~ 

to para la expiración del mandato del miembro de la Presidencia cuyo mand2_ 

to hubiere cesado. 

SI el mandato de un miembro de la Presidencia de la RSFY cesare antes de -

la expiración del periodo por el que hubiere sido elegido. sus funciones -

cesar~n el d!a de su revelación en la Asamblea de la República o de la -

Asamblea de la Provincia Autónoma, respectivamente, y Ja función de miem-

bro de la Presidencia de la RSFY ser~ ejercida por el Presidente de la Prt 

sidencla de la República o de la Presidencia de la Provincia Autónoma, ha~ 

ta la proclamación de la elección del nuevo miembro de la Asamblea de la -

RSFY. El nuevo miembro elegido a la Presidencia de la RSFY asume el cargo 

el d!a de la proclamación de la elección en la Asamblea de la RSFY. 
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ARTICULO 325 .- En caso de un peligro de guerra inmediato o de estado de

guerra. el ITlandato de los miembros de la Presidencia ser~ ororrogado hasta 

que se hubieren creado las condiciones para elegir nuevos miembros de la -

Presictencie de Ja RSFY. 

ARTICULO 326.- él miembro de Ja Presidencia de la RSFY no puede ejercer -

ninguna función de autogesti6n, pública u otra función social, salvo las -

funciones en las organizaciones socio-poltticas, ni ejercer otras activida

des profesionales. 

ARTICULO 327 .- La Presidencia de la RSFY elige un Presidente y un Vicepr~ 

sidente del seno de sus miembros, por uo periodo de un año, seg(•n el orden

establecido por el Reglamento sobre la labor de la Presidencia de la RSFY. 

La Presidencia de la RSFY proclama y hace pública la elección del Presiden

te y del Vicepresidente de Ja Presidencia de la RSFY. 

En tiempo de estado de guerra, la Presidencia de la RSFY puede resolver que 

se ~rolongue el mandato al Presidente de la Presidencia de la RSFY o que, 

antes de expirar el mandato, se elija otro miembro de Ja Presidencia de la -

RSFY como ?residente. 

ARTICULO 328.- El Presidente de la Presidencia de la RSFY representa, en 

nombre de la Presidencia de la RSFY, a Ja República Socialista federativa -

de Yugoslavia, representa a Ja Presidencia de la RSFY, convoca sesiones de

la Presidencia de la RSFY y las preside, firma los actos adoptados por la -

Presidencia de la RSFY, veli! por la ejecución de los actos y conclusiones -

de la Presidencia de la RSFY, expide ios instrumentos de ratificación de --



-327-

los convenios internacionales y recibe las ccirtas credenciales y de revoca

ción de los representantes diplómaticos extranjeros, acreditados ante la -

Presidencia de la RSFY. 

En nombre de la Presidencia de la RSFY. el Presidente de la Presidencia de

la RSíY real~za el comando de las tuerzas Armadas de lñ República Socialis

L..'1 Federativa de Yugoslavia, con arreglo a la presente Constitución y a la

Ley Federal. 

El Presidente de la Presidencia de la RSFY es Presidente del Consejo de la

Defensa Nacional. 

En tiempo de estado de guerra, de peligro de guerra, inmediato y en otras -

drcunstancias excepc1cnales similares, cuando la Presidencia de la RSFY no 

estuviere en cond1ciones de reunirse, el Presidente de la Presidencia de la 

RSFY ejercer~. en nombre de la ?residencia de la RSFY, determinados derechos 

y Jeberes para cuyo eJerc1cio fuere autorizado por la Presidencia de la -

RSFY. 

El Vicef)residente de la Presidencia de la RSFY reemplaza al Presidente en -

casos de ausencia o impedimento prolongado y puede reoresentarlo en el eJe!_ 

cic1a de las funciones conferidas por el Presidente. 

Al cesar las fvnciones del Presidente de ia Repúblic2, la Presidencia, de 

la RSFY ejercer~ todos los derechos y deberes c¡ue le corresponden a aQuel 

en virtud de la presente Constitución. y el Vicepresidente de la Presiden-

cía de la RSi=Y deviene Presidente de la Pres1d~ncia de la RSFY hasta que e~ 

pire el mand~to por el que hubiere sido elegido Vicepresidente. 
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ARTICULO 329.- La Presidencia de la RSFY ejerce sus atribuciones en vir-

tud y en el marco de la presente Constitución y de las leyes federales, y -

es responsable en las mismas . 

. ~RTICULO 330.- La Presidencia de la RSFY realiza sus funciones en virtud

del ajuste de las posiciones de sus miembros. La Presidencia de la RSFY t.Q. 

ma decisiones según el procedimiento establecido por el Reglamento sobre-

la labor de la Presidencia de la RSFY. 

ARTICULO 331.- La Presidencia de la RSFY tiene un Consejo de la Defensa -

Nacional. 

La Presidencia de la RSFY puede formar también otros Consejos u otros órga

nos de trabajo, necesarios para su gestión. 

Por la Ley federal se determina la composición. Ja organización y la compe

tencia del Consejo de la Defensa Nacional, as! como Ja composición y la co'!! 

petencia de otros órganos de trabajo de la Presidencia de la RSF.Y, a los -

que se confiere el ejercicio autónomo de determinadas funciones.en el marco 

de las atribuciones la Presidencia. 

ARTICULO 332.- La Presidencia de la RSFY puede convocar al Consejo de la

Federación para tratar las cuestiones de la poi!tica general. 

La Presidenct;:i rfp lt1 RSFY ¡:'ur:de conferir a un miembro del Consejo de la Fe

deración la ejecución de determinada tarea. 

Los miembros del Consejo de la Federación se eligen, a propuesta de la Pre-



-329-

sidencia de la RSFY, del seno de los trabajadores socio-pol lticos y otros

trabajadores públicos. 

rAPITULO lll 

Del Presidente de la República. 

ARTICULO 333.- Considerando el papel histórico desempeñado por Josip

Broz Tito en la guerra de liberacibn nacional y la revolución socialista,

en la creación y el desarrollo de la República Socialista Federativa de Y!!_ 

goslavia. en el desarrollo de la sociedad socialista de autogestación yu-

goslava, en la realización de la fraternidad y la unidad de los pueblos y

de las nacionalidades de Yugoslavia y en la consolidación de la independe_ii 

cia del pals y de su posición en las relaciones internacionales y en la !!!_ 

cha por la paz en el mundo, y con arreglo a la voluntad manifestada por 

los trabajadores y los ciudadanos, los pueblos y las naciónalidades de Yu

goslavia; 

La Asamblea de la RSFY. a propuesta de las Asambleas de las Repúblicas y -

las Provincias Autónomas, puede elegir a Josip Broz Tito Presidente de la

República sin fi3ar la duración del mandato. 

ARTICULO 334.- El Presidente de la República es elegido en sesión conju_ii 

ta de los Consejos de la Asamblea de la RSFY por la mayor!a de votos de los 

delegados presentes y en escrutinio secreto. 

Después de su elección, el Presidente de la Repúbl i::a presta juramento en

la sesión conjunta de los Consejos de la Asamblea de la RSFY. 
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ARTI CULO 335.- El Presidente de la República representa a Ja República"

Soc!alista Federativa de Yugoslavia en el pa!s y en el extranejro. 

El Presidente de la República es Presidente de la Presidencia de la RSFY. 

El Presidente de la República es Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas 

de la República Socialista Federativa de Yugoslavia. 

El Presidente de la República es Presidente del Consejo de Defensa Nacional. 

ARTICULO 336.- El Presidente de la República ejerce sus atribuciones en

virtud y en el marco de la presente Constitución y de las Leyes federales. 

ARTICULO 337 .- Corresponde al Presidente de la República: 

1).- Promulgar, por decreto, las Leyes federales; 

2) .- promulgar la decisión de ia Asamblea de la RSFY sobre la elección dei

Consejo Ejecutivo Federal; 

3).- nombrar y revocar, por decreto, a los embajadores y ministros de la R~ 

públ lea Socialista Federativa de Yugoslavia, recibir cartas credencia

les y de revocación de los representantes diplomHicos acreditados an

te él y expedir instrumentos de ratificación de los convenios interna

cionales. 

4).- conferir condecoraciones de ia República Sociaitsta Federativa de Yu-

goslavia; 

5).- hacer constar la existencia de un peligro de guerra inmediato, ordenar 

la movilización general o parcial y, si la Asamblea de la RSFY y la -

Presidencia de la RSFY no estuvieren en posibilidades de reunirse, de-
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clarar el estado de guerra; 

6).- instituir servicios pertinentes para el ejercicio de los asuntos de -

su competen e i a. 

ARTICULO 338.- Mientras durare el estado de guerra o en caso de un pel!-

gro de guerra inmediato, si la Presidencia de la RSFY no estuviere en pos!

bi l idades de reunirse, el Presidente de la República dictaré decretos-leyes 

sobre las cuestiones de la competencia de la Asamblea de la RSFY. El Presl 

dente de la República someteré estos decretos-leyes a la confirmación de la 

Asamblea de la RSFY tan pronto esta estuviere en condiciones de reunirse. 

ARTICULO 339 .- El Presidente de la República informa a la Asamblea de la

RSFY sobre la situación y los problemas de la poi !tica interior y exter!or

Y puede proponer a la Asamblea de la RSFY el debate sobre diferentes cuest!g_ 

nes y la toma de decisiones. 

ARTICULO 340.- El Presidente de la República puede convocar a sesión el 

Consejo Ejecutivo Federal y poner determinadas cuestiones en el orden del 

d!a de la sesión del Consejo. El Presidente de la Repúbl lea preside las se

siones del Consejo a las que asiste. 

ARTICULO 341.- El Presidente de la República puede convocar a sesión el-

Consejo de la Federación para tratar las cuestiones de la poi !tlca general. 

El Presidente de la República puede cambiar a un miembro del Consejo de la -

Federación el cumpl !miento de determinada tarea. 

ARTICULO 342.- En calidad de Comandante Supremo de ·las Fuerzas Armadas-
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de la República Socialista Federativa de Yugoslavia, ei Presidente de la Re

pública: 

1).- dirige y comanda las Fuerzas Armadas de la República Socialista Federa

tiva de Yugoslavia y determina las bases de Los planes y medidas de pr~ 

paraci6n para la defensa del pals; 

2).- determina el plan de empleo de las Fuerzas ARmadas de la República So-

clal lsta Federativa de Yugoslavia en caso de guerra y ordena su empiec

en tiempo de paz; 

3).- nombra, gradúa y destituye generales y almirantes, as! como otros Jefes 

del Ejército y de la Marina, determinados por la Ley federal; 

4).- nombra y revoca a Jos Presidentes, Magistrados y Jueces-jurados de los

Trlbunales Mil ltares y a los Fiscales Públ ices Mil !tares. 

ARTICULO 343.- Determinados asuntos de dirección y de comando de las Fue_r 

zas Armadas de la República Socialista Federativa de Yugoslavia, el Preside!'_ 

te de la República puede transferir al Secretarlo Federal de la Defensa Na-

cional responde ante el Presidente de la República de los asuntos que éste -

le hubiere conferido. 

ARTICULO 344.- El Presidente de la República puede convocar a sesión con

junta la Presidencia de la RSFY y el Consejo ·Ejecutivo Federal y presidirla. 

ARTICULO 345.- El Presidente de la República puede conferir al Vicepresi

dente de Ja Presidencia de la RSFY el ejercicio de determinadas funciones de 

su competencia. 
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CAPITULO IV 

Del Consejo Ejecutivo Federal 

1.- Estatuto y competencias 

ARTICULO 346.- El Consejo Ejecutivo Federal es el órgano ejecutivo de la

Asamblea de la RSFY. 

En el marco de sus atribuciones, el Consejo Ejecutivo Federal es responsable 

ante la Asamblea de la RSFY de la situación en todas las esferas de la vida

social, de la aplicación de la pol ltica y de la ejecución de las leyes fede

rales y de otras prescripciones y actos generales de la Asamblea de la RSFY, 

as! como de la orientación y la coordinación de los trabajos de los órganos

admin i strati vos federales. 

El Consejo Ejecutivo Federal ejerce sus atribuciones en virtud y en el mar-

co de la presente Constitución y de las leyes federales. 

ART l CULO 34 7. - Corresponde al Consejo Ejecutivo Federal: 

1).- seguir el estado y la puesta en prktica de la polltica de la Asamblea

de la RSFY y proponer a la Asamblea la determinación de la poi ltica in

terior y exterior; 

2).- proponer proyectos de leyes federales y de otras prescripciones y actos 

generales y tener el derecho a emitir sus opiniones sobre los proyectos 

de leyes y de otras prescripciones y actos generales, sometidos a la -

Asambl~a de la RSFY por otros ponentes autorizados; 

3).- determinar el Proyecto de plan social de Yugoslavia; 
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4).- presentar el proyecto de determinación del volumen total de los gastos

presupuestarios de la Federación, determinar el proyecto de presupuesto 

de la Federación y el de balance final de la Federación y velar por la

ejecución del presupuesto y del Balance final de la Federación; 

5).- dictar decretos, decisiones y otras prescripciones necesarias para la-

ejecución de las leyes federales y de otras prescripciones y actos gen~ 

rales de la Asamblea de la RSFY; 

6).- velar por la puesta en práctica de la polltica y la ejecución de las -

leyes y otras prescripciones y actos generales de la Asamblea de la - -

RSFY; 

7).- velar, en el marco de sus atribuciones establecidas por la presente --

Constitución y la Ley federal por la ejecución de la poi !ti ca de defen

sa del pa!s y por la ejecución de los preparativos de defensa; 

8).- ratificar los convenios internacionales cuya ratificación no pertenece

ª la competencia de la Asamblea de la RSFY; 

9).- coordinar y orientar la labor de los órganos administrativos federales

ª fin de asegurar la puesta en práctica de la poi itica y la ejecución -

de las leyes y otras prescripciones y actos generales de la Asamblea de 

la RSFY; ejercer el control de la labor de los órganos adminlstratlvos

federales y abrogar las prescripciones de los órganos administrativos -

federales que estuvieron incompatibles con las leyes federales y otras

prescripciones y actos generales de la Asamblea de la RSFY o con la --

prescripción dictada por el mismo para la ejecución de una Ley federal

y otras prescripciones y acto~ generales. y, en las condiciones determJ_ 

nadas por la Ley Federal. Poder anular las prescripciones de esos órg2_ 

nos; 
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10).- determinar los principios generales de la organización interna de los

órganos administrativos federales, abrir misiones diplomáticas y cons_!! 

lares de la República Socialista Federativa de Yugoslavia en el extra~ 

jera: instituir servicios técnicos y otros servicios para atender a -

sus propias necesidades y servicios conjuntos para atender a las nece

sidades de los órganos administrativos federales; nombrar y destituir

ª los funcionarios, designados por la Ley federal; 

11).- adoptar el Reglamento sobre su labor; 

12) .- ejercer otras funciones determinadas por la presente Constltucl6n. 

2. Composici6n y elecci6n. 

ARTICULO 348.- El Consejo Ejecutivo Federal se compone del Presidente, de 

los miembros elegidos según el principio de la representaci6n paritaria de

las Repúblicas y la representaci6n correspondiente de las Provincias ·Aut6n!! 

mas. y de los Secretarios federales y otros funcionarios que dirigen los 6.r. 

ganas administrativos federales y las organizaciones federales, establecidos 

por la Ley federal. 

El Presidente del Consejo Ejecutivo Federal es elegido por la Asamblea de la 

RSFY, a propuesta de la Prcsidenci'3 de la RSFY. y los miembros del Consejo -

son elegidos, a propuesta del candidato para Presidente del Consejo, según -

la opinión emitida por la Comlsi6n de la Asamblea de la RSFV para elecci6n -

y nombramiento. 

El Consejo Ejecutivo Federal se elige cada vez que se hayan constituido nuJi 

vos Consejos de la Asamblea de la RSFV. 
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En el nombramiento de Secretarios Federales y otros funcionarios que diri-

gen los órganos administrativos federales y las organizaciones federales 1 

que son miembros del Consejo Ejecutivo Federal. se tiene en consideración -

la composición nacional. 

El mandato de La Asamblea de la RSFY cesa al Presidente y al miembro del -

Consejo Ejecutivo Federal elegidos del seno de los delegados a la Asamblea

de 1 a RSfY. 

El Consejo Ejecutivo Federal tiene uno o varios Vicepresidentes Que se eli

gen del seno de los miembros del mismo. 

ARTICULO 349 •• El Presidente y los miembros del Consejo Ejecutivo Fede-

ral se el lgen para un periodo de cuatro anos. 

Una misma persona no puede ser elegida més de dos veces consecutivas Presi

dente del Consejo Ejecutivo Federal. 

los miembros del Corisaja Ejecutivo Federal pueden ser elegidos dos veces -

consecutivas y, excepcionalmente, con arreglo al procedimieto especial est_! 

blecido por la Ley federal, una vez m~s. 

El Presidente del Consejo Ejecutivo federal tiene el derecho a proponer a -

los Consejos de la Asamblea de la RSFY la revelación de sus cargos de dife

rentes miembros del Consejo y la elección de los nuevos. 

La dimisión o la revelación de su cargo del Presidente del Consejo Ejecuti

vo federal implica la dimisión o la revelación, respectivamente, de todo 
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el Consejo. 

ARTICULO 350.- Los miembros del Consejo Ejecutivo Federal disfrutan de -

la inmunidad al igual que los delegados a la Asamblea de la RSFY. 

Sobre los asuntos relativos a la inmunidad del Consejo Ejecutivo Federal, -

resuelve el mismo Consejo. 

ARTICULO 351.- Todo miembro del Consejo Ejecutwo Federal tiene el dere

cho a proponer la deliberación de diferentes cuestiones de Ja competencia

del mismo, a promover iniciativas para confeccionar proyectos de leyes y -

de otras prescripciones y actos que adopta, as! como el de proponer al Co!!_ 

sejo la determinación de las posiciones de principio y de las directrices

para la labor de los órganos administrativos federales. 

Todo miembro del Consejo Ejecutivo Felderal tiene el derecho y el deber, -

con arreglo a la posición adoptada por el Consejo, a representarlo ante la

Asamblea de la RSFY. 

Todo miembro del Consejo Ejecutivo Federal puede presentar su rlimis!ón. 



DERECHO C O M P A R A O O 
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En cuanto a los requisitos para ser Presidente de la República por lo 

general son los mismos como te:ier mti.s de treinta años, ser originario del

lugar y no estar en funciones adr.iinistrativas o ser Secretario o Subsecre

tarios, Procurador General, ni Gobernador de algún Estado, a menos que se

separen 6 meses antes de la elección y en caso de existir vicepresidencia

tampoco puede ser Presidente de la República, con la misma duración que el 

Presidente de la República. 

Argentina Art. 76 

Brasil Art. 74 

Colombia Art. 115 

Costa Rica Art. 131 

Ecuador Art. 74 

Halti Art. 135 

Panamé Art. 174 

Perú Art. 202 

República Dominicana Art. so 

República del Salvador Art. 151 

Uruguay Art. 151 

l/enezuela Art. 182 

Principio de !lo Reelecci6n. 

Argentina 

Costa Rica 

Art. 77 

Art. 132 

(V lcepresidenc la) 

( Vicepresidencia) 

(V lcepres idencia) 

(Vlcepres ldenc la) 

(V icepres idencla) 

(Vi cepres 1 denc i a) 
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Ecuador Art. 73 

Panam~ Art. 173 

Perú Art. 205 (Si reelección) 

Uruguay Art. 152 

Venezuela Art. 185 

El mandato del Presidente de la Repübl ita ser~ de m~s de 4 años y por 

voto directo. 

Argentina Art. 77 6 años 

Brasi 1 Art. 75 años 

Colombia Art. 114 4 años ) 

Costa Rica Art. 133 años 

Ecuador Art. 73 4 años 

Panam~ Art. 172 años 

Per(J Art. 205 años 

Repübl ica Dominicana Art. 49 años 

Repúb ! lea del Sa 1 vador Art. 154 años 

Uruguay Art. i52 años 

Venezuela Art. 183 

El Presidente de Ja Repübl lea nombrar~ a su gabinete 

Argentina 

Brasi 1 

Art. 86 

Art. 80 (con auxi 1 io de Ministros 
de Estado) 



CoJombi a 

Costa Rica 

Ecuador 

PanamA 
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Art. 119 

Art. 140 

Art. 78 • 

Art. 179 

República Dominicana Art. 55 

República del Salvador Art. 162 

(conjuntamente Ministros de G: 
bierno). 

El Presidente de la República sera Jefe de la Adminlstración Pública y

e! Jefe Supremo de todas las Fuerzas Armadas. 

Argentina Art. 86 

Brasi 1 Art. 120 

Costa Rica (Asamblea Legislativa) Art. 121 

Ecuador Art. 78 

Panama Art. 178 

Perú Art. 2 ~ 1 

República Dominicana Art. 55 

República del Salvador Art. 168 y 157 

Venezue Ja Art. 190 

El Presidente de la República (o el Vicepresidente en donde exista esta 

figura) no podr¿ ausentarse del Pa!s sin autorización de: 

Argentina 

Bras i 1 

Colombia 

Art. 86 

Art. 80 

Art. 128 

(Congreso 

(Congreso Naclonal) 

(senado) 
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Costa Rica Art. 139 (Asamblea Legislativa) 

República del Salvador Art. 158 (Asamblea Legislativa) 

. Uruguay 

Venezuela 

Art. 170 

Art. 189 

(C~mara de Senadore) 

( Senado) 
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A U S T R AL l A 

El Poder Ejecutivo está concentrado en Iá Reina quien e5 representada

por el Gobernador General: existir(i un Consejo C.jecut1vo Federal para ase

sorar al Gobernador General en el Gobierno de la Common Wealth. y los miem 

bros del Consejo serán electos y convocados por el Gobernador General y -

prestarán juramento como Consejeros Ejecutivo. permaneciendo en sus funci.2. 

nes mientras éste lo disponga. 

El Gobernador General tiene facultad par.:i nombrar funciorn~rios que ad

ministren los Departamentos de Estado del C01T111on Wealth como lo establezca 

el Gobernador General en consejo. Los mencionados funcionarios permanece

rán en sus cargos mientras el Gobernador General asi lo disponga. 

Deberén ser miembros del Consejo Ejecutivo Federal, y Ministros de Es

tado de la Reina p2ra el Common Wealth. 

Después de la primera elección general ningún Ministro de Estado perm!!_ 

necer~ en sus funciones por un periodo mayor de tres meses salvo que sea

o se convierta en Senador o Miembro de la C~mara de Representantes. 

El número de Ministros no exceder~ de siete; el Gobernador General pu~ 

de destituir o nombrar a todos los funcionarios del Poder Ejecutivo del -

Common Wea l th. 
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J A P O 

El Emperador es el s!mbolo del Estado. La Dieta es el órgano mayor del 

Poder Estatal. El Poder Ejecutivo es conferido en el Gabinete y en éste -

el Primer Ministro es la cabeza y los otros Ministros junto con éste los -

nombra el Estado; el Gabinete es el que ejerce el Poder Ejecutivo y son -

responsables colectivamente frente a la Dleta; éste tiene funciones pol!t.!_ 

cas y administrativas. 

B 

La Asamblea Nacional del Poder Popular es el órgano supremo del Po-

der del Estado, representa y expresa la voluntad soberana de todo el pue-

blo trabajador. 

El Presidente del Consejo de Estado es el jefe de Estado y de Goble.!: 

no, con atribuciones pol ltlcas; las atribuciones de la Asamblea Nacional

del Poder Popular son administrativas, pol ltlcas, económicas, elegir al -

Vicepresidente, Fiscal General y Vicefiscales Generales de la República. 

NUEVA ZELANDIA 

Tiene parlamento gubernamental y una monarqu!a constitucional; la Re.!_ 

na esU representada por un gobierno general qulen convoca y clausura las

reuniones parlamentarias. 

El Gobernador General llama a los lideres de los partidos mayoritarios. 
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Es uno de los paises que adopta el voto secreto; el Gabinete esta com-

puesto por el l lder parlamentario del Partido con mayorla de 97 curules y -

se convierte en Primer Ministro; Los Departamentos Gubernamentales desarro

llan Jos asuntos de gobierno y el Ministro de cada Departamento es respons2_ 

ble ante el Departamento; el Departamento de Ombus Men encabezados por un -

comisionado parlairentario es un órgano por el cual la gente tiene capacidad 

para quejarse. 

REPUBLICA POPULAR CHINA 

El Presidente y el Vicepresidente son elegidos por la Asamblea Popular

Nacional, debiendo tener 45 años de edad para ser elegido y poder elegir;-

el Presidente promulga las leyes, nombra o destituye al Primer Mlnistro del 

Consejo de Estado (quienes forman el Consejo), Viceminlstros, Consejeros de 

Estado, Ministros, Presidentes de Comisiones, Auditor y Secretarlo General, 

otorga condecoraciones, titulas honorlf leos del Estado, decreta amni stla 

impone ley marcial, declara el estado de guerra y la movilización. 

El Consejo de Estado de la RepGbl ica Popular China es el Gobierno Popu

lar Central. 

REPUBLICA SOCIALISTA 

FEDERATIVA DE YUGOSLAVIA 

El Presidente de la RepGbl ica es el Presidente de la Presidencia de la

RSFY; el Presidente es Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la RSFY; 

el Presidente de la Re~Gblica tiene facultades polltico administrativas, y

debe informar de los problemas de polltica interior y exterior a la Asamblea 
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de la RSFY; el Presidente de la República puede conferir al Vicepresider.te 

de Ja Presidencia de la RSFY el ejercicio de deterrrinadas funciones de su

competencia; el Consejo Ejecutivo Federal es el organo ejecutivo de la Asa~ 

blea de la RSFY; se elige cada vez que se hayan constituido nuevos consejos 

de la Asamblea de la RSFY; el Presidente y los miembros del Consejo Ejecut.!_ 

vo Federal se eligen cada 4 años y en éste pueden ser elegidos dos veces -

consecutivas. excepcionalmente una vez meis; este Consejo tiene uno o varios 

Vicepresidentes que son elejldos del mismo Consejo. 

JAMAICA 

Tiene Una monarqula democrática con duración de cinco años. en Cámara -

de representantes descansa el gobierno democrático. el Parlamento es quien

gobierna; el Poder Ejecutivo es ejercido por el Primer Ministro y llder del 

Partido Mayoritario. 

El Gabinete. Primer Ministro y catorce Ministros deciden la polltica -

gobernamental; las sesiones del Gabinete son a puerta cerrada y se pub! !can 

las conclusiones. 

El llder del partido que gana las elecciones, quien a juicio del Gober

nador General es el designado por el Primer Ministro. 
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l.- El Poder Ejecutivo es unitario, es decir al mismo tiempo es Jefe de -

Gobierno y Jefe del Estado, en él se concentran los recursos económi

cos. 

La Presider.cia en el sistema Presidencial es históricamente operante

en el Contienente Americano. 

La elección del Presidente de la República es directa por la mayor!a

de votos popu 1 a res. 

El Presidente de la Re~úbl ica es el punto principal de la Administra-

ción Pública. 

1.1. Las facultades del Presidente d€ la Re~úbl ica en el procedimiento L~ 

gislativo, son emanadas dE la Constitución: Nomtramientos, las que ejerce 

en materia internacional, iniciativa de leyes, promulgación y ejecución 

de las Leyes; facultades que emanan del sisterr.a politice Jefe del PRI, -

propone al sucesor y gobernadores. 

I.2. Los funcionarios dEi Poder Ejecutivo san de carácter politice, admi

nistrativo, económico y social. 

1.3. El Presidente de la Re~úbl ica-tiene la facultad de veto para evitar -

que las leyes ter.~an vicios canstitucianaies, también para prevenir Ja i!! 

vación o imposición del Legislativo en el Ejecutiva, ad€rr.ás esta figura -
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es utilizada de<de Ja constitución de CMiz; asimismo se señala que sola--

mente las leyes o decretos cuya resolución no sea exc1usiva de algunas dt -

1 as CAmaras, se podrAn vetar. (Art. 72). 

l.4.- La expulsión dt extranjeros, es facultad exclusiva y discresional -

dtl Presidente de la República en forrra inmediata y 5in necesidad de jui-

cio previo, y no procederA la suspen' ión ni el juicio de amparo. 

l.5. En materia laboral el principal pilar es el Presidente de la Repúbli

ca. porQue influye desicivamente er. la fijac:i6n dtl salario mtnimo por me-· 

dio de la Comisión del Salario M!nimo. 

11.- El parlam~nto en su cuerpo legislativo compuesto por la Reina, CAma

ra de los Lores y de los Comunes; la supremacla del parlamento; 

11.2. El Parlamento Inglés no tiene propiam<Tte una Constitución sino una-

serle de Leyes y Estatutos de carActer constitucional, aum;ue el Parlamento 

puede abrogar o modificar estas normas siguiendo e.1 mismo procedimiento pa

ra cualquier tipo de regla Jurldica; 

La competencia de la Camara Je los Loces actúa cerno Tribunal Supremo de la 

Gran Bretaña en materia cí vi 1 y criminal. Los que llevan a cabo esta mi-

si ón judicial sc.r los Lores de apelación ordinaria, que deben haber ocupa

do un alto puesto judicial o haber practicado la carrera jurfdica durante-

15 anos como mlnimo. 

El Monarca es el Jefe d< Estado lnglés actúa confor•e a las Indicaciones -

de sus Ministros. 
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Las atribuciones formales del Monarca son las mismas funciones administr~ 

tivas que tiene el Presidente de la República; 

El Gabinete es el vinculo entre legislativo y el Ejecutivo formados por 

el partido mayoritario en la Cámara de los Comunes y algunos Lores. Es -

responsable de la Po! Itica del Gobierno; 

lll.1. El constituyente del 17 encaminados al cambio social por medio de: 

a) El Poder Ejecutivo concentrado en una sóla persona, 

b) Requisitos para ser Presidente de la República, 

c) Nombramiento del presidente substituto, 

d) La elección dEl Presidente de la Rer-úbl1ca, 

e) El Presidente de la República sólo puede ser acusado por del i

tas del orden común y por traición a la Patria. 

III.2. La Reforma Agraria del art!culo 27 Constitucional consistió: 

1.- Expropiación previa indemnización por causas de utilidad públ! 

ca, fomentando la pequeña propiedad, adicionando de que t1tili

dad pública fuera real. 

2.- Incapacidad para adquirir bienes raices a corporaciones civi-

les y eclesiasticas e inversionistijs extranjeros. 

3.- La educación y municipio indep2ndiente y una buena ley electo-

ral, reducción del cargo de 6 a 4 años; se buscó el gcbierno -

democrático por medio de la ley. 

Ili.3. La elaborac!ón del art!cu!o-27 Constitucionol para el forta!ecimie!! 

to del Estado ccn la unión dt· las clases ccwp~sinas y otreras, quedando en 

el párrafo So. que el dominio de la Naciór. es inalienable e imprescripti-
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ble, los extranjeros no tienen derecho a adquirir tierras y aguas compre.!!_ 

didas en 100 Kms. a lo largo de las Fronteras y 50 Kms. a lo largo de las 

playas, incapacidad jurldica a las iglesias de cualquier credo para adquj_ 

rir, administrar y poseer bienes ratees y capitales impuestos por ellos;w 

asi como los edificios.templos, etc., utilizados para la enseñanza y pro

pagación del culto; menciona que las sociedades mercantiles tienen prohi

bido adquirir, poseer o administrar fincas rústicas para evitar que los -

extranjeros como algún cu.lto religioso se amparen como sociedades anóni-

mas para adquirir tierras; también se establece la prohibición y adminis

tración de bienes ralees que sean objeto directo de los Bancos; destrula

a la Legisl•ción Porfirlsta que permitla ei latifundismo, dotación por el 

ejecutivo de tierras; creación del organismo de la Reforma Agraria, restj_ 

tución o dotación de tierras y aguas, creación y protección de la pequeña 

propiedad agr!cola y agraria. 

111.4. Se diseña el articulo 123 para la protección de asalariados, débi

les individualmente que servir1a de apoyo a los capitalistas revoluciona

rios, al ser tratados como esclavos, se pide sean tratados como verdade-

ros trabajadores, regulando el salario mlnim, la jornada de trabajo, hi

genización de los lugares de trabajo, prohibición del trabajo nocturno de 

mujeres y niños. participación de utilidades. 

Protegiéndolos con juntas de conciliación y arbitraje, derecho de huelga

para conseguir el equilibrio entre Los factores de producción, contrata

dos de trabajo. 

IV. 1. En 1895, estaban cinco personas en el Ejecutivo. 

En 18B4, La Constitución vuelve al monofederalismo sin reelección. 
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En 1852, La Monarqula se dividla en tres Casas Borboo Horleans y -

Bonaparte. La República Parlamentaria tenla un gobierno compartido con 

el Presidente y los Ministros. 

En 1958, aparace la Constitución vigente existe un cambio radical 

ya que el Presidente del Consejo de Ministros es relegado a una función -

de administrador general del gobierno; 1934, aparace el Presidente del -

Consejo para tener una mayor participación en la vida pol itica. 

IV.2. La Elección del Presidente de la República es pro-medio de mayorla 

absoluta de votos y si no se d.l esta mayorja se procede a segunda vuelta. 

La duración del periódo presidencial es de siete años y el Pres> 

dente nombra a su gabinete. 
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